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N m enim invenin potest aüud Justítíd 
príncipium , alia origo , quam d Jove et com~ 
muni natura petitum. Inde enim necesse est 
omnia ista nos exordiri, siquidem volumus 
de bonis et malis aliqúid dicere quod rectum 
sin: Chrisipp. apud Plutarch. de Stoicor* Re-
pugnantiis ; tom. z. pag, 1035. 



P R O L O G 
D E L TRADUCTOR. 

A Obra que sale á luz en nuestra Len« 
güa Castellana se h a l l a recomendada 

en uno de los papeles periódicos de París 
del año de mil setecientos setenta y nueve, 
en que se anunció con el merecido elogio, 
de que la Divina Providencia la ofrecía 
como un antemural contra los falsos y 
perniciosos systémas antiguos y modernos, 
que desatienden el verdadero origen, y 
fundamento del derecho natural. E n ella 
se manifiestan los errores y vicios de los 
unos, y la insuficiencia de los otros, y 
se demuestra que lar mayor parte de los E s 
critores'de estos ultiiTios''tiempos, que han 
tratado un asunto de Canta gravedad ¿ 
importancia , los Espinosas , ios Hobbes, 
Grocios, Puffendor, Barbeyrac, Claric, Bur-
lamaqui, y algunos otros Economistas, to
dos se engañaron mas ó menos enorme
mente , por no haber^ querido elevarse has-

% ta 



4 PROLOGO 
ta el soberano manantial é inmutable prin-

¿cipio de toda justicia, y origen de los de
beres y obligaciones del hombre , que es 
Dios mismo. Satisfechos únicamente con 
establecerlas sobre los frágiles y movedi
zos cimientos del bien temporal > de la So
ciedad , y del interés personal, les quitan 
el sólido fundamento de la ley natural, 
que derivada de la ley eterna, es la que 
inspira, y dicta siempre á todo hombre 
que la consulta el acierto para el conoci
miento de los deberes, y obligaciones in
variables del hombre *, y por medio de la 
Religión le propone poderosos motivos, 
y le facilita el perfecto cumplimiento de 
todas ellas. De que se infiere quán vanas 
é inútiles son las lecciones de Filosofía me
ramente humana, al mismo tiempo que 
no puede haberlas mas eficaces, y subli
mes que las de la Filosofía Christiana, co
mo se hace patente en esta obra. 

Aunque se han hecho diligencias para 
averiguar el verdadero Autor de esta pre
ciosa obra no ha sido posible, porque los 
mismos Diarios que la anunciaron hablan 

con 



DEL TRADUCTOR. ^ 
con variedad é inccrtidumbre. E n uno de 
ellos se decía , que este tratado se podía 
reputar como una especie de suplemento 
á aquel solidísimo del Señor Canciller 
Aguesseau y intitulado en Francés : Medita-
cions Philosophiques sur t origine de la Jüst i -
ce y 8c. que compone el tomo I I . de la Co
lección de sus obras en 4.0 y que también 
se halla impreso separadamente en quatro 
volúmenes en 12.0 Aquel gran Magistra
do escribió con singular piedad , precisión 
y nobleza del alto y sublime origen de la 
Justicia : de la ley natural anterior á to
das las leyes positivas *, 5 y " de los impulsos 
asi internos como externos ^ que pueden 
mover al hombre y dirigirle á su perfec
ción moral y á su felicidad T pero no tuvo 
su digno Autor la satisfacción de concluir 
la ultima parte de tan excelente obra. 

Para suplir en lo posible este vacío, pro
curó el sabio Editor de las obras del Se
ñor D ' Aguesseau que se publicase la que 
traducimos, contentándose con ponerle el 
modesto titulo de Ensayo y sino es lo mas * 
cierto y como insinúa el Diarista, que el 

? - di-



6 PROLOGO 
dicho Editor es el mismo que la ha com
puesto. 

L o mas importante, y lo que me ha 
movido principalmente á publicar su tra
ducción es, que quantos la lean sin preo
cupación ^ y con deseo de saber la verdad 
en una materia tan del gusto de nuestro 
Siglo y y por otro lado de suma utilidad 
para la seguridad, concordia, y felicidad 

. del bien publico, y de los verdaderos i n 
tereses de cada indibiduo en particular, en
contrarán ciertamente en esta obra quánto 
á costa de mucho estudio y examen , les 
sera muy dificil recoger de la multitud 
de Escritores, asi Católicos como impíos, 
que han dedicado sus tareas a la investi
gación del principio de donde dimanan las 
leyes con que este mundo se gobierna. E n 
esta obra se vé que siempre han sido mas 
6 menos justas y útiles las leyes que han 
establecido los Legisladores humanos, se
gún han sido mas 6 menos conformes á 
la eterna y primitiva ley del Supremo .Le
gislador , de quien proviene el acierto y 
rectitud de todas, y á. quien se debe re-

fe-



DEL TRADUCTOR. 7 
ferlr toda la gloria. 

No es este el único motivo que me 
ha obligado á traducir fielmente esta obra, 
y añadir una u otra nota para su mayor 
aplicación y buen uso de ella , sino que 
también me ha impelido el paternal cons
tante amor que la naturaleza infunde para 
con los hijos j, y que debe siempre dirigir 
la Religión para la mejor educación de 
estos: he querido que los mios tubiesen á 
mano un memorial de las máximas con 
que (por un efecto de la gracia graciosí
sima de Dios) se han criado desde su mas 
tierna edad, y que en esta obra se hallan 
sólidamente probadas y enseñadas práctica
mente para afianzar el constante desempe
ño de todas las obligaciones del hombre, 
del Ciudadano y del verdadero fiel 3 ya 
sea con respeto á su Criador, ya al fin de 
su creación , y ya también á mantener y 
estrechar el indisoluble vínculo con que mu
tuamente deben amarse todos los hombres 
como hijos de un mismo Padre: concur
riendo é interesándose en aquella felicidad 
temporal, que á unos y á otros sea mas 

^ 4 con-



8 PRÓLOGO 
conveniente ^ á fin de que viviendo en este 
mundo como Ciudadanos y Domésticos de 
la Casa de Dios y gocen después juntos aque
lla inmutable Bienaventuranza, que deben 
mirar como termino y premio de su pere
grinación j, según enseña y manda la ver
dadera Religión. 

Como en los infelices tiempos que a l 
canzamos el prurito de hablar de todo (con 
el que llaman Espíritu Filosófico) se lia he
cho tan común y que ya hasta los Jóve 
nes deciden en las conversaciones y cr i 
tican las venerables disposiciones de la igle
sia , y las respetables leyes de los Sobera
nos y se hace tanto mas preciso instruir y 
precaver á nuestra juventud Española con 
los sólidos fundamentos contenidos en esta 
obra, y también subministrarles aquellas ar
mas defensivas, capaces de libertarles de 
los choques con que la impiedad y diso
lución de las costumbres arrollan los prin
cipios de aquella educación y que siendo 
suficiente en tiempo de nuesgos padres y no 
lo es en el presente por el contagio de la 
continua, familiar y libre comunicación que 

se 



DEL TRADUCTOR. 9 
se lia hecho como indispensable entre los 
jóvenes de todas las profesiones, y aún en
tre las personas de distinto sexo. Por esto 
me ha parecido que sería digno empleo de 
mi tal qual talento ^ para desempeñar la 
obligación de buen Ciudadano Christiano, 
el traducir esta obra, que puede servir de 
Mentor para los jóvenes que concluidos 
los demás estudios y abrazan las profesio
nes importantes al Estado y bien sea de la 
Milicia ó de la Toga , porque siendo en 
estas mas frecuentes las ocasiones de valer
se de los infalibles principios que contie
ne , y pudiendo ser mas funestos los efec
tos que en estas mismas profesiones se ex
perimentan y quando se discurre y decide ó 
se procede según los systemas que y aunque 
famosos y se refutan en esta obra con ner
vio y y novedad y se hace tanto mas nece
sario y que nuestra juventud Española sal
ga al mundo bien enterada y afianzada en 
los fundamentos y pruebas que demuestra 
su piadoso Autor. 

Quiera el Cielo bendecir mis intencio
nes y é inspirar á todos los que tienen au

to-



i o PROLOGO. 
toridad ó influxo en la educación nacio
nal y christiana (porque tanto se desvela 
nuestro Católico y Augusto Soberano Car
los LEI.0 y y los zelosos Ministros que ro
dean su Trono) el aprecio y fomento del 
estudio de esta obra que pudiendo repu
tarse como la mejor Filosofía del verdade
ro Fiel y acaso será la mas á propósito para 
servir de introducción á la ciencia de la 
Religión y de la Jurisprudencia-, y final
mente y el mas seguro preservativo para to
dos los que siguen otras profesiones. 

EN-
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E N S A Y O 
S O B R E L A J U R I S P R U D E N C I A 

U N I V E R S A L , 

En donde se examina quái es el primer princi
pio de la Justicia, y el fundamento de la 

obligación moral. 

P R O L O G O . 

lS una máxima generalmente apro
bada, que las leyes son el mas só

lido fundamento de la paz y de la felici
dad publica. Una Nación se tiene por flo
reciente y dichosa y quando los indibiduos 
que la componen, hacen á la ley y al bien 
común y que es el termino > y obgeto de 
esta y sacrificio de sus intereses 3 y de sus 
caprichos. 

2 Por el contrario , un Estado está per
dido ó próximo á su ruina , quando las le
yes son despreciadas, quando á nadie con
tienen 3 quando se pueden violar impune
mente, y quando la infracción no infa

me. 



i i PRÓLOGO. 
ma. T a l estado es un cuerpo que tiene re
laxados todos los miembros, que está lán
guido y desfallecido , y que al menor cho
que ó sacudimiento puede arruinarse. Fá
cilmente llega á ser presa del primer usur
pador : y quando no tuviese que temer ni 
atentados ni violencias exteriores,, lleva en 
sí mismo un principio funesto de disolu
ción y de muerte. Así todo lo que se di
rige a envilecer las leyes, á debilitar su 
autoridad , á hacerlas perder el respeto y 
la confianza de los Pueblos , es un azote 
publico ̂  y nunca se puede reprimir pron
tamente. 

3 Pero la observancia de las leyes y que 
son obra de hombres, es el mas firme vín
culo, y el mas seguro apoyo de la tran
quilidad 3 y de la felicidad de los Impe
rios, i Quánto mayor interés tienen los So
beranos y los Pueblos en hacer que se respe
te una ley superior 3 que es la expresión 
del orden natural é inmutable , que pre
cede necesariamente á todas las Sociedades, 
y á todas las convenciones de los hombres, 
que sirve de fundamento y de medida á 

to-



PROLOGO. I 3 
todas las otras leyes justas y útiles., y que 
les da é imprime un carácter augusto y y 
con su estabilidad, el derecho que tienen 
de someternos á sus decisiones, y á su im
perio ? i Ah y que sin esta ley primitiva, 
origen y modelo de toda justicia, las or
denanzas de los Legisladores no son mas 
que un yugo incómodo é inú t i l , unas re
glas falsas ó arbitrarias! 

4 Si cada Nación es tan zelosa de con^ 
servar unas leyes que no siempre ha ha
bido y y que no siempre subsistirán, unas 
leyes que ella misma puede y por las ra
zones de su interés y de su prudencia, ó 
por un efecto de su ligereza y de su in
constancia y moderar, abrogar enteramen
te para sostituirle otras nuevas , ^con qué 
cuidado debe velar en la defensa de una 
ley suprema, que nada tiene que temer 
de la inconstancia de los Pueblos, del ca
pricho de los Legisladores ni de la reso
lución de los siglos > de una Ley inmuta
ble y que vé mudarse todo al rededor de 
ella las costumbres, los usos ? los interé-
ses de las Naciones, y que ella siempre 

es 



1 4 PROLOGO. 
es la misma, sin que aun sea posible qui- i 
tar ó añadir cosa alguna á sus oráculos *, de 
una ley tan universal, que preside á todos 
los Tribunales del mundo, y que sujeta 
á sus decisiones los hombres de todos los 
lugares, y de todos los tiempos? 

5 E n fin , si el poder publico está siem
pre armado para afirmar el Imperio de las 
leyes civiles y para asegurarles el respeto y 
la sumisión de los Pueblos, para reprimir 
la insolencia de los malhechores, que se 
atreven á despreciarlas ó quebrantarlas, ¿ po
drá ver con ojos tranquilos é indiferentes 
la ley natural, no digo solamente viola
da por hombres flacos ó viciosos, sino abier
tamente atacada de systémas, entregada a 
los insultos de una secta turbulante y des
honrada por Escritores licenciosos y cor
rompidos , que no cesan de representarla 
como una preocupación y una quimera (i)? 

No. 
( i ) Convulsa peni universa vita dependa doctrina in vi* 

dentar pracipui cormíti , ut igniculos ips.os idónea natura, 
qui veritati semper in nolis prelucent, non modo malis mo-
rihus\ ut ait Cicero, Tuscidan. 3., verum ingeniosis etiam 
artilus , opinionibusque depravatis, et pertinaci meditatione 
restinguant. AnsaU Ve princip. )ur, Natur. Tradli . 



PRÓLOGO. I J 
6 No obstante ^ la Religión es la que 

levanta á los Soberanos un Trono en la 
conciencia de sus vasallos > la que da á la 
sumisión y á la obediencia de los Pueblos 
un principio superior á toda prueba, y un 
fundamento inmutable. El la es el origen., 
del verdadero Patriotismo, de la buena fe, 
de la generosidad, de la beneficencia, y 
h que sostiene estas virtudes por motivos 
piros é invariables; y á ella sola es á quien 
le pertenece el ligar íntimamente al bien 
común y al interés general de la Sociedad, 
el efecto y los intereses particulares de to
dos los indibiduos que la componen. 

7 L a ley natural se la sofoca y pre
viene mas delitos, y hace practicar mas 
virtudes que quanto podria conseguirse con 
la esperanza de la recompensa humana, ó 
con el temor de los suplicios,/ que se aca
ban con la vida. El la contiene á aque
llos á quienes las otras leyes no pueden in
timidarlo, y á aquellos que están tan ele-
bados y son tan poderosos , que pueden bur
larse de las amenazas y de los terrores j y 
finalmente, elU hace que se ponga páli

da 
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do el vicioso hasta en la obscuridad ^ ó so
bre el Trono. 

8 Después de esto, <qué vendrá á ser 
la autoridad y la justicia en los Soberanos; 
la sumisión y la fidelidad y el amor del 
bien publico en los vasallos y si la ley na
tural que sirve de apoyo y de motivo á 
estos grandes intereses, y a estas princi
pales obligaciones y es desconocida , envi
lecida y hollada? i Qué apariencia habrá 
de que los primeros gobiernen con pru- i 
dencia y con moderación > y que los se
gundos lleven con respeto el yugo de la 

j. sumisión y de la obediencia , si unos y 
otros se hallan inficionados de los perni
ciosos errores con que en el dia se preten- ' 
de que la virtud y el vicio no son mas 
que puros nombres j que lo que se llama 
obligaciones es negoció de la política ó del 
decoro , que la diferencia de lo justo y 
de lo injusto es obra de hombres 5 y que 
no podemos tener otra regla mas que nues
tras propensiones, ni otro fin que nues
tros intereses. 

p ¡ O h , systéma odioso I que con un 
so-
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solo golpe corta todos los vínculos de la 
Sociedad ? que no dexa á la autoridad mas 
legítima sino la fuerza y el poder de per
judicar > que no vé en el poder soberano 
mas que una antigua usurpación l que no 
ofrece á la obediencia de los Pueblos otro 
motivo sino el interés ó el terror j que des
pués de haber echado por tierra el mas fuer
te muro contra los caprichos y los furo
res del poder arbitrario, contra la auda
cia y los atentados de la Anarchia, abre 
la puerta á las turbaciones y á las disen
siones,, y franquea el paso á las mas es
pantosas desgracias. 

10 ;Systéma insensato ^ que con el pre
texto de descargarme de un yugo pesado 
é incómodo , me usurpa con los socorros 
que me prometía de mis semejantes, el 
derecho de reclamarlos y de pretenderlos! 

11 iSystéma en fin impío y cruel,, que 
sublevándose contra el Autor y el Princi
pio de mi sér , me despoja de los bienes 
mas preciosos y mas necesarios, y no me 
ofrece otra compensación sino una loca y 
desgraciada independencia! !í Y, 
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I Z i Y es posible que hombres que se 

condecoran con el titulo de Filósofos, que 
se tienen por los Maestros y bienhechores 
del genero humano, sean tan ciegos, tan 
perversos, tan inconsecuentes, que quieran 
arrancar el primer cimiento del derecho 
natural > robar á la virtud el mas podero
so de todos sus motivos, y el mas firme 
de todos sus apoyosromper el tínico fre
no , capaz de reprimir eficazmente el v i 
cio , y detener el ímpetu de las pasiones? 

13 Nuevos Lucrecios, no ven estos en 
el universo mas que una obra ó juego del 
azar, unas convinaciones ciegas y necesa
rias j en la moral una confusa multitud de 
reglas violentas é inútiles j en la ley natu
ral , las preocupaciones de la infancia, ó 
lo que resulta de nuestras convenciones j en 
los Soberanos, unos astutos usurpadores, que 
la maña ó la violencia han colocado so
bre el tronos que la fuerza los puede tam
bién derribar del solio 5 y úl t imamente, no 
ven en los vasallos ó en los subditos sino 
unos esclavos oprimidos, que deben po
nerse en libertad, y sacudir el yugo siem

pre 
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pre que puedan hacerlo impunemente. 

14 Si estos espantosos principios se pu
sieran á la vista sin artificio y según su. na
tural deformidad 3 precisamente causarían 
horror, y excitarian rebelión en todos los 
espíritus sobre quienes la razón y el deco
ro tienen aun algún poder. 

15 Pero se desfiguran con apariencias 
menos odiosas. No obstante y se descubre 
por entre el velo impostor fácilmente á dón
de se dirigen tales perniciosas hypotesis ^ y, 
se alcanza á ver qué desplacion son capa
ces de causar en el orden de la Religión 
y en el de la Sociedad j qué trastorno es
pantoso introducirían en las mas santas ins
tituciones j, y lo que se deberla esperar de 
una Nación y en donde los espíritus se ha
llasen generalmente imbuidos en estos de
testables errores. L a idéa de una ley na
tural y de un Dios justo y que vela para 
su cumplimiento y debe castigar el des
precio de ella , es solamente la que pue-

. de servir de freno á las pasiones \ y si este 
dique alguna vez se rompe, se deben te
mer las mas espantosas inundaciones ? y la 

> So-
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Sociedad se corrompe y se deshace, ( i ) . 

1 6 No hay cosa pues mas funesta que 
estas atrebidas é impías paradoxas, que ca
minan á desquiciar la ley natural, y á bor
rar del alma la diferencia de lo justo , y 
de lo injusto. Por consiguiente es de la 
mayor importancia el desenvolver y afir
mar aquellos principios, sobre los quáles 
descansan las leyes „ las costumbres ^ y la 
Sociedad j y que pl hombre no puede ig
norar ó combatir y sin ser injusto y vicio
so y desreglado en este mundo ^ y consi- I 
guientemente infeliz en el otro para siempre. 

17 Esto es también lo que nos pro
ponemos hacer en la obra que damos al 
Publico. E n esta se ventila desde luego so
bre los diversos systémas antiguos y mo-

der-

( 1 ) Nisi cupiditates nostras Deus , qui fattl non potest, 
yustltia coercuent, sceleraté impuque vivemus. Rehgione justl-
tiaque detracta, vel a l sttittitiam pecudum, amissa ratione 
devotvimur, vel ad lestiarum immanltatetn , immb vero am-
plius : siquidem bestia sai generis animatlhus parcunt. \ Quid 
erlt homlne truculentius, quid tmmitius , si dempto metu supe-
riore , nulloque cupiditates nostras coercente Deo , vim legum, 
aut futiere potuerit, aut contemneréi Timor igitur Dei soluŝ  est 
qui custodit hominum ínter se Socictatem , per quem vita vpsa 
sttstinetur , munitus, guhernatur. Lact. De ira B e i , cap. 12. 
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dernos, que tratan del fundamento y ori
gen del derecho natural, y se hace per
cibir el vicio de los unos, y la insuficien
cia de los otros. De este examen resulta, 
que la mayor parte de los Escritores que 
han tratado este importante asunto ^ han 
incidido en errores mas ó menos peligro
sos , que no se han remontado hasta el 
primer origen de nuestras obligaciones, y 
que no han dado á la obligación moral 
sino una base sin firmeza, ó un princi
pio falso. 

18 Asi se sostituye á sus perniciosas 
ó inciertas opiniones un principio tan sen
cillo como fecundo, de donde dimanan, 
por consecuencias naturales todas las re
glas de la moral ^ y que da la justa me
dida de todas las obligaciones. 

1 19 Mas no basta haber establecido el 
principio verdadero de la Legislación na
tural , ni)haber dado á la moral un sóli
do fundamento j ni tampoco haber dedu-

, cido de él las principales obligaciones del 
hombre para con el Autor de su sér, para 
consigo mismo y sus semejantes : es nece-

sa-
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sano a mas de esto proponerle motivos muy 
poderosos para determinarle á hacer de es
tas máximas la regla de sus sentimientos 
y de su proceder. L a ley natural sería muy 
presto juguete de los malvados, s i , con-
tentándose con manifestar á el hombre sus 
obligaciones, no tubiese ni recompensa con 
que animar su fidelidad, ni pena para cas
tigar su desobediencia. 
u 20^ Es Pues absolutamente indispensa
ble añadir á las disposiciones de la ley 
natural una sanción que sea digna de ella, 
capaz de imponer respeto á el hombre v i 
cioso, de reprimir su insolencia y de con
tener sus atentados. jMas a h , que no es en 
esta vida adonde se puede encontrar una 
sanción que tenga este carácter, y que sea 
capaz de producir estos efectos! 

21 ^ r a un ser que no puede destruir
se es preciso una sanción mas magestuosa 
7 mas durable que todas aquellas de que 
los hombres pueden ser Autores ó Minis
tros. Para sostener á el hombre bueno 
a prueba de todo en sus combates, y para 
intimidar á el malbado, y sofocar sus fu

nes-
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tiestos proyectos, necesarios son temores y 
esperanzas, bienes y males, que corres
pondan a la excelencia de su ser, á la gran
deza de su desatino , y que de consiguien
te sean infinitos y eternos. 

2 2 Aunque la Legislación natural, y 
las obligaciones que ella prescribe estén fun
dadas en la r a z ó n , no por esto es preci
so creer que aquel que no tenga otra luz 
sino la razón , pueda con este único re
curso llegar á un exacto conocimiento del 
derecho natural , y deducir de él reglas 
tan precisas , y tan ciertas, que basten 
para dirigir sus pensamientos, sus de 
seos y sus pasos. L a experiencia de todos 
los siglos y de todos los lugares á quienes 
la Religión no alumbró con su antorcha, 
es una prueba palpable de lo contrario. L a 
razón siempre ha aplaudido las reglas de 
la justicia luego que se le han manifesta
do : en ellas se descubre la proporción y 
las relaciones con los deseos y necesidades 
del hombre *, y ella misma también se ha 
espantado y confundido de que verdades 
tan importantes y tan necesarias se hayan 

ocul-
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ocultado á las investigaciones de los ma
yores ingenios de la antigüedad profana. 
Mas si ella no está enteramente perverti
da por el orgullo , confiesa sin pena que 
es deudora á la Religión de sus mas pu
ras luces *, y que sin este recurso superior, 
ella hubiera estado para siempre sepultada 
ó en las mas espantosas tinieblas, ó en las 
mas perniciosas incertidumbres. 

E N -
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gar de S E C C I O N , como se halla en el ori
ginal i y en esta Tabla., 
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pag. i ^ . T i n . 30. quoscumque , lee quocumque. pag. 65. 
l in. 30. puopresus , lee depresus. pag. 9a. l in . aS. vitam, 
lee mtam. pag. 93. l in . 33. omuipotemis , lee omnipetentis. 
pag. 96. Un. 19. Senarum , lee Senatum. pag. 103. l in . 9. 
adulterior , lee adulterio, pag. n a . l in. 3a. fuis, lee /a / í . ' 
pag. 18a. l in . ao. imperare , lee imperaret. pag. a o ó . l i n . 
18. deemas, lee demás, pag. 25 1. l in . 3a. fortnuae, lee/or-
íííWíe. pag. a^a. l in . a8. grati , lee gratía, pag. a B i . l in . 
30. forsitam , lee fors i tan. láem l in . 33. rohoraset , lee 
rohoraset. pag. a84. Un. aa . Bent, lee Dent. pag. 306. lin. 
1^. y que no pudo nacer de un corazón , lee 1/ que no. pu
do nacer sino de un corazón, pag. 307. Un. a,f. mas es y se
rá inútil siempre , lee mas es y será siempre inútil, pag. 
309. Un. 16. al vicio , lee el vicio, pag. 316. Un. 2 3 . jSe 
puede , lee ; Se podrá, pag. 3 17. Un. 8. y cumplido , lee y 
que ha cumplido. 

PRO-
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S O B R E L A J U R I S P R U D E N C I A 

U N I V E R S A L , 

17 

Exposición en compendio de los diversos systémas 
antiguos > y modernos ? sobre el primer 

fundamento de la justicia. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

t i necesario combinar las obligaciones particulares con 
los primeros principios de la moral 

| ® ^ ; | 0 hay cosa mas útil al hombre, que re-
H montarse frecuentemente al primer orí-
g §e,n de sus obligaciones Í porque nam-

-Mm r:lIImente enemig0 de la dependencia, fá-
^ ^ ci mente se persuade que Jas leyes son 

n e n ^ T T ^ f0m0 incómodo 5 y qUe L de
poner su o h ^ - la incend0n del ^ g ^ d o r , sino 
hombre 0bedienuclí a P^eba arbitraria. Asi el 
Palee n n ^ ^ / ^ f ' Glaramente ^ntra ellas , ó sí 
P^ece que cede, la sumisión exterior queda repro-



^ ENSAYO SOBRE 
bada por los afectos del corazón , y deshonrada coff 
la murmuración. Para vencer pues su repugnancia, 
v someter su indocilidad , es indispensable volver 
las obligaciones particulares á estas primitivas no
ciones universales , que sirven de fundamento a rodo 
el edificio de la moral, , , , . V 

2 Entonces es quando el hombre comprehende, 
eme sus mas amados intereses están íntimamente uni
dos á sus obligaciones,; que no puede violar los 
unos sin renunciar á las otras ^ y que la desobe
diencia le hace no solamente injusto , sino tammen 
deseraciado. Con esto lleva con sumisión, y con 
respeto unos lazos saludables , y honrosos, que en 
vez de oprimir su libertad, asegura su exercicio, 
v previenen sus extravíos. . 

2 Pero si en algún tiempo ha sido tan necesa
rio aseeurar las obligaciones prescriptas por a 
natural, acercándolas á aquellas máximas simples, c 
invariables, que arrebatan á todos los espíritus por 
su evidencia ? es principalmente en este Siglo licen-
doso en el que una audáz impiedad con mascara de 
Filosofía, cada día se hace mas temeraria , y pone 
su conato en alterar todos los principios, 

A Con el especioso pretexto de vindicar la razón 
contra los artificios déla superstición y de laspreo-
cuoaciones, conmueve las mas santas instituciones, , 
X e l l a las verdades mas sagradas. No ye en las 
obligaciones mas inviolables sino convenciones po- ; 
Hd I Y arbitrarias; en las leyes eternas el capricho 
de loshombres; en los que gobiernan, unos am
biciosos y astutos usurpadores, y en los que obe 
decen , unos cobardes esclavos , que deben sacudir I 
el vugo luego que puedan hacerlo impunemente A 
tsyargde sus protestaciones fraudulentas, es visible 
que trabaja para pone, cu franquía las pasiones, bor-
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rar la distinción de lo justo y de lo injusto v tras
tornar de ptes a cabeza la ley natural. ¡Mas al, nu¿ 
desgracias no deberían esperar si pudiese salir' con 
sus horribles proyectos , y cómo su egecucion cau
saría las mas espantosas ruinas! Si , ella aniquilaría 
todas las virtudes, justificaría tod^s los v i d " ™ 
cotrompena todos los sentimientos; esparciría una 
desconfianza mutua y general, y fiaría que rena
ciesen la violencia y hs disensiones : de este modo 
las pasiones animadas con estos funestos p r incbLT 

fe cadenas' ^ ' ^ h*LdoPro ta 

y ¿ espamk ( T ^ ^ ^ U d e S 0 Ü C ' m 

A R T I C U L O I I . 

En todosjiempos h* bebido enemigos de la ley natural, 
¿i qual es la causa de esta sublevación? 

J O hay cjue admirarse, quando se conoce 
Ja W n, , ' " í " ^ 7 1Ímperio de las Pasiones, que 
la k y natural tenga hoy en día taníos enemigos 
i Ah .como hombres viciosos y corrompidos W r 4 ? r 
o aborrecer una ley zelosa ^ severa', q ^ ^ f e m -

Fes i m n n n . S ^ Sobre Sus a c " 0 " « ; que 
ics impone un yugo que su soberbia aborrece - ¿Z 
quiere someter á una regla fija e incómoda st^ desTÓs 
y sus pensamientos; que no contenta con prescr bir 

os motivos!- Es un testigo importuno , un Censor 
guen al " ¡ T Y terribles s i 
guen al delincuente hasta los retretes mas inacesi-

A 2 bles 
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á la luz ( 0 2 « '"P"* " Cceli rl&lmíhas ost'"' 

obt 'todoT sus pia'ceres ó se ^ envenena pon . -
^ ^ 1 . . ArUnt? en lo venidero poco datante c a s c i ^ 

veces ma vUes y mas espantosos que aquel os 
con que los Códigos humanos amenazan a los de-
r T l t . le renrehende sus extravíos y sus fla-
ouezas e cub 'de confusión , y le llena de tur-
baciou y de espanto aun al mismo tiempo que esta 
en la mayor seguridad por la parte de sus seme-

' '"f 'semeiante combate entre la ley y las pasio
nes es pa el hombre un estado muy violento y 

• ' J ; , t , t ser durable. E l corazón en donde se 
renresen't t t a Scena tan penosa , experimenta que 
^ e de pedaza cruelísimaíueute, y " « s do-esucas 

C de entregarse sin remordimiento^ á aquellas. En
tonces va trata á la justicia de quimera, pata lí
ber á su azon la p e n ^ / batallar cou sus pa-
oertar t = vf.r„uenZa de dexatse dominar de ella, 
^ i ?a ey ?or miedo de que_ ella no le con-
*cusf. h , ' L su vista , y querría vivir lexos de 
dene; ^ / ^ / ^ ^ yvo]umariamente el oído 
'U P f f nondl, s aue le A i m no ser otra cosa que 
a todos aquellos que "f ^ h¡l dc las conven-
una preocupación , o lo que resulta 
clones humanas-; y a fuerza de ^ a r i c , J [ 
y á los otros, que la diferencia de la virtud y ae_ 

(i) lucrst. l l i . i. "irs. 66. 
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vícío es obra de hombres , puede ser que llegue á 
creerlo. 

3 De esta depravación es de la que han nací-
do tantos systemas , absurdos , y tantas máximas de
testables , que se dirigen á desquiciar la ley natu
ral. Todos aquellos que la han atacado , no lo han 
hecho á la verdad con un mismo designio , ni con 
la misma audacia. Los unos mas ciegos o mas osa
dos , arruinan del todo el edificio de la moral 5 y 
no ven en las leyes de la naturaleza mas fruto que 
el de la política ó el de las convenciones sociales. 
Los otros parece que detestan este error no menos 
pernicioso que insensato ; y reconocen que antes de 
formarse las Sociedades ya habia reglas fixas e in
mutables; pero conservando el respeto á la legisla
ción natural , han alterado el Código Sagrado que 
la contiene ; y han disminuido su autoridad y obs
curecido su evidencia. E l amor de la novedad , eí 
atractivo hacia las opiniones atrevidas y singulares, 
las preocupaciones de la educación , alguna vez el 
interés, y otros mil motivos , ni menos injustos, 
ni menos eficaces, han dado á luz errores directa-
ínente contrarios á los principios de la moral. 

A R T I C U L O I I I . 

Filosofas antiguos , que emprendieron arrancar el prU 
mer fundamento de la ley natural. Espinosa 

convencido de este exceso 

I TpOdr ía componerse una numerosa clase de to-
. A dos aquellos que han echado por tierra los 

primeros fundamentos de la ley natural 5 mas sería 
mutü , y aun puede ser peligroso, el hacer apare^ 
ce3: aqui todos los Escritores que han delinquido en 

A 3 es-
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este exceso 5 y semejante pintura seria de mucha 
humillación para el espíritu humano. ¡Ah r plugie-
se á Dios que sus nombres con sus dogmas íunes-
tos hubiesen sido sepultados en un eterno olvido! 
Contentémonos pues con citar algunos exemplos en
tre los antiguos y los modernos. 

2 E l Filósofo Archelao, Preceptor de Sócrates, 
establecía como principio , que no era la naturaleza^ 
sino la ley quien decidla lo que es justo ó injusto , ho
nesto ó deshonesto, ( i ) Asi es como este pretendido 
Sábio fundamentalmente destruía toda moralidad en 
nuestras acciones , sustituyendo á las reglas inmu
tables del derecho natural las variaciones y los ca
prichos de una legislación humana. 

% F l mismo Sócrates contaba en el numero de 
sus Discípulos hombres imbuidos en este pernicio
so error 5 y de estos fue Aristipo quien , a juicio 
de Diógenes Laercio , negaba el derecho natural, y 
miraba las leyes civiles y las diversas costumbres de los 
Pueblos como el único fundamento de lo injusto y de 
lo justo. (2) , 1 j 1 r -

4 También debe ponerse en la clase de los f i 
lósofos que han desconocido ó atacado la diferen
cia esencial de la virtud y del vicio, Arcesilas , fun
dador de la segunda Academia. Este v i l e impuro 
dogma, que pone en una misma linea el bien y el 
mal , lo justo y lo injusto , lo honesto y Jo inho
nesto , tenia para con el ios mayores atractivos. Asi 
emplea toda la fuerza y sutileza dé su ingenio en 
trastornar las hipótesis de los otros Filósofos, sm 

r to-

( i \ D íóe . ¿aere. 1. 1. Este Filosofo apellidado el Físi
co Aporque fue el primero que traxo la Física á Atenas, vi
vía bicia el año 440. antes de Jesu-Cbnsto. 

(a) Idem. Ibi. p. 93. 
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tomarse él trabajo de sustituir cosa al'guna én el lu
gar de lo que acababa de destruir , y no dexó en 
pos de ŝ  sino ruinas y destrozos. (#) Tan poco acor
de consigo mismo como con la verdad , este hom
bre fríbolo niega y afirma las mismas cosas ••> y po
ne su gloria en sus mismas variaciones e incons
tancias, ( i ) 

% Mas entre todos los que se han sublevado con
tra la legislación de la naturaleza, no ha habido 
ninguno que lo haya hecho con mas osadía que Car-
neades de Cirene. "Los hombres (dice) se han for-, 
"tnado leyes según lo pedia su utilidad. De aqui pro-
«viene , que ellas son diferentes, no solamente se-
"gun la diversidad de los Pueblos , sino también 
walgunas veces dentro de un mismo Pueblo , según 
»la diferencia de los tiempos. Por lo que toca á 

A 4 »lo 

(*) N O T A D J S i T R A D U C T O R . 

. . . ' 011' 7 quinta verdad es, que un hombre sin Re
ligión es un hombre en contradicción , y por tanto lo» 
Filósofos de nuestro Siglo son fieles Discípulos de A r -
cesilasl Maestro que tendrá á los Jóvenes disolutos po» 
su Mentor. 
. C1) Affrmans Arcesltas simut Uem, idemque negans* 
incerti amhíguique sensus , veterator , praceps , atque , ut ip~ 
semet confitetur, nlhit omnino sclens.... hoc ut probro jucun-
dtstmo frueretur , coque se nomine mlrum tu mocLum circuns-
piceret , quod quid turpe , quid ve honestum , quid fanum, 
quid malum esset , ignorartt. Seipsum igitur Ule quasi H -

ram secahat, dum sic in utramque partem loqueretur, ut 
"ec qmd sibi vetlet inteltigeret , nec utlam ipse decori ra -
lonem haberet. Kurnenius apud Euseb. Trapar. Evang. L 14. 

^'^e Philosofe vlvoit mviron trois cens ans avant 
Jesús ChrisU 
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-"lo que se llama derecho natural , es una pura quí-
muera. L a naturaleza excita á todos los hombres, 
?fy generalmente á todos los animales, á buscar su 

particular ventaja. A s i , ó no hay lo que se llama 
51 Justicia , ó si es que hay alguna , esta no puede 
"Ser sino una suma extravagancia , pues que nos su
rgiere que procuremos el bien de otro ^ con per-
"juicio de nuestros propios intereses. Si los Ro-
" manos quisiesen atenerse á sus reglas , seria pre-
" císo que se volviesen á sus cabanas , que vivie-
"sen en la indigencia y la miseria como los pri-
" meros, fundadores de su imperio." ( i ) 

6 As i tampoco instruido en las reglas del ra
ciocinio como en los principios de la moral 5 este 
pensador concluye , que no hay tal ley natural, 
porque raras veces acontece, que los hombres se 
conformen en sus sentimientos, y en su proceder 
con ella. No ye que ley superior es independien
te de su injusticia ó de sus errores 5 que nada tie
ne que temer de la audacia ó de las tinieblas del 
hombre , asi como las distracciones ó la ignoran
cia de un mal Matemático , nunca , podrán destruir 
la ciencia del cálculo , ni trastornar su certidumbre. 

7 Las variaciones y las incertidumbres que nos 
ofrecen las leyes de diferentes Pueblos , no son una 

prue-

( 1 ) lEjus (Carneadís) dlsptitatlonls summa fiac fuit. 
nfura sihi hominespro utilitate sanxlsse , sciücet varia pro 
moriius , et apud eosdem pro temporibus sapi mutata-. JuS 
autem naturaU esse nullum ; proinde aut nullam esse justitiam, 
aut sisit aiíqua, summam esse stultitiatn, quonlam stí i noceret, 
MÜenis commodis consulens... Romanís ipsis , qui totius orlts 
potirentur, si justi velünt esse, hoc est, st aliena resW 
tuant, ad cas sos esse redeundum , et in ¿géstate ac tnisse-
rils jacendam. Apud Lac. üh. 5. cap, 17. 
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prueba de que la moral carezca de principios Í que 
no haya tal derecho natural , ó que aquello á quien 
se da este nombre este sujeto á la misma incons
tancia que las leyes de los hombres. Todo lo mas 
que se puede permitir es inferir que los Legisla
dores , segados de las preocupaciones ó arrastrados 
del interés , no han conocido bien , ni han res
petado como es debido la • ley natural , para ha
cer de ella la cabal aplicación á todas las circuns
tancias particulares. 

8 Por lo demás, el error de este Filósofo so
bre el derecho natural , no era otra cosa que una 
consecuencia necesaria de su systcma general, de la 
debilidad del entendimiento humano, y la impo
tencia en que está de penetrar la nube que le cer
ca. E l pretendía que para nosotros todo está cu
bierto de tinieblas 5 que la diferencia de lo justo 
y de lo injusto es un problema que nuestra inte
ligencia no sabe resolver j y que todos nuestros co
natos en la moral , como en las otras ciencias, 
no pueden dar á luz sino congeturas y probabili
dades. 
. 9 Por manera, que para este Filósofo todo era 
indiferente y arbitrario ; y lo que un dia estable
cía lo deshacía en otro. Hacia que sirvieran todos 
los recursos de su elocuencia para llenar el espí
ritu de sus oyentes de dudas y de incertidumbres, 
Y asi quitarles el deseo de la esperanza de llegar 
jamas ÍÜ conocimiento de la verdad j y no le era 
muy difícil , dice Lactancio , destruir sus propias 
versiones , como también las de las otras Sectas; 
porque siendo falsas e imperfectas y mezcladas de 
errores las ideas de todas las esquelas sobre la Re
gión , no podian tener en la moral sino ooinio-

nes inciertas , fluctuantes c incapaces de resistir al 
me-
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menor choque de una opinión contraría, ( i ) 

10 Habiendo venido Carneades á Roma en cá-
lidad de Embaxador de su República , habló un 
dia sobre la justicia con tal fuerza y elocuencia, 
que sorprehendió á todo el mundo ; pero esto en 
el no era mas que un juego ó una declamación 
teatral? pues al dia siguiente en una arenga pú
blica destruyó todo lo que habia dicho y proba
do la víspera. 

11 Espinosa , como es sabido , no reconoce al
gún Dios , aunque prostituye este nombre adora
ble al conjunto de todos los Entes. E l bien cono
ció que para ser consecuente era preciso negar tam
bién que hubiese algún derecho natural; pero cu
briendo como acostumbra la impiedad de sus prin
cipios con el velo de la impostura , niega la cosa 
y conserva el nombte de ella. Asi confunde el po
der físico que se mide por la fuerza ^ con el de
recho que es una qualidad moral : y dice , 41 la na-
juuraleza tiene un derecho absoluto á todo lo que 
«puede hacer : es decir , que el derecho de la na-
>»turaleza se estiende á tanto como su poder: no 
«siendo el poder de la naturaleza otra cosa que el 
«mismo poder de Dios, que tiene un derecho ab-

/ «so-
( i ) Is {Carneantes) cuín Zegattis a l Atfienlensihus Romam 

missus esset, disputaUt de justitia copiosé. Sed ídem dispu-
tatlonetn suam postrid'ü contraria ¿isputatione suhvertit, 
et justitiam quam pddie taudaverat, sustulit, non quidem P h -
tosophi gravitate , ciijtíS firma et stahíti*^ debet esse senteti* 
tía , sed quasi oratorio exercitii genere tn uiramque partet* 
disserend'u Quod Ule faceré sotehat , ut allios qmdtivet asse-
tentes posset refutare... E r a t facillimum jusütlam radtceS 
non hahentem lavrfactare... hujtis origo in Religione est. Sed 
ü qui primam illam partem nescierunt, nec secundam quident 
tenere potuerunt. Lact. /. 5. c. 14. 
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«soluto sobre todas las cosas." ( i ) 

12 Asi es como este Escritor, no menos astu
to que irreligioso , Juega del vocablo para ocultar 
á los ojos de un Lector poco atento, lo que sus 
paradoxas tienen mas opuesto á la razón. Según sus 
principios , la naturaleza es Dios : es también la 
universalidad de todos los entes j y de estos in
dignos equívocos infiere , que "cada individuo tie-
)>ne un derecho absoluto á todo lo que puede ha-
" cer" j que asi no es la recta razón la que debe 
presidir á las acciones humanas j no es la ley na
tural la que las debe dirigir; y el hombre , se
gún Espinosa , no tiene otra regla que sus incli
naciones , como el derecho que tiene de satisfacer
las no tiene otros limites que la imposibilidad: "el 
«derecho natural de cada hombre , dice , no está 
«determinado por la recta razón , sino por sus dé
nseos y por su poder ; (2) y explica su pensamien-
«to con el exemplo de los peces , á quienes la na-
nturaieza determina en general á nadar así como 
«determina á los grandes á comerse los pequeños." 
De modo , que para reducir á un solo principio todo 
este horroroso sysrema , Espinosa no admite otra 
regla en la moral , que aquella barbara ley del 
nías fuerte. (3) 

C A -
0 ) Espín. Tract. Theolog. Politic. 
(2 ) Idem. Ibidem. 

Id in sumtnce. fortuna aqultus , quoci validlus, Taclt . 
Ann. /. 1^. cap, 1. 
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ma. Ta l estado es un cuerpo que tiene re
laxados todos los miembros 3 que está lán
guido y desfallecido , y que al menor cho
que ó sacudimiento puede arruinarse. Fá
cilmente llega á ser presa del primer usur
pador : y quando no tuviese que temer ni 
atentados ni violencias exteriores,, lleva en 
sí mismo un principio funesto de disolu
ción y de muerte. Así todo lo que se di
rige á envilecer las leyes, á debilitar su 
autoridad 3 i hacerlas perder el respeto y 
la confianza de los Pueblos, es un azote 
publico, y nunca se puede reprimir pron
tamente. 

3 Pero la observancia de las leyes, que 
son obra de hombres, es el mas firme vín
culo, y el mas seguro apoyo de la tran
quilidad, y de la felicidad de los Impe
rios, i Quánto mayor interés tienen los So
beranos y los Pueblos en hacer que se respe
te una ley superior , que es la expresión 
del orden natural é inmutable, que pre
cede necesariamente á todas las Sociedades, 
y á todas las convenciones de los hombres, 
que sirve de fundamento y de medida á 

to-
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todas las otras leyes justas y lidies, y que 
les da é imprime un carácter augusto y y 
con su estabilidad, el derecho que tienen 
de someternos á sus decisiones, y á su im
perio \ ; A h , que sin esta ley primitiva, 
origen y modelo de toda justicia, las or
denanzas de los Legisladores no son mas 
que un yugo incómodo é i n ú t i l , unas re
glas falsas ó arbitrarias! 

4 Si cada Nación es tan zelosa de con-̂  
servar unas leyes que no siempre ha ha
bido y y que no siempre subsistirán j unas 
leyes que ella misma puede , por las ra
zones de su interés y de su prudencia, ó 
por un efecto de su ligereza y de su in
constancia , moderar, abrogar enteramen
te para sostituirle otras nuevas , ^con qué 
cuidado debe velar en la defensa de una 
ley suprema, que nada tiene que temer 
de la inconstancia de los Pueblos, del ca
pricho de los Legisladores ni de la reso
lución de los siglos j de una Ley inmuta
ble, que vé mudarse todo al rededor de 
ella las costumbres , los usos, los interé-
§es de las Naciones, y que ella siempre 

es 
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á qualquíera otro Legislador indibiduo de sus prin
cipios , exiges de mí que prefiera tus ordenanzas, 
ó mis empeños á mi intere's y á mis placeres? Bas
ta esta sola question para taparle la boca. 

6 Asi es como pareciendo que afirma y estien
de sin medida el poder de ios Reyes , este pre
tendido Filósofo , socaba su fundamento y le arranca 
su mas sólido apoyo. E l parece que trabaja para es
tablecer y justificar el mas absoluto depotismo, so
metiéndolo todo , hasta nuestras opiniones y nues
tros pensamientos , al capricho de los Soberanos; 
y no obstante sus principios , nos dirige realmen
te mas que á romper todos los vínculos de una 
justa subordinación , á introducir ia anarchía y to
dos los desordenes que ella arrastra tras de sí. No 
puede sin contradecirse presentar á los Pueblos uni
dos en Sociedad y sumisos á un Gobierno , otro 
motivo para mantenerlos en la dependencia , sino 
el temor y el interés. ¡Mas ah , que desgraciados 
serian los Reyes y los Imperios, si los Pueblos dó
ciles á las lecciones de Hobbes, llegasen á persua
dirse que podian encontrar sus ventajas en una re-
bolucion , ó que su rebelión se quedarla impune! 

7 Hobbes asegura , y en esto tiene razón , que 
las grandes Sociedades , á quienes, nosotros llama
mos Reynos ó Repúblicas , viven en el estado de 
la naturaleza con respeto de las unas á las otras; 
que hay un derecho de gentes universal , el qual 
no es diferente del derecho natural; y que este 
derecho de gentes prohibe, á los diversos estados 
soberanos el ofenderse entre sí y perjudicarse j y 
con todo, esto , este hombre inconsecuente no de-
xa de sostener que la noción de lo justo y de lo 
injusto , es posterior al establecimiento de la So
ciedad , y que debe su origen á las convenciones 

de 
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de los Pueblos ó á los caprichos de los Reyes. 

8 Pero si los Imperios están los unos para con 
los otros en el estado de la naturaleza, y no tie
nen superior común 5 si en este estado de la na
turaleza no hay nada tampoco que sea justo ni in
justo , pues que lo uno y lo otro es posterior á 
las instituciones civiles , y no puede ser sino lo 
que resulta de las convenciones , ¿cómo estos Im
perios pueden ofenderse unos á otros? No tenien
do los Estados soberanos superior común , no tie
nen tampoco unos para con otros ni derecho ni 
obligación : con que no pueden , á pesar de sus 
mas violentas empresas de los unos contra los otros, 
hacerse mal, ni adquirir el derecho de quexarse. 

9 Seria muy en vano el que para salvar en su 
systema una tan chocante contradicción Hobbes in
vocase los tratados que se han hecho entre los di
ferentes Pueblos. Porque en primer lugar, ¿ quán-
tos Pueblos hay que jamás se han atado con con
venciones? ¿Que tratado en el Siglo X V . asegura
ba á los Indios en el Nuevo Mundo , 6 podía 
ponerlos á cubierto de la invasión y Conquista de 
los Españoles ( # ) ? En segundo lugar , semejantes 
tratados no pueden fundar un derecho en el sys
tema que examinamos; pues que no son .obra de 
un Soberano que da leyes i sus vasallos , sino con
venciones libres entre Pueblos iguales. Empeños de 
esta naturaleza , si es verdad que no hay jbsticia 
natural, no tienen fuerza y duración sino en quan-
to place á los que los contratan 5 y pueden , si 
Hobbes tiene razón , violarlos sin injusticia. 

10 Mas esta contradicción no es la única que 
este enemigo de la ley natural ha añadido á sus 

er-
( 0 NOTA* Bl Autor dice Vhhmhf 4A los fagaio-hs* 
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reres. Así pretende que la noción de lo justo y 
de lo injusto es posterior al establecimiento de las 
Sociedades, y que estas deben su origen á las con
venciones 5 pero no hay convención sin un mutuo 
empeño , sin una promesa y sin una obligación de 
cumplirla fielmente. Se cree pues aun antes de jun
tarse en Sociedad , que es justo el mantener su 
palabra, é injusto el violar sus obligaciones, sin 
esta noción preliminar de obligación , y de fi
delidad , si se podrán formar agregaciones^ fortui- j 
tas y momentáneas , mas no convenciones ó Socie- I 
dades propiamente tales : porque los hombre^ bien I 
pueden juntarse en tropas como cierta especie de I 
pájaros ó bestias salbajes; pero no unirse en Ciu- ;, 
dad como entes racionales. 

n ¿Quien querría hoy en día contractar con I 
un hombre públicamente reconocido por enemigo | 
de la ley natural , que hiciese profesión de erpr 
que no estaba obligado á guardar su palabra sino I 
en quanto encontrase en ello su propia ventaja 5 y i 
que toda obligación se desvanece con el ínteres per- i 
sonal , que fue el motivo y principio de ella? Tan i 
viles disposiciones, esforzadas con un systema aún I 
mas detestable , le atraerían el desprecio y el odio de | 
sus semejantes, huirían de el como de un enemi
go público , y no habría Sociedad en todo el mun
do en la que no fuese un objeto horrible. Con
que los hombres jamás se hubieran unido bajo la 
fe de ciertas promesas, sino hubieran estado per
suadidos de la obligación que tienen á cumplirlas, 
y que es hacerse injusto y desreglado quando se 
falta á su palabra. Luego hay independíente de wda 
convención, y antes de la formación de las Socieda
des , un principio de justicia, impreso en el corazón 
del hombre por las manos de la naturaleza, 
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Us nuevos Filósofos son por la mayor parte tan ene* 
migos de la ley natural, como de la revelación. 

A ley natural no tiene enemigos mas pe-
i ligrosos que los falsos Filósofos de nues^ 

tros dias , que han sacudido el yugo de la fe 
y han declarado la guerra al Christianísmo. Exa 
mínense con cuidado sus discursos y sus escritos; 
no hay que dexarse sorprehender de las va<*as 
protestaciones , á favor de lo que ellos Uaman^la 
Mlgion natural; córrase el velo con que cubren 
sus verdaderos sentimientos; recopílense todos los 
pasages que parecen echados á la ventura , y que 
son parte de un systema reflexo y convinado; cier
tas máximas sembradas aquí y alli en sus obras 
aisladas con designio porque su reunión forma
rla una pintura que sublevase mucho los ánimos, 
y no obstante trabadas entre sí con mutuas re
laciones y fáciles de reunirse: y compóngase de 
ellas un Cuerpo de doctrina y de moral, y se
mejante Colección causará tanro mas horror quan-
to sea mas exacta y mas fiel. Entonces se verá 
claramente, que bajo un exterior menos odioso* 
la incredulidad busca el hacer que prevalezca el 
monstruoso exceso del Materialismo , la vergon
zosa moral de los Epicúreos, y el dogma despre
ciable del Egoísmo ; y que el derecho natural y 
las obligaciones que prescribe, no son para la in 
credulidad sino un nombre vacío , de que se sir
ve para cubrir sus designios y para engañar á los 
simples. 0 

a Porque si nuestros pretendidos Sabios se le-
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yantan con tanta audacia contra la Religión , y sí 
nada omiten para arruinarla enteramente , no por 
esto se ha de creer que el amor de la verdad es 
el que les inspira : es otro el principio de su 
zelo turbulento y fanático. Quieren ^segurar á el 
hombre vicioso la impunidad, y la paz en sus 
desordenes 5 y quieren seguir sus inclinaciones sin 
que les turben los remordimientos ó la importu
na memoria de la vida futura : y este es el ver
dadero termino porque suspiran. Asi no seria co-
nocer bien toda la extensión de su empresa el creer 
que' ellos no asestan sus tiros sino á la rebela
ción ; porque , ¿ que les serviría haber destruido 
el Christianísmo , sus Dogmas,, sus Mysterios, sus 
Escrituras, si después de este trastorno, y deso
lación , la ley natural todavía debiese permane
cer armada contra todos los que la hubiesen me
nospreciado? Es pues contra ella á quien la im
piedad dirige principalmente sus conatos , y sus 
ataques 5 y para arrancar los límites que separan 
lo justo de lo injusto , es por lo que multiplica 
sus escritos, y por lo que cada dia inventa pue-
yos medios de seducción. 

3 No por esto se ha de creer , que nuestros 
incrédulos están acordes entre s í , sino que en me
dio de sus contradicciones , y sus disputas , hay 
un punto de reunión en que todos se juntan 5 y 
este punto común á todos los enemigos de la Re
ligión , es libertar á las pasiones del yugo de la 
ley natural , y del terror que ella inspira 5 y no 
dar á el hombre otra regla sino sus propensiones, 
ni otro motivo , que el orgullo , ó los placeres 
sensuales. Este es el punto desde donde todos par
ten para hacer la guerra al Christianísmo , y p f 
ra echar por tierra si fuese posible los pnnci-

* plOS; 
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píos, que le sirven de fundamento. 

4 Entre estos libertinos , los mas audaces han 
dicho claramente y sin rodeos , que teniendo los 
hombres poco mas ó menos el mismo origen , la 
misma naturaleza , y e l . mismo • destino que los 
animales, tenemos también la misma ley j esto es, 
la impresión de los sentidos, y un ciego instin
to, ( i ) Que en suma > no hay ní bien > ni mal 
moral, que todo es arbitrario ^ y obra del hom
bre y que si hay acciones reputadas por justas, y 
otras por injustas , esto es porque se ha agitado, y 
seducido la imaginación de los hombres ^ y que 
solo las convenciones han formado rodo el méri
to , y demerito de lo que se llama vicio , y vir 
tud. ( 2 ) 

$ Los otros han conservado el nombre de Jus
to , y de injusto 5 pero han buscado el principio 
de esto , y la diferencia en la diversidad de cl i
mas , de leyes , de costumbres de Igs Naciones, 
y en las combinaciones, y artificios de la polí
tica. ( 3 ) Para la otra clase de Filósofos, es el 

B 2 ín-
(1 ) uÜná alma mortal no tiene obligaciones , y se cree 

^hacerle mucho honor queriendo condecorarla con una ley, 
„que se pretende nació con ella. Pero no se dexará burlar 
„de este honor. Una alma bien organizada, contenta con lo 
^que es, y no alargando su vista mas lexos, desdeña á to-
„do lo que se le concede superior á lo que le pertenece en 
^propiedad , y se reduce á solo tener sensibilidad^ ó sen-
l)1sacion.(•,• Discurs. sui* ta vie heurt p. 6$* 

( 2 ) Ibld , pag. 33. 
(3 ) „La virtud no es mas que el efecto de la conducta 

^hábil de los astutos Políticos. Quanto mas de cerca exami-
•j,nemos la naturalez^ del hombre ^ mas nos convenceremos 
^que las virtudes morales son unas producciones políticas, 
•„que la Usonja concibió del orgullo.'* Tabla dés AbeiUssi 
tom. a, pag. i ó . 
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interés personal , el Egoísmo humano , él origen 
de todas las obligaciones , y la regla de la jus
ticia, ( i ) En fin hay otros tan insensatos que es
tablecen el principio de la vir tud, el resorte de 
las acciones grandes y heroycas , en la sensibili
dad física , esto es , en aquella sórdida pasión, 
que envilece á el hombre , haciéndole esclavo de 
sus sentidos, y que no eŝ  apróposito sino para 
manchar, y turbar la tierra, 

( i ) aLa probidad es el habito de las acciones útiles , y 
yjdebe estar necesariamente fundado sobre la base del inte
gres personal. E l hombre virtuoso no es aquel que sacrifica 
„sus costumbres, y sus mas fuertes pasiones al ínteres pü-
, ,blko, pues que es imposible que haya tal hombre; sino 
jaquel cuya mas fuerte pasión es de tal modo conforme al 
„interés general, que está casi siempre necesitada á servir á 
, , la virtud... La diversidad de nuestras pasiones , y nues-

tros gustos es la que decide de nuestras virtudes , y de 
fl,nuesEros vicios." 1.' Jusprit, pag. 73. ^3. a p , 3 ^ . 
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rAutores célebres , que han escrito sobre el primer 
principio de la Justicia. Grocio : Examen 

de su systéma. 
í C ¡ I el derecho natural ha sufrido contradíc-

O dones , también ha tenido sus defensores: 
hombres celebres han emprendido establecer sus 
verdaderos fundamentos , y vindicar sus princi
pios; señalando de un modo preciso el origen pri
mitivo , las diversas relaciones , la extensión y 
los demás caracteres de la obligación moral. Gro
cio es uno de los que mas se han señalado en 
esta gloriosa carrera. Mas la reputación de este 
ilustre Sábio no nos debe hacer disimular los de
fectos de su systc'ma sobre la legislación uni
versal. No parece que e'l tubo una idea justa, y 
precisa de esta regla fundamental de que se de-» 
riva la obligación , y en que todas las obliga
ciones particulares de los entes racionales hallan: 
su motivo , y su principio. 

2 "Dice , por exemplo, que la ley tomada cti 
"general es una regla de las acciones morales 7 que 
"obliga á lo que es recto." ( i ) Según este prin
cipio , hay alguna cosa que sea recta , justa , y 
^oralmente buena, independientemente de la ley 
cterna; y asi no será ya mas esta regla primiti-

la que constituirá la rectitud de nuestras ac
ciones , pues que ella las supone. No obstante es 
Cierto , que esta ley superior es la justicia por 
csencia , la rectitud original, y que nada es rec-
1:0 j justo y bueno sino en quanto es conforme á este 
primer dechado. B 3 Por 

( 0 Quotíes vox targlssitne sttmitur est tex regula ac-
tuum moralium obügans act id quod nctum est. Grot de Jure 

et pacis. Lih. i . cap. i . § . 9. 
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3 Por una consecuencia de este engaño , Gro-

cio supone que independientemente de toda suer
te de leyes , hay unos principios, y . reglas in
saciables para discernir lo justo de lo injusto. Ten
dría razón , si por la palabra Leyes no entendie
se sino las decisiones, de los hombres , ó también 
las voluntades arbitrarias del Supremo Legislador. 
Antes de las instituciones. humanas, y sin depen
der de los decretos libres ídel Criador, hay re
glas inmutables , que separan lo bueno de lo ma
lo , el v i c io , y la virtud 5 pero si bajo esta ex
presión absoluta , y genera^ comprehende Grocio 
la ley eterna , ¿ quien no ve que su primer prin
cipio sobre el derecho natural es un error que 
no se puede sostener? Porque como ya se ha no
tado , el derecho natural con todos sus princi
pios vno es sino una participación i y una ema
nación de la ley eterna , y es en ella en la que 
todo lo que es bueno , y justo halla su reglaj 
por manera , que teda idea de obligación , de justi
cia , de virtud nace , y desaparece con ella. 

4 ¿Pero no se dice todos los días , que hay 
cosas esencialmente rectas, justas , y buenas, y otras 
injustas , desordenadas, y malas por. su naturale
za h y que las unas , y las otras son tales inde
pendiente de todo mandato , y de toda prohibi
ción? Si , sin duda , y no hay cosa mas cierta 
que esta máxima 5 pero ella nada tiene de común 
con el principio de Grocio , y por consiguiente 
no puede justificarle. Quando se dice que hay co
sas buenas, ó malas por su naturaleza , el sen
tido de estas palabras es, que entre las acciones 
humanas , las unas son de tal modo conformes 
con el orden natural , e inmutable , que no pue
de jamás ser permitido el omitirlas , ó hacer lo 

' con-
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contrarío : en vez de que otras ciertas acciones son 
por sí mismas indiferentes, y no se vuelven bue
gas , y necesarias sino porque ha querido un Supe
rior legítimo prescribirlas, como solo su proliibicion 
ha podido hacer malas, e ilicitas las acciones opues
tas. Pero no se sigue de esto , que las acciones 
esencialmente justas , y regladas sean tales sin re
lación al orden natural, é independiente de la ley 
eterna, fuera de la qual no puede concebirse que 
haya ni derecho natural, ni justicia. 

A R T I C U L O V I L 

Dictamen de Puffendorf sobre el fundamento de la 
justicia, y varios engaños de este Autor, 

^UfFendorf no siguió á Grocio, pero cayó 
en un exceso opuesto. No conoce otro 

fundamento de la moral, ni otro principio de nues
tras obligaciones, sino la institución libre del Cria
dor. "As i , dice, la ley no es otra cosa que un 
»decreto , por el qual un Superior impone á sus 
»subditos la obligación de arreglar sus acciones á 
>nin cierto modo que él les p r e s c r i b e . E l mo-
»tivo principal que hace obedecer las leyes , no 
»es la misma naturaleza de la cosa ordenada, ó 
"prohibida , sino ,1a voluntad del Legislador. L a 
»Íey algunas veces tiene miras , que se refieren 
»tá aquellos para quien se ha hecho j mas no les 
"toca á ellos examinar estas miras, ó desapro-
»barias: ellas dependen únicamente de la deter-
"mlnacion del Legislador." ( i ) 

B 4 ¿Que, 
( i ) Puffen. Droit. de la natu, et des gens. UU i. cap. 

6- §• i. 4. 
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2 ¿Que , segim el pensamiento de este Autor, 

no hay cosa alguna buena ni mala , ni justa ni 
injusta por sí misma , de suerte, que siendo to
do por su naturaleza absolutamente indiferente, 
es la determinación libre del Legislador la que da 
á cada cosa el carácter que debe .tener ? Puífen-
dorf sin duda estaba muy distante de adoptar un 
error tan grosero , mas no por esto es menos verdad, 
que sus palabras hacen muy naturalmente con
cebir esta estraña idea. 

3 Con que se hace pteciso refQpntarse mas allá 
del decreto , ó de la d^terminañ$n *4et Legislador si 
se quiere encontrar- el primer racamento de la 
moral. E l Supremo Legislador me ordena , por exem-
plo , honrar á el Autor de mi sc'r , amar á mis 
semejantes , y contribuir quanto pueda á la paz, 
y á la felicidad de la Sociedad. ¿Pero podia dis
pensarme, de estas Leyes, ó imponerme otras en
teramente contrarias? Desde enítmees ya no se
rian leyes naturales , cuyo propio' carácter es ser 
necesarias , é invariables. Si Dios no ha podido 
prescribirme nada contrario á estas primeras obli
gaciones de la ley natural, ¿ quál es la razón de 
esta gloriosa impotencia? L o es que hay un or
den natural , é inmutable , que es la medida co
mún , el modelo perfecto , y la regla invariable 
de todo lo que es bueno , de todo lo que es jus
to , hermoso ? y honesto: regla de la qual no 
puede aún el mismo Dios apartarse , porque no 
puede ni contradecirse , ni desmentir su ser. 

4 As i el hombre está obligado á honrar á el 
Autor de su ser , á hacer buen uso de sus fa
cultades , y á amar á sus semejantes , porque el 
Soberano Legislador, que es Dios, lo manda 5 y 
debe obedecer las ordenes de Dios , porque son 

in-
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infinitamente justas, y razonables 5 y lo son por
que son conformes á aquel orden natural j y nece
sario , que es el mismo Dios. E l decreto ó la deter
minación del Legislador , quando se trata del de
recho natural, no hace pues que una cosa sea Jus
ta ó injusta 5 antes la supone tal , y lo que hace 
únicamente es juntar con el su autoridad para 
hacer abrazar lo uno , y desechar lo otro : por 
manera que analizando las cosas hasta lo ulti
mo, este es el verdadero origen de la obliga
ción moral. 

5 Pero es preciso manifestar aun mas el vicio de 
este systema. Puífendorf no puede sufrir que Gro-
cio haya dicho "que hay acciones humanas esen-
"ciahnente malas por sí mismas 5 de suerte que 
)iDios no tiene poder para hacer que ellas no sean 
males;" No pone atención en que atacando este 
principio al Jurisconsulto Holandés , el trastornaba 
la ley eterna, y que aniquilaba la diferencia esen
cial del bien , y del mal moral, i A h cómo es esto! 
¿Pues qué la mentira , la perfidia , el adulterio , la 
rebelión de la criatura contra el Criador podrían 
ser acciones legítimas ó indiferentes si hubiera que
rido el soberano Legislador que lo fuesen? Pues es
to era necesario confesar si la pretensión de Puífen
dorf tuviera algún fundamento. Pero una conse
cuencia tan repugnante , y no obstante inevitable, 
prueba claramente que él mismo mereze que se le 
dé en caira, como él lo ha hecho con otros, el no 
haber examinado bastantemente esta materia. 

<5 Las principales obligaciones del hombre es-
tan fundadas sobre la misma esencia de Dios , so-

sus atributos , y sus inmutables perfecciones j y 
fuellas relaciones arbitrarias que tuvo á bien el 
Criador poner entre las criaturas inteligentes , no 

son 
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son ni el único origen , ni el primer fúndamete 
to. De modo que si se le pregunta á un Israelita ¿por 
que obserba la circuncisión ; responde inmedia^ 
tamenre , porque Dios asi lo ha ordenado , ¿y por
que ha prescripto esta ceremonia? porque asi lo 
quiso : ella era por su naturaleza indiferente , y el 
orden de Dios es el que ha podido solo hacerla 
necesaria. 

7 Preguntadle á este mismo hombre ¿por que 
ama , y honra á Dios? responderá porque nos lo ha 
mandado en el primer precepto del Decálogo. ¿Y. 
por que Dios ha puesto á los hombres semejante 

. mandamiento ? porque asi lo ha querido. Pero , es
trechándole mas ¿y por que lo ha querido? porque 
el orden natural , y la ley eterna exigen que cada 
cosa se refiera á lo que es su objeto , y su fínj 
y que la criatura viva para su Criador , y se sa
crifique á su gloria. Esta obligación está fundada en 
ia naturaleza de las cosas 5 y es anterior á todas las 
estuaciones^ posibles , y Dios no puede dispensar 
de esto á ninguno, porque no está en su poder 
eí confundir sus perfecciones ó su esencia. Conque 
el no haber distinguido estos dos ordenes de 
nuestras obligaciones es la causa de que PuíFendorf, 
naya desconocido el primer origen del derecho 
natural. 

8 "Pero, ¿no es, dice, una máxima general-
emente recibida , que Dios crió á el hombre como 
" todo lo demás , por una voluntad soberanamente 
"libre? ¿De dónde se sigue , que dependía obsolu-
"tamente de su beneplácito dar á el hombre , crian-
"dole una naturaleza tal como juzgase conveniente? 
"¿Cómo pues las acciones humanas podrían tener 
"alguna propiedad que resultase de una necesidad 
"interna , y absoluta sin dependencia de la instí-

^ t ü -
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„tudon Divina , y el beneplácito de este Ser 
..Supremo ?tí ( i ) . „ . 

o A la verdad causa admiración qne un Escritor 
tai como este , cuyo dictamen exponemos, no haya 
visto que á demás de las obligaciones que resultan 
¿qualquiera institución, y del beneplácito de un 
Legislador , hay unas obligaciones eternas , y nece
sarias como el mismo Dios 5 y que tampoco haya 
visto quanto , sin querer , faborecía el designio de 
nuestros impios que han emprehendido hechar por 
tierra el derecho natural ^ ^ , -

10 Si es verdad , como lo asegura Puftendort, 
que este derecho primitivo no tiene otro tunda-
mento sino la institución , y el beneplácito del su
premo Legislador , de suerte "que ^ si ciertas ac
ciones son naturalmente justas ó injustas , hones
tas ó inhonestas, esto es únicamente porque la 
^constitución de la naturaleza , con que quiso Dios 
hrevestir á el hombre , pide que se hagan las unas, 
,,0 que se astenga de las otras" (2). Se acabo el de
recho natural , y las leyes que se llaman naturales, 
ya no serán mas que un nombre vacio , o reglamen
tos arbitrarios : y lo que ellas ordenan hubiera po
dido ser prohibido , y lo que prohiben pudiera 
haber sido mandado ó permitido, 

11 Asi la obligación natural e indispensable en 
que está el hombre ahora de honrar á su Criador, 
de rendirle gracias, de referirlo todo á su gloria, 
de amar á sus semejantes , y de trabajar para perfec
cionarse , no hubieran tenido lugar si Dios le hu
biera dado otra constitución , ó si hubiera modifi-

ca-
(1) Puffendorf, Dro i t , de la Natu , Se des géns. Zik 

1. cap. a. § . 6. 
(2 ) Idem Ibldem. 
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cado diferentemente su inteligencia , y su voluntad 
1 or manera que en otro ord¿n de cosas de quantaí 
obligaciones prescribe Ja ley. natural , no hay al-
guna que no hubiera podido desaparecer 5 porque 
si hay aun una sola que sea independiente de to
das Jas situaciones , de todas Jas formas que Dios 
podía dar a el hombre , el systema de Puífendorf se 
trastorna de pies á cabeza. 

12 Y. s} ' como ^ pretende , las acciones hu-
manas , indiferentes en sí mismas, no son ahora 
nonestas o deshonestas, Justas ó injustas , sino por
que la constitución actual del hombre exige que 
liaga las unas , y que se abstenga de las otras , el 
derecho natural no es invariable ni necesario 5 y 
aun no hay tal derecho que merezca este nombre, 
-bstando Jas Jeyes naturales unidas con una consti
tución arbitraria , que dependiese umeamenté del 
beneplácito de Dios, ellas podrían ser remplazadas 
por otras leyes diferentes ó contrarias 5 y lo que al 
presente es justo , y necesario , hubiera sido injus-
^ 1 ? 1 I r f e r e n t e si hubiera querido Dios , criando 
al hombre , darle una naturaleza diferente de la que 
tiene. Y desde entonces vednos aaui sumergidos 
en Ja hypotesis absurda e impia del Filosofo de 
Malmesbury. 

i 
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A R T I C U L O V I I I . 

mos otros vicios del systéma de Puffendorf y sobre 
la Legislación natural, 

1 T)UíFendorf adelanta aun mas allá su principio 
X As i sostiene que las reglas del derecho 

natural no son eternas ni mas antiguas que el 
genero humano. " E l principio común ? dice que 
«establece, que las reglas del derecho natural son de 
«eterna verdad , debe ser limitado , de suerte 
«que no se entienda por su eternidad lo que exceda 
«de la institución divina , ó del origen del genero 
«humano.... No es de ningún modo necesario el 
«sostener que la iey natural sea cóeterna en Dios-
aporque si ella no se hizo sino para los hombres 
»¿a que viene suponer que ella haya existido ac
tualmente antes que hubiese hombres?" ( i ) . 

2 Esta máxima es falsa , y peligrosa, y él ra
zonamiento con que se pretende apoyarla , no es 
otra cosa que un sofisma. E l Autor concluyó que 
antes del nacimiento del genero humano , no exis-

el derecho natural , porque no habia aun hom-
wes que pudiesen conocerle , y seguir sus reglas 
Pero si esta razón tuviese alguna solidez , ella pro
bana del mismo modo que los principios de la 
^ismetica , y de la Geometría , no existían antes 

la creación del mundo , y quando no habia ni 
rca ena a que se pudiese aplicar esta regla , ni espí-
^ creado para comprehenderlas. L o que eneana 
C1 Autor es que confunde dos cosas muy diferen-

tes 
i t X PuffenÍorf' Tralt du Droit de U Nat. & des genJ t* cap; a. §. 6. • 



go ENSAYO SOBRE 
tes , esto es, la existencia de las leyes naturales, 
con su promulgación : es mucha verdad que ellas 
no han podido ser intimadas antes que hubiese 
espíritus capaces de conocerlas , y de obedecerlas,; 
pero ellas son mas antiguas que estos entes , y ellas 
son necesarias , y eternas. Antes de haber hombres 
sobre la tierra existia una regla , según la qual los 
entes racionales , si alguna vez los hubiese tales, 
estarían obligados á cumplir ciertas obligaciones, á 
honrar , y á amar á su Criador , á hacer buen uso 
de su inteligencia , y de su voluntad. Por manera 
que si el genero humano hubiera existido un millón 
de siglos antes de la época actual de la creación , ha
bría encontrado , al salir de la nada , aquellas le
yes inmutables por las quales los entes dotados de; 
razón están obligados á medir todos los pensamíen-' 
tos de su entendimiento , y todos los movimientos 
de su voluntad. 

3 Aunque se suba tan alto quanto se quiera mas 
allá del termino en que el mundo salió de la nada, 
siempre será imposible imaginar un solo instante 
en que los principios del derecho natural , y las pro
porciones de los números, y de las figuras no ha-1 
yan existido 5 porque en efecto estos principios, y 
estas relaciones son eternas, inmutables , indepen
dientes de todos los lugares , y de todos los tiem
pos. Aun quando todos los entes racionales volvie
sen á caer en la nada , estas verdades primordiales 
que sirven de fundamento á la moral ó á las otras 
ciencias , nada perderían de su resplandor , y ^ 
su fuerza. 
. 4 L a relación que hay entre el Criador , y 
criatura racional no subsistiría menos aun quando 
ningún ente criado estuviese actualmente existeji-
te : asi como los principios que determinan ^ 
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propiedades de los circuios ̂  y de los triángulos, 
subsistirían aun quando no hubiese ni materia pa
ra hacer estas figuras , ni entendimiento humano 
aue midiese sus proporciones. 
1 5 Por otro lado , si las reglas del derecho natu
ral no fuesen mas antiguas que el genero huma
no , ellas no serian ni necesarias ni inmutables 3 por
que ¿quien se atrebería á atribuir este duplicado ca
rácter á lo que no siempre ha sido , ó á lo que pue
de dexar de ser? Sin embargo , PufFendorf mismo 
según la relación de su Apologista , se ve forzado á 
confesar , que "las máximas de la ley natural , con-
«siderandolas en sí mismas tienen su fundamento en 
))la naturaleza de las cosas , de tal suerte que Dios 
»no podría , sin desmentirse á sí mismo prescribir 
»nada en contrario. ( 1 ) . " 

6 Esta confesión á que le obliga la evidencia, 
le pone en contradicíon consigo mismo , y vasta pa
ra trastornar su systema. Si las reglas de la ley 
natural están fundadas sobre la misma naturaleza de 
las cosas j si ninguna Institución humana ó divina 
puede derogarlas, y si son tan inmutables como la 
misma esencia de Dios , de quien tienen su ori
gen : luego es falso que no sean mas antiguas que 
el genero humano , y que no haya existido antes 
que hubiese hombres en el mundo : es también falso 
que deban su origen á la institución divina ; y es 
finalmente falso que estén dependientes de una cons
titución arbitraria de que quiso Dios revestir á el 
hombre , y que hubiera podido ser diferente , si 
este Ser Supremo asi lo hubiera querido. 

7 Pero, dice aun el mismo escritor "la ho-
"nes-

(0 Barbeirac 3 Reflexíons suj; le Jirgement d* un Ano-



32 ENSAYO SOBRE 
)>nestidad ó inhonestidad moral , siendo ciertas pro-
Mpiedades de las acciones humanas , las quales re-! 

sultán de la conformidad ó de la oposición, 
7? con una cierta regla, ó con la ley j y siendo 
»la ley una ordenación de un superior , por la 
»qual, prohibe ó prescribe, alguna cosa, yo no 
5) veo como se podria concebir lo honesto o in
ri honesto antes de la ley ó institución de un Su-
«per ior" ( i )* 

8 Causa admiración que Puffendorf se haya de-
xado deslumbrár con semejante razonamiento que no 
está fundado sino en una pura equivocación. En el se 
confunden fuera de proposito las acciones justas ó 
injustas , honestas ó inhonestas, con la regla que 
las califica tales. Es muy claro que no puede haber 
acciones justas ó injustas, honestas ó inhonestas,!' 
antes que haya entes capaces de obrar , y de obser
var ó quebrantar la ley natural que prohibe las , 
unas, y manda las otras Í pero aun antes que a K 
gima criatura racional saliese de la nada , ó antes 
que se determinase á obrar , ya habia una regla su
perior eterna e' invariable , á la que rodos los espí-i 
ritus están obligados á consultar y seguir : asi co
mo antes que actualmente haya raciocinios justos, 
ó viciosos , figuras regulares ó irregulares, es muy 
indispensable que haya inteligencias que racioci-, 
nen , y Geómetras que hagan las figuras. Mas la 
regla que debe dirigir los raciocinios de los unos, 
y las operaciones de los otros , es anterior e inde-i: 
pendente de todo genero de institución , pues que 
ella debe ser su medida. 

9 L o mismo que se dice de lo justo se debe 
en-

( i ) PufFendorf, Droi t , de U Natu. & des gens. 
i . cap. a, §. 6. 
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entender de Jo verdadero , y así los primeros 
principios de la moral vienen á ser como los ele
mentos de las ciencias ¡ A h ! ¿por qué los pensa
mientos han de tener una regla invariable , y los 
movimientos de nuestra voluntad no han de tener
la, ó si la tienen ha de ser incierta , y fluctuan-
te? No es asi , porque en el plan de la na
turaleza es tan cierto que asi como las operacio
nes de nuestra inteligencia están dirigidas por la 
verdad r del mismo modo los movimientos de 
nuestra voluntad lo están por la Justicia : estando 
igualmente fundada esta duplicada regla en un 
orden necesario e inmutable Í y es desconocer ía 
naturaleza de la una , y de la otra , el buscar MI 
origen en la institución divina. 

10 Pregunto ¿sería hablar con' exáctitud el 
dear que la verdad depende del beneplácito de 
Dios 5 y que es la voluntad de Dios quien la ha 
establecido? Yo bien se que un celebre Filosofo 
aventuró en el ultimo siglo esta estraña para-
aoxa : mas esto qué es sino1"una prueba entre otras 
muchas de que los grandes hombres pueden caer 
engrandes errores; pero Descartes no ha tenido 
ningún discípulo de esta máxima , y hoy nos bur-
lanamos de un Filosofo, que preguntado ^por 
que qualquiera triangulo tiene sus tres ángulos 
guales, á dos ángulos rectos? no diera otra ra
zón sino que Dios asi lo ha querido. 

í1 . Sería también cosa irracional el decir que 
os primeros principios de la moral dependen de 
a voluntad de Dios , ó que las leyes naturales 
del SU oriSen á la institución ó beneplácito 

1 Criador. Asi es necesario subir mis arriba 
\T encontrar el origen de la obligación moral. 
>0 esta en otra parte sino en aquel orden naru-

C ral 
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ral e Inmutable que sirve de medida , y de fun* 
damento á todo lo que es hermoso, á todo b 
que es justo , y que por consiguiente es muy an
terior á todos los decretos , á todas las voluntades 
arbitrarias, y á todas las instituciones posibles. 

12 "g No parece , añade Puffendorf, que aque-
>i líos que admiten por fundamento de la morali-
?»dad de las acciones humanas , yo no se que 

regla eterna é independente de la institución di-
51 vina , asocian con Dios manifiestamente un prin-
5>cipio exterior , y coeterno , &c " ( i ) pero no 
es cosa mas singular, que un Autor como Puf-
fendorf haya alabado con tanta ligereza de la 
ley eterna , y que se haya atrevido á intentar 
una acusación absurda de JVlaniqueismo contra 
aquellos que no encuentran el origen primitivo 
de nuestras obligaciones sino en una regla supe
rior , y necesaria que precede á todas las insti
tuciones? 

13 Si esta regla eterna fuese un ser distinto de 
Dios , un principio exterior (como lo entiende Puf-
fendorf) ó estraño á su esencia , tendría ^ entonces 
razón para dar en cara á aquellos cuyos dictámenes 
combate j pero como esta idea grosera es toda 
invención suya , los Autores que pretende refutar, 
están muy distantes de semejante pensamiento. 
Muy al contrario están persuadidos que esta regla 
esencial, esta suprema Justicia que sirbe de fun
damento á la moral , está en Dios , ó por mejor 
decir que ella es el mismo Dios. 

14 Siendo nuestro entendimiento muy corto 
para con una sola hojeada comprehender este ob-

(!) PufFendorf, Droit de U Natu. & des gens. 
l , cap* s. 6» 
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Jeto inmenso , y nuestros ojos muy delicados pa
ra sostener una luz tan brillante , le especula
mos baxo diversos respetos para fixar nuestras 
ideas, y sostener nuestra flaqueza. Asi ya le con
sideramos como suma verdad , que es la luz co
mún de todas las inteligencias 5 ya como la supre
ma Justicia , origen y modelo de todo lo que es 
bueno , y justo 5 ya como la ley eterna , á la qual 
todo debe estar sujeto 5 ya en fin como el orden 
natural e invariable cuya observancia es necesa
riamente un bien , y la violación necesariamente 
un mal. Mas pues que esta ley ó esta Justicia éter/»** 
n» es otra cosa que Dios mismo; luego ella es 
independente de toda institución aun divina, 
porque á lo que se ve Dios no se ha instituido • 
& sí mismo , y existe como todo lo que hay en el 
por la necesidad absoluta de su naturaleza. 

15 Los defectos que acabamos de descubrir, 
no son los únicos que hacen el systema de Puf-
fendorf, insuficiente , y aun vicioso. Después de . 
haber establecido por principio , que se pueden 
deducir todas las leyes de la naturaleza de una sola 
proposición , la qual sea como la semilla del 
derecho natural, busca esta máxima fecunda r y 
universal en la : "la ley fundamental 
"del derecho natural , dice, es que cada uno de-

. "be trabajar en quanto dependa de él en procurar, 
Ay mantener el bien de la Sociedad humana en 
"general" (1). 

ió Es indubitable que el hombre ha nacido 
Para la Sociedad , y que debe contribuir , en 
quanto este de su parte, á hacerla floreciente , y 

C 2 fe-

liom 
(0 rdem Ibidem. X ^ . a. cav. 3. Idem De voirs de V-

n̂ e et du citoyen. Lih . u ca?. 3. §. 9 
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feliz ; pero no cumpliría sino imperfectísimamen-
te su destino , si solo se ciñese á amar á sus se
mejantes , y hacerles todo el bien que puede. 
Tiene también obligaciones que no son inferio
res á esta. Para con Dios á quien es justo que la 
criatura le honre como á su Criador , que le de' 
gracias de sus beneficios, que obedezca sus or
denes , y que obre todas las cosas por su glo
ria (^9. 

17 Tiene también el hombre obligaciones 
para consigo mismo , porque no ha recibido en va
no un cuerpo organizado , y un alma racional, 
y debe hacer un buen uso de sus facultades traba-
Jando en las perfecciones de su ser. E l se siente 
impelido ácia la felicidad , con una impresión 
viva , y jamas interrumpida 5 pero está expuesto 
á mil errores , á continuos engaños j y tiene que 
tomar la mayor precaución para no dexarse des
lumhrar de las vanas apariencias de felicidad; y 
para evitar las ilusiones , y los falsos atractivos 
que intentan corromperle , apartándole de su ver
dadero destino, 

Es-

(*) NOTA D E L T R A D U C T O R . Es Insufrible á un co
razón chrisdano, el oir á cada paso hablar de la gloria de 
los hombres, y hacerse un particular honor de sacrificarlas 
comodidades, y aun la misma vida por servir á la Patria, 
y por la gloria del Soberano; y que después de esto se miren 
como gentes de poco espíritu ó meramente devotos a 
aquellas personas qw. verdaderamente instruidas , y ani
madas del espíritu de verdad, no aspiran , ni trabajan 
fiel , y constantemente por otra gloria que la de servir 
al solo Dios , y Señor de todo , que es á quien propia
mente , y privativamente le pertenece solamente el ho-
ñor , la alabanza , y la gloria en el Cielo , y en la tier
ra ^ como Autor de todo bien. 
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ItS Estas dos ultimas clases de nüestras oblí^ 

gaclones son asi también como la primera , objeto 
de la legislación natural 5 y aun son las obliga
ciones para con el Autor de nuestro ser las que tie
nen el primer lugar , las que son el principio 
de todas las relaciones que nos unen con nuestros 
semejantes , y de las mutuas obligaciones que de 
ellas resultan. Pero ni lo que debemos á Dios , n i 
lo que nos debemos á nosotros mismos , se ha
lla comprehendido en el principio que Puffendorf 
establece , como fundamento de la moral. Con que 
no nos ofrece sobre el derecho natural sino un 
systema inútil Í y es menester ir á buscar en otra 
parte el origen de las leyes naturales , y délas 
obligaciones que ellas nos prescriben. 

19 S i , como este Escritor pretende , todas 
estas obligaciones se deriban de la sociabilidad , se 
sigue que un hombre que viviese solo en el mun
do , 6 que arrojado desde niño en una Isla de
sierta no conociese ninguno de sus semejantes, 
este no tendria ya ningunas obligaciones que cum
plir , porque no teniendo Sociedad con ningún 
ente racional, las obligaciones morales que , se
gún Puffendorf, se deriban únicamente de ella, 
Jo le tocarían tampoco , y viviría en lo que mira 
a la ley natural en una independencia absoluta, 
7 general. ¿Que'se puede pensar de un systema de 
^oral , de que nacen consecuencias tan altamen-
^ desmentidas por la razón , y por la religión? 
yna , y otra aos enseña que este hombre haisla-
"0 no estaría menos obligado , en virtud del dere-
tho natural, á glorificar á su Criador , á admirar 
las obras de su sabiduría , y de su poder , y ha-
Cet remontar ácia el con las sinceras acciones de 
8racias todos los bienes que recibiría de su liberal 

C 3 ma-
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mano ; y estaría igualmente obligado á portarse se
gún las luces de la razón , usando con modera-
cion de todas las cosas sensibles, sometiendo su 
cuerpo á su alma , los sentidos á la razón , y 
la razón y el espirítu á Dios. 

20 Es verdad que para deshechar ésta obser
vación , se esfuerza, diciendo que no ha tenido 
otro intento sino tratar de las obligaciones del 
hombre para con sus semejantes ; y que se remite 
al tribunal de la religión el cuidado de establecer, 
y de manifestar aquellas obligaciones superiores 
que tienen relación con la vida futura. Luego con
fiésese que el plan de la legislación , trazado por 
el Jurisconsulto Alemán , es insuficiente 5 y que 
el Autor ha dexado en el un vacío esencial , pués 
que la primera , y la parte mas esencial de nues
tras obligaciones la dexa á un lado , y condenada 
á el olvido. 

2 1 Mas ¿por que' se le ha de quitar á la ley na
tural la influencia que debe tener en las relacio
nes naturales , y necesarias que nos ligan al Au
tor de nuestro ser? ¿se puede negar que esta 
ley santa , aun quando no hubiera rebelación, 
prescribe á el hombre que vuelva sus atenciones, 
sus pensamientos, y sus afectos ácia aquel que es 
á un mismo tiempo su principio , y su fin? y si es
to es asi ¿por qué no dexará á la ley natural 
otro exercicio que el de dirigir los movimientos 
interiores , y las acciones exteriores del hombre 
con respeto á sus semejantes? 

2Z Por otra parte ¿que apoyo quedará que 
sostenga las obligaciones de la sociabilidad , sí 
se les separan aquellas obligaciones primitivas, J 
esenciales de que Dios es el objeto , y el fin? Por 
estár yo obligado á conformar mis pensamientos, 
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inís dcséos , y mis obras con la razón suprema, 
y con el orden natural que es Dios , es por lo 
que debo también amar á mis semejantes , y cum
plir con ellos todas las obligaciones de la socia
bilidad; porque todas nacen de este gran prin
cipio , que teniendo todos el mismo origen , la 
misma naturaleza , y el mismo destino , debe
mos tener unos para con otros una afección sincera, 
cficáz , y constante. Con que si se quita este 
primer fundamento todas las obligaciones de nues
tra mutua correspondencia flaquean , y no vie
nen á quedar en otra cosa sino en cumplimientos, 
© en un comercio de amor propio. 

A R T I C U L O I X . 

Examen del systéma de Barbeyrac , sobre el primer 
principio de la obligación moral. 

t > v T O hay que admirar que Barbeyrdc, Tra^ 
\ % ductor , y Apologista del tratado de 

Ptiffendorf haya seguido sus huellas , y adopta
do sus dictámenes. Sostiene pues "que no hay otro 
»principio de lo que propiamente se llama obli-
"gacion , que la voluntad de un superior1'' ( i ) . 
Después de todo lo que dexamos dicho , es visible 
que este Escritor se engaña , y que no sube al 
primer origen de nuestras obligaciones. Esto no es 
decir que no sea preciso el obedecer á un su
perior legítimo aun quando impone á sus inferió
os leyes que hubiera podido no prescribirles 5 sino 

que se asegura es que la obligación de so-
C 4 me-

CO Barbeyrac , Remare, sur le jugement. de un ano-
«ime. § . 1 5 . 
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meterse al superior tiene otro principio, y una 
razón mas elebada que la voluntad ó el beneolaci, 
to del Legislador. F 

2 Para convencerse de esto no se necesita mas 
que presentar el análisis de los principios que ^ 
meten mi razón , y determinan mi obediencia 
Yo obedezco , porque yo reconozco que el ser 
que me manda tiene sobre mi una autoridad legíti
ma , y que yo no podría sin desorden , y sin 
injusticia resistir á su voluntad , y violar sus 
ordenanzas. Yo obedezco , porque estoy persua
dido que sus ordenes nada tienen en contrario á ía 
naturaleza ni al destino de mi ser ; y que aun
que parezca que ponen el freno á mi libertad, 
no hacen otra cosa sino dirigir sus pasos , preve^ 
mr sus caldas, y sus extrabios. 

3 Pero^si la autoridad del superior, y sus le
yes traen á mi vista caracteres muy diferentesj 
quiero decir , si yo miro su autoridad como una 
usurpación , y las leyes que me impone como una 
empresa contra mi libertad , y si yo estoy per
suadido que ellas me alejan del fin natural de raí 
ser que se dirigen á degradarle , á corromperle, 
y a hacerle vicioso , y desgraciado j que asi estas 
leyes no tienen ninguna proporción con mi cons
titución natural, son contrarias al orden esen
cial e inmutable que quiere que- cada cosa va
ya por los caminos mas naturales á su verdadero 
destm 9 : digo , que en esta suposición , yo no 
me creería ligado con el mandato de este su-
penor. E l bien podría exercitar la violencia en 
mi cuerpo j pero, mi alma superior á todos los es
fuerzos de la tiranía , sacudiría constantemente 
el yugo de una obediencia absurda e injusta i y 
aunque en egíe caso habíia violencia, pero no 

ha-
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habría propiamente obligación moral. 

4 Es verdad que siendo Dios infinitamente 
bueno , sábio , y poderoso, yo le debo una su
misión, y una confianza sin termino. Asi yo no 
dudo, guiado de la razón , el hacer lo que man
da , y abstenerme de lo que prohibe , aun quan-
do yo no alcance la razón , y los motivos de 
sus mandatos , ó de sus prohibiciones. Mas 
es preciso hacer atención á e t̂o , que no es esta 
ley arbitraria , considerada en sí misma , y sin 
algún respeto á los atributos de Dios , quien 
somete mi libertad, y quien se me presenta co
mo primer principio de la obligación moral. No, 
si yo obedezco entonces sin resistencia , y sin 
reserva * es porque estoy muy asegurado de que 
siendo Dios la misma Sabiduría , y de la Jus
ticia por esencia , sus Mandamientos son siem
pre conformes al orden natural, á la soberana 
razón , y siempre proporcionados á la constitu
ción , y al fin de mi ser : conque no es pro
piamente el decreto , ó voluntad del Superior, 
sino el orden natural, y necesario , lo que cons
tituye el fundamento de la obligación, y el prin
cipio de la justicia. 

5 Por otro lado, es muy importante el ob
servar , que no se trata aqui de las leyes posi
tivas , que el Supremo Legislador puede impo
ner á los hombres, y que no las podemos sa
ber sino por la rebelación , tales como la ley 
de la Circuncisión en el Antiguo Testamento, 
ó la del Bautismo en la nueva Alianza : lo que 
ahora questionamos -es sobre las leyes naturales, 
comunes á todo el genero humano , y conocí-
Í̂S por las luces de la razón. 
^ Pero pregunto aquí á Bárbeyrac, y á los 

que 
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que siguen su systcma sobre el derecho natural, 
¿por dónde saben que Dios nos manda observar 
estas leyes, y nos prohibe todo lo que sea con
trario á ellas? Sin duda porque la razón hacierr-
doles ver claramente por un lado , que estas le
yes tan fundadas en la naturaleza de las cosas, 
y en̂  un1 orden inmutable , y que son confor
mes á la sabiduría , y á la justicia eterna ; y por 
el otro 7 que Dios no puede ni desmentirse, ni 
contradecir sus perfecciones infinitas, pueden muy 
bien inferir con una entera seguridad , que la 
voluntad de Dios es que observemos estas leyes, 
y que nos abstengamos de todo lo que ellas con
denan. 

7 Pero sí la conformidad , ó la oposición de 
esta , ó de otra máxima de moral con el orden 
primitivo , y la suprema justicia nos fuese des
conocida , ignoraríamos también si es voluntad 
de Dios que sigamos estas reglas, ó que noso
tros les prefiramos otras del todo contrarias. Y 
desde entonces ¿no se ve' con la mayor eviden
cia , que no está en la voluntad , ó en el be
neplácito de un ser superior , el que encontremos 
en ella el primer origen de la obligación moral? 

8 Un exemplo hará esta verdad aún mas vi
sible. Pregúntese á un hombre , que no tiene otra 
luz que la de la razón , si es igual , c indife
rente el hacer traición á su amigo , ó serle fiel? 
el degollar á su bienhechor , ó el darle prue
bas de su reconocimiento ; y el responderá sin ti
tubear , que hay entre estas diversas acciones una 
distancia infinita^ porque la fidelidad, y el re
conocimiento son cosas buenas , dignas de esti
mación , mandadas por el Supremo Legislador, 
que es Dios , y que por el contrario la ingra-

ti-
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tltud , la crueldad , y la perfidia son injustas, 
detestables, y reprobadas por la ley de Dios. 

9 ¿Mas qué prueba tiene este hombre de que 
píos de estos dos géneros de acciones, aprueba, 
y manda las unas, y que detesta, y condena 
las otras? ¿Diréis , que si la razón no le ense
ña , que siendo Dios la justicia , la verdad, y 
la misma santidad , no puede dexar de aprobar 
lo que es justo , bueno , y verdadero ; asi co
mo no puede dexar de proscribir lo que es in
justo , falso , y desordenado ? Muy bien : con
que nosotros sabemos naturalmente, que hay una 
cierta regla anterior á todas las instituciones 5 y 
que esta es aquella eterna ley , que pronuncia 
juicios infalibles sobre las acciones humanas. 

10 Pues esta es la idea que nosotros tene
mos de esta regla superior , que nos hace juz
gar que Dios quiere , y manda ciertas acciones, 
y reprueba otras : luego no es , hablando con 
propiedad , el decreto , o la voluntad de un Su
perior , el constitutivo , y principio de nuestras 
obligaciones , y el fundamento del derecho na
tural , porque uno , y otro no se encuentran sino 
en aquella suprema justicia , en aquel orden pi i -
mitibo , y necesario , que es la esencia misma 
de Dios. 

C A -
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A R T I C U L O X . 

Opinión de Claree sobre esta materia y é insuficenck 
de su systéma. 

1 ^ C0SA PASMOSA J cltie un principio tan sen^ 
J _ / cilio , y tan evidente no haya reunido 

todos Jos entendimientos j y que hombres por 
otra parte recomendables , ó no le hayan visto , d 
le hayan preferido unos systemas inciertos , y 
contradictorios. Clarke parece que quiso resuci
tar el de los Estoycos sobre la virtud. " E l pre-
w rende , que la conveniencia , ó desconvenien-
«cía natural , que nosotros reconocemos en ciertas 
"acciones , es el verdadero , y primer fundamen-
nto de toda obligación. L a vi r tud, dice, tiene 
"por sí misma , e' independiente de todas sus 
"consecuencias un resplandor, un precio, una 
"hermosura , que la hacen digna de nuestro afee-
"to , y de nuestros homenages 3 y el vicio al 
"contrario , contiene una fealdad , y una defor-
"midad que nos le debe hacer aborrecer, y esto 
"aunque no hubiera recompensas , y castigos que 
" l a práctica de la una , ó del otro nos puede 
"atraer." (1) 

As i el hombre está obligado á huir del v i 
cio , aunque siempre hubiera de quedar sin cas
tigo 5 y practicar la virtud , aun quando no de
biese jamás ser recompensada Í pero estas son ideas 
mas brillantes que sólidas 5 y se puede repro-' 
char á Clarke del mismo modo , que á la ma
yor parte de aquellos cuyos sentimientos ya de-

xa-
Clark, Religión naturel, tom. 1» cap» z. 
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xamos expresados j porque se para enmedío del 
camino , y no se eleva hasta aquel primer prin
cipio de donde dimanan todas nuestras obliga
ciones. 

2 L a virtud , dice , es hermosa , y amable 
por sí misma j y el vicio al contrario , tiene una 
entera deformidad , que le hace digno del des
precio , y del horror. Sea enhorabuena : ¿ pero 
adonde está la ley que me obliga á amar este 
obgeto amable , y á aborrecer aquel que tiene 
qüalidades contrarias? Esto es lo que Clarke no 
nos explica 5 y asi todo lo que dice es fuera del 
asunto de que se trata , y de nada sirbe p ara 
la resolución del gran problema sobre el origen 
de la justicia. De que la virtud tiene por sí 
misma una hermosura , y una conveniencia que 
la hacen amable, se sigue, es, verdad , que pue
de ser amada , que' también nos convida con sus 
atractivos á amarla , á preferirla al vicio , y á ha
cerla sacrificio de nuestras injustas inclinaciones: 
mas aun queda que saber si estamos obligados 
a amarla , y de donde se deriva esta obligación. 

3 También puede oponerse contra el syste-
ma que examinamos otro reparo aun mas deci
sivo. Se habla en este systema pomposamente de 
la hermosura de la virtud , y de la deformi
dad del vicio 5 pero esto como por casualidad; 
7 no se encuentra una idea cabal ni de uno ni 
de otro , quando se para en estos obgetos sin 
pasar mas adelante. Las cosas son hermosas , ó 
deformes , según son conformes , ó contrarias á 
una regla anterior , ó á una perfección original; 
Y este primer modelo , y esta regla esencial es 
lo que se trata de encontrar. Ella precede nece
sariamente á las acciones virtuosas, ó viciosas 

de 
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de los hombres, respecto á que por ella se han 
de medir ; y Juzgamos que son buenas , dignas 
de nuestra estimación , y de nuestro amor quan-
do las vemos formadas según este modelo, y al 
contrario excitan nuestra adbersion , y nuestro des
precio si están distantes de parecerse á e'l. Asi es 
menester penetrar hasta dar con este primer ori
ginal , si se quiere conocer el verdadero fun
damento de la obligación , y la diferencia esen
cial que hay entre el vicio , y la virtud. 

4 Si se quita esta regla primitiva , todo se 
vuelve indiferente , y arbitrario j y lo que lla
mamos acción honesta , ó inhonesta no lo será 
sino por nuestras opiniones, y nuestras preocu
paciones. Por manera , que amar á mis semejan
tes como á mí mismo , observar con ellos las 
reglas de la modestia , y de la justicia, es se
guramente un acto de virtud 5 pero si no hay 
una ley eterna que me prescriba estas acciones, 

si yo la pierdo de vista , ellas serán á mis 
ojos una mera urbanidad , ó lo que se líama 
buena crianza , mas que cumplimiento de una obli
gación , y también las practicaré si mi genio na
turalmente me inclina á la beneficencia j pero el 
menor disgusto me las hará omitir, y el mas l i
gero interés me determinará á acciones contra
rias. 

5 Porque en fin , ¿que motivo se hallará tan 
poderoso , que me aparre para no -negar un de
pósito , no ser infiel á un amigo , ni violar mis 
promesas , si estas acciones nunca han de ser sa
bidas , ni castigadas, y me pueden procurar al
gunas grandes ventajas? Se dirá , que la defor
midad de estos vicios , y Ja vergüenza que es 
inseparable de ellos inspiran horror. Pero yo re-

pli-

• 
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píícirc ínmcdiaramenté, ¿ es la opinión de los 
hombres, ó es la ley eterna quien ha impreso 
cn Ja perfidia, y en otros vicios, ese carácter 
de vergüenza, y d¿ desorden? L a opinión sola 
nunca fue la regla de un Sábio ; y si se recur
re á la ley eterna se viene á confesar , que la 
virtud no es regla de sí misma , y que es pre
ciso buscar en otra parte los lindes esenciales que 
la separan del vicio. 

A R T I C U L O X I . 

Examen de algunas otras oplnlónes sobre el origen 
de la Justicia, 

1 I T AS observaciones que hasta^hemos hecho 
I j podrían bastar para dexar á un lado la 

©pinion de aquellos que creen haber dado una 
idea cabal de la obligación moral, quando di
cen que ella está fundada sobre la naturaleza, 
"Hay reglas de raciocinio independientes del en
cendimiento del hombre T y las hay también 
«para la voluntad. Es defecto raciocinar de un 
'modo opuesto á las leyes del silogismo? y es 
»también defecto querer una cosa sin conformar-
»se con las reglas que deben dirigir los actos 
»de la voluntad. Estas reglas dimanan de la na-
»turaleza de las cosas, e' imponen una obliga-
»cion indispensable.',' ( i ) 

2 ¿Pero que viene á ser esta naturaleza de 
que dimanan las reglas que deben dirigir la in
teligencia , y la voluntad de los entes raciona
les? ¿Es un ente real , ó un nombre vacío , y 

( 1 ^ Bayl. Pensees diverges, §. 114. et Sulv. 
una 
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una quimera ? ¿ Quál es ese Legislador , que no 
es Dios , pues que se supone que las reglas de 
que acabamos de hablar son independientes de el, 
y que es superior á los hombres , pues que los 
sujeta á sus decisiones, y les da leyes t ¿ Es un 
ser infinito , y eterno , necesario , subsiste por 
sí mismo? Si eso es , desde luego confesamos que 
la naturaleza es Dios, y que por lo mismo en 
el solo se puede encontrar el primer fundamen
to de la moral. 

3 ¿Es por ventura algún ente débil , limita-
do , sin inteligencia , sumiso á los caprichos de 
los hombres? Pero no siendo la naturaleza otra 
cosa , ¿ cómo puede alumbrar con su luz todas 
las inteligencias , someterlas á sus juicios, y jun
tar los espíritus de todos los tiempos en el co
nocimiento de los primeros principios del racio
cinio , y de las reglas fundamentales de la moral? 

4 N o , diréis , no es preciso el representarse 
la naturaleza como un ente distinto de los diver
sos objetos que se presentan á nuestra vista , y 
á nuestra inteligencia. L a naturaleza es la esen
cia de las cosas, son las mismas cosas conside
radas en sus atributos constitutivos , y esencia
les ; y asi el error , y la verdad, el vicio , y 
la virtud, y otros obgetos semejantes tienen ca
da uno su naturaleza aparte , como las diversas 
figuras tienen cada una su naturaleza , que les 
es propia , y que las distingue de todas las de
más. Esta esencia de las cosas es la que consti
tuye la diferencia de un buen raciocinio , y de 
un sofisma , y de una acción, virtuosa , ó vicio
sa ; y considerados estos obgetos en sí mismos, 
es como se ve claramente la distinción de lo jus
to , y de lo injusto , y el fundamento de la obli-
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gacíon moral j sin que sea necesario remontarse 
hasta el primer ser. 

5 Ve aquí como se ofusca , sustituyendo á 
las ideas ajustadas , y filosóficas , unas palabras 
vacías de sentido , ó que no ofrecen al enten
dimiento cosa alguna ciara , ni precisa. No ne
cesitamos pues de que una mala Filosofia venga 
á hacemos ilusos , y- á representarnos los en
tes finitos, como independientes de Dios en su 
naturaleza , ó en su esencia. Dios es el Ser in
finito , es la plenitud dei^ Ser ; y no hay cosa 
alguna que pueda ser sino por Dios ; y los en
tes finitos no tienen su inteligencia , y su esen
cia sino por este Supremo Ser. Si se pone apar
te la idea del primer Ser , causa, y modelo de 
toda justicia , principio de todo orden , y de to
da armonía , la naturaleza, en la materia que 
estamos tratando aqui , no viene á ser mas que 
una pura abstracción , una palabra sin idea , y 
consiguientemente no puede servir de vase al de
recho natural, y a las obligaciones del hombre* 

6 Aun quando se confesase por un instante, 
que independiente de Dios , y sin alguna rela
ción á sus atributos esenciales , habla diferencia 
entre el vicio , y la virtud , los partidarios de 
la opinión que examinamos , no habrían adelan
tado cosa alguna 5 'aun restarla por saber por qué 
el hombre está obligado á escoger lo uno , y á 
^uir lo otro , y qual es el origen de esta obli
gación ; porque esa pretendida ley de convenien
cia , que se quiere hacer presidir á las acciones, 
Y á los raciocinios del hombre, no es-, íuego 

se la mira sola, y sin respeto á Dios, sino 
una ley muerta , 6 imaginaria , que no tiene ni 
recompensas para ia virtud , ni castigos para el 
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vicio, ¡ Y que ley tan estraña es esa que se ob
serva sin fruto , ó que se desprecia .impune
mente! 

7 Se dirá qué es laudable el seguir esta re
gla , y culpable el quebrantarla é y a Juicio de 
quien se hace uno merecedor de esta alabanza, 
ó de este vituperio? ¿Será de Dios? Pero si en 
el falso systema que se refuta , es fuera de Dios, 
c independientemente de su idea, á donde se 
busca el fundamento de la justicia , y la prime, 
ra regla de nuestras obligaciones. ¿ Pues será de 
la naturaleza ? tampoco : porque la naturaleza no 
es sino un vano sonido , sino es aquel orden 
natural, la Suprema Justicia , y la eterna Sa
biduría , que está en Dios , o que es el mismo 
Dios. As i es efectivamente en su Magestad , y 
no en otra parte en quien reside la regla pri
mitiva , que separa las acciones virtuosas, y ho
nestas de las que son viciosas , y desarregladas. 

8 Algunos otros Autores sustituyen á esta pa
labra Naturaleza ideas un poco menos vagas, y 
mis capaces de contentar á un Filósofo. L a ra-| 
zon es para estos el manantial en donde se l i-
songean haber encontrado el primer principio de 
la justicia; y asi , dice , que hay reglas para 
U voluntad , como las hay para el entendimien
to en la razón , y que nuestras afecciones, 
como nuestros pensamientos , están subordina-. 
dos á estas leyes 5 porque luego que de ellas 
se apartan son injustos, y desordenados. Mas la 
primera de estas reglas, si se trata de la vo
luntad , es que el hombre no ame , no desee, 
no solicite sino aquello que es conforme á la rec
ta razón. No hay cosa mas evidente que aquel 
principio que dicta ser digno de un ente racio-
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nal , seguir en todo la razón , estimar ]o que 
ella aprueba , desechar lo que condena, y hacer 
lo que prescribe. 

9 Asi como la razón predica á voz en grito 
á todos los hombres, que es justo , y necesa
rio honrar al Criador , servir á su Patria, sec 
fiel á lo prometido, preferir su alma á su cuer
po , y que las acciones contrarias son indignas 
de un ente racional , que ellas le pervierten, 
que afean la excelencia de su naturaleza , y la 
separan de su destino : qualquiera que consulta 
á la razón , y es dócil á su voz , conoce fá
cilmente que de estos dos géneros de acciones 
las unas son honestas, justas , laudables , y que 
las otras al contrario son injustas , desarregla
das , dignas de horror. 

10 Todo hombre que obedece á la razón, asi 
debe juzgar de ellas , y tomar este juicio por 
regla de su conducta 5 pues que la conformidad 
con la razón , aun es mas necesaria en los actos 
de la voluntad ., que en los del entendimiento. 
Conque solo la razón nos ofrece la regla pri
mitiva que separa él vicio de la virtud , y lo 
justo de lo injusto , y es inútil ir á buscar mas 
lejos, y fuera de nosotros mismos este primer 
fundamento de la justicia , y de la obligación 
nioral. 

11 Pero pregunto : ¿ la razón es otra cosa ert 
nosotros mas que nosotros mismos , nuestra a l 
ma , nuestra inteligencia , y puede concebirse que 
el hombre se prescriba á sí mismo una obliga
ción rigurosa? ¿Puede el hombre ser Legislador 
de sí mismo , y su regla , ó por mejor decir, 
no es una empresa absurda , y contradictoria 
d querer juntar en un mismo ente Ja autoridad 

D % de 
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de un Superior para imponer leyes , y la cíe* 
pendencia de un inferior para éstár obligado a 
obedecerse á sí mismo? L a obligación propiamen
te tal no depende de la voluntad de aquel á quien 
liga , y si ella nace , ó desaparece á su gusto, 
ya no merece el nombre de obligación. 

12 Pero en la hypotesis de que tratamos, el 
hombre es el que se manda á sí mismo el obrar 
de tal , ó tal modo: conque puede quando bien 
le parezca sacudir un yugo , que es efecto de su 
elección 5 y desde entonces desaparece toda la 
idea de obligación : pues como repara un anti
guo Filósofo , ninguno , si hemos de hablar con 
entera precisión , se debe nada á sí mismo. (1) 
Quien dice deber , dice relación entre dos , ó 
mas personas , de las quales. las unas tengan de
recho de mandar , y las otras estén ligadas por 
la obediencia. 

13 Esto no impide el que se diga en asunto 
de moralidad, que el hombre tiene grandes obli
gaciones para consigo mismo. Mas estando estas 
obligaciones fundadas en aquella obligación pri
mitiva , y superior, en que el hombre está de 
obedecer á Dios , y observar sus leyes, es ma
nifiesto , que analizando las cosas hasta lo ulti
mo , todas nuestras obligaciones se reducen á aque
llas que nos unen con el Autor de nuestro ser. 

14 Bien se concibe que un ente racional pue
de conocer las leyes , que le son impuestas por 
un Superior legítimo , pesar los motivos que le 
empeñan á someterse, y rechazar los falsos atrae-

t i , 
( 1 ) Tierno sihi debet,*», hoc verhim deberé non ha* 

iet nlsi ínter dúos íocum* Senec. de Benefic. Lib- 5-



L A J U R I S P R U D . U N I V . • 53 
tibos que le solicitan á la transgresión , y á la 
desobediencia; pero si no hay fuera de el un 
Legislador á quien esté obligado á obedecer , sí 
no vé mas allá de su comprehension , ̂ y de su. 
querer , una ley superior que le ate , jamás en
contrará en solo su razón el principio de una 
obligación rigurosa T y propiamente tal , y nun
ca la ley que se impondrá á sí mismo será san
ción. Y esto será , mas que ley , una simple 
resolución siempre sometida al capricho de su 
voluntad. Asi que nuestra razón ve la regla que 
está obligada á seguir 5 pero no puede ocupar 
su lugar. 

15 ¡Ah! ¿Hay alguna apariencia de que sé 
encuentre jamás en un ente flaco , limitado , in
constante , tal como el hombre, una regla in
mutable , infinita , universal, que precede á to
dos los tiempos , que juzga á los hombres de 
todos los lugares , y de todos los Siglos, y que 
pone entre el bltn , y el. mal , entre la virtud, 
y el vicio una perpetua barrera: una regla viva, 
cuyas miradas no puede huir ningún delincuen
te , ni corromper su pureza , ni sofocar sus re
mordimientos , ni evitar la venganza? 

16 ¿Quién podrá por estos caracteres recono
cer la razón débil , limitada , subalterna , que 
se extravía desde luego , que camina sin guía, 
Y que no se corrige sino volviéndose á poner 
bajo el yugo de una ley superior? ¡ O h , y có
mo no hay cosa menos parecida á el hombre, 
que este Maestro invisible, que le instruye 5 esta 
% incorruptible , que le alumbra 5 esta regla in
variable , que le dirige , (T le endereza , y^ esta 
Soberana L e y , que le somete á su pesar , á sus 
decisiones! E l hombre conoce perfectamente que 

D 3 el 
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el no es esta regla , aunque la ve' j y qué po
dría no haber jamás existido , que podría dexar 
de ser sin que ella perdiese un ápice de su au
toridad , ó de su evidencia. Si la considera , si 
escucha sus oráculos no es porque sea parte de 
su ser , porque ella es mas antigua que él , y 
le sobrevivirá : es independiente de su fidelídadj 
y es inaccesible á sus atentados , y á sus er
rores. 

17 Luego es preciso salir de nosotros mis
mos para encontrar el primer fundamento de 
la moral , y el origen de nuestras obliga
ciones. " L a regla que separa ¡o justo de lo in-
y> justo es perfecta , e inmutable 5 y yo soy mu-
99 dable , e imperfecto. Quando yo me engaño, 
"ella no pierde su rectitud j , y quando me des-
5? engaño , no es ella la que da en el hito. Ella 
^es la que , sin jamás haberse extraviado , tie-
"ne autoridad de volverme á sí , es un Maes-
"tro interior , que me hace creer , que me hace' 
"dudar , y que me hace ver mis errores , ó 
"confirmar mis juicios. Este Maestro está en to
sidas partes, y su voz se hace oír desde un cabo 
"del universo al otro." (1) 

18 Esta regla v i v a , y eterna que preside á 
todas las inteligencias, está pues mucho mas ele
vada que el hombre , y no debe ser confundi
da con su razón , porque es la razón increada, 
la razón soberana , infinita , é invariable 5 y qual-
quiera que no se eleva hasta ella , y se detie
ne en el hombre , no puede tener una idea ca
bal del bien , y del mal moral , ni poner un 
fundamento sólido á la virtud. 

Hay 
( 1 ) Fenelon... T.aite, de V existence de Dieu,^. 
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tp Hay Autores que han creido encontrar en 

el deseo de la felicidad natural al hombre , el 
primer principio de la justicia , y de la obliga
ción que ella nos impone : "es finalmente, dice 
,mno de ellos, el deseo de la felicidad, este 
»deseo tan natural del hombre , y tan constan-
5íte, el que produce en el la obligación de con-
«formar sus acciones á las regías sábias , e iiir 
»variables que la razón le da." ( 0 

20 E l hombre, añade , quiere ser dicho
so : así busca su felicidad por un efecto de su 
esencia? y la experiencia le enseña, que la men
tira , la violencia , la disolución , y en una pa
labra , todos los excesos le hacen tarde , ó tem
prano desgraciado. Todas las acciones^ que pro
ducen este efecto , siendo contrarias á la natu
raleza del hombre, y al fin que constantemen
te se propone , son por esto mismo malas , y 
desordenadas: siendo solo buenas, y regladas aque
llas que le conducen á su verdadero destino , es 
decir, á la felicidad. 

21 Semejante raciocinio no prueba que nues
tras acciones tengan una moralidad esencial, in
dependiente de la voluntad de los Legisladores 
humanos , y de todas las leyes positivas 5 por
que de que la disolución , ó la violencia contra 
nuestros semejantes , alteren nuestra salud , ó nos 
atraygan negocios enfadosos , bien podrá seguir
se, que estas acciones no son perjudiciales, y 
que mas hubiera valido , por nuestto propio^ in
terés , resistir nuestras inclinaciones, que satisfa
cerlas. 

D4 Pe-

CO Essay sur l1 Hist. du Broit natnrel. Tom i . p . a 11. 
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22 Pero de aquí no se puede concluir que es

tas acciones, que han perjudicado á nuestros intere
ses, sean injustas : es preciso , para tener derecho 
de sacar esta consecuencia , ir mas adelante , y re 
montarse hasta aquel plan del Criador , que ha
biendo puesto en nosotros una inclinación natural, 
e invencible , de ser felices , nos prescribe al mis
mo tiempo los medios que pueden conducirnos á 
su logro. Y como la piedad para con Dios , la be
neficencia para con nuestros semejantes , y la mo
deración en nuestros deseos son el único medio que 
puede hacernos dichosos ; y que los vicios contra
rios son siempre un obstáculo para nuestra paz; 
y nuestra felicidad , se sigue necesariamente que 
el partido de la virtud merece ser preferido , y 
que las acciones opuestas son no solamente per̂  
judiciales , sino también injustas , y malas. 

23 Porque es justo que la criatura racional sigá 
exactisimamente el plan que le ha trazado un 
Dios infinitamente Bueno , Sabio , Poderoso , y 
es grandísimo desorden , y una manifiesta injusti
cia el separarse de e'l para seguir sus caprichos, 
y sus pasiones. Conque no es solo porque nos ha
cen miserables lo que. constituye que ciertas accio
nes son malas , y desordenadas 5 sino que ellas 
no son tales por otra cosa que por la oposición 
al orden natural, que quiere que cada cosa se enca
mine á lo que es su objeto y su fin 5 y que no pue
de sufrir que ella se separe para irse á otra 
parte. 

24 Asi se ve desde luego que aquellos que 
hallan en el deseo que tenemos de ser dichosos , el 
primer fundamento de la obligación , confunden 
dos cosas absolutamente diferentes , que son , el 
principio , y la regla de nuestras determinaciones. 

EJ 
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El amor de nosotros mismos , y de nuestro bien 
estár , es el móvil de todas nuestras acciones : que
remos ser dichosos 5 y un movimiento rápido, 
continuo , é invencible nos mueve ácia el bien 
ó ácia lo que tiene apariencia de tal , pero esta in
clinación natural, y dominante , es en nosotros 
una propensión , mas no una regla , y asi no es 
digna por si misma ni de alabanza , ni de vitupe
rio. Es corno una especie de instinto , ó de grabita-
cion espiritual que impele los entes racionales acia 
la felicidad en general 5 y nosotros si podemos mo
dificar , y dirigir este movimiento , y determi
narle ácia un objeto antes que ácia otro 5 mas no 
está en nuestra mano el sofocar 6 suspender su 
impresión. 

25 Esta es una inclinación ciega , á la que fal
sas apariencias la seduzen 5 y que nos arrastra las 
mas veces ácia los objetos que no pueden menos 
de corrompernos , envilecernos , y hacernos des
graciados. Luego se necesita una regla para diri
gir esta inclinación bagabunda , y temeraria. ¿Mas 
quál será aquella regla , y de dónde toma prestada 
la fuerza que tiene para obligarnos á hacer un Jus
to discernimiento de los objetos que se nos pre
sentan , y preferir los unos , y desechar Jos 
otros? Esto es lo que el syste'ma de que tratamos 
no explica , y esto es también lo que demuestra 
su insuficiencia , y su defec to * 

rAR-
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A R T I C U L O X I I . 

L a opinión que coloca el primer principio del dsre* 
cho natural en la solicitud de nuestro propio inte

rés , es igualmente falsa , y perniciosa. 

1 • ' | 1 T A ' y quanto mas falsa , y mas repre-
i J L J _ hensible es aun la opinión de los que 

colocan el primer principio del derecho natural en 
la solicitud de nuestros propíos intereses! "La 
^ v i r t u d , dicen, y la providad , no son sino el 
"háb i to de las acciones útiles j y esta está ne-
"cesariamente fundada sobre la vase del interés 
"personal. Si el universo físico está sumiso á las 
"leyes del movimiento , no lo está menos el 
"universo moral á las leyes del interés. Esto es lo 
"que debe hacer conocer á los Legisladores la ne-
" cesidad de fundar los principios de la providad 
"sobre la vase del interés personal. .¡Ha! ¿qué otro 
"motivo puede determinar á un hombre á ac-
"clones generosas?" ( i ) . 

2 No es dudable que de un amor propio que 
conoce sus verdaderos intereses , y que á ellos 
se dirige por el camino mas seguro , y mas racio
nal , se pueden deducir las principales obligacio
nes del hombre para con Dios , para con sus se
mejantes , y para consigo mismo 5 pero después 
de haber establecido , y manifestado las reglas que 
un amor propio ilustrado nos prescribe , aun que
da por examinar qual es la ley que nos obliga a 
amarnos de este modo , esto es , á preferir en to
das las ocasiones los objetos qué pueden contribuir 
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i la perfección, y á la dicha de nuestro ser. Es
te es el principio ulterior , verdadero fnndamen-
to de la obligación moral , el que buscamos , y no 
le hallaremos jamás en el interés personal. 

7 Si este interés fuese el. principio de nuestras 
obligaciones , y la medida de nuestras acciones, 
lo sería igualmente de nuestra áprobacion , y de 
nuestra estimación 5 y por consiguiente tendría
mos los mismos sentimientos acia una casa có
moda, á un campo fértil , que á un amigo gene
roso , quando estos entes , aunque de una natura
leza tan diferente , nos procurasen enteramente 
las mismas bentajas. 

4 • Las mas bellas acciones de los grandes hom
bres que vivieron en parages ó siglos distantes 
del nuestro, vendrían á ser para nosotros un es
pectáculo frivolo ó indiferente que nos dexana 
fríos e inmobles 5 y aquellas acciones mas viles^, y 
mas horrorosas no nos causarían adversión ni hor
ror , una vez que no pudiesen perjudicarnos 5 y 
todas las miraríamos con unos mismos ojos respec
to á que ni las unas ni las otras tienen relación 
alguna con nuestros intereses. 

5 Pero hablando de buenafé ¿es esto lo que 
la naturaleza nos inspira? ¿que nonos avergon
zaríamos de confesar que solo amamos de nuestro 
amigo sus beneficios, y no su persona? éy habido 
jamas hombre tan depravado, tan estúpido, que ha
ya puesto en una misma linea áDecio, y áCatilinas 
áTito , y á Nerón? Asi nada tendríamos que es
perar del Reynado feliz , y pacifico de Augusto: 
ni nada que temer del despotismo , y tiranía de 
Tiberio , y no obstante. ¡Ha y quán diferente es 
la impresión que causa en nosotros la sola relación 
de estos dos Rey nados 1 Vemos en el uno una sa-

bí-
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biduría , una justicia , una moderación , y unabcJ 
neficencia , á las que no podemos reusar el amor, 
y la admiración $ y el otro por el contrario no 
nos ofrece sino una serie continua de caprichos, de 
vejaciones, de crueldades, y de furores que nos 
vemos forzados á aborrecer , y á maldecir. 

6 Luego hay una regla superior é indepen-
dente de nuestras personales ventajas la qual presi
de á nuestros juicios ; prescribe á todos los entes 
sus obligaciones, y pronuncia sobre las accio
nes , y qualidades morales una sentencias que to
dos los hombres se ven precisados á aplaudir. Así '1 
que nuestro mas urgente ínteres es consultar esta 
regla , y seguirla 5 porque su violación, y su des-í 
precio no pueden quedar sin castigo , nuestra-
dicha , y nuestra miseria están esencialmente aliga
das á nuestra fidelidad ó. á nuestra desobediencia; 
pero no se ha de confundir la ley con los motivos 
que tenemos para respetarla , y para seguirla : el I 
intere's pues no es nuestra regla : aunque bien en-1 
tendido nos llebe á observarla , porque es para no-' 
sotros el único , el infalible medio de llegar á con
seguir nuestra verdadera dicha. 

7 Si aun queremos convencernos mas, y mas I 
de que nuestras obligaciones tienen mas elebado, y 
mas puro origen que el intere's personal , no te-1 
nemos mas que hacer sino figurarnos dos hombres 
igualmente activos en servirnos , y en hacernos1 
dichosos j y que trabajen uno , y otro con un 
mismo zelo , y feliz efecto. Pero llegamos con el 
tiempo á descubrir que el uno tiene un alma gran
de benéfica , y generosa que desea sinceramente |-
nüestra perfección, y nuestra dicha ; y que el otro I 
al contrario únicamente atento á sus propios í tv | 
tcre'ses oculta baxo las apariencias de un zelo im-

pos-



L A J U R I S P R U D . U N I V , 6l 
postor , el mas v i l interés propio. Pregunto ¿ está 
en nuestra mano el experimentar ácia ellos los mis
mos sentimientos , porque su empeño es igual, y 
que el fruto que del nos resulta es el mismo? en 
verdad que no , porque no podemos ni rehusar 
nuestro afecto , y nuestra estimación al primeroí 
ni impedir que el segundo nos parezca digno de 
desprecio. »U 

8 Con que no esfínteres el origen , y la medi
da de nuestras ideas morales : hay pues inde* 
pendente de nuestra ventaja personal una ley supe
rior , que es el termino de nuestra aprobación , y 
de nuestra estimación ; y la oposición ó la confor
midad de las acciones humanas con esta regla , es 
quien decide de su precio, y fixa su carácter. Esta es 
aquella regla presente á todas las inteligencias que 
nos hace admirar la virtud , aun quando se ve 
oprimida , y desgraciada , y que nos hace abor
recer , y despreciar el vicio , aunque se halle en 
la abundancia , y sentado sobre el Trono. 

9 Aun hay mas en el asunto : el sentimiento 
moral que todos Uebamos en lo intimo de nuestros 
corazones, y que es la expresión de la ley eter
no , nos fuerza las mas veces á tener estimación á 
ciertas acciones que por otro lado nos perjudican 
y nos inspira horror á otras que nos procuran gran
des ventajas 5 y es por demás el citar exemplos en 
este asunto quando se presentan una multitud 
de ellos. Quantas veces nos vemos forzados á aplau
dir en secreto el proceder de un adversario ge
neroso que se reduce á los limites de una justa de-
fensa , no obstante que destruye nuestros proyec-
j-os, y nos causa un gran perjuicio. ¿Que hom
bre ha podido jamás conseguir de su entendimien-

y de su corazoa la aprobacÍQ© de una negra 
trai-

ío 
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traición , aun quando recoja de ella el fruto! 
j H a que esta ley invisible que preside á nuestroi 
juicios , que nos obliga como á nuestro pesar , J 
á costa de nuestras ventajas personales, á siibscr£ 
bir á sus decretos 5 esta ley , digo , no solo ¿ 
distinta de nuestro i n t e r é s s i que también ¿ 
inaccesible á sus seduciones , y á sus ataques. 

10 Propóngasele á un alma virtuosa un feo e 
infamé delito , y ella se verá rechazar al seductor 
con indignación : si para triunfar dé sus repiiPt 
nancias , se. emplean poderosos intereses como el 
atractivo de las recompensas ó el terror de los suplí-. 
cios , tales envites podrán conmover su valor , mas 
no podrán corromper sus sentimientos. Bien se 
puede por medio de promesas ó de amenazas obli-L 
garla á que sacrifique su obligación á su interef 
pero no está en poder de nadie el hacerle juz
gar por honesto , y legítimo , aquello que es á 
sus ojos injusto , y vergonzoso. 

11 Es tan falso que el interés personal sea 
el fundamento de la legislación natural , y la me-l 
dida de nuestras obligaciones , que nosotros no pol 
demos negar nuestra admiración á una virtud ge-¡ 
nerpsa que sabe sacrificar sus intereses á la severa 
obligación : asi vemos que Temistocles declara en 
una asamblea del pueblo que ha formado un 
proyecto., con el que se promete las mas sólidas 
ventajas para la patria : se le manda que comunH 
que su designio á Aristides 5 y este responde quer 
la empresa está bien concebida, y es muy útil), 
pero que también es muy injusta. L a asamblea que 
tal oye desecha el proyecto á una voz unánime, 
sin querer aun reconocerle (1). 

(1) E l proyecto de Temistocles era quemar h nota & 
lo? 

í 
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^Podemos acaso no aplaudir la resolución 

de este pueblo generoso , y dexar de admirar su 
amor á la justicia , y la grandeza de alma con que 
desdeña las mas preciosas ventajas, si ha de ser 
fruto de una acción v i l e injusta? ¡Ha , y cómo al 
contrario nos parece en este instante que Athenas 
es mas grande , y mas digna de elogio , que si 
acabase de conseguir una victoria! 

13 Un Rey de Persia lleva la guerra al Norte 
'de la Asia , y emprende subyugar los Scytas. Pa
ra asegurar la retirada en caso que el aconteci
miento no corresponda á sus esperanzas ? hecha un 
Puente sobre el Danubio , y confia la guarda 
á los oficiales de la Grecia , á quienes ha llenado 
de beneficios , y cuya fidelidad tiene bien conoci
da. Darío malogra su expedición , y se da prisa á 
repasar el rio. Milciades, uno de los Generales que 
guardaban el Puente , propone el que se corte : lo 
que infaliblemente hubiera atrahido la ruina de 
Darío , y la de su exercito ; y hubiera libertado 
para siempre á la Grecia de la dominación de los 

Per-

los aliados , y asegurar por este medio la constante 
superioridad de su patria, , 

Cum autem pro condone acl fOfulum , Themistoctes con" 
sllitm demonstrasset se havere & sententiam arcanam, uti~ 
hm veroReipublica^f salutarem^ solí jusserunt eum idA.ris-
ttdia períre & cum eo disenteré,Ubi declaravit jLristidi de* 
Uberasse se Gracorum navale iricendere , ita fore ut omnium 
potentisimus populus JLtheniensis & JDominus csset : puo" 
presus in concionem jíristides dixit , re quam machinatur 
Themistocles neqiee coptpendiosiorem allain esse , negué ini-
quiorem, Quod ut Populas Atheniensis audivit desistera 
jusit Themistoclem : ita populus lile justitiam colebat : ita 
magna viro huic Aristidi apud populum fides erat fc? aucto» 
ntas* Plutarch. in vita Aí'istid. tom X* £ a g , 333» 
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Persas. No obstante esto , el consejo es desprecia
do , y Milciades se ve obligado á huir. Ahora 
pregunco : ¿á quien querríamos mas parecemos, 
á Milciades que por un patriotismo ciego , y fe-
róz se vuelve ingrato , y pérfido ? ó aquellos fie
les , y virtuosos hombres que detestan la trai
ción , y la ingratitud, y que ven una ley^ su
perior á sus propios intereses , y aun al interes de 
su patria , y que la siguen? Pero este no es un 
problema. L a ley, natural se indigna contra el His
toriador , que refiriendo la acción de Milciades 
no la vitupera , ó que aun se atreve á hacer h 
apología de ella (1). 

A R T I C U L O X I I I . »j 

Vanas promesas de un Filosofo moderno para la sofuclonl »Í 
del problema , sobre el origen de la Justicia. Dic- I "1 

• tamen de Burlamaqut sobre esta materia, I »J 
ni 

' i T OS Autores de qüe acabamos de exponer 
J L ^ los dictámenes, no ofreciéndonos cosa al-

guna que satisfaga para la asolucion del famoso| »c 
problema, sobre el origen del derecho natural , un 
Escritor moderno no ha emprehendido el disipar 
nuestras dudas , y fijar en este asunto nuestras 
ideas.: A s i , después de haber expuesto á su modo 
lo que ha encontrado reprehensible en los trata
dos de Grocio , y de Puífendorf, sobre la leT"f 
gislacion universal , nos anuncia un systéma ^«n "d 
me en sí las ventajas de la sencillez , y de "n 
evidencia. 'I>s' 

"pot "f 
( 1 ) Herodotl Halícarnass. Hlst. tih> 4. qui Mclpomc 

ne insciibitur , pag. 412. 
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2 "Por justo e injusto , dice , puede entender-
a 3?se dos cosas : ó las qualidades morales de [as 
5,1 «acciones^ , sa conveniencia ó desveniencia na-
-Í nturaí; ó bien la obligación de arreglar nuestra 

«conducta, y de determinar nuestras acciones se-
- »gan los principios naturales. Se trata de obtar 
.- . «entre estos dos sentidos , y una vez que se haya 
e «hecho queda decidido el problema. Si entendéis 
n »por justo é injusto, la moralidad de las accio-

«nes > ella es sin contradicion anterior á toda leyj 
:s »ella es una verdad eterna e inmutable que sirbe 
a «de fundamento á las leyes, y estas no son jus-

«tas sino en quanto se conforman con ella." 
3 "Pero si se toma lo justo , y lo injusto por 

I »la obligación perfecta , y positiva de obrar en 
"conformidad de ciertas reglas, esta obligación es 

n "seguramente posterior á la promulgación de la 
"ley: y no podría existir sino después de ella. 

| "Es pues precisamente necesario atenerse á e¡ 
i "ultimo sentido , y restringir la idea de !o justo, 

4 "Y de lo injusto , al efecto de la ley que nos ata' 
1- »y nos restringe ? esto supuesto todas Jas difi-
¡o "cultades me parece que se quitan." 
m 4 "S i no hubiese leyes , no habría ni justo ni 
ir "injusto j mas siempre hubiera habido en la na-
as "turaleza , aun antes de toda ley , Drincipios de 
lo "equidad , y de conveniencia. Estos pues han pre-
a- "cedido á las leyes á quienes debían servir de 
n "^damento : mas las leyes son las que retifican-
m "do estos principios , y estas máximas , imorr* 

"miendole Ja fuerza de la autoridad , y de las 
• "sanciones , han producido los derechos per-

oí Rectos , cuya observancia se llama Justicia , y 
- 'sü violación Injusticia : asi la moralidad de las 

'acciones es ames que la l ey ; su justicia sigue 
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«la ley qué sirbe para declararla" ( i ) . 

5 As i es como Mr. Formey se gloría de haber 
desenmarañado el cahos en que Grocio , y Puf-
fendorf se extraviaron , y de explicar , con tan
ta sencillez como evidencia , el. primer origen de 
lo justo , y de lo injusto. Mas no nos dexe-
mos embebecer con estas fastuosas promesas; y vea-
mos si en vez de resolver claramente el problema, 
habrá aumentado la confusión , y obscuridad ya 
esparcidas sobre esta materia. " L a moralidad, de las 
«acciones humanas , dice , es sin contradicion an-
«anterior á toda ley , porque hay principios na? 
«turales de equidad, y de conveniencia que de
terminan las qualidades morales de nuestras 
5» acciones." • 

6 Pero, en primer lugar, ¿que pueden ser 
esos principios eternos e inmutables , esas reglas 
primitivas , que , según Mr. Formey , sirben de 
fundamento , y de medida á todas las leyes , y que 
determinan las acciones moralmente buenas o ma
las , sino aquella misma ley eterna que es la re
gla esencial de las inteligencias? L a ley eterna ó 
el orden invariable , y necesario , si se dexa apar-| 
te , estos principios naturales e' inmutables , estas 
reglas de equidad , y de conveniencia , de quej 
Mr, Formey hace depender la moralidad de nues-i 
tras acciones , no vienen á ser mas que un: nom
bre hueco , y una quimera : conque es juntar la 
contradicción con el error , pretender con nuestroj 

Fi-i 

(i) Examen de la questiotl $<• it y á quetque chose m 
juste & d<- mjuste avant la loi. Voyez l* histoire de l1 Aca-i 
demie Royale des Sciences de Berlín pour I1 annee 174Í' 
pag. 92. Voyez ausi nouvelle Bibliot. Germán, par Mf-
Formey , an. 1750. tom. ó. art. y. $ag* 
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Filósofo de Berlin , que la moralidad de las acciones 
humanas es anterior á toda ley. 

7 En segundo lugar , s i , independiente de la 
ley eterna , y en virtud de estos principios in
mutables de equidad , y de conveniencia , los qua-
les según Mr. Formcy , precede á todas las le
yes , y le sirben de fundamento; las acciones hu
manas son moralmente buenas ó malas , la ley-
eterna es en adelante inútil ; y la ley natural 
que es una expresión , y una emanación de aque
lla j tampoco será mas que un aditamento en la 
moral. Y^esta duplicada ley no tendrá mas exerci-
cio ni objeto ; porque sus funciones consisten prin-
cipkimente en dirigir los movimientos , y las ac^ 
ciones de los entes racionales , servirles de re
gla , y^ de medida > determinar su carácter , y 
sentenciar irrevocablemente sobre las qualidades 
morales. És pues reducir la ley eterna, y la ley 
natural á una vana denominación , el admitir an
teriormente á estas leyes primitivas, y en vir
tud de no se que regla de equidad , y de conve
niencia j acciones moralmente buenas ó malas. 

8 Nada de esto es (responde Mr. Formey). Es 
mucha verdad que independientemente de la ley 
eterna las acciones humanas tienen su moralidad, 
y que ellas son buenas o malas ; pero no por 
esto aun son ni justas ni injustas: le toca á la ley 
eterna , y á las otras leyes formadas sobre ella el 
imprimirles este ultimo carácter. Semejante res
puesta puede ser buena para un Retorico , pero no 
puede contentar á un Filósofo , según las nocio-
nes mas comunes ; una acción se tiene por moral-
mente buena quando ella es conforme á la regla de 
as costumbres : y una acción que es conforme á 

reglas de las costumbres ¿puede no ser acción 
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justa? ¿y puede no ser injusta, y desordenada quan-
do es contraria á ella? He aqui como en lugar de 
una solución sencilla , y evidente que se nos hacia es
perar , no se nos da otra cosa sino vanos systeraas 
c ideas falsas, y contradictorias. 

9 Antes de acabar este Articulo , digamos una 
palabra de la opinión de Burlamaqui , el que no 
ha tenido mas feliz éxito que los que le hablan 
precedido en establecer el verdadero fundamento 
de la obligación , y de la justicia. "Se puede , di-
5>ce , definir la obligación considerada en general, 
« y en su primer origen , una restricción de la l i -
jíbertad natural, producida por la razón , en 
9Í tanto que los consejos que la razón nos da , son 
potros tantos motivos que determinan al hombre 
»á un cierto modo de obrar con preferencia á qualt 
j^quier otro. T a l es la naturaleza de la obliga-
i>cion primitiva , y original. Esta obligación pue-
vde ser mas ó menos rigorosa , según que las 
» razones que la establecen tienen mas ó menos pe-
5?so , y que por consiguiente los motivos que 
«de ella resultan, hacen mas ó menos impresión so
mbre la voluntad" ( i ) . 

10 E l Autor como se ve confunde aqui dos 
cosas muy diferentes , la obligación en si con los 
motivos que nos empeñan á ser fieles á ella. La 
obligación es anterior á estos motivos , é indepen
diente de ellos , porque antes que el hombre vea 
alguna razón de utilidad , y de interés capaz de 
hacer impresión sobre su voluntad , y determi
narle al cumplimiento de estas obligaciones ^ ya 
hav una ley que se las prescribe , y los motivos 

3 mas 

(i) Burlam. Principes du Droit naturel , i . f 
cap* 6. ¡>ag* 40» 
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más 6 menos poderosos que pueden ofrecerse á su 
entendimiento, para conseguir la. preferencia, su
ponen ya una obligación , y una regla superior 
que es el origen de ella. 

11 ^ Que el hombre cegado de sus preocupacio
nes ó arrastrado de sus pasiones, no vea las 
obligaciones esenciales prescriptas á los entes ra
cionales , 6 que no le muevan los motivos que 
determinan á todo espíritu sábio á que las confie
se , y las cumpla 5 no por esto las obligaciones 
dexan de ser ni menos reales , ni menos indispen
sables. Con que Burlamaqui no ha conocido el ver
dadero origen , y podemos muy bien aplicar á su 
systema sobre el derecho natural , el juicio que el 
mismo pronunció contra la opinión de otros mu
chos Jurisconsultos ; "este modo de explicar la 
«naturaleza de la obligación , y de establecer 
»sii fundamento , nos parece insuficiente porque 
«ella no sube hasta el origen primitivo l y a io§ 
«verdaderos principios" (1). 

V1) Ibldem. pag, 41. 
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A R T I C U L O XIV. 

Systéma de los Economistas sobre la Legisla
ción natural. 

U N nos queda que exponer la opinión de 
una nueva clase de Filósofos. "Los Eco-

91 nomistas , dice uno de sus sus interpretes , y de 
>rsus defensores , han sentado por vasa de te
jidos sus razonamientos estas dos verdades: es 
linteres de los hombres el ser justos 5 y hay una 
ajusticia absoluta , cuyas obligaciones nada tienen 
"de incierto ni de arbitrario.... Este orden na-
«tural , y esta justicia independente de las con-; 
"venciones , y de las instituciones humanas, de 
"quienes debe ser la regla , es pues la primera 
"de todas las autoridades. Nuestra razón la per-' 
"cibe al punto que pone en ella la atención : nues-
"t ra conciencia las siente luego que consulta con-
"Slgo misma (O-

2 Este principio es certísimo é importantísimo; 
y pone entre los Eilosofos de que aqui trata
mos , y los enemigos de la ley natural , una dis
tancia infinita 5 pero quando la cuestión es sobre 
desenvolver este principio , y deducir de el las 
reglas particulares que deben dirigir al hombre 
en todas las acciones de su vida , los Economistas 
también se extravian. "Las leyes naturales , di-
" cen , relatibas al genero humano son las condi-
"ciones esenciales á las quales los hombres se 
"han sujetado para asegurarse todas las venta-

ps 

(1 ) Lezons economiques. Opinión d1 un Magistrat. 
sur cet ouvrage , pag. 49. 8c suiv. 
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jvjas que el orden natural Jes puede procurar , ó 
^para gozar , en todos los casos de toda la exten-
»sion de su derecho natural; porque el dere-
»cho natural , con respeto á nosotros , es aquel 
^derecho que el hombre tiene á las cosas propias 
»de su posesión r es decir , á procurarse todas las 
»ventajas que pueden resultarle de la Socie
dad" ( i ) . 

3 Pero , de buena fe ¿es esto darnos de la ley-
natural una idea cabal, V digna de ella? ¡que! 
esta legislación superior , y universal ¿tendrá los 
mismos límites que esta vida? y en esta misma 
vida ¿no exercerá su dirección , y su imperio sino 
sobre la parte de nuestros movimientos, y de nues
tras acciones la menos importante , y la menos ne-' 
cesarla , quiero decir , las relaciones que tenemos 
con nuestros semejantes? Aquellas relaciones esen
ciales que nos ligan al Autor de nuestro ser 5 aque
llas obligaciones primitivas, independientes de to
das las circunstancias, que subsisten siempre las mis
mas enmedio de todas las mudanzas ; aquellas que 
nada perderían de su extensión ni de su fuerza, aun 
quando estuviésemos solos en la tierra ¿por ventu
ra son una cosa postiza en la constitución natural? 
¡0 y que funesto engaño! 

4 Si nuestra existencia estuviese reducida á la 
corta duración de esta vida j s í , después de ha
ber hecho el papel de un personage por un ins
tante en la tierra , debiésemos volver á entrar 
eti la nada ó permanecer en una inercia eterna j si 
no hubiese después de esta vida ni recompensa 

E 4 que 
(2) Physlocratie , ou constitutíon naturelle du Gon-

^nement le plus aoantageux au gente humain. Discours» 
Pdimin, pag, 1. i i . 14. 
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que esperar , ni castigo que temer 5 fácilmente se 
concibe que en esta estraña hypotcsis , todas las 
funciones de la ley natural se reducirían á re
glar nuestros procederes con nuestros semejantes, y 
á determinar el uso que debiéramos hacer de 
nuestras facultades para satisfacer acá abaxo núes-
tras necesidades , y nuestros deseos , y para pro 
curarnos aquí el destino mas dichoso. Los Fi
lósofos , cuyo dictamen exponemos , hacen una 
pública profesión de detestar un error tan inju
rioso á la providencia , y tan funesto al genero 
humano. 

$ Mas si están persuadidos que esta vida no 
es otra cosa que el mas corto periodo de nues
tra existencia, ó por mejor decir , que no es si
no un punto en cotejo de aquella duración esta
ble, y permanente , que nos espera mas allá del 
sepulcro, deben también convenir que el hombre 
tiene para con el Ser Supremo , y con respeto á 
la vida futura, obligaciones mas sagradas, y aun 
mas indispensables que aquellas á que está ateni
do para con sus semejantes , durante la Sociedad 
temporal, y de corta duración. ¿Porque' pues l i 
mitan la Fisiocrasia , ó la Legislación natural á 
estas relaciones frágiles, y pasageras, que unen 
acá abaxo á los hombres entre sí? (1) ¿Es acaso 
porque estas relaciones superiores, y necesarias, 
que el orden esencial ha establecido entre el Cria
dor , y sus criaturas , serian estrañas en un syste'ma 
de derecho natural? Xejos de nosotros semejante 

pen-
(1 ) "Todo lo que nos pide el orden natural sobre 

„nuestras obligaciones, no tiene relación sino con los res-
petos de los hombres entre s i .u Sanction ds l1- ordre na-

turel, pag. 37» 
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pensamiento , las primeras obligaciones que la ley 
natural prescribe , son honrar á Dios , amarle, dar
le gracias , &c. 

6 Y estas primitivas obligaciones tienen una 
trabazón natural, y necesaria con la verdadera di
cha del hombre 3 porque si el no puede ser dichoso 
sin vivir en paz, y con una íntima Sociedad con los 
otros hombres , ¿ quánto menos puede ser feliz, si
no vive en paz con Dios , y consigo mismo? Pero 
es imposible que goce de esta paz mientras está ane
gado en el desorden: ¿y hay otro mayor para una 
criatura racional, e' inmortal, que volver todos sus 
pensamientos, y todas sus miradas hacia la tierra, 
y descuidarse de todo lo que la naturaleza le pres
cribe para con aquel que es su primer principio, su. 
ultimo íin, y su samo bien? 

7 Estamos muy distantes , puede ser que digan 
ios Autores de este syste'ma, de atacar, ó disminuir 
ningunas de las obligaciones del hombre para con
sigo mismo , y para con el Autor de su ser; sino 
que dexamos á la Religión, y á los que le sirven de 
órgano , el cuidado de establecer , y de hacer pa
tentes esas obligaciones sobrenaturales , que tienen 
relación á la vida futura. Nuestra obligación se re
duce á lo que comprehenden los límites del dere
cho natural 5 y no nos toca otra cosa que llenar 
nuestro plan , que es hacer conocer al hombre las 
relaciones que le unen á sus semejantes , y las 
obligaciones que de ellas resultan. 

8 Semejante respuesta pueda ser que fuese bue-
N3 en boca de un Legislador , que no tubiese que 
establecer sino un Cuerpo de leyes civiles 5 mas 
J^ndo se emprende dar un sysrema completo.de 
f^gislacion natural, es esto no conocer , ni su ob-
lei:o, ni su extensión 5 y es dexar en ci un vacío 

esen-
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esencial el no hacer que entren á la parte las oblí, 
gaciones primitivas , que la ley natural prescribe á 
los entes racionales para con su Criador: que digo, 
esto es querer levantar un edificio , sin haber antes 
puesto sus cimientos. 

9 Porque , pregunto aqui á nuestros Filósofos, 
¿que' vase puede ponerse á las obligaciones mutuas 
de los hombres entre s í , si no se empieza estable
ciendo aquel pan principio , que Dios es el mismo 
orden , .y la Justicia por esencia 5 y que nuestra fi
delidad en consultar este orden inmutable , y se
guir esta suprema justicia , es el motivo eficaz , y 
permanente de nuestra sumisión á las leyes de la 
sociabilidad , y á las obligaciones que de ellas re
sultan? Conque no pudiendo ninguno de los systll 
mas que hasta ahora hemos expuesto , conducirnos 
hasta el primer origen del derecho natural, es prê  
ciso ir á buscar á otra parte la solución de este pro
blema. 

SE-
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S E S I O N i r 
En donde se establecen los verdaderos prin

cipios sobre el primer fundamento de 
la justicia , y de l a moral. 

A R T I C U L O I . 

La moral tiene, como las otras ciencias, sus prin
cipios fixos, y ciertos. 

i TTvEspues de haber trabajado hasta ahora en 
J L I apartar los engaños , y los errores , ya es 

tiempo de que establezcamos la verdad: ¿pero nos 
podemos prometer llegar á encontrarla? Es una 
preocupación muy común , que la doctrina de las 
costumbres es tan inferior á las otras ciencias por su 
certidumbre, auanto ella sobrepuja por su utilidad, 
y su importancia. Muchas gentes creen que el espí
ritu humano, caminando por todas las otras a la luz 
de la evidencia , en esta está reducido á niaras con
jeturas, y probabilidades 5 y aquellas pruébas que 
disipan todas las dudas, que producen un entero 
convencimiento ; por decirlo de una vez, las de
mostraciones no tienen lugar (dicen) sino en las 
ciencias del raciocinio , tales como la Metafísica, 
la Geometría , &c. , se creerá al oírles , que quan-
do se entra á estudiar la moral se va solo á la ven
tura 5 que en ella todo es vago , é incierto 5 y que 
no hay ni principios fixos para profundizar esta ma-
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teria , ni fundamento seguro para levantar un cueiv 
po de verdades ciertas , y evidentes. 

2 Esta preocupación , injuriosa á la moral, es 
antiquísima. "S i se trata de lo honesto, y de lo )W 
mo , dice Aristóteles, se ve entre los hombres una 
"tan grande diversidad de opiniones , y tantos ei> 
?>rores, que se halla uno tentado á creer, que estas 
acosas no tienen fundamento alguno en la natura-
« l eza , y que únicamente dependen de las leyes. 
"Quando se tratan estas suertes de materias, no se 
5» deben hacer inútiles esfuerzos para llegar á una 
»exacta precisión. Las personas juiciosas no piden 
«exactitud en cada asunto , sino en quanto lo per-
«mite la materia, y seria una cosa que no sonada 
"bien exigir de un Orador demostraciones riguro-
"sas, ni contentarse con simples probabilidades en 
jilos raciocinios de un Matemático, ( r ) 

3 Los antiguos, y nuevos Scepticos han puesto 
todo su conato en persuadirse á sí mismo, y á los 
otros, que el espíritu humano es muy débil, y está 

muy 

(i) Jn ea autem (tnoyum sdentlani) tractanda nlhll 
desiderari deheat , si pro r d sabjecta natura expticetur, 
Non enim in omni disptitationis ac sermonis genere, pere
que acurata suhtiUtas requireiida est : atque in is rebttŝ  
qua honesta- qtiaque justa sunt , quas civil is scientia con*, 
siderat , tanta est dissensio, tantaque in eis versatur ef' 
fatio , ut lege tantummodo, non natura constare viícan,' 
tur.,. 'Ergo satis erit, si cum de rehus ejusmodi verba fo-
cmmus , rudem quandam veri formam adumhremus. 
enim hominis prohe instituti , tantam in unoquoque g^ni' 
re suhtilitatem desiderare , quantam rei ipsius natura W' 
cipit , nihit videtur interesse utrum Mathematicum ratic 
nibns ad persuadendum accommodatis utetitem feras, an ai 
oratore demostrationes postules» Aristot. de Morib. 0 ' 
i. cap. i. 
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muy cercado de tinieblas 5 que los principios de la 
moral son muy inciertos para poder nunca llegar 
en esta materia á establecer cosas fixas, e inmuta
bles; y q112 âs reglas que se pueden recoger de 
ella, no son otra cosa que el fruto de diversas ins
tituciones j y por consiguiente , tan arbitrarias co
mo la voluntad de los Legisladores , ó las conven
ciones de los Pueblos de donde toman su origen. 

4 Pero estas no son mas que vanas declamacio
nes. La moral, como las demás ciencias, tiene prin
cipios inmutables, y fecundos, de donde se deri
van por consecuencias justas, y naturales , todas las 
obligaciones del hombre. ¿Hay asomo de verdad en 
que el Criador, que nos ha dado una medida de in
teligencia , capaz de descubrir con una entera certi
dumbre una multitud de verdades , que hubiéra
mos podido ignorar siempre sin ser ni menos justos, 
ni menos dichosos, quales son las verdades geomé
tricas, nos haya negado la facultad de conocer con 
la misma evidencia los principios de la moral , que 
son el fundamento de todas las obligaciones ; que 
Dios exige de nosotros, y que no podemos ignorar, 
ú omitir, sin ser injustos, y desgraciados? ¡Ah, se
mejante sospecha seria ultrajar la bondad , y la Sa
biduría de Dios! 

J "De ningún modo dudo , dice un Escritor no 
"sospechoso , que no se pueda deducir , de propo
siciones evidentes por sí mismas , las verdaderas 
"medidas de lo justo, y de lo injusto, por unas 
"consecuencias necesarias, y tan incontestables co-
"mo las que se emplean en las Matemáticas, como 
"se quiera aplicar á estas discusiones de moral , la 
"misma atención , y el mismo desintere's que se tie-

en las questiones metafísicas." (1) 
No 

(Ó Loche; Essai sur l*- tntendment hurnan^ l , ^, c. 3» 
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6 No hay cosa alguna excesiva en las palabras 

"de este Filósofo* Porque en fin, ¿por qué no se po, 
drán establecer las reglas de las costumbres de un 
modo tan firme , y tan evidente como las propos¡. 
ciones que son el objeto , ó el fundamento de las 
otras ciencias ? E l demostrar ¿es otra cosa que pro-
bar una proposición con principios ciertos, y hacer 
ver la necesaria trabazón que tienen con estos prin
cipios , y se puede dudar , que las principales má
ximas del derecho natural no sean capaces de este 
genero de prueba? 

7 Quando se estudia con cuidado , y el enten
dimiento no está ciego de preocupación j ni corrom
pido de las pasiones, se halla en la moral un gran 
numero de principios, que llevan en sí mismos d 
carácter de una perfecta evidencia. Tales, por exem 
pío , son aquellas fundamentales máximas, que el 
hombre está obligado á honrar á su Criador , á es
tudiar su voluntad , y obedecer á sus leyes, que 
debe trabajar en su propia perfección , y en su feli
cidad , huir con cuidado de todo lo que puede en
vilecer su ser , ó hacerle miserable 5 hacer con sus 
semejantes lo mismo que tiene derecho de exigir de 
ellos, &c. 
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A R T I C U L O I I . 

Yerdades inmutables, que sirven de regla á todos los es" 
piritus, y de fundamento á todas las ciencias, 

AS no es bastante el conocer algunas re
glas particulares de la moral, es preciso 

también subir hasta aquel origen primitivo, en don
de todas las obligaciones de los entes racionales ha
llan su motivo, y su fundamento. Se ha de hacer 
en lo justo como en lo verdadero ? y pues para pro
bar una verdad con una entera evidencia , es preci
so irla atrayendo de luz en luz hasta uno de a q u e ^ 
principios tan claros , y sencillos , que no es posi
ble resistir á su claridad : asi para dar á las obliga-
clones de la moral una sólida vase , y quitar todo 
pretexto á las pasiones, es indispensable ascender á 
una ley primordial, superior á todas las institucio
nes , la qual no teniendo su autoridad sino de sí 
misma , sea el principio , y el modelo de todas las 
leyes, y centro de donde se derivan todas las obli
gaciones particulares, ( i ) 

2 Para encontrar este primer fundamento de 
la Legislación universal, es necesario salir de es
te mundo visible j porque seguramente no hay 
cosa menos racional que buscar en la formación 
de las Sociedades , y en las convenciones arbi
trarias de los hombres , una idea que les pre
cede necesariamente, pues que ella es su regla, 
V su modelo : asi que nos debemos elevar con 

el 
(i) Formula quadam cotistituenda est, quam si seque-

Kur in comparatione rerum, db officio numquam rectd$?nus» 
cicer. de Offc, Uh 3. ¡>ag. 3^0., idiu 1577. 
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el pensamiento hasta aquel Mundo inteligible, a 
donde los fantasmas , que obscurecen acá abaxo 
nuestro entendimiento , y seducen nuestra ima
ginación j no pueden plegar. 

3 A l l i veremos desde luego las verdades co» 
muñes , que sirven de regla , y de luz á todos 
los espíritus ; aquellas proposiciones universales, 
que ningún ente racional puede negar , ni com
batir 5 v. gr., que la nada no es capáz de nada, 
que es menester ser antes de obrar 5 que el to
do es mayor que su parte 5 que un falso racio
cinio es un abuso de la razón , que no se puê  
de sacar de ningún principio una consecuencia, 
que no se halle contenida en e'l ? que entre 
dos puntos dados , la línea recta es la mas cor
ta; y que el centro de un círculo perfecto es
tá igualmente distante de todos los puntos de 
la circunferencia. Estas máximas, y una multi
tud de otras semejantes , traen consigo mismas 
su prueba , y su evidencia ; y no es el concier
to , 0 concordia de los hombres quien las ha 
establecido ; ni tampoco depende de ellos el mu
darlas , ó destruirlas. Por manera, que en todas 
partes son siempre las mismas , y en todo son 
la regla invariable de la razón : conque no de
ben ser confundidas con ella 5 pues que presi
den á sus juicios , dirigen sus operaciones , y 
previenen , ó corrigen sus escarrios. 

4 Estas son aquellas eternas verdades, que eran 
antes del mundo , antes que hubiese en él ^" 
guna inteligencia criada para conocerlas, y antes 
que en e'l hubiese un lenguage , y proposicio 
nes para enunciarlas : verdades inmutables, q^ 
sobreviven á todos los trastornos, y á todas las 
desolaciones. As i que el universo vuelva á sü 

na-? 
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nada > y que todos los espíritus cesén de con
templarlas , no por esto pierden su resplandor, 
ni conservan menos su evidencia» 

5 Verdades mas poderosas que todos los hom-» 
bres, y á las que todas las inteligencias, y todos sus 
pensamientos están necesariamente sujetas como re
glas superiores 5 y contra las que todos los conatos^ 
para substraerse de ellas, son vanos:, y ridículos. S i 
UQ Sofista ha querido embrollarlas, ú obscurecer su 
luz, le atrae á su pesar baxo las leyes del racio
cinio» ¿Y qué mortal tuvo jamás bastante imperio 
sobre su entendimiento , ó sobre el entendimiento 
de sus semejantes, para persuadirse á sí mismo , ó 
para hacer creer á otros lo contrario á «estas nocio
nes primitivas que sirven de vase á la razón humana? 

6 Vemos claramente , que ellas son inacce
sibles á todas las empresas de los hombres; que no 
hay poder capáz de extinguir su luz , ni torcer es
ta regla, ni aniquilar estas máximas inalterables* 
Por ellas es por donde nuestro entendimiento re
fiere naturalmente todas las acciones humanas á 
sus reglas , todos los raciocinios á los primeros 
principios , todas las obras del arte , y de la 
naturaleza , todas las figuras , todos Ips movi
mientos á las proporciones ocultas , é invisibles^ 
que constituyen la rectitud , y la hermosura 5 en 

, todas las cosas generalmente á un orden na
tural j é inmutable* 

7 Verdades universales i que reúnen en Unos 
Mismos principios los hombres qué viven á las ex
tremidades de la tierra $ y que no obstante la dis
tancia de los lugares ̂  y de los siglos ̂  á pesar de la 
Proaigiosa diversidad dé intereses, y de opinio-
?es 5 y no obstante las pasiones ^ los caprichos , k 
Constancia > y; tantas otras causas, que han puesto 

en-" 
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entre los Siglos, y los Pueblos tan poderosas bar. 
reras, estas verdades son un vínculo común , que 
acerca , y reúne á aquellos que por mil circuns^ 
rancias parecía haberse dividido para siempre. Pe
ro los atan con un modo firme , e invariable en 
ciertos puntos uniformes, de que ningún entetb 
dimíento nunca se aparta: por manera , que por 
ellas vemos, juzgamos , y hablamos como aque-
líos Pueblos muy distantes , cuyos nombres , y, 
situaciones apenas sabemos. , é . . 

8 Estas verdades sencillas , e infinitas, abra
zan en su unidad los hombres , que vivían dos 
mil años antes que nosotros , y aquellos que nos 
succederán después de una larga serle de siglos; 
y aunque no todos las conocen igualmente, en 
pero no hay ente racional que carezca de algu
na parte de su resplandor. E l Salbaje de la Ame
rica , como el habitante de la Europa 5 el hom
bre mas rústico , como el Filósofo ims hábil, 
ven en ellas los principios generales, é inmuta
bles , que son el fundamento de todas las cien-
cias: Hilas son suficientes para todos los espíri
tus existentes, ó posibles, y son como otros tan
tos soles, cuya inagotable luz puede comunicarse 
sin alteración , y sin diminución á una circunfe
rencia infinita. 

p "Estas verdades son antes de que todos los 
^tiempos, y serán mas allá de-toda duración. 
^Que el universo se venga abaxo , y se anona-
^de ; que no haya ya ningún entendimiento que 
5»raciocine sobre estas verdades, no por esto se-
m-án ellas menos constantes en sí mismas 5 asi 
«como los rayos del Sol no serán menos ver-
«daderos , aun quando todos los hombres fue-
jrsen ciegos. Estas verdades son igualmente 1 * 
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«mutables; no pueden ni mudarse, ni borrarse 
»en nosotros, ni ser alteradas. Hágase el esfuer-
»zo que se hiciese sobre nuestro propio espí-
11 ú tn 7 es imposible llegar nunca á dudar seria-
«mente de lo que estas ideas nos hacen presente. 

10 «Estas nociones universales , é inmutables 
«son la regla de mis juicios. Yo no puedo juz-
ngar de cosa alguna 5 sino consultándolas; y no 
»depende de mí juzgar contra lo que ellas me 
«representan» Mis pensamientos , lexos de poder 
«corregir , ó reformar esta regla , son ellos mis
amos corregidos á mi pesar por esta regla sii-
ífperioí i y están invenciblemente sujetos á su de-
«cisión. Esta regla fixa , é inmutable es tan ifíh 
»terior , y tan íntima , que yo me veo tenta
ndo á confundirla conmigo mismo ; pero ella es 
«sobre mí , pues que ella me corrige , me en-
«dereza , me pone en desconfianza de mí mis-
»mo, y me advierte mi impotencia." ( i ) 

11 ¿Pero á dónde están estas verdades , que 
mi entendimiento contempla? Por ventura, ¿son 
parte de mí mismo ? Sin duda que no ; porque 
ellas ya eran lo que son quando yo nada era; 
y ellas serán quando yo dexase de ser. Ellas son 
perfectas , e inmutables , y , yo soy imperfecto 
Y estoy sujeto á mudanzas ^ y á la inconstan
cia. Eli as se ofrecen á mi consideración con una 
Magestad , una fuerza j una luz muy superior 
a la flaqueza , y á la imperfección de mi ser; 
y me sujetan á su decisión por un invencible 
poder. Yo si que las veo > las consulto , disfru-
to su luz , mas no por esto ellas son obra mía; 

F 2 ari-
(O Feneíoii... Tiahé4 de l* exlsteneé de Dieu , pasln. 

vi» «í suiv. -
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antes me parece evidente , que tienen un o& 
gen muy superior á mi inteligencia. Estas ver^ 
dades tienen una relación natural, é inmediata 
con el Ser Supremo i y de la inmutabilidad de 
su esencia, como de la plenitud de su luz , es 
de donde toman prestado su carácter : o por me-
jor decir 5 son el mismo Ser infinito , la verdad 
en persona, que se manifiesta á las inteligen
cias , según el grado , y medida fixadas por su 
Sabiduría, 

12 En este primer principio es en el que se 
reúnen todas las verdades particulares, asi como 
los rayos de un círculo se acercan mas si cen
tro , que es su común origen 5 y á medida qu& 
á el se Juntan por el pensamiento , se hacen mas 
puras, y mas brillantes , y entonces se ve mas 
palpablemente su naturaleza , su orden , y su mu
tua relación. Después de haber adquirido en es
te manantial el ultimo grado de evidencia de 
que son capaces , salen eitas verdades de el co
mo de un inmenso occeano de luz para repar
tirse por toda la extensión del mundo espiritual, 
en donde iluminan , y vivifican á todas las in
teligencias. 

13 En una palabra , estas verdades nô  son 
Otra cosa que aquella razón común , y univer
sal , que es suficiente á todos los espíritus por 
su unidad, y su plenitud; y la que todos con
templan , sin que el uno pueda quitar su luz 
á los otros. Por manera , qüe todos la poseen 
sin temer á los concurrentes, porque este bie» 
no es del numero de aquellos , que se dismi
nuyen con la comunicación , y participación 5 Y 
alimentándose todos con este bien, ea nada s 
disminuye su abundancia, ^ 
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14 Mas lo que yo veo con mayor claridad 

en esta superior luz es una hermosura esencial, 
un perfecto modelo, y una regla invariable, que 
sirve de medida á las Artes , á las Ciencias, y 
á todo lo que es capáz de buen orden , y de 
proporción 5 por que ¿ de dónde me habrá ve-
nido una idea tan diferente de lo que yo soy, 
y tan distante de todo lo que yo advierto en 
raí mismo , ó en los otros, si no hubiese cosa 
alguna superior á m í , en la que haya yo apren
dido lo que me excede infinitamente? 

15 En vano se responderá , que esta mages-
tuosa idea es fruto de las reflexiones , que los 
hombres han hecho sobre sus propios defectos, 
ó las imperfecciones de los otros entes. A l con
trario es muy cierto que esra idea de una so
berana perfección es la que les descubre lo que 
les falta á ellos mismos , y á los otros : y por 
la verdad , sin esta primera regla , y este pri« 
mer modelo no atinarían á discernir ni el mal 
del bien , ni lo bueno de lo mejor j pues que 
es preciso conocer en cada genero lo que es per
ito , para Juzgar de lo que se aparta de ¡3 
perfección. Asi es como juzgamos de una pin-
^ , de una obra de Arquitectura, de un dis
curso , y de un raciocinio. Si no se tiene idea 
de lo que estas cosas deben ser , no se pueden 
conocer sus defectos , muy lexos de poder for
marse esta idea primitiva de la hermosura , y 
p la perfección absoluta , con solo la vista de 
os defectos, que sin aquella siempre serian des
cocidos. (1) 

y1) Principes de la Foy, tom, 1. §. 1. c .̂ 3. Art . 7. 
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A R T I C U L O I I I . 

Los movimientos de U Voluntad están sujetos, PO-
mo las operaciones de la inteligencia , á una 

regla inmutable, 

' A S esta regla superior , que se estien-
de á todas las espedes de hermosura, 

a todas las proporciones , á todo lo convenien
te , que sirve de modelo á todo , que condena 
todo lo que de ella se alexa , que señala los 
grados , según los quales se acerca á ella , y que 
determina todos los espíritus á hacer juicio de 
cada cosa ? como ella juzga de todas; esta re
gla , digo , l no tendrá imperio sino sobre la in
teligencia del hombre 7 y su corazón estará^ in
dependiente de sus leyes? ¿Que no probeherá de 
principios fixos , e inmutables , sino para las ar
tes , y las ciencias; y la moral , aquella en que 
los extravíos son mucho mas temibles , habrá 
quedado abandonada á las variaciones , y á las 
incertidumbres del espíritu humano? 

2 ¡Lexos este de nosotros tan extravagante 
pensamiento! Esta regla no solo es invariable, si 
que también es universal. Todo quanto es ca-
páz de orden , de rectitud , y de regularidad, 
le está necesariamente sujeto. Los movimientos 
de nuestro corazón no están menos baxo su de
pendencia , que los pensamientos , y las opera
ciones de nuestro entendimiento : de tal modo, 
que como preside á nuestros juicios, debe tam
bién dirigir nuestros afectos. Su conformidad con 
este primer modelo , es de donde nuestras ac
ciones , y nuestras costumbres sacan quanto t i^ 
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ncn de bondad, y de rectitud 5 y de este ma
nantial es del que se derivan todas las obliga
ciones , quanto hay de sábio , y de justo en las 
leyes positivas; y aun el derecho que estas tie
nen de someternos á su imperio. 

3 Luego hay reglas ciertas, e inmutables pa
ra dirigir los actos de la voluntad , como las hay 
para las operaciones de nuestra inteligencia. T a 
les son entre otras las siguientes máximas : que 
no se debe hacer con los otros , lo que noso
tros tendríamos razón para no querer sufrirlo de 
ellos: que los beneficios merecen reconocimien
to : que la alma es mas excelente que el cuer
po : que los sentidos deben estar sumisos á la 
razón • y que es preciso ser fiel en sus pro
mesas , &c. 

4 Estos principios todos los hombres los co
nocen hasta cierto apunto , y las Naciones cul
tas han puesto mas atención en ellos ,• y por es
to han sacado mas consecuencias. Las otras son 
mas, ó menos barbaras , según los han mas, ó 
menos desatendido 5 mas no puede haber Sociedad 
alguna entre los hombres , que no hayan cono
t o alguna vez estos principios , o en quienes 
estas luces enteramente se hayan apagado: ó por 
êjor decir , un ente que no tuviese idea al

guna de estas reglas fundamentales , seria abso
rtamente una cosa diferente del hombre, 

5¡ Pero de buena fe ¿es posible que haya se
mejante brutalidad ? Sea el que fuere el impe-
r*0 de las pasiones sobre el corazón de los horn
os , estas no pueden cortar enteramente la co
municación entre el , y la luz de la justicia. Así 
ôs entes racionales de todos los lugares, y de 
fodos los sidos ^ están como encadenados al re-

F4 de-
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dedor de una especie de centro inmóvil f y esta 
justicia superior sugiere á todos pensamientos uni, 
formes, e invariables en los puntos importantes. 
Ella es la que hace que los hombres , aunque 
tan deprabados como están , aún no se han attê  
vidó á dar con lisura el nombre de virtud á el 
vicio , y se han visto precisados á tomar el as» 
pecto de Justos , sinceros , moderados , bienhe» 
chores, para atraerse la estimación unos de otros. 
Tanta verdad es , que no se puede forzar esta 
barrera eterna de la verdad , y de Ja justicia. 

6 Aquel interior Maestro , á quien llamamos 
Razón ? reprehende interiormente con un abso
luto imperio 5 y no los sufre de ..ningún modo, 
y aun sabe contener la mas imprudente locura 
de los hombres. Por manera, que después de 
tantos siglos del desenfrenado reynado del vicio, 
!a virtud tedavia es conocida por su nombre, y 
no puede ser desposeída de el por mas bruta
les , y temerarios que sean sus enemigos. De 
aqui proviene, que el vicio por mas triunfante 
que este en el mundo , se ve reducido aún á ocul
tarse baxo la mascarilla de la hypocresía, ó de 
la falsa providad, para ganarse la estimación que 
no se atreve á esperar, presentándose con la ca* 
ra descubierta ? los hombres mas viciosos no pue* 
den llegar á conseguir que se borre de ellos leí 
idea de la verdadera virtud, y todavía no ha habi
do hombre sobre h tierra que haya podido lograr, 
ni de sí, ni de los demás, el establecer en el mundo, 
que es igual , ó mas estimable el ser mentiroso, 
que el ser verdadero, el ser furioso , y mal hechor, 
que el ser moderado , y benéfico. (1) 

Mas 
(1) Fenel, Traite de l4 existence de Dleu,^;. 188.^ saív 
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7 Mas si se quita esta regla primitiva , qu í 

precede á todas las instituciones , ya la virtud, 
se queda en un puro nombre , y Ies mas ne
gros excesos vienen á ser acciones indiferentes. 
Preguntémosle ahora á algún Dis.ipulo de Hob-
bes: ¿se ha de honrar á los Padres, ser fiel en 
sus promesas, corresponder á los beneficios con 
reconocimiento? y él responderá sin titubear j que 
estas son obligaciones reales , é indispensables. 
Adelantémonos un ppco 7 y supliquemosle que 
nos diga ¿si estas obligaciones las prescribe una 
ley natural é invariable 5 ó si arbitrarias en sí 
mismas , deben su origen á las libres convencio
nes de los hombres? Si se confiesa que estas obli-^ 
gaciones son por sí mismas reales é inviolables, 
y que los vicios contrarios san independientemente 
de las leyes humanas , injustos , y horribles? 
¿dígasenos cómo la fidelidad , el reconocimiento 
la piedad filial son virtudes 5 y la ingratitud , la 
perfidia , y el ultraje hecho á un padre , son v i 
cios si es que no hay una ley que prescribe las 
unas, y condena los otros 5 ó si no , como ha ha
bido leyes antes que los hombres se hubiesen reu
nido en Sociedad , y aligado con convenciones? 

8 ¿Adonde está la ley que antes de toda insti
tución me prescribe el respeto para con mis pa
dres , la fidelidad para con mis amigos , y el re
conocimiento para con mis bienhechores; y que 
fue declara injusto, y criminal' si me entrego á 

vicios contrarios? ^Adonde está el Código que 
|a contiene , y el Legislador que la publica? 
¿adonde? En el corazón está sin duda , grabada por 
^ mismo Autor de la naturaleza • conque es ver-
^d que anteriormente á todas las leyes , y á 
todas las convenciones , hay una ley natural que 

nos 

i 
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nos manda ciertas acciones , y nos prohibe otras, 
y esta ley natural no es otra cosa sino una ex
presión , y una emanación de la ley eterna. 
9 S i , el partidario de Hobbes responde , para 

huir una confesión que trastornaría todo su sys-
te'ma , que la perfidia , la ingratitud, la violen
cia , y otros excesos semejantes , no están prohi
bidos por alguna ley natural ; mas que no por 
esto dejan de ser injustos , porque violan las con
venciones sociales , y perjudican á la publica se
guridad j no se debe lisonjear que asi se escapa 
de la verdad , o que salva sus errores. Para redu
cirle al ultimo estremo , nos bastara preguntar
le ¿por que lo que destruye las contenciones arbi
trarias es injusto ; y por que' se deben mirar 
como un mal moral las acciones que turban la 
paz publica 5 y qual es la ley que prohibe esta es
pecie de injusticia? 

10 E l no podrá responder á estas preguntas sí-
no tomando uno de estos dos partidos : ó re
conocer una' ley mas antigua que el genero hu
mano , una justicia natural , indeDendientc de la 
Sociedad, y de todos los establecimientos que se 
le han seguido , una regla esencial 7 y viva qué 
dirige todos los entendimientos criados , que es 
antes que ellos , que subsistiría aun quando ellos 
no fuesen , y que ninguna empresa la puede perju
dicar ni corromper : ó habrá de convenir clara
mente , y sin rodeos , que todas las acciones son 
indiferentes en sí mismas ; que aquellas obligacio
nes que-pasan por las mas esenciales no son otra co
sa que un yugo incómodo é inútil ; que no hay 
en los delitos reputados por mas viles , y atro
ces , ni desorden ni injusticia; y que dexando á 
un lado los Códigos humanos , y las instituciones 

so-
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sociales que pueden. mandar lo que prohiben ó 
proscribir lo que mandan , no hay , en rodo lo 
que se llama vicio ó virtud , ni bueno ni malo á 
ios ojos de un Filósofo que ha sacudido el yugo de 
la opinión , y de las preocupaciones populares^ 
y que en el fondo es una cosa indiferente hacer 
traición á un amigo , ultrajar á un padre , degollar 
aun bienhechor 5 y finalmente que estas acciones 
vienen á ser legítimas luego que nos son útiles, 
y que no tenemos que temer ni la indignación 7 ni 
¡avista de nuestros semejantes, 

11 Mas en caso de hallarse un hombre tan 
audaz , que llevase hasta el cabo el principio detes
table de Hobbes 5 ó que no se avergonzase de 
tales consecuencias que trastornan toda probidad 
aniquilan todas las obligaciones , y habren la 
puerta á los mas espantosos excesos : entonces 
sería inútil disputar con e l , y lo que se debe
ría solo hacer es huir de el , y tenerle lastima. 

A R T I C U L O I V , 

De la ley eterna , reconocida por todos los Sabios 
de la antigüedad, 

"AY pues una ley primitiva , y fundamen
tal que precede necesariamente á todas 

hs instituciones 5 y no habiéndola el hombre es
tablecido no está en su mano el mudarla ó des
unirla , ni podrá evitar su censura ni extinguir 
su luz. Nada tiene esta ley que temer , ni de la In
solencia de los malos , ni de la inconstancia del 
espíritii humano , ni de la rebolucion de los si
glos. "Esta ley no es otra cosa que la suprema ra
nzón á la qual debemos todos obedecer , que de-

>?ci-
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«cide que los malos merecen una vida desgra-; 
«dada , y los buenos una vida bienaventurada 
« P o r ella es por lo que las leyes que llamamos 

temporales , pueden ser justamente establecidas 
« ó mudadas." 

2 "Para dar en pocas palabras, y quanto es 
5,capaz hacerlo , una idea precisa de esta ley 
^superior , y eterna que ha sido impresa en lo in-
j,timo de nuestros corazones , basta decir que es 
^una ley por la qual es Justo que todas las co-
„sas estén ordenadísimas ; y desde -luego se con-
s,cibe que ella es invariable , aunque es el mó
ldelo , y la medida de estas leyes mudables , y pa-
?,sageras que gobiernan los hombres" ( i ) . 

3 L a razón es evidente: la ley eterna no es 
otra- cosa en el fondo sino el orden natural, y 
necesario que se debe conservar , y al qual se 
debe todo referir, y sujetar. Este orden es siempre 
él mismo : y las mudanzas que suceden en las 
leyes humanas , y temporales no las causan en 
la ley eterna , respecto á que ella misma es quien 
las aprueba , y las prescribe , quando la diver
sidad de los tiempos , y de los lugares las ha
cen justas , y necesarias. 
t 4 En medio de estas variaciones , ella se man̂  

tiene siempre la misma j y ella es la regla de 
nues-

(i) I t t a lex quee summa ratío nominatvr , cuí sempef 
ohcemperandum est , perquam malí tnlseram , honi lentas 
vitam merentur ; perquam denlque Uta quam temporahm vo* 
candam diximus , rede fertur , recteque mutatur , potest 
ne cuiquain inteligenti non incommutabUís eeternaque. vldeñi 
Ut ígi tur hrehitér eztefiits- tegis notionem , qua nohls impresd 
est , quantum vaho verlls explicem , ea est, qua justum est 
ut omnla stnt ordinatlsslma. S. August. de L i b , A d ' 

x, ch. 6. 
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nuestras obligaciones, pero sin dependencia dé 
nuestra fidelidad. As i nuestras tinieblas , nuestros 
errores , nuestros vanos systemas , nada inmutan 
sus inbariables decisiones , y lo que ella manda 
es bueno , justo , necesario aun quando todos los 
hombres lo ignorasen , ó se juntasen para que
brantarla. Y lo que ella prohibe es injusto , VÍCKH 
so , desrreglado por mas que se obstinasen en 
justificarlo , y seguirlo. Por manera que no hay 
en el hombre ni sabiduría , ni rectitud , ni pruden
cia , ni justicia , ni virtud alguna , sino en quan-
to conforma sus pensamientos , sus deseos , y to
da su conducta con estas reglas invariables que 
viven en la misma verdad, en la sabiduría uni
versal , y que allí son tan eternas c incorrupti
bles como ella ( i ) . 

5 ¡Mas ha! ¿cómo esta ley eterna no será la 
medida de todo lo que hay ajustado , y de ar
reglado en las Arres , y de quanto hay de rec
titud , y de virtud en las costumbres de las cria
turas , pues es el modelo en que el Criador mis
mo forma 5 y por el que gobierna todas sus 
obras (2). 

6 Estas reglas inalterables están puestas á la 
vista de todas las inteligencias (3). As i en la misma 

obs-
0) Trudens quisque J í t et fortls ^ aut tempepáns aut j u s -

i{ls i coaptando animutn i l l i s incommutahilihus regulis ^ l u -
njlliíusque virtutum qua iucorruptihili tér vivunt in ipsa ve* 
ntate sapientiaque ecmmünié S. Aug , de JLih .Arí .lL .l .ch .K)* 

(a) Satis apparet supramentem nostram esse legem^ 
?"* veritas dicitur..,. tíac est i l l a incomutahilis veriias, 

tex omnium artium rectí dicitur, et ars omuipotcntis w 
P ŝ* Idem , L . de ver. Re l ig . cap. 31. 

k h vera Ûee ^um^nílt omnem hominm vtnignim 
«"«c mundum, Joatm» z. 
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obscuridad del Paganismo se reconoció una ley 
muy anterior á todas las convenciones .sociales 
una ley mas antigua que todas las obras de los 
hombres, una ley común , y universal que abra-
za todos los lugares , y todos los tiempos , una 
ley que nunca se viola impunemente , aun quando 
se escapa de las ojeadas , y seberidad de los 
hombres , una ley en fin que trae siempre con
sigo la mas formidable sanción , y que no tie
ne otro Autor que el mismo Dios. 

7 Esta es la idea que de ella nos da Socía-
tes ( i ) : "Hay , dice , ciertas leyes que no están 

escritas , y que no obstante esto son la vase, 
„y el modelo de todas las leyes de la tierra. No 
„son los Pueblos íos que han hecho estas leyes, 
aporque no pueden juntarse en un mismo lugar,y 
„que no todos tienen una misma lengua. Son 
,,108 Dioses los qué han dado estas leyes á los 
^hombres." 

8 Bien sabido es con que fuerza, y con que no
bleza se explica Cicerón 1 quando• habla de es
te derecho que nos viene de la naturaleza j quí 
sirbe de fundamento á todas las convenciones > y 
de medida á todas las leyes humanas; de esta re
gla primordial que separa lo justo de lo injusto) 
que es antes de todos los tiempos , que no de
be su origen á las instituciones civiles , que es uni
versal j independiente de todas las variaciones 
que nos ofrecen las administraciones temporales, 
que no puede admitir ni exepcion ni dispensa, 
porque la obligación de obedecerla está fundada so

bré 

(i) Sócrates apud Xgnojih* Apommat* L i h 4* ^ 
470. gd* Henrr» Stej¡>h, 
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bré la naturaleza de las cosas , y de consiguiente 
es inmutable. 

9 " L a verdadera ley , dice este Orador Filo-
«sofo , hablando en nombre de todos los Sabios á 
^quienes la Escuela Epicúrea no había seducido, 
»es la recta razón , y la voz de la naturaleza 
«grabada en el corazón de todos los hombres. L e y 
«constante , eterna , e inmutable 5 no es permi-
«tido el quitarle cosa alguna ni en mudar nada de 
«ella , el sustituirle otra , y mucho menos abo
liría enteramente. E l Pueblo ni el Senado no 
«sabrán dispensarse de ella. No necesita para ha-
«cerse conocer de los hombres , de otro orga-
»no sino de sí misma. Ella no es una en Roma, 
»y otra en Athenas , hoy tal , y diferente en otro 
«tiempo. És una é inbaríable en todos los siglos, 
»y pueblos. Por ella Dios enseña , y gobierna 
«soberanamente á todos los hombres. E l solo es su 
»Autor , el arbitro , el vengador." 

10 "Qualquiera que se atrebe á sustraerse 
),de ella , se hace por esto solo enemigo de su d i -
Dcha , contrario á sí mismo , y rebelde á la natu-
ntaleza. Encuentra en su propio corazón la justa 
«pena de su desobediencia , aun quando ebita-
nse todos los suplicios de que los hombres pueden 
«ser Autores ó Ministros. Esta ley precede necesa-
Dtiamente á. todos los Códigos humanos. Ella exis-
«tía antes que hubiese ni asociaciones civiles ni 
«gobiernos políticos. Ella no debe su establecí-
^liento á pueblo alguno. Ella tiene una fuerza in-
«vencíble , y el mundo entero le esta sumiso (1). 

Has-
C1) JErgo est íex justorum justorumque distinctio , ad 

1 Lani antiquisslmam et rerum omnium principem ex» 
Ü^sía naturam ., ad qmm Ugcs homimm diriguntur. 
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I 1 Hasta los mismos Poetas rinden homenâ  

ge á esta ley suprema , independiente de todas las 
convenciones , que no puede jamás quedar sin 
uso , que siempre es antigua , y siempre nueva, 
y que no es en el fondo sino la Justicia misma del 
primer ser. Asi dice Sophocles : "Estas leyes (na-
5>turales) tienen un origen muy respetable 5 per
eque ellas descienden del Cielo.4' No es la raza 
mortal quien las ha engendrado , Dios solo es 
su padre : del mismo modo que no está en po
der de los hombres sepultarlas en el olvido por
que hay en ellas una virtud divina que triunfa ds 
nuestra injusticia , y que jamas envejece (1). 

m 
Cicér* de Leg* L i h . 1* ódp. 

J&st quídem vera lex , recta ratio 4 nAtUfa cóngtutnS 
tLiffusa in omnes, constans ^ sempiterna , qua voce ad offr 
ctum juhéfldo vetando á fraude déterreat . Hule legi nec oho-
gar i fas est , ñeque derogari ex hac aí iud íicet , 7teque toti 
abrogari potest, Kecvero aü t per Svnarum ,aut per-populu 
solhi hac lege posumus. Ñeque ést qticeréndus exptanatot^ant 
interpres ejus aí ius, Kec erit alia téX JRotnd ^ a l ia Athenlty 
a l i a nunc , alia past hac : et omnés gentes , et omni temp' 
re una lex et sempiterna et inmutahllis contineíit ; unasqui 
grit comunis qaasi Magistir et Imperator omnium D e u s ^ 
te legts hujus inventor , discéptator ^ lator ^ cuiqui nón f<v 
t e l i t , ipsé se fugiet $ ac ndturam hominis aspernahítur, 
ipso luet maXimds pee ñas , étianí si cd-téra suplida qua 
tantur effugeriti Idem de Repuhl. L . , ^t Apud Lacti ^ 
&in» inst. L i h , 6,*. cap* 8. 

I*ex qua sa.culis ómnibus arité nata est, quatít scriptah* 
ti l la, aut quam omnino chi tas constitutaildem. deLeg,!*-l0. 

Legetft neqüe homineni ingéniis éxcogltdtattt ^ néqtú sc.' 
ttím aliquod esse populorum^ sed aternum quiddam qtioi wí!í' 
versum mundutn regat. Idem Ibidetn. L i b . a. 

(i) Vtinam retineam venerdndatti Sdnctitatim Séftnú 
fium operumqu e omnium , qua. leges dejialerünt éxcels^- í ̂  
caütus data sunt $ quarum solus Deus pa té f est, n s ^ 
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A R T I C U L O y . 

t¡U ley superior esta presente á todos los espíritus 
y los errores ni los excesos de las naciones , nada 

prueban contra ella. 

i I V n ^ son solamente los Filósofos , y los Sá-
1 \ bios los que han conocido esta ley eter

na e inalterable : hasta los espíritus mas grose
ros, y los pueblos mas bárbaros oyen su voz, 
y son eridos de su luz. 

Que un Legislador universal registre las 
naciones, las que aun son salbages , como las 
que están cibilizadas ; que vaya á enseñarlas que 
es menester ser justo , y bienhechor ; que la sin
ceridad es preferible á la disimulación , la fide
lidad á la perfidia , la moderación á la violencia, 
y el reconocimipio á la ingratitud : en todas par
tes le reconvendrán deque se ha tomado un tra
bajo muy inúti l : puesto que estas máximas, y 
otras semejantes están grabadas en todos los cora
zones 5 que el hombre no es de sus semejantes 
de quien las aprende, que ellas son una dadiva que 
k hizo la naturaleza; que preceden en e'l á to
das las lecciones , á todas las reflexiones, y á to
dos los raciocinios ; que el mismo salvage , s i -
ô ha renunciado á todos los sentimientos de la hu
manidad , no necesita ni de Legislador ni de 
"faestro , para saber que la virtud vale- mas que el 
Mo 5 que no se ha de hacer con los otros lo que 

G no 
^ftalls homtnum natura pepefit^ ñeque ohUvione sopiuntur, 
''jlUe. Se,??s^nt, magnus enim in i l l is Deus est. Sophocts itt 
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no se quiere aguantar de ellos; y que hay ín-
justicia , y desorden en hacer tricion a su ami
go , degollar á su bienhechor, y calumniar al 
inocente. 

2 ¿Y que mas se necesita después de este senti
miento uniforme é invariable del genero huma-, 
no , para destruir los vanos sofismass de aque
llos que quisieran persuadir á los hombres , que 
el vicio ó la virtud , las acciones buenas ó malas, 
no son sino denominaciones arbitrarias? 

3 Y después de esto ¿que' serbirá andar hojean
do los anales de las naciones , para descubrir 
en ellos lo que sus costumbres , sus usos , sus le
yes , tengan de cruel ó de impuro? ¿acaso no es
tamos acordes en que la ignorancia , las preocupa
ciones ,• las pasiones, y otras mil causas seme
jantes han frecuentemente precipitado á las nacio
nes , y sus Legisladores en grandes errores so
bre el derecho natural? y que las máximas gene
rales han sido muchas veces mal aplicadas ? y que 
abusos enormes se han visto autorizados por el 
uso público , ó también consagrados por las leyes, 
y por su religión ? 

4 Mas por esta confesión no tiene razón el 
impío para cantar el triunfo. En medio de este caos 
de opiniones falsas e insensatas, de usos vergonzo
sos , de leyes absurdas ó bárbaras , acuella má
xima general que separa lo justo de lo injusto sieffl' 
pre ha subsistido en toda su fuerza ; y si los hoffl; 
bres ciegos * por sus preocupaciones , y corromp1" 
dos por sus pasiones se han engañado en la 
aplicación de las reglas primitibas de la justicia , ̂  
dividían en las consecuencias j pero los principa 
fundamentales de la ley natural eran comunes a 
todos , y se quedaban invariables. También ^ ' 
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da pueblo , y cada individuo se puede formar 
un camino particular , siguiendo sus caprichos 
y el interes.de sus pasiones 5 mas todos parten des-) 
de un mismo punto. Y todos están acordes en 
en estas verdades capitales, que las naciones , y 
los particulares tienen obligaciones que. cumplir; 
y que estas obligaciones esian prescripras por una 
ley anterior á todas las Sociedades,. e indepen
dientes de las convenciones que las han forma
do 6 seguido. 

5 Asi que no se fatigue mas el enemigo de la 
ley natural en buscar en regiones desconocidas , .y 
bárbaras, costumbres ó leyes contrarias á las no
ciones de la Justicia : sino diganos si al fin ha 
encontrado en algún rincón del universo , un. Rey-
no , una Provincia , Pueblo , ó una familia en 
que la ingratitud, la opresión , la perfidia se hallen 
honradas ; y en donde la fidelidad , la mode
ración , y el reconocimiento sean despreciados. 

6 Preguntadle á aquel grosero Indio que ma
ta á los enfermos incurables , para abreviarles 
el padecer , si es indiferente el violar sus promesas, 
o ser fiel á ellas , el asesinar á su bienhechor ó te
nerle reconocimiento ; y veréis como rechazará 
como una injuria vuestro indigno problema ; jamás 
ha dudado que sobre esto hay una ley natural in-
mdependienre del capricho de los 'hombres ; y 
ann quando , siguiendo las preocupaciones domi
nantes, afianzadas con el exemplo de sus contempo
ráneos , y la tradición de sus padres falta á alguna 
regla particular , siempre respeta a la justicia, 

7 Preguntad á esas naciones feroces, y bár-
baras , de quienes un enemigo del derecho natural 
nos opone fieramente los vicios ó los errores: 
V penetrad por entre esas regiones distantes, ea 

G 2 don-
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donde la especie humana degenerando , y bás. 
tardeando ofrece el espectáculo mas enfadoso : re
corred uno , y otro emisferio : en todas partes en
contrareis uniformes dictámenes sobre los prime, 
ros principios de la ley natural. 

8 Veréis al Cafre , y al Hottentot , al Sal
vase que habita los Bosques del Africa, y al que ja 
providencia ha colocado á los estreñios del Asia o de 
la America , hablar en los dos estremos de la aer-
ra sobre diversos puntos de la moral, como si se 
hubiesen convenido 5 honrar igualmente la bue, 
na fe , y la beneficencia , detestar un corazón vil , 
y pérfido 5 y os veréis obligados á confesar que 
una luz superior , y universal , una regla mas an
tigua , y mas poderosa que los mismos hombres, 
preside en sus juicios , y los sujeta invencible
mente á que piensen , y hablen de un mismo 
modo sobre cierto numero de verdades. Ella les ata 
á ciertos principios de moral de una manera tan 
íntima , y tan constante , que ni la rebolucion de 
los siglos , ni la diversidad de los climas ó de los 
usos , ni la depravación de las costumbres , ni 
las tinieblas de la ignorancia pueden extinguir en
teramente esta luz , ni corromper estas nociones 
comunes, y universales del derecho natural. ¿Que 
mas se necesita para tapar la boca á los detrac
tores de la ley natural, después de esta unanimi
dad perfecta e invariable de todas las naciones , y 
de todos los siglos sobre los primeros principios 
de la justicia? 

9 ¿Pero no se han visto en todos los sigjos 
pueblos enteros, sumergidos en una espantosa ig 
norancia , entregarse , sin remordimiento , á las 
acciones mas infames , y poner en una misma linea 
ci vicio , y la virtud? Tales son , según lo rc-
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fieré un testigo ocular aquellos pueblos de Ja 
America que reconocen alguna divinidad , y igno
ran hasta la diferencia del bien , y del mal ( i ) . 
Esta ley primordial , independiente de nuestras 
instituciones, y grabada , como se quiere , en el 
corazón de los hombres por la mano de la na
turaleza , no es pues sino quimera: asi racioci
na el impío. 

10 Pero és muy fácil el taparles la boca. Todos 
saben que las relaciones de los viageros , quan-
do se trata de hacer juicio sobre las opiniones 
religiosas ó morales de aquellos pueblos en que 
no han hecho mas que aparecer como una exala-
cion , no son generalmente de algún peso por
que no entienden la lengua de unas naciones aun 
Salvages ó poco civilizadas j e ignoran sus usos, 
sus dogmas, sus leyes, ó de estas cosas no adquie
ren sino nociones vagas c' imperfectas. Asi que 
hablan á la ventura quando se introducen á juz
garlas , y es casi siempre un inescusable hierro el 
fabricar systemas sobre sus relaciones. 

11 Esto solo bastaría para ponernos en descon
fianza del Autor de que aqui se trata. Pero to
davía se puede oponer á su testimonio una ob* 
servacion aun mas decisiva , y es que se contradi
ce á sí mismo , y se convence su falsedad por 
los hechos. Dice desde luego que los pueblos del 

G 3 bra-
(i) JBonum h malo non Secernunt ; denlque vi t ia quat 

natura in cateris gent'thus^arguit^ toco virtutis hahent. S a l -
tem vitiorum turpidlnem non agnoscunt , acleo ut huc in re 
<l hrutis parum ¿Hfferant. Caterum\ quod omnium -perni-
üossisimum est, latet eos an sit Deus , tantum ahest ttt 
legem ejus ohservent vel potentiam et honltat&m ejus miren-
tyr. Riquierii epist. 31. Mar t iu an, 1 ? 57* e,$'É a37' t̂¿r> 
tpist. Culvin* 
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brasil , y otros parages de la America , quando 
los Eüropeos los conquistaron , no te"nian idea 
alguna del bien , y del mal moral , y añade se
guidamente que esros pueblos groseros, y salvages, 
ponían en la clase de acciones buen ÍS , y vir
tuosas , ios vicios que la ley natural condena, 
y que están efecti "amenté reputados como injus
tos , y vergonzosos en las otras naciones. Conque 
los Indios tenían á lo menos en general , la idea 
de la virtud: luego reconocían la Ley natural, 
y la esencial diferencia que ella pone entre el 
bien, y el mal: no Obstante que les sucedía, 
como á tantos otros pueblos , el hacer una falsa 
aplicación de esta regla general , y asi aprobar 
como buenas , y laudables aquellas acciones que 
ella misma reprueba. 

12 Por manera que con todos los Escritores 
que han hablado de la conquista del nuevo mundo 
hecha por los .Europeos, nos aseguran que estos 
pueblos , vieron con tanta indignación como ad
miración , las violencias las crueldades , y la insa
ciable avaricia de los recien venidos detestaban 
su injusticia 5 se quexaban amargamente que pa
ra con ellos se violaban todas las leyes de la buena 
fe, y de la humanidad. Invocaban contra los con
quistadores , la ley natural , y los suplicios con
que ella amenaza á los malvados: conque no es 
cierto que toda idea de vicio , y de virtud estava 
borrada en el espíritu de estos pueblos. L a ley na
tural pues esrava presente en su entendimiento, 
y aplaudían los decretos que siempre pronuncia 
contra los opresores , y los injustos ( i ) . 

Po-
saben muy 

ma-
- n i -

(i) „ L o s C a r i b e s , d i ce u n H i s t o r i a d o r . 
„ b i e n dar en c a r a á los E u r o p e o s , como una injusticia 
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$1 fuese posible que en un pueblo ente

co ó en un individuo, la depravación llevada 
\ su cumulo corrompiese en e l , ó borrase absolu
tamente el sentido moral, de suerte que sordo 
4 la razón , no sigue ya , como los brutos, sino 
un instinto ciego, y feroz , y que viviese con una 

nlfiesta l a u s u r p a c i ó n de l a t i e r r a e n que n a c i e r o n . " 
hstoire des Ant i lUs por M r . de R o c h e f o r t . U K i . p a g . ^ . 

E l a d u l t e r i o ^ e r a detestado , y c a s t i g a d o c o m o u n 
firan del i to entre los pueblos de l a A m e r i c a : ^ U n o de 

estos I s l e ñ o s h a b i e n d o m u e r t o á s u m u g e r , porque h a -
"bia descubierto que se p r o s t i t u í a á o t r o , v i n o a bus^ 
' c a r á su suegro , y l e d ixo y o he m u e r t o a t u h ^ a , p o r -

que e l l a m e e r a inf ie l , a l o q u e e l s u e g r o l e r e s p o n d i ó , 
tu has h e c h o b i e n ; pero su j ó v e n h e r m a n a es m a s h e r m o -

,sa que e l l a , y y o te l a d a r é s i tu q u i e r e s ^ Arnaud. 4-
ic nonciat, du pechi Phitosoph. pag. 3^. 

P o d r í a n c i tarse otros m u c h o s exemplos , p a r a p r o 
bar que los pueblos m a s sa lvages s i e m p r e conserban las 
principales noc iones de l a l ey n a t u r a l . U n C a f r e a qu ien 
los Holandeses h a b í a n puesto preso p a r a g r a n e a r l e u n se 
creto , les d í x o u n d í a con l a i n d i g n a c i ó n que e x c i t a n 
naturalmente los a trope l lamientos g u s t o s y v i e n t o s . 
„ : Y á vosotros , H o l a n d e s e s qu ien os h a d a d o a u t o r i d a d 

para desmontar nuestras t i erras y s e m b r a r t n g a e n 
uestros pastos? j C o n q u é derecho os h a b é i s v e n i d o a 

apoderar de la h e r e n c i a de nues t ros p a d r e s , y h a c e r 
conquistas en u n P a í s aue es nues tro por P f e s ^ -
memo- ia l? j E n v i r r u l de q u é l e y . p r e t e n d é i s v o s o t r o s 
prohibirnos e l poner á pacer nuestros ganados en l a s t i e r -

% que nos pertenecen , y á las q u a l e s no se os h a p e i . 
„ m l t l d o b a x a r s ino p a r a tomar a l g u n o s re frescos y 
.desaparecer ? V o s o t r o s d i s p o n é i s de nues tros b ienes c o m o 
.Soberanos , y todos los d í a s nos p o n é i s n u e v a s p r o h i b i 
c i o n e s de que nos acerquemos a esta o U otra t i e r r a 
. j Q u e d i r í a i s vosotros s i se fuese asi á vues tro P a í s a p o -
1rner querel las , t e n d r í a i s p a c i e n c i a p a r a s u f r i r l o ^ DeS~ 
<ñpt iondc^Afr i íue ,pord<- Appcrs , pag. 3«5-
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misma vista el ciudadano generoso pronto á sacrÑ 

.ficarse por la salud de su patria, y al tirano 
que la oprime , al impío que desconoce al Cria
dor ó que la ultraja , y el hombre religioso que 
le obedece , y le honra ; á un amigo tierno , y 
fiel, y el pérfido que no paga los beneficios sino 
con traiciones , y ultrajes ; y á un hombre bien
hechor que salva la vida á su enemigo , y un 
hijo inhumano que moja sus manos en la sangre de 
su padre : si el universo , digo , nos ofrece en al
guna parte el triste espectáculo de un trastorno 
tan deplorable ¿adonde está el Filósofo tan atre-
bido que heche mano de este espantoso exem-
plo , para concluir del, que la Justicia no es mas 
que un nombre , y que la diferencia del vicio, y 
de la virtud es obra de las preocupaciones ó de la 
política? A lo menos sepa que los monstruos na
da prueban contra el orden moral , asi como na
da pruevan contra el orden fisico. 

^ 14 Mas no hagamos al genero humano la inju
ria de pensar , que ha habido jamás nación tan cie
ga , y tan feroz que creyese seriamente no ha* 
ber en suma ni vicio ni virtud ; quando las con
venciones han decidido de las acciones morales 5 y 
que se haya atrevido á poner en una misma 
linea la fidelidad , y la perfidia , el reconocimien
to , y la ingratitud , la crueldad , y la beneficen
cia (1). 

(1) (2^ natío non comttcitem, iefiigfjitntitn non gratutu 
mumum et heheficii memorem d iüg i t l Qu<e superlos , qua 
maíejícos , qua crudeles i qua higratos non asgernatur, non 
*dit l Qicer» de Legib. L i h , fot, 330. 
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los mismos malvados se ven forzados a rendir ho* 
menage á la ley eterna. 

i X J O es tan solo el hombre justo, y sa-
1 % bio quien reconoce una ley eterna , una 

regla inalterable , que separa lo justo de lo in
justo : aun los mismos malvados se ven precisa
dos á rendirle homenajes. Reparad en ese hombre 
vicioso , y apasionado , y considerad con atención 
sus movimientos , y sus pasos. Mientras que una 
violenta emoción le transporta , la ley natural, 
que reprueba su arrebatamiento , viene á ser pa
ra el como sí no la hubiera. 

2 Pero luego que pasó aquel movimiento de 
embriaguez , satisfecha la pasión, y desengaña-
nada , da lugar á la razón; y el hombre se aver 
güenza de sí mismo , y se da en cara sus ex
travíos, y su flaqueza : porque ¿á dónde hay una 
alma tan feróz, y depravada , que después de 
haber por un v i l interés , hecho traición á su 
amigo, deshonrado á su bienhechor, ó come
tido alguna otra acción fea , é infame , se pue
da mirar á sí misma sin horror? 

3 Este hombre entonces no teme á sus se
mejantes , porque se supone que no ha tenido 
¡}í cómplice , ni testigo de sus delitos; más no 
importa, se teme á sí mismo; y á sus propios 
Oios ha venido á ser un objeto enfadoso, y es
pantoso. En hora buena ; que se escape quanto 
5uiera de la severidad de las leyes; que enga-

la vigilancia de los Tribunales; que su ere-
^t0 > ó su esfera le pongan en estado de insul

tar 
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tar el odio público. jAh , que vuelve á encon
trar en su propio corazón un Tribunal inacce
sible á todos los artificios ; un testigo á quien 
no puede engañar ni corromper , un Juez seve
ro , y formidable, de cuya vista no puede huir
se , ni sofocar sus reconvenciones, ni sobrepu
jar su poder ; en fin , un infatigable verdugo, 
que exercita en el noche, y dia , el mas cruel 
torcedor, ( i ) 

4 Aun en medio de los placeres , y de la 
abundancia, en la mas alta esfera , y sobre el 
mismo trono , aun en el centro de las mas vio 
lentas disipaciones , oye que sale del fondo de 
su corazón una voz fuerte, y amenazadora, que 
le cubre de confusión , y de reprehensiones, y 
que le llena de espanto. (2) 

m 
(1) P r i m a hxc est u l t i o , q u ó d , se 

J u d i c e , n e m o nocens a b s o l v i t u r . 
Juven. Satyr. 15. vers* 1. 3. 

C u r t a m e n hos t u . 
E v a s i s s e putes , quos d i r i consc la fac t i 

M e n s habet attonitos , & s u r d o - v e r b e r e esedit 
O c u l u m q u a t í e n t e a n i m o tortore flagellumS 

I d . Ib id . vers. 192. et seq* 
Poena a u t e m vehemens ac m u l t ó saevior llliSi 

Q u a s a u t e a e d í t u i s g r a v i s i n v e n i e t , a u t RhadamantUSi 
N o c t e d ieque s u u m gestare in pectore testem. 

Idem. Ibidetn, 

( j i ) Ñeque frustra prastanilsslmus saplentia { T U H 
in Gorgia et aühV) firmare solitiis est si recludantur t f l 
ranorum mentes , •poss.e aspici laniatus et ictus i, quando^ l 
corpora verberibus i ta savit ia , libídine , matis cons40\ 
animas dilaceretur. Quippe Tiherium non fortuna, nonj 
itudines pntegebant , quin tormenta pectoris suasque l f \ 
cenas fatentur* Taci t . Anual , lib. 6, cap. 6. 
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^ ¿Quál es pues el principio de esta verguen-

2a, y de. estos terrores? ^Qaé mano invisible 
asi arma una conciencia vengadora contra el hom
bre culpable? ¿Quál es esta ley viva , magestuo-
sa, y terrible , que está siempre presente en la 
memoria del hombre , en todos los lugares , y 
en todos los siglos , y que le consuela quando 
es virtuoso , y fiel , y que le espanta, y le con
funde , quando ha dexado usurpar á las pasio
nes un imperio , que no Je es debido sino á la 
razón? 

6 Una impresión tan profunda , tan unifor
me , tan general, no puede tener otro origen, 
que el mismo Autor de la naturaleza. A s i ates
tigua públicamente la presencia , y la autoridad 
de la ley eterna , esto es , de aquella ley inde
pendiente de las preocupaciones , de los usos, y 
de los caprichos de los hombres 5 ley que ja
más, se desprecia impunemente, y que desde esta 
fflisrru vida viene á ser el suplicio de aquellos 
que se han atrevido á quebrantarla. 

7 Aun quando esta ley suprema castiga los 
desordenes de los hombres con el desprecio , y 
ü olvido ; y que les abandona á su corrupción, 
a sus tinieblas, á su endurecimiento; ó que por 
^ mas terrible de sus castigos , permite que si
gan sus caminos descarriados , que vivan aún sin 
tllfbacion , y sin remordimientos, no por esto 
eJ preciso creer que ella no tenga ya imperio 

; Alguno sobre los hombres. K o : todavia sabe su-
iifpürselps: á todas partes lo sigüe : y les fuer-

•dm̂ f a que se condenen á sí mismos, y le rin-
' H an el homenage que se le debe, 
'/n o Los mas malvados, y los mas endureci-

08 hallan en esta divina ley , sino la regla de 
su 

tus, 

latí a] 
tu 
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su conducta , á lo menos un asilo contra la vio-
lencia , y la injusticia de sus semejantes : asi se 
irritan contra aquellos que la violan con perjui-
ció suyo, alaban la virtud que ella intima, y 
aplauden todos los decretos que ella pronuncia 
contra la soberbia , la ingratitud , la perfidia,ó 
la crueldad de los otros. 

9 Mirad este hombre atrevido , y perverso, 
que combate la ley natural con la depravación 
de sus costumbres, ó con la impunidad de sus 
razonamientos : el querría que esta ley santa no 
fuese mas que un mero nombre , y por esto SÍ 
atreve á decir , y se hace fuerza para creer que 
la distinción de lo Justo , y de lo injusto es ura 
pura quimera. Mas luego que un usurpador lí 
quiere robar el fruto de sus trabajos, quitarle 
ía reputación , 6 la vida , inmediatamente se le 
oye gritar, que es injusticia j denunciar el de-
iincuente á la ley natural 5 citarle delante de es
te tribunal incorruptible , en que jamás la ini
quidad encontró gracia; amenazarle con una ven
ganza mas terrible que la de los hombres 5 y 
de este modo , sin comprehenderlo, sin querer
lo , rinde un homenage no sospechoso á aqu£' 
Ha misma regla, que el no cesa de combatir. 

10 Un Filosofo antiguo empleaba toda la su 
blimidad de su ingenio , y la fuerza de su elo
cuencia en borrar la distinción de lo justo , y 
de lo injusto 5 en probar que el vicio , y 1̂  y^' 
tud no eran otra cosa que palabras estableció 
por el uso de los hombres? y que sino fuera 
por las instituciones civiles no tendríamos otra 
regla que seguir sino nuestras propensiones. 
para que' valen los sofismas contra una ley etef' 
na , e inalterable? Guando este discurridor W 

• ' ta^ 
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tandola de quimera no había podido extinguir 
su luz y y como uno de sus Discípulos no hu
biese correspondido á sus beneficios sino con ul
trajes, la natiíraleza le hizo oír su voz , y Jas 
preocupaciones del Filósofo se desvanecieron. Se 
halla forzado á ver que entre las acciones unas 
son buenas , y dignas de alabanza , y otras des
ordenadas , y detestables 5 y que la diferencia que 
las separa tiene un principio anterior á todas las 
convenciones. Da pues en cara á Mentor su in
gratitud , y su injusticia , y le arroja con in
dignación de su presencia. (1) 

11 Asi es como las quexas de la misma na
turaleza refutan unos systemas , que son fruto 
de la soberbia , y de la deprabacion. E l hom
bre mas corrompido se levanta fuertemente con
tra loŝ  desordenes de SUJ> semejantes desde que 
viene á ser objeto de ellos; y no puede sufrir 
en los otros aquella misma injusticia, que e'l mis
mo acaba d^ cometer sin remordimiento. Vive 
pues la ley natural siempre en su corazón , aun 
9uando la imagen de las pasiones le priva de 
su luz; y el mismo pronuncia el decreto con-

los desordenes de que se atreve á hacer la 
Elogia mientras que recoge el fruto de ellos. (2) 

" I d , 
^0) Mentorem Carneadern primum hahiit Dlscipulnm, 
Vdrtamen su^cesorem' Cum ením adhuc vivens illum cum 
^ ^ sua { i d est , Carneadis) reperisset , non jam vico 
rj!*m prtáahil í , aut quasi mitins hominem co/nprehénde-

I ' at suis maximé credsns oculis , ejus deinceps operam 
' 0 ^ " c í " ^ ' « repudiavit. Numenius apud Buseh. Fre í -

iciin 1lií nil^iUS non uxore»i concupiscit et satis jus-
su¡^aUSa!n. Putat a¡na!:!íí'í q'ttod- aliena est, U&in uxcretn 

n áspid non vult^ ct f d d aeetftissims exactor , est 
per-



m 

lio ENSAYO SOBRE 
12 " I d , podemos decir á los enemigos del 

JÍ derecho natural, y entrad en lo íntimo de vueŝ  
)ítra alma. Considerad con cuidado los caracte-
^ re s , que allí han sido grabados por una mano 
«superior. Consultad ese Código Sagrado , que 

lleváis en vuestro propio corazón. A l l i encon-
«trareis una ley primitiva , que habéis recibido 
«con el ser, y con la vida, y una regla in-
«mutable , que debe dirigir toda vuestra con-
«ducta. Porque , ¿hay alguno entre vosotros, á 
5? menos de que tenga la estúpida ferocidad de 
« u n monstruo marino , ó de una bestia salba-
« j e , que sea tan brutalmente amador del vicio, 
«que quiera sufrir de otros las injusticias que 
«el se permite á sí mismo contra sus semejantes! 
. 1 3 «E l mentiroso no puede sufrir la menti-
91 ra : el que arrebata los bienes de otro, detes-
« ta el hurto luego que llega á ser víctima de 
«el j el hombre violento, no puede ver sino 
«con desprecio á aquel que está transportado de 
59 cólera: el homicida aborrece al matador j yej 
«adúltero saca la espada para quitar la vida 3 
«aquel que le ha ultrajado por el mismo dcli-
« to : evidente prueba de que nosotros llevamos 
«escrita sobre las tablas de nuestro corazón, 1$ 
«ley natural, y las reglas de la justicia, c]11 
«en lo. succesivo se han recogido, y aclarado 
«en los libros de los hombres." (1) 

w Asi 

perfídus : et níendacid persequitttr, ipe perjürus ; et tiií$ 
sihi iuferri (Zgerrind calumniator patitur ; pudítitiam M', 
volortun suorum attentari non vult , qui non pepercit 
Senec. de I r a . líh. 1. cap. a8. 

( i ) . I t e ipsi in v e s t r a penetra l ia m e n t í s , et lntus 
I n c i s o s á p i c e s , et scripta v o l u m i n a cord i s jt 
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14 Así en las almas mas corrompidas , y las 
mas sepultadas en las tinieblas de sus pasiones 
la jasticia natural no dexa de lucir hasta cierto 
punto í y aun les gusta este resplandor mientras 
que no contradice á sus injustas inclinaciones. 
Si el interés de las pasiones , la ilusión de los sofis
mas , el furor de las paradoxas pudiesen pervertir 
dertos espíritus, y turbar en ellos el orden de las 
ideas hasta hacerles perder de vista los lindes esen-
cíales que separan el bien , y el mal moral, una 
degradación semejante sería siempre una cosa ra
rísima. 

i j E l genero humano detestará siempre esta 
monstruosa locura : ó por mejor decir, las ideas 
de orden , de verdad , de justicia , que alum
bran i todas las inteligencias i son inalterables; 
y la mas extrema corrupción no sabrá sofocar 
enteramente su impresión , ni extinguir su luz: 
de maneja , que ningún arrebatamiento puede ja
mas saltar esta barrera. ¿Ha habido nunca en la 
torra un hombre tan brutal , que se haya ala^ 
bado en lo íntimo de su corazón de haber co
metido una vileza , y una perfidia? Los mas au
daces no pueden conseguir de sí mismos el bur-
arse manifiestamente de las reprehensiones de la 
ley natural 5 y lo que quieren encontrar en ella 

es 

^ s p i c i t e , ec g e n í t a m v o b í s c u m agnosci te l e g e m . 

J?um qujs e r i t , modo non pecus a g r i , auc bel lua pont i , 
v ü i v i t ü s adeo s t o l i d é de lectetur apertis , 

quod a g i t , ve l i t ipse pati? M e n d a c i a fa l lax , 
ut-ta r a p a x , fur iosum atrox , h o m i c i d i a c r u e n t u m 

^ a m n a t , et in m e c h u m g l a d i u m dist lngi t adu l t er . 
^rgo omnes una in v i t a m c u m lege c r e a t i , 

eninui$, & flbris gcr lbus q u » condita l ibr l s . 
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es razones, ó pretextos para justificar sus aten-
tados. ( i ) 

16 Que ese atrevido detractor de la ley na-
tural , que se alaba de haber sacudido el yugo 
de las preocupaciones , y para quien , el vicio no 
es sino una voz , ni la virtud sino una quimc-
r a ; que pretende que todo por su naturaleza es 
indiferente , y que el interés personal es la úni
ca regla del hombre: que este sofista, digo, en
tre en un Teatro en aquel punto en que una 
pieza viva , y animada con los encantos de la 
representación , empieza á excitar la emoción en 
los Palcos , y el Patio. Allí le supongo que se 
presenta sobre la Scena, á un lado , un hom
bre justo, bienhechor, generoso, y no obstan
te oprimido : al otro , un hombre pérfido, vio
lento , inhumano, sin embargo impune, triun
fante , e snsultando á aquel desgraciado hombre 
virtuoso, á quien pone eL pie encima. 

17 Conmovido de este contraste , arrebatado 
por la impresión general, nuestro Filósofo no se 
acuerda de sus Falsos systemas , ^ y volviéndole 
aquella dichosa distracción á su ser natural, des
aparece lo sofista , y se ve^el hombre enterne
cido por las desgracias del justo , oprimido que 
apenas puede contener los movimientos de su in
dignación contra el opresor insolente j y déoste 
modo dar contra sí mismo una prueba v i s » 

( 1 ) Quod si homines ab 'injuria pcena , non natura^¡lí 
cere ¿Leberet , quanam sollicitudo vexaret impíos, 7 
suppliciorum mettt-, quorum tamen nemo tam audaz u'tf ^ 
fuis quin aut just i sui doloris causam aliquam Jiitgeret 
fensionemque facinoris h natura jure alíquo quaretet» 
de Leglí . l íb. i . f o l . 330. 
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dé que todos llevamos dentro de nuestro cora
zón una ley indeleble , que declara al vicio dig
no de desprecio, y de horror, y que asegura 
á la virtud el homenage , y la admiración aún 
de sus mismos enemigos, ( i ) 

18 Ahora si que nos atrevemos á apelar al 
tribunal de la conciencia misma de este vano dis-
curridor , que sostiene que la moral carece de 
principios : que las acciones indiferentes en sí 
mismas no han venido á ser buenas , ó malas 
sino por la institución , ó el capricho de los hom
bre. E l declama atrevidamente contra la ley na-

H 

( t ) A é s t e a s u n t ó puede r e f e r i r s e lo que p a s ó en R o m a 
en la r e p r e s e n t a c i ó n de u n a p i e z a , i n t i t u l a d a : Oreste, y 
PUadesi dos famosos a m i g o s , que la a n t i g ü e d a d nos p r o * 
pone como el m o d e l o de una perfec ta a m i s t a d . A l l í se v e 

e x e m p l ó de bul to de esta na tura l p r o p e n s i ó n á todo lo 
es bueno >, y laudable* L a v e r d a d e r a a m i s t a d es u n a 

Virtud 5 y no es e l a r t e , n i l a p r e o c u p a c i ó n , s ino la n a * 
turaleza quien nos i n s p i r a la e s t i m a c i ó n , y a m o r á e l l a . 
^S1, dice C i c e r ó n , jquj i l e s fueron los trasportes de l P u e 
blo Romano , q u a n d o el T y r a n o , que q u e r í a hacer m o r i r 
j^les.'eSl no Puc*0 d i s c e r n i r q u á l de los dos era e l objeto 
^ su ira ; o frec iendo la s u y a P i l a d e s , y d e n o m i n á n d o s e 

^stes para s a l b a r l a v i d a de sü amigo? ¿ Q u é aplausos 
Pues no se h u b i e r a n d a d o á u n a a c c i ó n , c u y a sola i m a g e n 
^axo tanta alabartzass , y c a u s ó u n a tan v i v a , y g e n e r a l 
p o c i ó n ? j A h , que l a n a t u r a l e z a en esta o c a s i ó n h i z o 

t e n t a c i ó n de l i m p e r i o que tiene sobre e l e n t e n d i m i e n t o , 
Mobie el c o r a z ó n de los h o m b r e s , p r e c i s á n d o l e s á a l a b a r 
^ ios otros un b ien , que e l los m i s m o s , por la m a y o r p a r -

' no hubieran tenido e l v a l o r de e x e c u t a r l o . 
\)tr n.tés aütem plaudebat in re ficta : qul¿ arhltramur itt 
t^fu'tsfe faóturosl Vacilé indicábat ipsa natura vim s^iam 
^t 10,ní"es quod faceré ípsi non posstnt 4 i d redé fierí in 

6ro JuJicarent* Cicef. de Arnicit» 
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tural , y se esfuerza á justificar lo qué ella con
dena. 

19 ¡Y bien!... que nos diga si , siendo todas 
las cosas por otra parte iguales , ¿ no quiere mas 
quando puede, procurarse placeres, conservar sus 
intcre'ses , satisfacer sus inclinaciones por cami
nos honestos, y legítimos, que por medios te
nidos por vergonzosos, y criminales; y sino ex
perimenta un sentimiento mas delicioso quando 
ha llegado al termino de sus deseos por la bue
na fe , y la benevolencia , que quando no ha po
dido conseguirlo sino á fuerza de crueldades, ó 
de perfidia? 

20 Que nos asegure si se atreve, que vería 
sin emoción á su madre , á su hermana, ó á 
su hija ser el ludibrio, y la víctima de la m-
conrinencia pública; que creería no tener nada 
que reprehender en la conducta de una esposa, 
que viola su juramento; que prostituye su pu
dor , y que mezcla con los herederos legítimos 
de sus bienes, estraños , y usurpadores ; final
mente , que para el es una acción indiferente, 
que un amigo ingrato, y pérfido , despreciando las 
leyes del pudor , y de la hospitalidad , venga 
á introducir la turbación , y el oprobio en su 
casa. 

21 Que vuelva por un instante de su 
lirio j que dexe allí sus argumentos, y sussys-
te'mas 5 que se interne en su corazón ; que preste 
el oído á la voz de la naturaleza en el instante 
en que le avisan, que un amigo acaba de hacer
le traición ; que un testigo falso le calumnia' 
que servicios importantes se los pagan con ultra
jes > ó que un violento agresor quiere quitarle ^ 
honor, ó la vida, pregunto, ¿no ve en estasac-
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dones > ni desorden , ni injusticia? Que idea sería 
preciso tener del genero humano, para suponer 
que en el se encontrasen espíritus tan embrute
cidos , que llegasen al punto de dudar seriamen
te sobre semejantes preguntas. As i vemos , que 
la naturaleza , mas poderosa que todos ios so
fismas , arrastra siempre á el mas determinado 
Filosofo j y sus amargas quejas contra la injus
ticia de sus enemigos, son una especie de ho-
menage tributado á la ley natural , una repa
ración de los ultrages que le habla hecho, una 
confesión pública de que los principios del de
recho natural grabados por la mano del Criador 
en lo íntimo de nuestro ser subsisten alli siem
pre 5 y que si la violencia de las pasiones , la 
ilusión de los systemas los pueden obscurecer, 
nunca podran borrarlos, ó destruirlos. 

22 A esto responde el impío , que lo que 
se llama vicio , ó desorden es malo, no porque 
sea contrario á una ley natural , que nunca hu-
vo, sino porque perjudica á mis intereses, y tur
ba mi fruición. Si esta respuesta es seria , que 
nos confiese pues, que siendo el mal físico , que 
de ello puede resultarle igual, la traición ines
perada de un amigo depositario de toda su con-
íianza^ la ingratitud de un hombre á quien pro-
|egio, y llenó de sus beneficios, la calumnia, y 
Jos ultrages de un siervo infiel: estas cosas ex
citan en él los mismos sentimientos que un in
cendio que acaba con su casa , ó que una mun
ic ión , que se lleva su campo. 

2 3 ¿Mas á quién se lisongeará , que ha he
cho creer él que mira con unos mismos ojos 
acontecimientos tan diferentes? Todos los hombres 
¥ ei mas audaz incrédulo como los otros, ven 

H 2 en 
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en los accidentes de la segunda clase una des-
gracia, no un delito 5 y se afligen de la perdb 
da de sus posesiones? pero sin encontrar cosa 
alguna que merezca su odio , ó su ira, 

24 Por el contrario en la primera suposición, 
un movimiento súbito de sorpresa y de indig
nación se apodera de su alma j y aun quando 
se tenga tanto imperio sobre el corazón que se 
detengan los Ímpetus, y se reprima todo deseo 
de venganza, no está en su poder el dexar de 
mirar con horror la ingratitud, la traición, la 
crueldad , y todo lo que lleva en sí un catác-
ter visible de injusticia, y de perversidad. Este 
sentimiento precede á todas las reflexiones j y; 
es universal , uniforme en todos ios tiempos, y 
en todos los lugares : con que la naturaleza es 
quien le inspira j y por esto mismo es una prue
ba decisiva de que la distinción entre el vicio, 
y la vir tud, es natural, es necesaria , y es in
dependiente de toda institución. ^ ( 

25 Efectivamente, ¿que hombre pudo Jamas 
leer , ó oír á sangre fria la relación de lo que 
un Rey de Judá hizo con Urías 5 la bajeza de 
los artificios , y la indignidad de los medios que 
concurrieron á la execucion de su doble delito. 
No contento con haber deshonrado aquél valien
te guerrero , aquel fiel vasallo, solicita el qui
tarle la v ida; y juntando á una horrible cruel
dad la mas negra perfidia , le hace á el mismo 
portador del decreto de su muerte. ( 1 ) Desde 
un extremo de la tierra á el otro , una acción 
tan v i l siempre excita el horror de todo ente 
sensible, y racional, y á todos parece ^ t c s ^ . t 

(1) a. Regum. cap. i u 
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26 ^Quíen puede, al contrario, reusar su ad

miración al ver la clemencia, y la generosidad 
de este mismo Príncipe , en aquel instante en 
que saibó la vida á un ingrato , á un enemi
go tan injusto como bárbaro un implacable 
perseguidor , á un pérfido, que se burla de sus 
sagradas promesas?.Le encuentra sepultado en un 
profundo sueño , le ve echado á sus pies, des
armado , sin quien le defienda; la soledad , y 
la obscuridad de la noche 'favorecen su vengan
za 5 el único Soldado que le acompaña , ofrece 
tomar á su cargo el horror de la execucion , y 
de dexar todo el fruto de ella á su amo ; un 
solo golpe tan seguro como fácil le librará pa
ra siempre de su enemigo cruel, é irreconcilia
ble , pondrá fin á los peligros, y á las mise-
r|as de una vida errante , y fugitiva , y va á 
asegurarle una Corona. Consideraciones tan fuer
as , que hubieran deslumhrado, y trastornado 
3, tantos otros , no le mueven á David. En me
dio del desierto , y de las tinieblas ve á Dios 
como Testigo , y Juez de su conducta 5 y la 
presencia de esta tremenda Magestad, no solo 
le contiene su mano , sino que viene , ó sofo-
ca en su corazón todo deseo de venganza. ( 1 ) 

z7 Si es verdad que la virtud no es mas que 
Un puro nombre , y que no hay otra regla que 
Seguir sino el interés personal , David debe pare
arnos el mas insensato de los hombres. Pero sí 
Su exemplo arranca los elogios á aquellos mis-
j^s que no hubieran tenido el valor de imi-
arle; si es forzoso admirar una grandeza de a l -
1113 J una moderación , una veneficencia tan ex-

H 3 traor-
W i . R e g u m . cap. 16. 
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traordinaríá: esta disposición uniforme , y ge
neral , es también una prueba pública ; y sub^ 
sistente , de que hay para juzgar de las accio--
nes morales , otra regla que ía del interés , ó 
las leyes de los hombres. 

28 Aun quando la afrenta hecha á Lucrecia 
se hubiera quedado sin castigo , no por esto ha
bría dexado de ser menos delito. Quando Tar-
qnino , y Nerón hubieran gozado pacíficamen
te del fruto de sus violencias , y de su tiranía, 
¿pbdriamos acaso dexar de detectarlos como mal
vados? E l Supremo Poder , que los perversos han 
usurpado, ó de que han abusado, ha podido1 
ponerlos á cubierto de la severidad de las leyes; 
mas su vida desreglada ha encontrado siempre 
en la conciencia de sus contemporáneos, y ha
llará siempre en la posteridad un Tribunal, su
perior , un Juez inexorable , una condenación se
vera , y sin apelación. 

SE-
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\ 

S E S I Ó N n r 
Manantial or ig inal , en donde reside el p r i 

mer principio de l a justicia , y de 
la moral. 

A R T I C U L O I . 

La ley que separa lo justo de lo injusto , está 
en Dios , ó por mejor decir , es el 

mismo Dios, 

l "AS á dónde iremos á buscar esta re-
¿J-Vl gla superior , esta ley eterna de que 

hemos hablado hasta aquí? ¿Nos metere'mos en 
fútiles especulaciones? ¿Creeremos haber halla
do el primer origen de la justicia, hablando de 
¡^naturaleza de las cosas, ó substituyendo á las 
ideas claras , y precisas , expresiones tan vagas, 
cpuK) obscuras ? No : el principio esencial, que 
sirve de fundamento á todo el edificio de la mo-
ra^ y sin el qual no se concibe derecho algu-
110 natural, ni lo que propiamente se llama obli-
^cion , no puede estar fuera de aquella justi-
Cla original , que vive , y subsiste en sí mismaj 
fuella que es el modelo perfecto , la regla su-
^'"na , y el único origen de todo quanto hay 
e hermosura , de rectitud , de regularidad en 

H 4 ' to 
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todos los entes criados, ( i ) 

2 A s i , quando nosotros decimos qué tod̂ s 
las obligaciones , y todas las reglas del derecho 
natural tienen su origen de la verdad misma, de 
la justicia primitiva , o de la ley eterna. Esta
mos muy distantes de querer significar con es
tas palabras unas nociones vagas , y abstractas. Es 
verdad que no hay cosa que parezca menos real 
á la multitud de los hombres, que lo que se expre
sa con estos términos ; porque sumergidos en las 
cosas visibles , viene á ser para ellos como si no 
fuera lo que es invisible. De suerte, que la ver
dad , la Justicia , no son para la mayor parte, 
sino un nombre vacío , ó ideas simples , que no 
subsisten mas que.en nuestro entendimiento, y que 
dexa de ser en el momento mismo en que de» 
xarnos de pensar en ellas. Siendo pues esta ilusión 
tan grosera , y no obstante comunísima , eleve
mos nuestros pensamientos sobre todos los sen
tidos , y la imaginación, 

% L a verdad , regla suprema de todos los mo
vimientos de nuestro corazón , como de todas 
operaciones de nuestra inteligencia , no es la ver
dad en general. Ella no se parece á aquellos opa
cos , e' imperfectos resplandores , que nos maní' 
fiestan en las artes, y en las ciencias, todo lo 
que en ellas descubrimos verdadero, ajustado,y 
hermoso 5 porque estos no son sino unos peque-
ííisimos arroyos de un manantial infinito , e to" 
agotable. 

4 L a verdad qué vamos estableciendo como 
pn-

^ t ) Lex ipsa etiam tpse s h , secunctum qtiam }uJkafom' 
nía , et de qua judicare nultus potest. S» jLugust* 1$* ,* 
d i Ver. Retig. cap, 31. 
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primer fundamento de la moral, es la verdad en 
si misma ó la verdad en persona que se revela 
á los hombres que les demuestra el termino adon
de deben dirigirse , y el camino que puede con
ducirles á el : o por mejor decir que ella mis
ma es el termino , y el camino. 

5: L a justicia que es el principio , y la medida 
de todo lo que es bueno , regular , perfecto , no 
es una pura abstracción ni obra de nuestros 
pensamientos , sino que es la justicia increada , y 
eterna , que era antes de que algún espíritu crea
do pudiese consultarla , y seguirla. Es aquella 
justicia subsistente que tiene siempre puesta su 
atención en las acciones de los hombres, que obser
va todos sus pasos, que en cada instante les pres
cribe lo que deben hacer , y que les reprehende 
sus extravíos , y su deprabacion. 

6 L a ley eterna que representamos como el 
primer origen del derecho natural , tampoco es 
una simple idea que solo subsiste en nuestro en
tendimiento , es aquella ley viva que pronuncia 
Sobre los pensamientos , los movimientos , y las 
Jcciones de los entes racionales , sentencias infali-
b!es. Esta ley primitiva no es como las leyes escri-
tas en los Códigos humanos, porque estas ma~ 
Jmestan las obligaciones , y los castigos prepara
os á los desobedientes 5 pero como son impoten-

) y mudas, vienen á parar en quedarse bur
das de los malos , si una fuerza estrana no sos-

los decretos , y no se venga de su transgre-

, 7 Aquella muy al contrario no necesita para 
tacerse obedecer de instrumento ni de minis-
,ros' V ella es en sí misma .su fuerza , y su po-
^ manera que escribe sus decretos por sí 

mis-
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misma en un libro inmortal con caracteres inefa
bles ; y executa ella misma lo que ella ordena en 
el instante , y del modo señalado por su sabi
duría ; sin que seducion alguna ni ningún embara
zo pueda jamas ó corromper sus juicios ó sus
pender su egecucíon. 

S " L a razón común , y universal, dice Filón, 
91es una ley verdadera , ley viva e incorruptible 
5,que no ha sido escrita por tal ó qual hombre 
r,mortal sobre tablas ó columnas inanimadas , sino 
„que siempre está impresa en un entendimiento 
„inmortal por mano de una naturaleza inmor-
^tal" ( i ) . 
9 En una palabra , esta verdad que dirige to

dos los entes racionales , esta justicia que es la 
regla de todos los movimientos , y de todos los pa
sos , esta ley suprema que aprueva ó condena to
das las acciones , en suma no son oíra cosa que 
el mismo Dios mirado baxo diferentes respetos. 
Es tan cierto que si se quiere encontrar el primer 
origen de nuestras obligaciones , y el verdadero 
fundamento de la moral , es indispensable re
montarnos hasta este grande , y supremo ser, 

10 De este modo han pensado en todos los 
siglos , aquellos que hablan meditado , y pro
fundizado estas materias. Aun en medio del mismo 
paganismo se bruxuleó esta verdad , y fue re
conocida de buena fe , "que en vano se busca el 

verdadero origen de la Justicia , y del derecho 
„natural , sino se remonta hasta la naturaleza uni
versa l , que es Dios Í que es en este primer 
^principio , y no en otra parte , en el que se des-

„cu-
( i ) P h i l o in l ib . c u l t i tu l . Omnem v'mm honum esse' 

Zíl-erum , fag* 871. 
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cubre la idea primitiva, y esencial de los bienes, y 

"de ios males , de lo justo , y de lo injusto" ( i ) . 
" i i L a ley suprema , dice Cenon , que presi
de a los juicios de todas las inteligencias , no es 
una ley'muerta , y sin vigor que le pueda elu
dir ó despreciar impunemente. Es una ley divina, 
una regla viva que pronuncia sobre todas las accio
nes de loŝ  entes racionales , que mand^todo lo 
que es justo y bueno , que prohibe todo que es in
justo , y desordenado , y que lo hace con una so
berana autoridad. Ningún hombre puede ni evi
tar sus miradas , ni substraerse de su poder , por
que ella no es otra cosa que Dios mismo ( 2 ) . 

12 Cicerón atestigua la misma verdad en nom
bre de los sabios de todos los tiempos, "es , dice, 
„sentencia común , y uniforme de todos los sábios 
„que hay una ley superior , la qual no es obra 
üde hombres, ni cosa que resulte de las convencio-
„nes arbitrarias de los pueblos : ley primitiva, 

esencial de donde las otras tienen su origen, 
»su autoridad , que no es otra cosa que la ra
nzón eterna , la soberana sabiduría 6 la misma in-
nteligencia divina que sostiene, y gobierna el uni-
overso, y que manda lo bueno,y prohibe lo malo.4* 

13 "Las leyes humanas no pueden tener fuer-
í)za por sí mismas para llevarnos á la virtud , y 
Apartarnos del vicio 5 porque este poder es mas 
''antiguo que las naciones, y las Sociedades ci -
))Viles, y es tan eterno como el mismo Dios A u -

„tor, 

A1) Chrislpp. Uh. 3. T>e D i i s apud Ptutarch. de Stoicor 
^Pugn. tom. 1. pag. 103^. 
.1̂ ) Zeno naturalem legeih divlnam es se censet , eamque 

^ ohtinere recta imperantem , profiiventeinque contraria. 
ÍCe', de nat. Decor. lib. 1. num., 14. 
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„tor , y moderador de todas ías cosas. En efeĉ  
„to Dios es esencialmente inteligente , Justo, y 
^s^bio , y solo á esta razón universal , á esta sabi-
„duría infinita , á esta justicia inmutable , es a 
„quien le pertenece distinguir el mal dél bien, 
^y lo bueno de lo mejor , poner entre el vicio y 
„la virtud , entre lo justo y lo injusto , una bar
atera tan antigua , y tan necesaria como ella 
^misma." 

14 "Vaxo el Reynado de Tarquino , Roma 
«aun no tenia ley escrita contra el estrupo , y 
„el adulterio ; pero no por esto el hijo de este Rey 
«peco menos contra la ley eterna , violando 3 
«Lucrecia 5 fue rebelde á la recta razón , y des
apreció la voz de la naturaleza que inspira hor-
„ror al vicio , y amor á la virtud. Esta ley pri-
„mordial , manantial , y modelo de todas las otras 
„no empezó quando se escribió : era tan antigua 
„como la divina inteligencia , pues que en suma 
„ella ro es otra cosa que la misma razón del supre-
„mo Dios" (1). 

Lúe" 

^ ( 0 Hanc igltur video saplentlsslmomm fulsse senteit' 
ttam , tegem ñeque hominum ingeniis excogitatam , neqtii 
scitum aliquod esse populorum , sed aternum quídam , quol 
universum mundum regeret; i ta prlncipem legem itlam et ul-
timam , mentem esse dicehant omnia ratione aut cogentis aut 
v&tantis D e l , ex qua tila lex , quam D i i humano geneñ ^ ' 
derunt redé est laudata. Sed antequam ad populares HtS 
venias , vlm istias cazlestis legis explana , s i ptacet. ^ 
modo Sénior est quam atas populorum et civitatum , ^ 
aqualis illius ccelüm terramque tuentis et regentis D e l ^ e ' 
que enié esse mens divina sine ratione potest , nec ratio 
vina non hanc vim in rectis pravisque saciendis hahere. $ f 
s i regnante Tarquino milla eratRoma scripta lex de stupr'^ 
idcircovon contra illam legem sempiternain sextus Tar^11' 

fíflS 
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15: Luégo es preciso aparrar con gran cuida

do aquejas imaginaciones groseras que nos re
presentan la ley eterna ó la suprema justicia , que 
es el principio , y modelo de todo lo qüe es her
moso , justo , recto , y virtuoso , como un ente 
estraño , y coeterno á la divinidad : siendo en 
Dios solo adonde reside , ó por mejor decir siendo 
el mismo Dios. "No es dudable que la naturaleza 
»inmutable que es superior al alma racional sea 
»Dios, y que la primera vida , y la primera esen-
»cia este en el como primera sabiduría. Porque es-
nta es aquella invariable verdad , que se llama con 
»razón la ley de todas las artes, y el arte del 
»Artífice Omnipotente. Todo Legislador si es sá-
»bio y bueno , antes de hacer y publicar leyes 
»temporales, no dexa de consultar esta misma 
«eterna ley para discernir lo que debe ser manda
ndo ó prohibido" ( i ) . 

Los 
nus vlm L u c n t i a attulit. E r a t ením ratlo profecta h rerum 
^atura , et ad rede faciendum impellens , et h delicio avo' 
Cans i qua non tum denique incoepit lex esse , cum scrlpta 
Cst •, sed tum cum orto, est: orto, autem sítriul est cum mente 
divina. Quamobrem lex vera atque princeps apta ad julen-
¿utn et ad vetandum , ratio est recta summi jovis.,.. I l l a 
fovinamens, summa lex est. Cicer. de Leg. l ih. a.pag. yy* , 
tom'4.edit.ii;2j. Vide P la tón . B e Leg. lih. 4. et in Cr i t i a , 

(0 Nec jam illud ambigendum est incommutabilem na* 
•fr^ ' l úa supra rationabilem animam sit , Deum esse et 

1 efseprimam vitam et primam essenciatn , ubi est prima 
Wteñtia. Nam hac est i l l a incommutabilis veritas , quce lex 
toiiium artium recté dicitur , et ars omnipotentis artijicls, 

Q j , f * m , ~ r w , 1 w w V I I I 1 1 ¡ r J J U I , e l i s i o C L I L l r J L C k J . 

^'iditor legum temporalium , si v i r bonus est et sapiens , il« 
£n ípsam consulit ceternam , de qua nulli animee judicare 
at*>n est ut secundum ejus immutahiles regulas , quid si t 

^0 tempore jubendum vetamdum^ue discsrnat» S, A u g , de 
era Relig. cap» 3 1 . 
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16 Los mas1 injustos no dexan de ver , y ^ 

aprobar la Justicia en aquellas cosas en que no se 
hallan cegados de sus pasiones i ? y cómo discier
nen las acciones justas , honestas , y virtuosas, 
de las que tienen un carácter en todo diferenre, 
sino porque ven una regla superior á su corrupción, 
y á sus tinieblas? ¿Mas quál puede ser esta re
gla suprema que brilla aun á los ojos de los mas 
ciegos 5 que fuerza á los mas depravados á que 
aplaudan sus decisiones , y juzguen como ella 5 qut 
está siempre presente á todos los entes racionales 
en todos los lugares , y en rodos los siglos 5 que 
manifiesta en cada ocasión á todos los entendi
mientos que la atienden , lo que es digno de ala
banza ó de vituperio , y lo que deben solicitar ó 
huir, y que sirbe de medida común á todas las leyes, 
y acciones humanas , sino es la verdad en personas, 
la justicia esencial, esto es , Dios mismo? (1). 

17 ¿Adonde está pues , exclama aquí unce-
lebre Filósofo , esta regla inmutable que separa 
lo justo de lo injusto , "esta razón superior á todas 
„las razones limitadas e imperfectas del genero hu-
^mano? ¿Adonde está pues aquel oráculo que ntin-
,,ca enmudece , y contra el qual no pueden ja-
^mas cosa alguna todas las vanas preocupaciones 
.3,de los Pueblos? ¿Adónde está esta viva luz 
^alumbra á todas las inteligencias? Todos los ojos 
„la ven , y nada verían sino la viesen , pues q^ 
^por ella , y al favor de sus puros rayos deben el 
3,ver todas las cosas." 

18 "Mí espíritu no es esta primitiva razón, 
V,ta verdad universal e inmutable: solamente es 
3,órgano por donde pasa esta luz original. Hay u 

sol 
(1) S. A u g . de Trifút, ¿Ib, 14. caf. i f . 
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sol de los espíritus que les alumbra á todos aun 
mucho mejor que el sol visible ilumina los 
cuerpos > y este sol de los espíritus nos da á un 
mismo tiempo la luz , y el amor de su luz para 
bastarla : este sol de la verdad no dexa sombra 
alguna , y luce á un mismo tiempo en los dos 
emisferios. Ningún hombre puede jamás quitar 

„sus rayos á otro hombre , igualmente se ve des-
„de qualquier rincón del universo en que se haya 
„escondido. ¿Adonde pues está esta razón tan pró
jima á m i , y tan diferente de mí : adonde se ha-
Jla esta razón perfecta , eterna é inmutable? ¿No 
„es ella el Dios que yo ando buscando ?" ( i ) . 

19 "S i yo investigo por ahora , dice el ilustre 
«Obispo de Meaus , adonde , y en que sugeto 
«estas verdades (que sirven de fundamento á las 
«ciencias, y á la moral) subsisten tan eternasé 
^mutables como son , me veo obligado á confe-
jjSar un se'r en donde la verdad está eternamente 
«subsistente , y este ser debe ser la verdad misma, 
«íbnque es en e'l , de un cierto modo que na 
'¡comprehendo , en donde veo las verdades eter-
«nas 5 y verlas es volverme ácia aquel que es i n -
jiiuütablemente toda verdad , y recivir sus l u -
))ces. Este objeto eterno , es Dios , eternamente 
¡subsistente , eternamente verdadero , eternamen-
'̂ e la misma verdad j y es en este eterno ser en el 
'^e veo yo las verdades eternas. Todos los de-> 
''̂ as hombres las ven como yo , y todos nosotros 
»las vemos siempre las mismas , y las vemos 
"¡pe son antes que nosotros , porque nosotros 
"^nios empezado á ser : esto lo sabemos , y sabe-

,,mos 

(0 Feneloíi traite de l4 existenze de Dieu. gag. 196» 
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„mos también que estas verdades siempre han 

20 " A s i nosotros las vemos en una luz su-
„perior á nosotros mismos j y es en esta luz supe-
,,rior en la que también vemos , si obramos bien 
, ,ó mal , es decir , si obramos ó nó según los 
^principios constitutivos de nuestro ser. Conque 
„alli v emos con todas las demás verdades , las re-
^glas invariables de nuestras costumbres : y ve
amos que hay alli cosas de una indispensable 
^obligación , y que en aquellas que naturalmente 
,,son indiferentes , la verdadera obligación es 

acomodarse al mayor bien de la Sociedad hu-
„mana." 

21 " E l hombre bueno escucha en sí mismo una 
„ley inviolable que le dice , que no se debe ha-
„cer mal á nadie.... E l vio estas verdades , y 
„por estas verdades se juzga á sí mismo , y se con-
jjdena quando se aparta de ellas : ó por mejor 
„decir estas verdades son las que le juzgan , pues 
„que no son ellas las que se acomodan á los juicios 
„humanos , sino los juicios humanos que se aco-
„modan á ellas." 

22 "Aquellas verdades eternas que todos los 
^entendimientos perciben siempre ser unas mis-
„mas , son alguna cosa de Dios ó digámoslo mejor, 
„son el mismo Dios j porque todas estas verda-
,,des eternas no son en suma sino una sola ver-
„dad. L a misma verdad que me hace ver que los 
„movimientos tienen reglas ciertas , me hace ver 
„que las acciones de mi voluntad también deben 
„tener las suyas 5 y yo veo estas dos verdades en 
,Aquella común verdad que me dice , que todo 
„tiene su ley , que todo tiene su orden." 

23 "Por manera que la verdad es una en s í ; y 
„quien 
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^quien la conoce en parte ve en ella ñiuchas; y 
'̂ quien la viese perfectamente no vería mas que 
ûna j y es preciso que la verdad sea en alguna 
p̂arte perfectisimamente entendida 5 y de esto eí 
ĥombre tiene en sí mismo una prueva indubita-

„ble. Porque ora sea que el la considere en sí mis-
,,1113 , ó que estlenda su vista sobre todos los 
),entes que están á sil rededor , todo lo ve someti
co á leyes ciertas , y á las reglas inmutables de 

verdad.... Ve que es indispensable reconoce^ 
îma sabiduría eterna , en la que toda ley , todo 

„orden , y toda proporción tenga su primitiva 
))razon"(0. 

A R T I C U L O I I . 

hira de Dios no se encuentra él origen de ta obligación 
moral, ni el fundamento de la justicia. 

S un estraño error el buscar fuera de 
_ji Dios la primera regla de nuestras obliga

ciones j y el fundamento de la moral. Causa admi
ración que un Sábio como Groclo haya podida 
adelantar la proposición de que la legislación natu
ral , y todas las reglas que comprehende } son de 
algun modo independientes de la idea de Dios, 
y de s.ü providencia. "Todo lo que acabo de esta-
"blecer , dice, tocante al derecho natural, ten-
"dtia lugar en alguna manera , aun quando se coín-
ĉediese , lo que por otra parte no se puede 

"conceder sin el mayor delito , que no hay Dios, 
"ó que si hay nao , este no se interesa en la* 
"cosas humanas de ninguna suette" (2). 

I | C ó . 
y ) B ó s s u e t , t v á l t e de l a c o n n d í s s a n c e de Ü i e u . C l j a p . / j . 
V1) Grotim dt juregac, a BeíH, Frolegóm/^.-11. 
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2 ¿Cómo no ha visto que la idea de lo Jufo se 

desvanece desde que se la separa de la noción de un 
ser soberanamente perfecto , origen , y modelo 
de toda justicia? No ha habido hasta entre los mis
mos Filósofos páganos quien no haya percibido 
una relación necesaria entre las reglas particulares 
del derecho natural , y la regla primitiva , y uni
versal que subsisten en ella misma , y que es'suma-
mente perfecta , eterna , é inmutable. De donde 
han inferido que no siendo aquella sino aplicacio
nes , derivaciones de este primer principio , ellas 
no podian subsistir sin e'l, como tampoco los ra
yos sin el sol de donde tienen su origen. "Persua-
*ídir á los hombres que no hay Dios , ó que si 
« l e hay no tiene interés alguno en lo que pasa 
«en la tierra , es, dice Cicerón , trastornar toda la 

moral , romper todos los vínculos de la Sociedad, 
57 destruir la buena fe , y la Justicia , que es la 
mnas excelente de todas las virtudes" ( i ) . 

3 Preguntemos ahora á aquellos que ténganla 
desgracia de desconocer un Dios , ó que , sin 
atacar expresamente esta verdad fundamenta], crean 
poder sin ella levantar un cuerpo de derecho 
natural , y deducir de e'l los preceptos de la mo
ral : ¿qué obligación puede quedar á un Ateísta 
consecuente , firme en sus principios , bastante 
atrevido para burlarse de los inconvenientes de 
su systéma , é intrépido contra los terrores que 13 
educación nos inspira , y que á fuerza de oponer 
Ja Filosofía á las preocupaciones, se haya hecho 
inacesible á los remordimientos j pregunto que 

pue-
( i ) Atfjue haud sció, an pUtati áiversüs Déos suitata* 

Jidps etiom, et Sociptas géneris hutnanl 4 et una excelentn^' 
ma pinus, justicia tollatur, Cic. de Hat, X > í 0 r . ^ Z * 2 , 
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puede ser para ei ío justo ó lo injusto , el vicio 
ó la virtud , sino una preocupación popular? E l 
ignora ó se attebe también á combatir la idea ÜJ 
una soberana justicia, v i v a , y eterna que es el 
orden esencial, y la santidad misma. Es visible que 
para un hombre sumergido en semejante impie
dad , y en Una tan horrible ceguedad , no puede 
haber acciones buenas ó malas , y en todas las oca 
siones el Interes instantáneo es el que preside á su 
elección , y el que determina Su preferencia. 

4 Por qué al fin es indubitable que el deseo de 
Ser dichosos es el principio de todos los moví 
micntos , y de todos nuestros pasos: ¿con quJ 
quál podrá ser el efecto de este deseo en un Epicú
reo , y en un Ateísta? E l ni espera ni teme nada 
después de muerto : sus pretensiones , y sus es
peranzas se ciñen á esta Vida j y no conoce ni de
sea otra felicidad que la que se disfruta acá álv-
xo. Colocadle pues en una de aquellas critlca.i 
circunstancias en que no puede , según ei jai-
cío de sus pasiones ser dichoso , sino por me
dio de un delito ¿quién le impedirá el cometerle? 
¿renunciará al deseo de la felicidad? este deseo es 
parte de su ser , y no está en poder de nadie 
el sofocarle ó el suspender su impresión. 

5 ¿Acaso buscará en una economía venidera, 
la compesacion de un sacrificio que la virtud exi
ge de el? pero á sus ojos las virtudes rio son masqr. J 
un nombre vacío , y la vida futura una pura ilu
sión. Asi tratando como quimera la ley eterna que 
separa lo justo de lo injusto : ño creyendo en ia 
providencia que vela sobre el universo , no pued'c 
haber otra recompensa de la virtud , ni otra pena 
del vicio que las que provengan de los hom1-
conque le es indiferente , considerando, estos obje-

1 3 tOS 
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tos en sí mismos tomar el partido del vícío, ó el 
de la virtud j y no titubeará en determinarse al 
vicio , si sus pasiones lo exigen , y puede ase
gurarse de la impunidad , y del secreto. 

6 Un genio moderado ó pusilánime , el amor 
del reposo , ó de la gloria , el temor de la infa
mia , ó del odio público , es cierto que pueden eti 
algunas ocasiones vencer el atractivo que solicita 
al vicio, y suspender alguna parte de los malísimos 
efectos que sus funestos principios son capacej 
de producir. -

7 Mas el que ha nacido con pasiones ardientes, 
y un carácter impetuoso : si la fortuna ó sus intri
gas le han dado medios para satisfacer impune
mente sus depravados gustos ¿que dique se opon
drá á este torrente? ¿ni qué podrán nociones va
gas de decoro , y de justicia para detener sus furo
res , y sus inundaciones? Supongo que este Ateís
ta se halla inflamado de una fuerte pasión : una 
violenta propensión le arrastra ácia objetos de que 
se promete grandes ventajas , y una deliciosa pro
pensión j pero para conseguirlo es preciso valerse 
de lo que se llama ingratitud , perfidia , cruel
dad. Un hurto secreto , un veneno bien desfi
gurado , una traición que jamás se ha de saberx 
van á sacarle de la miseria ; librarle de un com
petidor , procurarle placeres , honores , y rique
zas ¿que una vana idea de providad le deten
drá á la orilla del abismo? ¿tenemos algún exem-
plo de que un León hambriento haya dexa-
do por sí mismo la presa que podía impune
mente deborar? ¡O que desgraciada sería la So
ciedad , si los funestos principios á que me opon
go llegasen alguna vez á ser comunes, y si la 
naturaleza j aun mas poderosa que la malignidad 
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de los hombres , no hubiese puesto entre ellos , y, 
una tan estraña deprabacion, invencibles estor-
vos 

8 Porque aun digámoslo otra vez , ¿que'mo
tivo puede determinar al Ateísta cuyos deseos 
son ardientes á hacer sacrificio de su pasión á su, 
obligación? ¿que puede decirle para moderar su 
arrebatamiento , y distraerle de sus proyectos , un 
hombre empeñado como el en la impiedad deí 
Ateísmo? Le representará , se dice , los inconve
nientes á que se expone entregándose á la inclina
ción que le solicita , el desprecio de sus se
mejantes , la severidad de las leyes, y los re
mordimientos de su propia conciencia. Pero el 
Ateísta apasionado de que tratamos , pued e hallar
se en tales circunstancias que no tenga que te* 
mer ni la vista de los hombres , ni la venganza de 
las leyes 5 y en quanto á los remordimientos con 
que se le amenaza , c'l responderá que esos sus
tos se quedan para los espíritus fla eos , domina
dos de las preocupaciones de la infancia , mas por 
lo que á el le toca sabe bien que estos vanos 
terrores no pueden ni turbar , ni acercarse al alma 
^ un Sábio que finalmente está persuadido de 
fyie ni hay Dios , ni ley eterna 5 que las accio-
ttfs humanas son absolutamente indiferentes en 
S1( mismas; que las convenciones ó las leyes c i 
viles que han puesto entre ellas diferencias arbí-
ttarias, no han podido aligar á persona alguna, 
Y menos á un ausente, y en perjuicio de sus in-
teteses; que el hombre no pudiendo tener otra re- • 
3̂ que sus propensiones , ni otro motivo que 

811 utilidad personal , ni tiene tampoco en sus 
^seos, y en sus empresas otros cotos que el no 
poder. ¿Estos raciocinios por mas espanrosos , y 

I % ab-
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,1 bsordos que sean tapan la boca á qualquiera que 
sostiene que no hay Dios , 6 que no tiene al
gún cuidado de las cosas humana? 

:9 Asi quando se intenta asignar el verdade
ro principio de la obligación moral , no se debe 
parar en las relaciones" que la naturaleza ha es
tablecido entre los entes que llenan este universo-
es preciso penetrar mas adelante , y remontarse 
hasta aquel ser de seres , principio de toda Justicia, 
arquetypo eterno de todo orden , y de toda con
veniencia, Allí es en donde nuestras obligaciones 
encuentran una sólida vase , unos poderosos moti
vos , y una regla invariable. De este primitivo 
tnanantfai es de donde se deriva todo lo que es 
amable por su hermosura, todo lo que es Justo, 
y bien ordenado por su regularidad , y su armo
nía ; y de las perfecciones infinitas e inmutables del 
primer ser , es de donde la razón toma prestadas 
sus luces, y la conciencia el derecho que tiene 
de exercer sobre nosotros su censura. 

TO Mas sinos detenemos solo en la constitu
ción de nuestra naturaleza , en las decisiones át 
nuestra razón , en la impresión de nuestro sentido 
moral , y en la armonía que debe unir á todos los 
entes del universo /entonces no se le da á la virtuíl 
sino un apoyo frágil ó quimérico. Esto es seguir 
e¡ exemplo de un arquitecto ignorante , porque 
se hacen inútiles esfuerzos para levantar el gran 
edifido de la legislación natural , sin haber hecho 
rnos cimientos firmes c inmutables, capaces de 
,:-cner lo que sobre esta primera vase se apo-

vare-, 
II No se quiere decir con esto que la natu-

ajeza del hombre, la constitución del universo 
jftOral , las ideaste! orden ^ y de conveniencia gta' 
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badas en todos los espíritus , las luces de la ra
zón , las impresiones de la conciencia no nos ofrez
can reglas para discernir la virtud del vicio; 
los caminos rectos que debemos seguir , de las sen
das estraviadas que conducen al precipicio. Pero 
estas reglas no lo serían , y no merecen nues
tra sumisión sino en quanto están subordinadas á 
otra superior regla , que es la soberana jasticia 
de Dios, y en quanto toman de este primer prin
cipio la luz con que brillan , y el derecho que 
tienen de sujetarnos á su imperio : de tal modo 
que el ahislarlas , el establecerlas como reglas pr i 
mitivas é independientes , es quitarles toda su fuer
za , es hacerlas dudosas, inciertas , y por lo mis
mo inútiles. 

12 Estas reglas particulares del derecho na
tural son en el mundo moral lo que ios planetas 
son en el mundo físico : que ellas no brillan por 
su propia luz ; y si envian ácia nuestros ojos una 
tillante luz no por esto son principio de eíla. A n -

se quedan tenebrosas, se escapan de nuestra 
vista , y ya no son para nosotros de liso algu
no inmediatamente que se corta la comunicación 
entre ellas , y el manantial de que sacan toda 
su vida , y su luz. 

13 As i no nos debemos dexar engañar con 
^ nombre sin significado. Qualquiera que dexa 
aparte la idea del primer ser , habí i 4 la ventura 6 
^licita tomar j!.no por otro , diciendo que los 
Aceptos de la moral están fundados en la naturale-
^ de las cosas. L a naturaleza nada es , sino es 
el orden natural, y esencial , el qual en suma 
Cseí mis JO Dios , ó el plan , y el designio del 
lriidor que ha dado á todos los entes en ge-
^a l ? y á el hombre en particular , aquella 

I 4 cons-
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tirucion que ha querido , y ha establecido entre 
las diferentes partes del universo la corresponden 
da , y las relaciones que su sabiduría ju^gó nece
sarias, "Quando yo hablo de la naturaleza , decía 

en otro tiempo un grande hombre , entiendo 
"por este nombre , aquel que es su Autot , y 
" s u moderador , quiero decir , el Dios Sih 
«premo" ( i ) . 

14 ¿ Mas por que', sin remontarnos hasta Dios, 
tío se podría encontrar en la naturaleza misma 
p la esencia de las cosas un fundamento suficiente 
de la obligación moral ? E l hombre no está me-
tíos obligado á conformarse con las ideas de la 
secta razón en los actos de su voluntad , que á 
seguir las reglas de la Lógica , en las operaciones 
de su entendimiento. ¿Es acaso necesario elevar
se hasta el conocimiento de un primer ser, que 
Cs la santidad misma , el orden natural, absolu
to , y esencial para conocer que el circulo no es 

triangulo , ó que un soñsma es un mal racio
cinio? 

1$ ¿Por que pues sin conocer el ente supre-
tno , no se podría del mismo modo juzgar que 
la fidelidad vale mas que la traición , ó que el 
Teconocimiento es preferidoá la ingratitud? Porque 
ello es evidente , que aun suponiendo que haya 
Ateístas , siempre se tendría por cosa ridicula, 
t i quererse sobreponer á las reglas del raciocinio, 
¿por que pues , repito otra vez en esta misma 
liypotesís , no se podría decir que el hombre esta 
obligado á usar bien de su voluntad , a amar la 
justicia , á practicar la virtud , pues que en ef"̂ ' 
to la virtud es de su naturaleza preferible al v1' 

1 CIO) 

( l ) S, Chrisost* in y, Coríñt, u , 3, 
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£ío , y hay cosas esencialmente justas , y honestas^ 
como hay otras que son injustas , y vergonzosas? 

16 Este era el modo con que discurría aquel 
Escritor demaseado famoso , que llevó tan adelante 
la licencia de las paradoxas. ( i ) Pero es muy fácil 
el desenredar sus sofismas. Sabemos muy bien , que 
un Ateísta sigue en todo como los demás hombres, 
las leyes comunes del raciocinio. ¿ Pero de aqui es 
lícito inferir , que estas verdades fundamentales, 
que sirven de regla á todos los espíritus, y á todos 
sus raciocinios, son cosas extrañas de la verdad pri-
fnitiva , ó independientes de ella? ¡ Ah , semejante 
consecuencia, no solo sería falsa j sino ridicula! To 
das las verdades que percibe nuestra alma no son 
otra cosa que unas emanaciones de la verdad esen
cial , que es Dios ; son otros tantos rayos , que sa
len de este Sol , el qual ilumina todas las iuteligen-
cias; y si este Sol pudiese dexar de ser , todos los 
nyos que de él salen , desaparecerían con él. A s i -
fliismo , s i , suponiendo un imposible , la primera 
verdad pudiese dexar de ser , en el mismo punto 
todas las verdades particulares, que son el objeto 
^ la ciencia , se dasaparecerian del todo, 

17 Si un Ateísta , aun quando tiene la audacia 
de levantarse contra esta verdad subsistente y eter-
na) que es Dios , no dexa de conocer todavía las 
f̂dades particulares , que iluminan nuestro enten-

dimiento , y se vé forzado á aplaudir sus decisío-
1165 j y hacer de ellas la regla de sus juicios: esto 
S porque esta verdad esencial es inaccesible á la 
IniD'edad,yá las locas empresas de los hombres, y es 
P̂ qae ella continúa alumbrando con su luz á los 
ŝmos ingratos, y perversos espíritus que la des

co
co Bayl. Penses diverses, pag, 1 ja» 
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conocen , ó blasfeman de ella. Semejantes á unos 
hombres T que viesen todos los objetos á quienes 
ilumina el So l , le volviesen la espalda á este As
tro , y que gozando de la luz que derrama sobre la 
tierra , no se dignasen de levantar los ojos para ver 
el origen de donde ella dimana. 

18 Esto mismo sucede en la voluntad , con res
peto á la justicia. Aquel hombre que es tan insen
sato , ó se halla tan corrompido , qne nie^a la exis
tencia de Dios , se puede creer obligado a honrar á 
sus padres, á amar á su Patria , á cumplir su pala
bra , porque ve en estas acciones una decencia , y 
una conveniencia, que juzga preferibles á la ver
g ü e n z a ^ al desorden, que presentan las acciones con
trarias. Y la ley natural, que el Criador ha graba
do en el corazón de los hombres , es independiente 
de sus caprichos; y aunque puedan obscurecerla, 
nunca podrán borrarla.enteramente. 

19 Puede ser que á fuerza de entregarse á sus 
pasiones, y á sus errores, lleguen á conseguir el 
creer que no hay Dios, y que todo es obra de la 
casualidad; pero aún enmedio de estos excesos , y 
de esta deprabadon , siempre quedan en los espíri
tus mas degenerados algunas preciosas reliquias de 
Ja regla de las costumbres, unas semillas de virtud, 
ciertas chispas , que brillan de tiempo en tiempo 
entre las cenizas (1); ciertos sentimientos naturales, 
que subsisten siempre en lo íntimo de su se'r, y que 
no pueden arrancársele sin quitar al hombre aque

llo 

( 1 ) Ifon omnímodo detetum est qttod ihi {'m anhnls ho' 
minum^ -per imagimm D e i , cum crearentur , impresutn esU 
JSTon usque adeo ín anima humana imago De i terrenorntn ¿y" 
fectvm tale detrita est, ut nulla in ea velut lineamenta 
trema peinanserit. S, A v g , lih, de Svir i t . et Li t ter . cap- -
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Ho en que se disringue del bruto. 

20 Bstos principios que se han salbado del nau
fragio , les manifiestan una parte de sus obligacio
nes 5 y no es imposible que'estos sentimientos sub
sistentes en el alma de los Ateístas , no obstante la 
impiedad, y la audacia de sos errores, Ies lleven 
en algunas ocasiones á la execudon de lo que la ley 
natural les prescribe. En quanto está de su parte 
trastornan con sus systemas esta ley 5 mas sus ac
ciones , en ciertos instantes en que las pasiones en
mudecen , la rinden homenaje 5 y les sucede á estos 
lo que á un Filósofo antiguo , que las impresiones 
de la naturaleza les seducen dichosamente , y triun
fan en ellos del delirio de sus opiniones. (1) Final
mente , les hacen fuerza para que raciocinen , y 
obren contra sus mismos principios. (2) 

21 Pero guardémonos bien de creer , que estos 
principios de moral, que el Ateísta lleva siempre 
en lo íntimo de su corazón, sean independientes de 
h Justicia soberana del primer Ser. No : la relación 
entre estas reglas particulares, expuestas á su vista, 
Y la regla universal, y^ necesaria, que es Dios, 
ŝ mpre subsiste , aunque el impío no la vea. L a 

que le manifiesta lo que es justo , ó injusto en 
sus acciones , y las de los otros, esta proviene de 
^ios, aunque el ignore , ó desprecie su Autor; y 
t̂as impresiones naturales , que le hacen preferir 

lapn)vidad , el pudor, la Justicia á los vicios con
grios , nacen de un origen superior, e infinita-» 

men-
CO Ipse enlm Arces l las , etsi per í l í ofjíclum tolllt^ 

^t-ñtus tatnen id ponit. D ios , Laer t , in Cteanthe . l ih. 7. 
**meK I7I> r * V < 
. ( 7 ) Interdum honitate natura vincuntar* Cicef-de Of-
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mente perfecto , aunque el tenga la osadía de blaŝ  
femar de e l , y tratarle de quimera, ( i ) 

22 Es pues cierto , que asi como sin la verdad 
primera , y esencial, ninguna de las verdades partía 
culares, que alumbran, y dirigen nuestra ínteligen-
cia , existiría i tampoco habria ninguna regia de 
moral sin esta soberana justicia , y sin este orden 
eterno, y absoluto , que es Dios, y en el quaí, 
todas las obligaciones , y todas las máximas del de
recho natural tienen su principio. Si los Ateístas 
aun conservan el respeto á algunas vérdades parti
culares , después de haber desconocido, y ultrajado 
la primera verdad , la verdad en persona si aún 
respetan algunas máximas del derecho natural, y sí 
arreglan sus pasos á ellas, después de haber tenido 
la osadía de llegar, y combatir la ley viva , y eter
na, que es Dios, esto no puede ser sino por una 
de aquellas felices distracciones, que son inevi
tables en qualquiera que se extravía. 

23 Su corazón está menos corrompido que su 
entendimiento, sus costumbres son mejores que sus 
opiniones; y no pueden consegui|: que se borren en 
ellos todos los principios, que les han sido graba
dos por las manos de la naturaleza. ¿Pero es por es
to su doctrina menos horrible? ;Es acaso menos cier
to que trastorna toda la moral? ¿Que vendría á ser 
la Sociedad , si se atreviesen á hacer de ella la regla 
de sus sentimientos , y de su conducta? ¡Ah, queá 

su 

(i) Oirtnis anima rat tonaüs , etíam cüpi i i ta te cácate 
tamen chm cogitat, et ratiodnattir, quiiquid in ea rcttlocii 
natione verum est, non et trtbuendum est , seA ípsi UiinL1li 
veritatls , a-quo vet tenuitér -pro sui capacítate HUistraUf' 
XÍUX mentlum supra mentes est , et excedit omnes ment̂ ' 
S. ¿ íug. tih. 1 . de Serm. Domtni in monte, cap. g. 



I .A J U R I S P R U D . U N I V . I ^ I 
ju inconsecuencia solo deben el ser monstruos! 

24 Qualquiera que tiene la osadía de negar qué 
hay Dios, ó su Providencia, debe despreciar los 
sentimientos de la naturaleza como puros caprichos, 
y los temores que ella inspira , como terrores va
nos. Los mayores delitos nada le cuestan si deben 
quedar impunes 5 y las mas bellas acciones no tie
nen para con el atractivo alguno, si ellas no le pue
den procurar acá abaxo ni placer, ni recompensa. 
Asi, ó públicamente mira con desdén la virtud , ó 
la deshonra 5 haciéndola servir de instrumento para 
su ambición , y de velo á su corrupción, y á su im
postura; y por "lo tanto , hasta los mismos Paganos 
han reconocido , que no puede haber ni justicia, ni 
providad , ni moral para el que sea Ateísta. (1) Es 
verdad, que Dios siempre pone ciertos cotos á la 
deprabacion de los espíritus mas desreglados 3 por
que los mas audaces enemigos de la ley natural, en
cuentran barreras, que no pueden saltar. 

23' No se encuentra exemplo alguno de Ateis-
tas, que hayan llevado hasta el cabo sus espantosos 
principios; pero tampoco habria cosa menos racio-
|jaN que pretender el hechar mano de estos restos 
e luz, y de equidad , que no pueden ser entera

mente destruidos en el alma de los impíos, para 
Probar que independientemente del primer ser , y 

alguna relación á la verdad, y á la justicia eterna, 
ay reglas del raciocinio , y principios de la moral. 
26 Luego en solo Dios es adonde se puede en* 

^rrar el origen , y enlace de todas las verdades. 
qi [as^ ' y ê  fl^ivo de todas las obligaciones , y 
lm era^ue ^usclue ^uei:a ^e este Señor un fun-

errto sólido á la moral, siempre será castigada 

\ ) Nylla S ÍM Deo mens hona est, Sémc» J¿£ist, 73. 
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su temeridad , con los engaños, y errores en que 
incurrirá. 

A R T I C Ü L O IIÍ. 
Extraño engaño de los Compiladores de la Encyclopdk 

sobre este punto esenclah 

I T ) O R los principios que dexamos sentados sí 
_|7 podría juzgar , que confianza merece unj 

obra mas fastuosa , que celebre j en donde se em-
prebende examinar la genealogía , y la filiación k 
nuestros conocimientos, sentar los fundamentos del 
derecho natural, y remontarse hasta la primer no
ción de lo justo, y de lo injusto. "Gada miembro 
« d e la Sociedad , se dice , solicitando aumentar pa
jara sí mismo la utilidad que de ella saca, y tenien-
« d o que combatir en cada uno de los otros un apre-
«suramiento igual al suyo , todos no pueden tener 

una misma parte en las ventajas , aunque todoJ 
tengan á ellas el mismo derecho. Conque un de-

5>recho tan legítimo es desde luego quebrantado 
J» por este derecho bárbaro de desigaaldadj llamado 
«la ley del mas fuerte... Asi la fuerza dada por la 
«naturaleza á ciertos hombres ? y que sin duda no 
«deberían emplearla sino para sostener, y prote-
«ger á los de'biles, es por el contrario el origen dí 
« la opresión de estos mismos. 

3 «Pero tanto quanto la opresión es violenta 
« mas impacientemente la aguantan , porque rec; 
•«nocen que no hay razón alguna , que haya deD 
« d o sujetarlos á ella.De aqui proviene la noción ^ 
99 lo injusto , y de consiguiente del bien , y \ 
« moral, del que tantos Filósofos han investig 
99su principio , y que el clamor de la natural 
99 que resuena en todo homdre , hacen oírse aun 
99tre los Pueblos mas salbajes. De aíli tamban 

en-
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«ley natural , que hallamos dentro de nosorro 
«mismos, origen de las primeras leyes , que ios 
«hombres, &c.'T ( i ) Y hasta después de dos pagi
nas no se llega á hablar de la noción , y la existen-
cía de Dios. 

3 No es necesario detenernos aquí á desenvol
ver las groseras contradicciones, los perniciosos er
rores,,y las ide'as absurdas, comprehendidas en el 
texto que acabamos de trascrivir , y en el discurso 
de que es parte. Ya se han proscripto , y refutado 
en el famoso Abate de Prades , cuya thesis, sobre 
d punto de que se trata, no hacia otra cosa sino 
copiar el Discurso preliminar de la Encyclopedía. 

4 Reduzcámonos á examinar aquel solo Articu
lo, que tiene una directa relación con la materia 
que tratamos. Se sostiene en este discurso, que ia 
noción de lo justo , y de lo injusto, del bien, y del 
mal moral, de la ley natural, que prohibe lo uno, 
y manda lo otro , se sostiene , repito , que esta no
ción precede en nosotros á toda idea de Dios, y 
fonsiguientémeme es independiente de este ser di* 
vino. 
. ^ Semejante systema es tan falso como perni
cioso. ¿En que' apoyo se afirmarán las obligaciones 
Prescriptas por la ley natural , si esta misma ley no 
*ene ninguna relación con la noción del primer ser? 
^ ER3 pues preciso adoptar esos sysre'mas insensatos, 

van á buscar el origen del derecho natural, ia 
ôcion del vicio , y de la virtud en las convenció-

J sociales? Es cierto , que los Escritores que teñe- , 
' ° s 3 q u i á la vista , no tendrán dificultad de can-
ri0 de plano , y sin rodeos. 

Mas 
^ •SCOUrS P r e I í i n i n a i r e 46 11 E n c y c l o p e d i e , $ag. 4 . 
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6 Mas sí la regla que dirige á el hombre no es 

obra suya j si ella es independiente de nuestras ins-
tituciones, anterior á la formación de las Socieda
des , eterna, inmutable , universal, y que con su 
luz ilumina todas las inteligencias , \ quien no ve 
desde luego que esta regla no está fuera de Dios; 
que es igualmente falso, y peligroso el decir con 
los Compiladores de la Encyclopedia , que la idea 
de esta, ley primordial precede en nosotros á to
da noción de la divinidad , y subsiste sin ella! 
L o cierto es , que en la idea de Dios, conside
rado como verdad suprema , como soberana jus
ticia , como ley eterna , es en donde descubrimos 
las diferentes obligaciones de los entes racionales, 
la injusticia , y el desorden de las acciones, que 
la ley natural condena. 

7 L a idea de un ser superior, soberanamen
te justo , sábio , perfecto, Maestro de todos los 
entendimientos. Modelo de toda justicia , regla 
de todas las acciones, vengador de todo desor
den , esta idea es j repito , el principio del de
recho natural, el origen primitivo de donde to
mamos la noción de lo justo , y de lo injusto; 
y es ignorar la filiación de nuestras ideas, tras
tornar el plan de nuestros conocimientos, 1̂ 
cer que preceda la noción del bien , y del mal 
moral, para no darle á la de Dios sino un ori
gen posterior, y un lugar subalterno. 

8 Pero admitamos por un' instante este extra-
no systéma: supongamos un hombre en q1̂ 11 
el establecimiento de las Sociedades , la vist3) 
ó la experiencia de la opresión , y de la viole0 
cia , han producido la idea del bien , y ¿el 
moral, y de la ley natural. ¿A este hombre, 
¡c prescribirá esta ley? ^Le impondrá G ^ B ^ 
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nes pará con el Autor de su ser? C ó m o , si aun 
no tiene conocimiento alguno de el : respecto á 
que la noción no debe nacer de Dios en 
sino largo tiempo después; y asi , gcómó ha de 
honrar un ser de quien no tiene idea alguna? 

9 Lo que es importante reparar sobre tstoi; 
es que la monstruosa ignorancia en que conside
ramos á este hombre con respecto á sü Criador^ 
no es en él desorden., supuesta la falsa suposí^ 
don dé que vamos tratando , sino una consecuen
cia del plan de la naturaleza, que combatimos* 
Porque este hombre no conoce Dios; aún no 
sospecha su existencia , respecto á que esta no
ción , en la generación, en la producción ^ y pro
gresión natural de nuestros conocimientos no pue
de tenerse hasta después de la de las leyes civí^ 
les ] y el hombre no puede elevarse á ella síno por 
ías nociones anteriores de lo justo , y de lo injusto» 
del vicio , y de h virtud ^ de la ley natural; así 
como estas mismas deben su origen á la violen-* 
cia de los ma? fuertes , y á la opresión de los mas 
débiles. 

10 Por manera, que én esta época en que b1 
idea de Dios aún no se ha presentado en el espíritu 
del hombre , la ley natural no puede prescrivirlé 
otras obligaciones sino aquellas que k unen con sus 
semejantes, ó que tienen relación con e l mismo. Pe~ 
ro lo primero , ¿qué idea se forma de la ley natu-^ 

quando se supone que hay algún tiempo en la 
Vlda del hombre , en él que nada ténga que orde-
^árle con respeto á Dios? i Qué ! gun sér racional^ 
^trando dentro dé sí mismo ^ encuentra allí una 
Jjy interior i qué le hacé discernir lo que es bue-
fio > justo , honesto i de lo que es malo , injusto^ 
i7ergonzoso 5 y esta ley no le mandaría reconocet 



146 ENSAYO SOBRE 
y adorar á su Dios , estudiar su voluntad, obede
cer sus ordenes, pagarle el tributo del reconoci
miento , amarle, y vivir para gloria suya ? ¿ Por 
ventura, estas grandes obligaciones no estarían fun
dadas en la magestad del Criador , y en las necesi
dades, y dependencia de la criatura? ¡Con que se 
habrán de mirar como postizas á lá ley natural! ¡Ah 
qué consecuencias tan irreligiosas, y tan absurdas, 
mas absolutamente inevitables en el falso systeW 
que examinamos! 

11 L o segundo , no se puede separar la noción 
de lo ji^sto , y de lo injusto , de la idea de la justi
cia esencial, de aquella ley eterna , y viva , que es 
Dios, sin desquiciar todo el derecho natural. Nues
tras obligaciones para con el Criador son el motivo, 
y la vasa de todas las relaciones , que tenemos con 
nuestros semejantes 5 y si se destruye este primer 
fundamento , caen en tierra 5 y todas las obligacio
nes particulares , relativas á la Sociedad ^desapare
cen 5 porque están sin apoyo, y pasan á ser arbi
trarias , desde que se permite que el hombre igno
ra aquellas otras superiores leyes, que someten la 
criatura á su Criador. 

12 Efectivamente , ¿ que pueden ser las obliga
ciones de la sociabilidad , y de nuestra mútua cor
respondencia para un hombre que cree no ser deu
dor de cosa alguna á el Autor de su ser , o que m 
aún tiene de él la mas mínima idéa ? ¿ Qué podran 
ser á sus ojos la fidelidad , la justicia, el reconoci
miento , el patriotismo , y las otras virtudes, qu^ 
mandan muchas veces dar penosos pasos, Y T c C 
dolorosos sacrificios? Sin duda que para semejant 
hombre estas cosas no serán mas que idéas fictici 1 
obligaciones de convención , ó de buena criariza' j 

13 ¿Qué estabilidad puede tener la ley na tuy 
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si la queréis separar de la ley eterna , é inmutable 
deque es una participación, y emanación? ¿Qué 
idea aún puede formar de esta ley suprema, ori
gen , y modelo de todas las leyes , aquel que igno
ra si hay Dios? ¿Que respeto , y que terror puede 
inspirar la ley natural, si se mira sola, y sin algún 
respeto al Legislador de quien dimana? Si las leyes 
humanas pierden su fuerza, y hasta su nombre des
de que no hay superiores, que recuerden su cum
plimiento , y castiguen su infracción : ¡Ah, y quán-
to mas tendrá la misma suerte la ley natural, si no 
hay Dios , ó si permanece sin ser conocido! Luego 
es desfigurarla enteramente , desconocer su origen, 
y su naturaleza , y arruinar su fundamento , el ais
lar̂  la ley natural, y hacerla independiente de la 

I idea del primer Ser. 
| 7 14 Por otra parte , ^hay engaño mas contrario 

a la verdad , y á la razón , que buscar en las vio
lencias , y en los desordenes que turban la Socie-
uad, la noción del bien , y del mal moral, y el orí-
gen de la ley natural? Eso sería lo mismo que sen-
tar > que son las tienieblas las que descubren la luz 
y la nada quien nos da la idea del ser : quando por 
el contrario , el mal moral, el vicio , el desorden, 
no los tenemos por tales sino por su oposición á una 
regla anterior , á una ley primitiva , á una Justicia 
esencial, que ha sido, es , y será siempre la medi-
a de las acciones humanas. De tal modo , que ellas 
on buenas, ó malas , Justas , ó injustas, según son 
mormes, ó contrarias á este primer dechado , á 

^ regla invariable. Con que es preciso conocer 
sae iüeg0^ esta regla ; para jü2gar qiie una acc¡ori 

¡L e se aÍllsta á eila es injusta y desreglada. Lúe-
Ny1111 transt:orno visit,ie ^ Ia razón > como lo es 

leadeias reglas de las costumbres el intentar 
K x que 
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kme dependa del desorden , y de la injusticia de las 
acciones humanas, el conocimiento de aquella mis-
ma ley que las condena. 

15 Añadamos todavía otra importante observa-
'clon contra este falso systema. Representémonos un 
hombre en quien las usurpaciones, y las violencias 
aún no hayan hecho formar la idea de lo injusto, m 
de lá ley natural. Coloquemos este hombre, recién 
salido de las manos de la naturaleza, en una Socie
dad poco numerosa , y escogida, de la que se ha
llan desterrados los vicios, y los desordenes. 

16 Añadamos á esta suposición , que segura
mente nada tiene de imposible , las ideas de la hn; 
cvclopedia , y tendremos un ente racional, que vi
virá , y morirá sin haber llegado nunca al conoci
miento del bien, y del mal moral. E l ignorara siem
pre la ley natural, y lo que ella prescribe; cumpla 
i á con respeto á sus semejantes , las obligaciones de 
l a sociabilidad; pero esta exactitud no sera por u 
parte, una virtud razonadas no sera mas que un 
fidelidad maquinal. Para este hombre no habrá nr 
vicios, ni virtudes , ni justo , ni injusto ; y 
natural siendo para el como si no la hubiera , pu 
que le es absolutamente desconocida, no tenclraP 
ra redar su proceder sino puras sensaciones, y 
ciego instinto : en una palabra , este sera un ei^ 
íisico , sin alguna relación á la moral. 

17 No se nos diga ahora, que esta es unapu 
Wpotesis en el ayre , inventada para ^vert i r^ ^ 
que la equidad no permite el valerse de una su^ 
Sicion arbitraria para combatir un systema, y 
cerle odioso. Porque si es verdad , como loS .de'a m 
piladores de laEncyclopedia pretenden, que ^ ^ d( 
de la virtud , y de la ley natural supone laa ^ 
ció , y; de ella trae su origen, es cierto que y 
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íes importunamos , en suma , no es otra cosa que su' 
systema representado al natural, y despojado de los 
falsos coloridos, que cubren lo que tiene de v i 
cioso. 

18 No tenemos que hacer para convencerles s i 
no aplicar sus principios al primer hombre. E l sale 
de las manos del Criador puro , y sin defecto , no 
experimentando exteriormente alguna injusticia, por
que el es aún el ente racional, que solo habita la 
superficie de la tierra 5 y no encontrando en sí mis^ 
mo alguna propensión al mal , porque es obra de 
un ser bueno , sabio , poderoso : conque él no tie
ne ninguna idea de virtud , ni de justicia, pues aún 
no ha oído, ni ha visto, ni ha experimentado la 
violencia , la opresión , y la injusticia , que es de 
donde debe provenir la idea del bien , y del maí 
ínoral, si es preciso creer á la Encyclopedia luego 
este hombre no puede ni amar la justicia , ni prac-̂  
tjcar la virtud , respecto á que una , y otra les son 
aosoIutamente desconocidas 5 y consiguientemente; 
?o puede cumplir obligaciones,, de que no tiend 
wea alguna. 

19 Si no puede amar, ní practicar la virtud^ 
tampoco puede incurrir en el vicio 5 porque en to
ja acción libre, es necesario conocer á lo menos 
imperfectamente la naturaleza de los objetos á que 
a voluntad se dexa ir 5- y sin estas nociones preli-
^nares el hombre no experimentaria sino impulsos 
. pánicos, y sería incapaz de producir acciones mo^ 
^ es. De lo que resultaría , que aquella obra prima 

f ^s manos de Dios , la mas perfecta de las criatu-. 
itit lina Pala,Dra» ei hombre aunque dotado de 
^eUgencia ^ y de VQjunta(j? hubiera ignorado sil 

ano , y sus obligaciones; hubiera permanecido 
r ^na contiauacion del plan de su Autor 3 en una 

im-
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impotencia absoluta de cumplir el fin de su ser. Y 
digo , ¿una criatura tan ciega , y tan desgraciada, 
hubiera sido muy diferente de un bruto? 

20 Conque es cierto , que la ley natural en el 
systéma de la Encyclopedia, no tiene relación al
guna necesaria con la constitución de hombre, pues 
que el hombre existe algún tiempo ^ y podna exis
tir siempre , sin estar sujeto á ella , ó aún sin cono
cerla. As i no debe la noción del derecho natural, 
quando llega á adquirirla , sino á los desordenes, á 
las usurpaciones , á las violencias, que no son par
te de la naturaleza primitiva del hombre, si soiO 
efectos de su deprabacion , y que pueden estar se
paradas de la Sociedad , sin alterar su idea. ¿Huvo 
jamás opinión mas perniciosa , y mas absurda? 

21 Finalmente , los Compiladores de la Ency
clopedia aún no tienen la miserable gloria de haber 
inventado estos errores? no han hecho en esra par
te , como en otros muchos puntos , mas que reco
ger los delirios de los antiguos Filósofos. Los hs-
toycos por la conexión de sus opiniones, se vieron 
precisados á sostener , que no podía haber bien al
guno si no hubiese algún mal; y que nunca ios 
hombres hubieran tenido la idea , ni el sentimiento 
de la justicia , si la vista de la violencia , y de la in
justicia , no hubiese hecho que se produxese la 
de lo uno , y de lo otro, ( 1 ) ^ 0 

(1) Nlhlt est pronas í s t l s , inqult Chrldpus •> 
t l u s , qui opinantur lona esse potuisse , s i non esse ^ 
dem mata, 'Nam cum lona maUs contraria stnt, ue, 
cesarium est oposita ínter sese, et quasi mutuo a d v e r s o ^ 
que ful ta ntstí consistere. Quod *nim Pfct0 Juf}tl*;tiaest, 
esse posset, ntsi essent injuria*. Au t quid a l j J U S m i ps-
qulim injustitU privatiol Quid ítem fortitudo inteU 8 ^ 



L A J U R I S P R U D . U N I V . 151 
22 No es esta la única reconvención , que re

liemos derecho para hacer á los Compiladores de la 
Encyclopedia sobre esta materia. Si quieren que la 
idea del derecho natural sea independíente de la 
¡dea del primer ser , esto es, porque el interés de 
su systéma los ha forzado á preferir esta opinión á 
la fnisma verdad ; y su engaño en este punto no es 
otra cosa sino una consecuencia necesaria de un er
ror todavía mas monstruoso. L o que resulta de sus 
principios , quando se examinan de cerca , es que 
d derecho natural debe su origen á las convencio
nes de los Pueblos, que consiguientemente es pos
terior á la formación de las Sociedades, y que siem
pre se hubiera quedado desconocido , si los desor
denes , y las violencias que han turbado la tierra, 
"o hubieran hecho pulular su idea. 

23 "Si nosotros quitamos al indibíduo , dicen 
"los Encyclopedistas, el derecho de decidir quáí 
"es la naturaleza de lo Justo , y de lo injusto , ¿ a 
"dónde llevaremos esta gran question? ¿adonde?de-
"lante del genero humano. A él solo es á quien le 
"pertenece el decidirla,porque el bien de todos es la 
"única pasión que tiene. Las voluntades particula-
"res son sospechosas; pueden ser buenas, ó malas: 
"̂ as la voluntad general siempre es buena , Jamás 

engañado , y nunca engañará." ( 0 
. H ^Que viene á ser pues ese genero humano, 
51 Se distingue de todos los individuos que le com
ponen? Si ningún individuo tiene ni bastante auto-

K 4 r i -
^ í ' * . • • • • • 
,̂  1 nist ex ignavia oppositlone ? Quid continent'ta nlsi ex 
^•pefantlíz, Wamque itidem sunt hona et mala. A.lterum 
^ a/íê o, vertlclhus inter se contrartís deíigatum est. Sustu-

unum s ahstuteris utrumque. ¿íuíug* íih. 6. cap. J . 
Encyclopedie, tow. pag* n 6 . 
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lidad ? ni bastante luz para fixar los límites qué se
paran lo justo de lo injusto 5 si no halla en sí mis
mo , ni en un prineipio superior á la naturaleza hib 
luana , regla eierta , e inmutable para discernir el 
bien , y el mal moral, ¿que podrá enseñarnos sobre 
esto el genero humano , que no es sino un ente de 
razón , no siendo lo que resulta de todos los parti-
culares que viven sobre la tierra? Parece que se ten
dría derecho para decir al primero que propusiese 
sus ideas en la Asamblea general , y que hablaba 
por casualidad , que el es Juez , y parte , y que su 
Tribunal es incompetente en este negocio. Reducidos 
asi á callar todos los individuos, unos después de 
otros , se tapaba la boca al genero humano , y en
tonces no habrá ley que sea expresión de la valun-
tad general, y el derecho natural será solo una pu
ra quimera, 

25: Mas no es este el lugar de refutar tan locas 
ideas. Permitamos á los Encyclopedistas el convo
car al genero humano 5 llevar la question de lo jus--
t o , y de lo injusto delante del universo congre
gado 3 obtener que pronuncie sobre esta importan
te materia , y que fixe la naturaleza , y la exten
sión del derecho natural, y vednos ya desde en̂  
tonces bueltos á meter en la extraña hypotesis de 
Hobbes. Antes de la resolución de esta Asamblea 
de la humanidad toda entera , ningún individ^ 
puede saber lo que es justo , ó injusto , porque e 
no encuentra en sí mismo alguna idea de vicio 
de virtud , del bien , ó del mal moral , é igna
ra siempre la naturaleza , y la medida de sus OD 
gaciones , hasta que haya consultado al Sene e 
liumano , y que haya sabido por este medio lo ^ 
]e ha parecido á su especie instituir sobre esta m 
teria. 
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V(5 " A la voluntad general, continúan los E n -

«cyclopedistas , es á quien el individuo debe diri
ja girse , para saber hasta dónde debe ser hombre, 
«ciudadano , subdito , padre , hijo , y quándo le 
»conviene vivir , ó morir. Es á ella á quien le 
„toca el fixar los límites de todas sus obligado-
mies. Ella es la que os alumbra sobre la narurale-
»za de vuestros pensamientos , y vuestros deseos. 
»No hay otra qualidad esencial á vuestra especie 
«sino aquella que exigís de todos vuestros semejan-
»tes, para vuestra felicidad , ó para la suya. Esta 
«conformidad vuestra con todos ellos , y de todos 
«ellos con vos , es la que os señalará quando sal-
«dreis de vuestra especie , y quando os quedareis 
«en ella. No la perdáis pues jamás de vista , que 
«sin esto vos veréis las nociones de la bopdad, 
ííde la justicia , de la humanidad , de la virtud?; 

vacilar en vuestro entendimiento." 
27 Si semejante doctrina fuese presentada siri 

disfráz , darla horror 5 porque si la desmenuzamos 
hasta lo último , ella se reduce á decirle á el hom
bre : vos no tenéis otro superior, ni otra regla, 
que la voluntad general de vuestra especie 5 tam
poco hay otro origen del derecho natural, ni otra 
medida de vuestras obligaciones, que el benepláci^-
to de la humanidad , y á ella sola es á ^quien le 
pertenece determinar lo que es justo , e injusto, 
permitido, ó prohibido : conque si buscáis en otra 
parte los fundamentos , y los, preceptos de la mo-
ral, no tendréis sobre la bondad, sobre la justi-
cía , y sobre la virtud , sino nociones falsas, ó va~ 

28, Esta voluntad general, origen, y medida 
^ vuestras obligaciones la encontrareis en los Códi
gos de los diferentes Pueblos, y en sus convencio

nes 
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nes expresas; ó tácitas. "Pero me diréis, ¿adonde 
"está el depósito de esta voluntad general? ¿Adon-
"de podre yo consultarla? En los principios del, 
"derecho , escrito en todas las Naciones cultas, ea 
"las acciones de los Pueblos ^albajes , y barbare^ 
"en las convenciones tácitas de los enemigos del 
"genero humano, entre ellos, y aun también en la 
" indignac ión , y el resentimiento, estas dos pa
ciones , que la naturaleza parece haber puesto en 
" su lugar , hasta en los animales, para suplir la 
"falta de las leyes sociales, y de la venganza pú-
" blica." ( i ) 5 F 

29 Por manera , que según esto , la ley natu
ral ya no es una emanación , ni una participación 
de la ley eterna , de la santidad por esencia , del 
orden esencial, y de la soberana Justicia , que es 
Dios mismo : no es "otra cosa mas que lo que re
sulta de las voluntades humanas , de las convencio
nes de los Pueblos civilizados , y del instinto que 
determina á los Pueblos barbaros , ó que mueve á 
las bestias feroces. Dios para nada sirbe en esta sin
gular Legislación , y la ley natural nada tiene que 
prescrivirnos hácia este Ente supremo. Asi ella 
no tiene ninguna relación con la vida futura. Y 
no tiene otro objeto que el bien estar de los 
hombres sobre la^ tierra. ¿Se hubiera nunca creí
do , que estas ideas extravagantes, y viles se ha
blan de haber producido entre nosotros baxo el 
nombre, y con el aparato , que impone respeto 
de una sublime Filosofía? 

30 No son , no , los individuos , ni el gene
ro humano, quienes han formado el derecho na
tural , ó que han determinado la naturaleza, y 

la 
(1) E n c y c l o p e d i e , tom, -pag. 116. 
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ja extensión de nuestras obligaciones morales. No 
son tampoco las instituciones civiles las que han 
levantado una alta , y gruesa muralla entre el v i 
cio , y la virtud , entre lo justo , y lo injusto 5 ni 
porque una ley este escrita en eLCódlgo de todas 
las Naciones cultas , es lo que la constituye justa, 
o perteneciente al derecho natural. N i tampoco 
porque los hombres civilizados, ó barbaros aprue
ban , ó desaprueban ciertas acciones, hace que ellas 
sean buenas, ó malas. 

51 E l derecho natural tiene un origen muy su
perior á las convenciones de los Pueblos, y á las 
voluntades particulares, ó generales de los hom
bres. Mucho antes de la formación de las Socieda
des , y de los Imperios, y aun de que hubiese en
tes racionales sobre la tierra, existia una regla de 
las costumbres necesaria, e invariable, una ley f ter
na , independiente de los errores, de los excesos, 
y de la malignidad de los hombres; de tal modo, 
que ellos no son injustos, y desreglados sino por
que se descuidan de consultarla , ó de seguirla. Y 
si los Legisladores han hecho leyes justas, y sabias, 
ha sido en quanto las han formado en este primer 
^olde, Al l i es adonde todos los entes dotados de ra
zón , han encontrado el fundamento , y el motivo 
^ sus obligaciones, de las luces ciertas , para co
nocer su destino, y el camino que puede condu
eles á el 5 y es tomarse un trabajo muy inútil el 
buscar fuera" de Dios esta regla primitiva , esta ley, 
Utúversal, e inmutable. 

rAR-
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impiedad de aquellos que para trastornar la ley natural 
han negado la existencia de Dios, 

' A no queda pues mas que un medio pará 
atacar el derecho natural, y poner en li

bertad á las pasiones, este es destruir la idea del 
primer ser , que todos tenemos , y sostener con fir
meza , que todo lo que tiene ser debe su origenfal 
acaso. As i es como los enemigos de la ley natural 
han muchas veces llevado su audacia , y su delirio 
hasta este exceso. Pero su impiedad no merece otra 
cosa sino despreciarla , y tenerla horror 5 porque 
negar un Dios , 6 no concederle que gobierna el 
mundo , es aún á juicio de un Gent i l , Juntar lá 
arrogancia mayor á la mas monstruosa éstupl^ 
dez. (1) 

s En efecto, es verdad qué no queda ya algutí 
fundamento á la legislación natural, y que la mo
ral no tiene principio , si no hay Dios , ó si no tie
ne algún cuidado de las cosas humanas. E l hombre, 
en esta espantosa hypotesis , siendo obra de una 
causa ciega, y sin inteligencia , es cosa evidente, 
que no puede haber recibido de ella ni ley , ni des
tino : el derecho natural para el no es mas que qui
mera ; y no puede tener otra regla que sus deseos, 

su Interes j y se halla con un derecho á todo tan 
ex-

(1) Quid entm venus , quhm neminetn es Se oportet tam 
Stultl arrogantem^ut in se mentem et ratlomm -putet imsse* 
in mundo c&toque non putet ; aut ea quce vtx sumtna WS** 
m ratione comprehendat, milla ratione moverl putet ? 
cer. de Zegíb* 
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!xtens!vÓ como su poder. Bien se conoce desde lue
go , sin que yo lo diga , que hombres tan perver
sos, á quienes estos abominables principios sean 
de su gusto 5 y que tengan tanto atrevimiento para 
hacer de ellos la regla de sus sentimientos, y de 
sus acciones, no pueden ser mirados sino como azo
tes de la Sociedad , y monstruos á quienes se debe 
á toda prisa ponerles una cadena para imposibili
tarles el que hagan mal á nadie. 

3 Luego no se puede combatir la existencia de 
Dios Criador , y moderador del universo , sin des
quiciar la ley natural 5 y el Ateísmo nunca será 
mas que un error insensato, y oprobio de la razón.; 

4 Si yo puedo asegurar alguna verdad con en
tera certidumbre , es principalmente la de mi exis
tencia ; y mi entendimiento no tiene necesidad para 
asegurarse en ella de profundas meditaciones, ni de 
laboriosas investigaciones, ni de largos raciocinios) 
porque con una sola ojeada la vé , asi como los 
ojos ven la luz. M i convencimiento en este punto 
es íntimo , perpetuo , invencible , superior á todo 
discurso , é inaccesible á toda duda , pues la mis-

duda, si pudiese levantarse sobre esto , seria 
una nueva prueba de aquello mismo que se po-
tía mayor conato en combatir. 
. 5 Asi pues yo soy , y no soy yo quien me 
Redado el ser ; porque para esto hubiera sido pre-
ĉ o á un mismo tiempo existir , y no existir, 
cosa muy contradictoria, é imposible : conque yo 
no me he podido dar el ser á mí mismo. Pero 
Pegunto : ¿el principio de quien he recibido lo 
í^e soy y es por sí mismo existente , ó le debe 
a otro su existencia? A l fin, será preciso de uno 
eft otro subir á un primer Ser , que es el orí-
^ de todos ios seres ^ y que halla en la ne-
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cesidad , y en la excelencia de su naturaleza k 
razón de su existencia. Porque ello es , que s¡ 
yo existo , y que hay una multitud de otros en
tes , que están al rededor de mí > es menester, 
ó que todos sean contingentes , ó que todos sean 
necesarios, ó finalmente, que haya un ser ne
cesario que haya hecho todos los demás. 

6 Mas la primera suposición , no solamente 
es falsa , sino absurda : pues si no hubiese sino 
entes contingentes , ninguno seria , ni hubiera 
podido ser , no pudiendo alguno darse á sí mis
mo una existencia , que no tenia. "Dándose un 
"instante en que se suponga que nada hay, eter-
5>ñámente nada tendrá ser." ( i ) 

7 Pues la segunda suposición aún es mas ab
surda. Yo bien conozco que no soy ni eterno, ni 
independiente , ni inmutable : que soy imperfec
to , sujeto á la ignorancia , al error , y al vicio: 
todos los entes finitos , que están al rededor de 
m í , tienen como yo un carácter de imperfección, 
y de independencia , que los pone infinitamente 
mas abaxo del ser por sí mismo , del Ser ne
cesario. 

S Luego solo la ultima suposición es la vet' 
dadera , y racional. Y tenemos que hay un ser 
necesario , de quien todos los demás tienen su orí-
gen. Asi desde luego debe ser soberanamente peí' 
fecto , porque es el ser por sí mismo , y la píe' 
nitud del se'r 5 y las limitaciones no conviene 
sino al ser que ha salido de la nada , y que pue' 
de volver á ella , á aquel que no tiene sino un3 
existencia prestada , y que vive dependiente > ^ 

(1) B o s s u e t , tra i te de 1 , conoisance de D i e u , 4' 
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que no sucede al Ser necesario , e independiente 
que en sí mismo encuentra la perfección infini
ta: que es la verdad por esencia , la misma bon
dad , la soberana inteligencia , y el poder sin lí
mites 5 y ve aqui aquel Ser que se llama Dios. 

9 En hora buena , diréis , que todo no sea 
contingente , y que en todo haya un Ser nece
sario j ¿pero no se puede defender , que ese Ser 
eterno , y necesario es la naturaleza , el gran to
do, la misma materia j y que consiguientemente 
es inútil remontarse á un yo no se qué Ser su
perior , e inmaterial , que igualmente se oculta 
a nuestros sentidos , y á nuestra inteligencia? 

10 Esto es lo que han pensado en todos los 
tiempos aquellos falsos Sábios , honrados con el 
titulo de Filósofos j pero á su pesar semejante er
ror es el oprobio de la razón. L a naturaleza no 
es mas que una quimera si se separa de su A u 
tor , y de todas las obras que sacó de la nadas 
porque la materia no es un objeto único , c in 
dividual , sino la unión de todos los entes cor-
P0reos, que traemos entre los pies j y si la ma-
J t̂a es el primer Ser , el Ser eterno , y pensa-

todas las partes que la componen deben te-
ner el mismo carácter. 
am*1 r>or(:lue' ¿que razon para que una 

tes que otra gozáse de esta gloriosa prerroga-
^ Y como la materia es divisible hasta lo in-

tod 0 ' habrá una infinidad cie primeros entes, 
q̂os eternos 7 todos independientes , y cada uno 
* su existencia aparte , y sus perfecciones , &c. 

< o da vergüenza el refutar seriamente tan ver-
&onzosas locuras' 

Cep 2 ^ niateria no tiene por sí misma ni per-
4 lon> ni inteligencia? y aún es incapaz de te

ner-
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nerla -: porque , o está en reposo , y entonces no 
es mas que una masa pesada , y tosca , sin ac
tividad alguna , ó es el movimiento de sus par
tes , que produce el pensar. Mas desde luego 
se presenta ¡a duda. ¿Ese movimiento de que can-» 
sa es efecto ? Pues la materia no se puede dar 
!á sí misma el movimiento* ¿Que mano superior 
pues ha venido á colocar , y mover sus partes 
en un cierto tono , y con un cierto grado de 
agilidad , para que de el nazca el pensamiento? 
Por manera , que aún quando el pensamiento pu
diere ser lo que resultase del movimiento , no 
por esto seria menos verdad , que la materia es 
por sí misma incapaz de pensar. 

13 Por otra parte , no siendo él movimien
to otra cosa que la translación de una porción 
de materia de un lugar á otro , es visible que 
nada tiene común con el pensamiento. Dirigien-
do las partes de la materia j dándoles una .nue
va configuración , nada se les añade. Impeliendo* 
las á la derecha , ó á la izquierda , á la alto, 
ó á lo baxo , con este , ó el otro grado de proa-
tkud , tampoco se les da una nueva naturaleza» 
Conque es un absurdo manifiesso el sostener que 
aquello que era estúpido , e insensible , baxo la 
forma de un pedezo de marmol sin pulir , ven
ga á ser por una simple transposición dejas pa -
tes , capáz de afeccclon , y de inteligencia. 

14 Luego hay fuera de la materia un cm 
superior, que exerce en .ella su imPer10 ^ i s -

. no necesita para hacerse obedecer sino de si 
mo , y cuya voluntad es de consiguiente^ o n ^ 
potente 5 y ño es preciso preguntar si este ^ 
inteligente > y sabio , distinto de la ™ f ^ J ^ 
eterno. Porque sí hubiese habido un ínstame, ^ 
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el quál ningún ser tubiese conocimiento , jamás 
hubiera existido algún conocimiento pues que es 
imposible que la inteligencia provenga de un prin
cipio ciego que no conoce , y que nada piensa. 
Conque ha habido siempre un ser inteligente^ 
eterno , existente por sí mismo , é infinitamente 
perfecto : siendo la soberana perfección inseparable 
de la idea de un ser necesario , independiente 7 y 
que existe por sí mismo. 

15 No podemos entrar dentro de nosotros 
mismos , sin reconocer que tenemos impresa la 
magestuosa idea de un ser simplicísimo e' infini
tamente perfecto : asi qualquiera ser que se me 
quiera presentar , como sea átónito , siempre será 
infinitamente inferior á este, modelo de perfec
ción presente en mi inteligencia., Por mas que se 
eleven los conceptos , aun que se de' á este ser 
finito una extensión , una grandeza qíie sobrepu-
)e todas las medidas visibles , que espante , y 
oprima nuestra; imaginación : no será con todo eso 
sino como un r punto que se pierde de vista en 
a(l̂ el inmenso occeano de perfecciones que con-
templa mi alma. 

Todas las adiccíones posibles siempre se 
W a n muy abaxo de este objeto magestuoso 
^e se ofrece á la vista de mi alma j y que me 
^mbra con su luz 5 y yo no necesito de mi es-
P r̂ienda ni la de mis semejantes , para asegurarme 
,e que este Ser simplicísimo é inmenso es so-
re toda comparación , y medida 5 y que nigun 

Ingreso puede jamás igualarle ni llegar á t i . 
^ veo con una ojeada , y con una perfecta éyi-
i t ] 1 ^ > <̂Ue es esenc^a^rnente nnico 5 que nada 

lo que no es el se le paíece; y que es por sí mis-
0 > el ser por esencia, la plenitud del ser ¿y quál 

L es 
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es este ser que sobrepuja infinitamente á toda gran
deza , y medida , cuya sabiduría , bondad , y po 
der no tienen limites , sino es el mismo Dios? 

17 Aquello que tiene el ser por sí mismo es 
eterno é inmutable, porque 1 leva siempre igual* 
mente en su propio fondo la causa , y la necesidad 
de su existencia. As i nada se puede añadir á su 
bondad , á su verdad , y á su perfección. Por sí 
mismo es todo lo que puede ser , y nunca pue
de ser menos de lo que es : y ser asi es existir 
según el primer grado del ser , y por consi
guiente tener el primer grado de verdad , y de 
perfección 5 porque lo que por sí mismo es , plena, 
y perfectamente es j con que sin duda es el mas 
ser de todos ios seres , y de consiguiente infini
tamente perfecto. , 

18 Luego que yo impongo silencio a mis 
sentidos , y á mi imaginación , y que me inter
no en el fondo de mi corazón , alli descubro la 
idea de un ser infinitamente perfecto. Es ver
dad que yo no sabré agotar lo infinito ni compre-
henderlo , esto es , conocerle tanto quanto es in
teligible pero esto no me debe admirar porque mí 
inteligencia es finita , y es no obstante cosa der-
ta que yo tengo una idea precisa de lo innni-
to Y o discierno clarisimamente lo que convie
ne á esta propiedad > y lo que no le conviene, 
y asi si se me presenta una cosa finita, ? ° * m 
prodigiosa que se finja, lexos de confundirla 
con lo infinito , concivo con evidencia que es 
aun infinitamente distante de la idea ^ terf0 LlC 
verdadero infinito. Por manera que todo lo 
no es precisamente el infinito 5 por enorme 
sea su grandeza está infinitamente distante 
parecerseles.^ QU3̂  
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19 Qualquiera perfección limitada qué se me 

presente , yo no titubeo , porque sus limites ha
cen inmediatamente que yo la deseche , y le di
ga en mi coraron : tu no eres mi Dios , tu no 
eres infinitamente perfecto , tu no eres por tí mis
mo , y por mucha perfección que tengas hay en 
ti un punto y y una medida, fuera de la qual 
no tienes nada mas, y nada mas eres , pero no es 
asi mi Dios que es todo , que es , y no dexa de 
ser 5 que es , y en el no hay ni grado ni medida 
en el ser ; de tal modo que el es , y nada tiene ser 
sino por el. 

20 L a idea de este ser infinito , y por sí mis
mo , nos enseña que el es siempre actual, y ne
cesariamente , y no se sabrá comprehenderk sino 
como existente , porque la existencia está encer
rada en su esencia. Ponerle fuera de la existencia 
actual 6 en la clase de las cosas puramente po
sibles es destruir su idea , es cambiar su esen
cia , es tomar otro ser por su mismo ser , es con
tradecir la suposición , y es finalmente contrade
cirse á sí mismo. 

21 Conque es preciso 6 negar absolutamen
te que tenemos alguna idea de un ser necesario e 
infinitamente perfecto , ó reconocer que no le sa
bremos jamas concebir sino en la existencia ac-
^al que hace su esencia* Si es pues verdad que 
nosotros le concebimos , y si no podemos con
coide sino de este modo , debo concluir ^ sin re-
Qtio de engañarme , que existe siempre actual-' 
mente. 

^ L o primero, es cierto que yo tengo 
^ a idea de este ser , y yo veo evidentemente 
H ^ e s preciso le haya en la naturaleza, y es 
Preciso ó que todo sea necesario , ó que un so-

!• 2 lo 
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lo ser necesario haya hecho todos los demás 5 pe
ro en qualquiera de estas dos suposiciones es 
Igualmente verdadero que no se puede pasar sin 
algún ente necesario. 

23 L o segundo, la idea que yo tengo com-
prehende claramente la existencia actual 5 y yo 
no le distingo de todos los demás entes sino por 
ella ? de tal modo que no es sino por esta ac
tual existencia por lo que yo le concibo. Si se le 
quita ya no es nada , si se le dexa todo perma
nece , conque está claramente encerrada en su esen
cia , como la la existencia está encerrada en el 
pensamiento. Y asi como no puede haber cosa mas 
verdadera que quien dice pensar dice ser, asi quien 
dice ser por sí mismo , dice esencialmente una 
existencia actual, y necesaria. 

24 S i , como no es permitido dudarlo, la 
existencia actual es inseparable de la esencia de 
Dios , asi como la razón , por exemplo es insepa
rable del hombre , es preciso concluir que Dios 
existe esencialmente con la misma certidumbre que 
se concluye , que el hombre es esencialmente ra
cional. Mas quando se ha visto claramente que 
la razón es esencial á el hombre , nadie se entre
tiene en argumentar puerilmente que el hombre 
es racional , supuesto que lo sea 5 sino que se 
concluye absoluta , y seriamente que el no puede 
jamas ser sino racional.Pues del mismo modo quan
do de una vez se ha reconocido que la existen
cia actual es esencial al ser necesario e infini
tamente perfecto que concebimos , ya no es tiem
po de pararse sino que necesariamente se na 
caminar hasta el fin , y se debe concluir que esj 
te ser existe actualmente , y esencialmente de 
suerte que no sabrá jamás dexar de exiswr,Coa 
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'25 Conque es verdad ó Dios mío , que vo 
os encuentro en todas partes. Ya había yo visto 
que era preciso en la naturaleza un ser necesario, 
y por sí mismo ; y que este ser era necesariamen^ 
te perfecto é infinito ; pero que yo no era este ser, 
y que yo habia sido hecho por él. Esto ya era 
reconoceros , y haberos encontrado , mas ya os 
encuentro por otro lado. Esta idea que yo llevo 
dentro de mí mismo , de un ser necesario é infini
tamente perfecto ¿ que me dice si yo la escucho 
en lo íntimo de mi corazón? ¿quién la ha pues
to en él sino es Vos 5 y qué puede ella repre
sentarme sino es á Vos : esta idea de lo infini
to en un espíritu limitado no es elíla la marca del 
Artífice Omnipotente que la ha impreso en su 
obra? 

26 ¡O Dios el mas ser de todos los entes! ¡O 
ser delante de quien yo soy como si no fuese, 
Vos os mostráis á mi mismo., y nada de todo 
jo que no sois Vos se os puede parecer! Vos sois 
incomprehensible , y yo me regocijo de esto. 
Vuestra infinidad me asombra , y me oprime , pe* 
ro es también mi consuelo. Yo salto de con- • 
^nto de que seáis tan grande que no pueda ve-« 
ios todo entero; y por ese infinito ser es por 
|jl que os reconozco por el ser que me sacó 

la nada. M i espíritu se postra en tierra de-
lante de tanta magestad 5 dichoso , con baxar los. 
0)0s, no pudiendo sostener con mis miradas el 
Iesplandor de vuestra gloria! (1). 

C1) T e n d ó n , T r a i t e de l l existence de D I c u , pago. 
57°- et suiv. 
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A R T I C U L O V . 

Inconsecuencias de los Deístas , qne admitiendo un 
Tiios , hacen la guerra á la ley natural, 

| U E los hombres sumergidos en las tinie
blas , y en la impiedad der Ateísmo se 
hayan dexado arrastrar á diversos exce

sos contra el derecho natural: en esto no hay 
cosa alguna que nos deba espantar , porque sus 
cstravios en este punto no son mas que una con* 
secuencia natural de su atentado contra la Mages-
tad del primer ser. L o que si es estrano , es ver 
negar la existencia , y el imperio de la ley natu
ral , á los pretendidos Sabios que hacen profesión 
de reconocer un Dios bueno , justo , poderoso, 
Autor del universo. 

2 Este gran ser , si les creemos , no ha salido 
sino por un instante de su eterno reposo. Ha 
formado los cuerpos , y les ha impreso el movi
miento con el qnal obran unos sobre otros : ha 
criado espíritus 5 y les ha dado una inteligencia, 
y una voluntad capaces de escoger lo que les es útil 
o necesario. Mas contentándose con lo hecho ^ in
mediatamente ha abandonado las criaturas a si 
mismas : los cuerpos á las reglas generales , y nz-
cesarias del movimiento , los espíritus á sus luces, 
y á su livertad 5 y se ha vuelto á poner en una 
inacción , y una felicidad inaccesible á nuestros 
pensamientos. 

3 Dios está muy elevado , dicen los mismos 
filósofos , para interesarse en lo que pasa sobie 
.la tierra 5 y nosotros somos muy poca cosa para 
merecer su aprovacion ó su censura. Asi nosotro^ 
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m podemos ni ofenderle ni agradarle con el uso 
que hacemos de sus dones. 

4 Si asi es , el hombre nace propiamente sin 
obligaciones ; y sus acciones considerándolas en sí 
mismas , son absolutamente indiferentes , y sus 
deberes , si es que tiene algunos en el estado pre
sente, no pueden ser sino resultas de las convencio
nes. Los hombres prontamente conocieron que 
era interés suyo reunir sus recursos, y sus fuer
zas 5 y con esto las asociaciones formaron familias. 
Lugares, Ciudades , y Naciones. Cada'individuo 
ha renunciado á una parte de sus derechos pa-
ñ asegurarse la pacifica posesión de lo demás? 
y de todas estas cesiones particulares ha resultado el 
derecho público de la Ciudad 5 y á cada miem
bro de la Sociedad , la obligación de someterse 
á ella. 

J Ta l es en pocas palabras la Doctrina de la 
mayor parte de los Deistas , el plan , y el origen 
de su legislación natural. Ún lector que ponga 
poca atención puede ser que se halle tentado á 
creer que hay una gran diferencia entre esta hypo-
tesis T y la impiedad del Ateísmo que sostiene 
Caramente , y sin rodeos, que el hombre no tie-
ne ninguna obligación , ó que no tiene otra regla 
ûe sus inclinaciones. Mas si se examina de cer-

ca luego se quedará convencido , de que baxo de 
up esterior engañoso , este falso systeuia no se 
^ íge sino al trastorno de la ley natural. 

6 Aqui pregunto aquellos que han inventado 
ŝtas perniciosas opiniones sobre el^ origen , y 

fundamento de la justicia : ¿con que derecho los 
Andadores de las primeras Sociedades me han 
^pojado del derecho que yo tenia á todo lo 

está baxo de la estension de mi poder natu-
L 4 ra l ! 
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ral? Este derecho es una herencia esencial de mi 
ser , y asi yo no puedo ni cederla ni perderla. Una 
fuerza superior bien podrá suspenderme su exer-
dcio j pero no sabrá aniquilarle , y no hay hom
bre alguno que tenga titulo para despoxar de el 
á otro , y mucho menos para pribar de el aun 
ausente , que no debe nacer hasta de aqui á dos 
mil anos. 

7 Mas se dirá que se ha convencido en que ca* 
da miembro de la Sociedad se reduciría á ciertos 
limites , y cedería una parte de sus derechos. Está 
bien , pero yo que ni vote , ni fui convocado á 
esa asamblea , que no he tenido parte alguna en 
süs deliberaciones , que á ninguno di comisión 
para estipular en mi nombre el que sacrificase una 
parte de mis derechos , y de mis intereses: yo 
no juzgo á proposito el ratificar convencio
nes que no he hecho , y por consiguiente es
toy muy distante de creerme aligado á ellas 5 y 
yo no tendré consideración á nada de eso todas 
las veces que ellas perjudicaren á mis derechos, 
y oprimieren mi livertad. Toda mi atención se 
reducirá á no irritar fuera de propósito á los conî  
pañeros que podrían juntar sus fuerzas para opri
mirme i mas luego que yo pueda satisfacer mis 
seos , y engañar sü vigilancia ó burlarme de su 
venganza, yo seguiré mis inclinaciones , y ho
llaré todo lo que á ella se oponga, sin dárseme 
cuidado de las resoluciones que se hayan tomado en 
lina asamblea imaginaria ó sin autoridad. 

8 Pero aun quando ella fuese real , y que Y0 
hubiera sido convocado á ella , y que hubiera 
tenido parte en la convención , y leyes que & 
hubiesen decretado : no por eso me crería obli
gado á ser fiel á ella. Quando yo hubiera con-

sen-
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sentido en abandonar una parte da mis dere* 
chos, para hacer de ellos sacrificio á un vano idoio, 
llamado bien común : no estaría yo menos auto
rizado á retirar mi don , si mi interés lo exige, 
porque ¿adonde está la ley que me obliga á res
petar mis empeños , y mantener lo prometido? 
La fuerza , y la osadia por una parte , el temor, 
y la flaqueza por otra han podido suspender , pe
ro no destruir un derecho inherente á mi natura
leza 5 y si se quita el poder , la fuerza , y ^el 
terror que la rodean : entonces no es á mis ojos 
ya sino una pura usurpación. Juntad á mi flaque
za la maña , y la esperanza de la impunidad: 
ella debe avalanzarse inmediatamente sobre el ob
jeto de sus deseos , y recoger con el artificio lo que 
la fuerza me habia usurpado 5 y si la fortuna 
corona mi empresa es irreprehensible. Si mi de
lito es feliz yo no le he cometido : pues yo no 
he hecho otra cosa que usar de mi derecho natu
ral , procurándome toda la posible fruición hacien
do presa de lo que justas convinaciones ó la casua
lidad ofrecían á mi vista , y ponian en mi mano. 

9 Si estas consecuencias horrorizan 5 y hacen 
estremecer la razón , y la naturaleza : están no 
obstante estrechamente unidas con el principio que 
coloca el primer origen át nuestras obligacio-
nes en las mutuas convenciones de los hombres? 
7 á este abominable systema es á lo que un Deista 

buena fe reduce toda la legislación de la na
turaleza. 

Jo Que Escritores engañados ó engañadores, 
Vengan después de esto k proferir con pomposa os-
tentacion algunas máximas de moral , á entrete-
^rnos con las obligaciones mutuas que ligan á 
08 hombres entre s í , que les someten á las le

yes 
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yes de la patria , que les unen al Sobérano, y 
que les obligan á ser justos , moderados , benéfi
cos : luego que no dan otro fundamento á la 
obligación moral sino las convenciones de los 
hombres , quedan convencidos de que aniquilan 
todus las obligaciones, rompen lo que servia de 
freno á las pasiones, que sobstituyen á los ver
daderos principios de donde depende la paz,y 
la felicidad de la Sociedad , un pérfido , y vil 
interés propio. 

n Estos excesos por su parte son tanto mas 
inexcusables , quanto no han podido entregarse á 
ellos sin añadir la inconsecuencia al error ; y 
para convencerles es preciso suponer desde luego 
como un principio cierto , y confesado de todos, 
que este universo es obra de una soberana inteli
gencia. Es también otro principio igualmente cons
tante por la razón , y por la esperiencia , que 
Dios que es la causa original, y propiamente 
tal de todas las cosas se vale'de causas segundas que 
concurren con el á la conservación , y á la ar
monía del mundo. En fin es otra tercera verdad, 
que las causas segundas , cuya acción conocemos 
están de tal modo destinadas á producir ciertos 
efectos por las propiedades que se les dieron, 
que la una no produce Jamás el efecto que está 
reservado á otra en el plan de la naturaleza 5 y to
das ellas tienen cada una aparte sus propieda-
des , y su destino. 

12 Del concurso de estas causas segundas, de 
la reunión , y combinación de sus influencias, Y 
de sus efectos , es de lo que resulta el orden , 1 
la armonía del universo 5 y es también por lo que 
subsiste tal qual le plugo á Dios formarle. Estamos 
pues asegurados que cada causa segunda , a maS 
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de su destino particular que es producir este ó el 
otro efecto , tiene otro común , y maŝ  general 
que es contribuir á la conserbacion , 7 3 la her
mosura del mundo. En el orden físico , las causas 
destituidas de inteligencia no obran sino por un 
impulso ciego , y necesario : asi no tienen en si 
mismas el principio que las mueve , y las di
rige; concurriendo á la perfección del universo 
sin saberlo ni quererlo 5 y executando las orde
nes del Criador sin amarle ni conocerle. 

13 Pero no sucede asi en el hombre. E l lleva en 
sí mismo un intimo convencimiento de su razón, 
y de su livertad : á cada instante exerce un im
perio real sobre sus mobimientos, y sus pensa
mientos : conque es capaz de conocer su destino, 
si tiene alguno , y llenarle con una obediencia vo
luntaria a las ordenes del Criador. ¿Pero es con
veniente que de todos los entes que llenan el 
universo , y que cada uno tiene sus propieda
des , y sus funciones , solo el hombre no este des
tinado á cosa alguna? ¡Pues que la mas noble de 
las criaturas , la'obra prima de la mano del Om-
p̂otente habrá sido arrojado á la ventura en 

este globo para vivir en é l , y morir del mis-
^rnodo! ¡Luego será , sin obligaciones, sin 
Misterio un ser inútil una cosa postiza en el plan 
^ la creación! ¡Dios que nada hace sino por un 
^ digno de su sabiduría infinita , se habria entre
oído , y no habria tenido algún designio , for
jando un ser tan grande , y tan perfecto , cria-
0 3 su imagen solo capaz entre todos los en-

tes corpóreos de conocer los dones de su Autor, 
Je rendirle las gracias , y de hacer que les sir-
an en ciertos usos! Semejante pensamiento es 

tau injurioso al Criador , de tanta humillación 
• Í > pa-
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para el hombre, y tan contrario á todas las no-
ciones que tenemos de la bondad , y de la sabi
duría del primer ser , que debe ser despreciado 
no solo como una impiedad , sino como una es-
travagancia. 

14 Examinemos pues con atención qual es la 
naturaleza del hombre , y la parte que puede te
ner en el orden , y conservación del universo 
para venir en conocimiento por este medio de su 
destino , y de sus obligaciones. Es cierto desde 
luego que e'l es parte de este universo , y que la 
conserbdcion , y perfección de los hombres entra 
en el plan general del mundo , tal qual salió 
de las manos del Criador. Es también cierto que el 
hombre subsiste por la unión de dos substan
cias que son parte de su ser j y la íntima cor
respondencia que reyna entre estas dos naturale* 
zas tan diferentes , como los efectos admirables 
que resultan de esta unión , prueban claramente 
que están destinadas por su Autor para concur
rir al bien estar ? y á la conservación del todo 
que ellas componen. 

15 Tampoco se puede dudar que la Socie
dad sea un medio necesario para la conservación del 
hombre ; y que sin ella sena el mas desgraciado 
de todos los entes que han salido de sus manos. 
( Y o probaré esta verdad mas abaxo , que Ptof 
el honor del espíritu humano , no debería ja* 
más haber sufrido contradicion entre nosotros). 
A s i todos aquellos que conserban algún respectos 
la razón confesarán sin dificultad , que el hombre 
ha sido destinado por el Autor de su ser á con
tribuir , en quanto penda de él , á su conser
vación , á su perfección , á su felicidad propia; 3 
la dicha, y perfección de su semejantes 5 y 11 1 
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hermosura , y buen orden del universo. 
16 Sentado este principio pregunto á los ené-
gos de la ley natural ¿todas las acciones que 
; hombres pueden hacer son igualmente propon 

donadas para cumplir este alto destino? y ¿aquel 
que se traga un veneno mortal .obra conforme 
al fin de su ser , como el que repara sus fuer-

con un alimento sencillo , y conveniente? 
¡Aquel Ciudadano bienhechor , y generoso que 
da parte de sus riquezas á un indigente , ó que 
cstiende su mano para socorrer á un desgracia-

que va á precipitarse debe ser colocado en 
misma linea , que el hombre avaro e' inhuma

no que por su dureza ó sus violencias acelera 
muerte del uno , y del otro? Las acciones que 

contribuyen á estrechar los vínculos de la So
ciedad , á hacerla mas floreciente , y mas dicho-» 
sa, ¿no son mas conformes al plan del Criador, y 
3 la institución ds la naturaleza , que aquellas 
que le trastornan , y le desordenan que se dir i
gen á pervertir los miembros de ella , y hacer
as viciosos ó desgraciados? Sería preciso ser muy 
Sensato para pensarlo ó para decirlo. 

17 Hasta los mismos enemigos de la justicia 
pural convienen que por haber conocido los 
"ombres desde el principio la necesidad del or-
^ > y de las leyes que le establecen ó le man-
n̂en , se ligaron con convenciones publicas, que 

ol%m á los individuos á hacer ciertas accio-
^ > y á evitar otras. As i pues deben también 
ĉonocer que las acciones del hombre no son indi

gentes , respecto á que por ellas cumple ox que-
branta los deberes fundados sobre la natuarle-
Za' Y el destino de su ser : conque hay accio-
ŝ buenas ? y malas anteriormente á todas las 

con-
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convenciones de los Pueblos, y á las leyes ar-
bitrarias que resultaron de ellas. 

18 Si de la naturaleza , y del destino del 
hombre elevamos nuestros pensamientos hasta el 
mismo plan del Criador , en él encontraremos 
una nueva prueva de la verdad que acabamos de 
establecer. Este Ser infinitamente sábio , y pode
roso se vasta plenamente á sí mismo 5 y en ia ex
celencia de su naturaleza encuentra su perfecta 
bienaventuranza , el es para sí mismo su fin, su 
descanso , y su felicidad j luego no puede ser so
licitado de la necesidad .para obrar fuera de sí. 
No pudiendo tomar nada prestado de los otros en
tes , pues estos mismos todo lo que tienen DO 
lo reciben sino de su liberalidad , está respecto 
de ellos en una absoluta , y perfecta independen
cia. Con que solo por un puro efecto de su bue
na voluntad ha resuelto sacar de la nada el uni
verso , y todos los entes que le componen. Si 
el los hubiese producido , no por la libre elec 
clon de su voluntad , sino por la necesidad de 
su naturaleza , hubiera obrado según toda ia ex
tensión de su poder , y todos los entes posibles 
hubieran salido á un mismo tiempo de la nadai 
lo que no solamente es falso sino absurdo , y con-
tradictorio : conque libremente los ha formado,y 
ha determinado con la misma independencia l3 
naturaleza , las propiedades , y la duración deca' 
da uno. 

19 Pero una causa inteligente , que obra ® 
virtud de una elección , y de una libre dettf' 
minacion , lo hace por un fin digno de su 
biduría ; y ya estamos convencidos que daña 
Dios á las causas segundas el poder de obrar, 5 
ha destinado á producir ciertos efectos conformé 
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su naturaleza y á sus propiedades , para hacerlas 
concurrir á la conservación , y á la hermosura del 
universo de que son parte. 

20 Pero pregunto ¿el mismo universo á que 
está destinado ? Porque si las partes tienen un fin 
al qual incesantemente se dirigen ¿es posible ó 
verosímil que el todo que ellas componen no ten
ga uso ni destino alguno? ¿pues por que moti
vo la causa primera , libre e independiente en sus 
operaciones , se ha determinado á producirla ? Es 
visible que el soberano ser no ha podido hallar si
no en sí mismo el motivo de sacar el mundo de Ja 
nada; y este motivo ó este fin tampoco puede 
ser otro sino su gloria , la manifestación de su 
bondad , de su poder , y de sus demás perfec
ciones. 
_ 2T Es igualmente cierto que el hombre de-̂  
be en quanto está de su parte , seguir las inten
ciones , y los designios del Criador , y que no 
puede apartarse de ellos , sin violar la primera ley, 
de su ser , y caer en la injusticia , y el desor
den. Conque no queda después de esto mas que 
Peguntar si todas las acciones de los entes raciona
os son igualmente á proposito para honrar al 
fiador , glorificar su santidad , y su sabiduríaj 
Pero ¿quien no ve que hay muchas veces entre 
unas, y otras una infinita distancia? E l hombre re
boso , y fiel que se postra delante del ser su-
Rmo , que le rinde sinceras acciones de gracias, 
Hue se aplica á saber su voluntad , que implora su 
¿ ? n ? ' Y qLie obedece sus leyes ¿no es prefe-

.e a UR hombre ingrato e impio que desconoce ó 
J^onra á su Criador , que blasfema de su san-
ProrJ11 ' que se atrebe á riegar 6 acusar su 

Videncia? Luego el hombre ha nacido con obli
g a 
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gaciones pára con su Dios 5 y no puede sin de
lito dispensarse de la sumisión , y del recono
cimiento que le debe. 

22 Efecdbamente es imposible que un Dios, 
sábio 7 bueno , y poderoso saque de la nada entes 
racionales sin prefijarles el blanco adonde deben 
dirigirse , sin señalarles el camino que deben se
guir para cumplir su destino i y aun es mas im
posible que vea con unos mismos ojos á los que 
obedecen á la ley de su ser , y á aquellos cuya 
vida no es otra cosa sino un perpetuo extravio. 
¡Pues qué los entes ciegos , y sin razón siguen 
con una constante uniformidad las leyes que les 
prescribió el Autor de la naturaleza 5 permane
cen con una fidelidad invioble en la clase que les 
fue señalado en el universo : y el hombre que 
goza de la gloriosa prerrogativa de poder cono
cer los designios , y la voluntad de su señor , de 
cumplir libremente , y por una sumisión racio* 
nal su destino , y las obligaciones que de él resol' 
tan , haría todo lo contrario de aquello á que 
está destinado , y lo hará impunemente sin me* 
recer castigo ni censura! ¡ Qué no trabajaría sino en 
envilecer , y corromper su ser , en oprimir á sus 
semejantes, en asociarlos á su deprabacion, y 3 
sus desgracias , en ultrajar á su Criador , y 511 
Padre , y semejante inversión del orden natural se
rá por sí misma indiferente é irreprehensible! ¿D£ 
quánta ceguedad sería necesario estar herido, p3' 
ra tragarse tan horribles paradoxas? 

23 As i pues es verdad que entre las accio
nes humanas unas son naturalmente buenas > l 
otras malas respecto á que Son conformes ó contr3 
rías á aquella Soberana regla é inmutable W 
quiere qué cada cosa se vaya tras lo qué es su ^ 
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objeto ) y su fin , y que no puede sufrir que 
de esto se aparte un solo instante para dexarse ir 
á otras partes. Luego hay independientemente de 
todas las convenciones humanas , una diferencia 
esencial entre la virtud , y el vicio ; y cuesta 
dificultad el comprehender que hombres que se 
alaban de raciocinar profundamente , hayan inten
tado desquiciar este primer principio de la mo
ral , después de haber reconocido la existencia 
de un Dios. 

A R T I C U L O V L 

La idea de Dios hace producir la de las leyes ña* 
Júrales. E l principio de la justicia no por es ¿o es

ta dependiente de sus decretos * ó de sus vo-* . 
luntades arbitrarias^ 

i T A idea dé esté ser supremo no puedé 
i á presentarse á nuestro entendimiento sin 

hacer que en el se produzca la de las leyes natura
les ; asi quando yo pienso en estas verdades sen
cillas j y Evidentes que sirven de principio á to
das las ciencias j y que solicito volverlas á su 
principio j inmediatamente veo que estas .verda
des no son otra cosa que unas emanaciones ó ra
yos de la primera , y esencial verdad, que es 
Dios. 

2 Quando juzgo qué Un ente racional , jus-
> benéfico ^ y virtuoso es mas estimable que el 

que desprecia la razón > el que se entrega á des
ordenadas inclinaciones , el que es enemigo del or
den, y de la paz , él que perjudica á süs semejantes, 
Veo con la misnia evidencia qué este juicio es 
conforme á las leyes de la soberana justicia que 

M es 
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es Dios. E n una palabra , si hay un primer ser so
berano , bueno, y perfecto, este no puede apro
bar el error , ni un raciocinio vicioso , porque 
el es la misma verdad 5 y tampoco puede aprobar 
la soberbia , la calumnia , la perfidia , ni la cruel
dad , porque el es la soberana justicia. 

3 ^ p e este principio nacen reglas invariables pa-
ra dirigir las acciones humanas 5 y el enemigo de 
la ley natural, que lo es igualmente de la rebela
ción , se ve obligado á pesar de sus preocupaciones, 
y de sus errores , á confesarlo asi. Dios , dice el, 
no puede ser ni injusto , ni mentiroso , ni malhe
chor, ni irracional. Y de aqui ya se cree con dere-
cho á concluir , que la Religión , sus Dogmas, sus 
mysterios, sus Escrituras no pueden ser obra de 
Dios , y que no son sino una invención humana. 

4 No es este el propio lugar para rechazar sus 
calumnias , y confundir su atrevimiento. Conten
témonos por ahora con preguntarle , ¿y de dónde 
sabéis que Dios no puede ser ni mentiroso , ni mal
hechor , ni injusto? Sin duda responderá , que una 
impresión natural, e invencible enseña á todos los 
entes que piensan que la mentira , la crueldad, la 
injusticia, y otros semejantes vicios , son directa
mente contrarios á la idea de un Ser sumamente 
perfecto. 

5 Conque lleváis en el fondo de vuestro cora* 
zon , le diremos, una convincion íntima , anterior 
á todas vuestras reflexiones, y vuestros raciocinios, ^ 
independiente de todas las opiniones , y de todas 
las preocupaciones : que la perfidia , la mentira, 1» 
crueldad, el deseo de hacer mal , tienen con la na
turaleza de un ente racional, una opinión natural, 
y necesaria , que la afean , y la degradan 5 y que 
por contrario, un ente es tanto mas perfecto, 
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mos puro , mas conforme á la naturaleza , y al or
den inmutable de las cosas , quanto es mas fiel, es; 
tá mas distante de todo exceso , y mas inclinado a 
la beneficencia. 

6 Si Dios no puede menos de aborrecer, y con
denar lo que es contrario á sus perfecciones esencia
les á la naturaleza de su ser , luego detesta la men
tira, la calumnia, la violencia, y toda especie de in i 
quidad , porque es la misma bondad, -la verdad, 
y la justicia por esencia ; pero lo que Dios detesta, 
y reorueba como malo , injusto , desordenado , es 
necesariamente t a l , porque siendo la verdad mis
ma , la razón inmutable , la santidad , y la justicia 
soberana , sus juicios son siempre infalibles , y de
ben servir de regla á nuestros pensamientos. 

7 Luego hay entre la virtud , y el vicio, como 
entre la verdad , y el error una distinción esencial, 
indeleble , y superior á todas las instituciones posi
bles. Conque la virtud merece una recompensa, • 
como el vicio es digno de castigo , y es la ley in
variable de la verdad, y de la justicia que^asi lo 
quiere. Luego el vicio no se quedara para siempre 
impune , y triunfante , ni la virtud siempre holla
da , y desgraciada. Habrá pues (pasado este tiempo 
de prueba , y de preparación) un estado firme , y, 
permanente, en el que todo estará bien ordenado, en 
el que se le dará á cada uno según sus obras , y en 
el que el Criador del universo justificara altamente 
la sabiduría de sus caminos, la justicia de sus juicios, 
y la conducta de su providencia. Mas todas estas 
proposiciones de aqui en adelante son verdades evi
dentes , y todo espíritu que consulta a la razón ve 
de un golpe su indisoluble encadenamiento. 

8 Después de esto , es visible , que jamas se ha
rá otra cosa que inútiles esfuerzos para encon-
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trar el primer fundamento de la obligación mo
ral , mientras se obstiene en buscarle fuera del 
primer Ser. A s i , quaiquiera, dice un antiguo 
Filósofo , que no está cegado por sus preocupa
ciones , ni corrompido por sus pasiones, recono
ce sin dificultad que hay una justicia natural, é 
inmutable 5 y si hay hombres cuyo espíritu este 
tan deprabado , tan cubierto de tinieblas , que du
de de esta verdad , 0 la combata su ilusión , ó 
su audacia , no sabrán conmover su certidumbre 
ni disminuir su precio. 

9 Mas para formar una idea exacta de está 
justicia , es menester considerarla en su otigen; 
porque si nos detenemos en los hombres, en sus 
instituciones , en sus costumbres , nos hallamos 
tentados á creer , que la idea de lo justo, y de 
lo injusto es lo que resulta de sus convenciones, 
y de sus caprichos j siendo tantas las variaciones 
que se advierten en sus opiniones , y en sus usos. 
Pero si ponemos la mira mas alta , si miramos la 
justicia en su principio, que es Dios , inmedia
tamente se ve en esta naturaleza perfecta, y bien
hechora , una justicia inmutable como ella , una 
regla esencial, una ley primitiva , de donde se 
deriva el derecho natural. (1) 

10 No por esto se debe creer, que las le
yes naturales tienen su estabilidad , y la fuer
za de obligarnos sino de los decretos de Dios, 
ó de sus voluntades arbitrarias; de suerte , que 
las acciones humanas , sean justas , ó injustas, 
porque le plugo á Dios que ellas fuesen ta
les. No , no es asi , y semejante idea , baxo 

el 
(1) Paraph. Moral, ad ^icomachum , Ub. c<7f. 10, 
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el pretéxto de honrar á la divinidad , la pondría 
en contradicción con ella misma j pues realzan
do al parecer su poder , seria en ia verdad per
judicar su santidad , y su justicia. 

11 E l Filósofo Anaxarco profería una máxima 
falsa , y peligrosa , quando decía generalmente, 
que las cosas que Dios quiere no las quiere por
que son justas , sino que ellas son justas porque 
Dios las quiere, ( i ) Alexandro estaba desespera^ 
do por haber muerto á su amado Clito en un 
acceso de cólera. "¡Y que , le dice el Filósofa 
«adulador , para suavizar su enojo , y ápacíguar 
»sus remordimientos , que', es este aquel Alexan-
»dro en quien todas las Naciones tienen puestos 
í>los ojos! ¡Ah' Vedle allí postrado en tierra como 
»un v i l esclavo, temiendo la l e y , y el vituperio 
«de los hombres , aquel que debia ser la ley de los 
«demás , y la regla de toda justicia. Su destino es 
"mandar , someterlo todo á su querer, no el te-
"mer la opinión de los otros, ó hacer que dependa 
"de ella su tranquilidad. 

12 "No sabes, continúa este v i l Cortesano, 
"que Júpiter , según la. expresión de los Poetas, 
"tiene por Asesores de su Trono á un lado la Jus-
"ticia, y al otro Themis, ¿y que nos quieren hacer 
"comprender con esta ficción, sino que el Príncipe, 
"que es la imagen de Júpiter, y su representante en 
"la tierra, puede como él disponer de las reglas de 
»la justicia, que lo que hace , ó lo que ordena no 
"puede ser reprehensible, e injusto?" (2) jMáxí-

M 3 ma 
(1) Apud Plutarc. in vit. Alexandro. 
(*) Simal atque ingressus est JÍnaxarchus exctamavití 

tn Álexander U le , in quetn orbis conjicit oculos : en ahjec~ 
tüs in tacrimis instar mancipii jacet , tegem et prohra ex-

hor-
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ma absurda, y abominable, de la qual Hobbes hizo 
fundamento de su systema , y que sometiendo lo 
justo , y lo injusto al capricho de los Despotas, y 
de los Tiranos, trastorna de pies á cabeza la ley 
natural! 

13 Quando se busca en la voluntod de Dios,él 
primer origen de nuestras obligaciones , y la dife
rencia esencial del vicio , y de la virtud , se debe 
apartar con cuidado la idea de un decreto positivo, 
y arbitrario, para no ver alli sino la justicia misma, 
y esencial, la ley eterna , el orden natural, é in
mutable. Esta es la observación que hace Plutarco, 
refiriendo el dicho de Anaxarcho al Bencedor del 
Asia : "Dexemos á un lado las imaginaciones de los 
5» Poetas, que dan por Acesores á Júpiter , la equi-
9? dad , y la Justicia. L a verdad es, que Júpiter el 
3 í mismo es la Justicia , y la equidad, que es la mas 
9) antigua y la mas perfecta de las leyes." (1) 
fiorrescens hominum , quihus ípse et lex esse et tertninus ¿le-
Ifyeret, si modo ut imperare et rerum potiretur, vicit , non 
ut vidus ab tnani gloria serviréis Nescis , inquit, assesso-
rem Jovi justitiam et fas esse , quo quidquid actum h domi
nante fuerit , id jus et fas s i t l Mujusmodi adhivita oratio-
tie, agritudinem Anaxarchus Regis allevavit , mores ejus 
tnultb fiuxior&s reddidit et violentiores* Ih id . pag. 6^4. 

Nota del Traductor. 
Bien se ve por esto, que en todos tiempos los Filóso

fos han tenido el secreto de reunir disposiciones que pare
cen incompatibles 5 esto es la baxeza, y la impudencia, 

( 1 ) Sane JÍnaxarchus A.lexandrum consolans ohclttti 
cadem animo se agentem: an ignoras , ajevat , jus et fas 
J o v i assidere , zit quidquid re agat , i d f a s justumque pu~ 
teturl Quid s i conjecturis hac sunt exanimanda, non pro' 
fecto Jovi just i t ia assidet , sed ipse jus et fas est; ac otn-
nium hgum antiquisima et perfectislma ; ac propterea vete 
res ista finxerunt ^ ut ostenderent sine just i t ia ne Jovew 
quidem recté potuisse imperaré. Flutarcl i . ad principem m-
doct. tom. n. pag. 781 . 
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14 Conque hay en la moral obligaciones natu

rales, e invariables, las quales (según nuestro mo
do de concebir las cosas) son anteriores á los decre
tos de Dios , c independientes de sus leyes arbitra
rias. E l Imperio de la voluntad de Dios no se ex
tiende á todo lo que interesa la perfección de su 
Ser: no mira sino al exercicio de su poder 5 y como 
la existencia en Dios no es efecto de su querer , o 
de su elección; porque no existe por quererlo asi 
sino porque esta es necesidad, y excelencia de su 
naturaleza 5 del mismo modo sucede en lo que per
tenece á su ciencia, á su santidad, á su justicia, 
&c. Estos atributos se derivan necesariamente de su 
esencia 5 y no puede ni negarlos, ni contradecir-
loa : siendo esta gloriosa impotencia consecuencia, 
y prueba de su soberana perfección. 

15 De aqui se sigue , que Dios exerce su impe
rio sobre la existencia de las cosas , y no sobre su. 
esencia. Produce adextra lo que quiere, y como 
quiere 5 puede criar la materia, un círculo , un 
hombre, ó dexarlos en la nada j pero no puede 
producir estos objetos sino con su naturaleza , y 
propiedades esenciales 5 porque ven en sus ideas 
eternas, necesarias, e independientes de los decre
tos de su voluntad , que la razón es esencial en el 
hombre , y que el círculo no puede ser sino una 
circumferencia, cuyos puntos todos estén igual
mente distantes del centro. 

16 As i todo el mundo conviene que hay pro
posiciones de eterna verdad 5 que la esencia de las 
Cosas, y que la verdad de los primeros principios 
son necesarias, c inmutables. Dios vio por toda la 
eternidad , y con una vista invariable , las relacio-
^s esenciales de los números , y de las figuras , la 
^ion neresaria que hay entre el atributo , y el su-

M 4 Íe ' 
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jeto de las proposiciones, que explican la naturale
za de los entes» 

17 Por manera , que esto se debe entender de 
las máximas de la moral , como lo entendemos de 
aquellas proposiciones que sirven de vasa , y de re
gla á las otras ciencias 5 pues que estás diferentes 
verdades, que deben dirigir las afecciones de nues
tro corazón , ó las operaciones de nuestro entendi
miento , tienen una [relación directa , y esencial á 
Ja verdad primera , que es Dios , y participan de 
su inmutabilidad. Pues como es necesario , e inva
riable que Dios existe r que es omnipotente , que 
conoce todas las cosas : lo es también que el hom
bre , una vez que exista , que el círculo , que el 
triangulo tenga tal naturaleza 5 y que una proposi
ción , que un principio de moral , que una acción 
particular , teniendo estos , ó los otros caracteres, 
sean verdaderos , ó falsos, justos , ó injustos. 

18 Pongamos un exemplo : estas proposiciones, 
que es digno de la criatura racional vivir según la ra
zona que el hombre debe honrar á su Criador ^ que st 
dehe guardar fidelidad á lo que legítimamente se ha pro
metido^ que a cada uno se le ha de dar lo que le es de-
Mdo • estas proposiciones, digo, son de una ver
dad tan eterna , y tan inmutable como todas las de 
!|a Geometría. Asi quando no hubiese ley alguna 
positiba , que nos mandase el seguir estas máximas, 
no estariamos por esto menos obligados á aplaudir
las , y hacer de ellas la regla de nuestra conducta, 
porque concebimos clarísimamente que ellas se de
rivan de un orden eterno, e inmutable. 

19 Pero no se debe olvidar nunca que esté ot-
íden natural, y anterior á todas las instituciones po
sibles no es una cosa diferente del primer Ser. Y 
si son inexcusables aquellos que han sometido á las 
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leyes positibas ? y arbitrarias , los primeros princi
pios del derecho natural, tampoco se puede dexar 
de vituperar esotros Escritores, que dando en un 
extremo opuesto se imaginan yo no se que' prin
cipio distinto de Dios , que le llaman la natu-
raleza de las cosas, y que le establecen como 
fundamento de h moral, ( i ) 

rAR-
(1) Cavenctutn nc in lioc argumento ultra "Deutn pro" 

Pedíamur , cum lis qui pronunciant etlam suhlato Deo, 
^Uato otnni intetlectu , etiam divino , mansuram esse n i -
dofninus connexionum veritatem* Jvcob» Thomaíiuf in d í -
^ ¿ a t , Sthalianis , pag, 66. 
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A R T I C U L O V I L 

L a dicha , y la gloria del hombre están int'mamenk 
aligadas d la ley natural. 

' A S no es bastante el haber establecido 
hasta aquí sobre sólidos fundamentos la 

diferencia de lo justo , y de lo injusto , y haber de
mostrado la verdad de los principios , sobre Jos 
quales descansa el edificio de la moral : es preciso 
también penetrar mas adelante , y hacer que se 
conocen las relaciones íntimas de estos primeros prin
cipios con los mas amados intereses , y la mas sólida 
gloria del hombre. 

2 Es anonadar sus mas augustas prerrogatibas, 
es cortarle el camino de la sabiduría , y de la fdi1 
cidad , el trastornar la ley natural 5 porque sise 
borra de su espíritn Ja distinción esencial, que se
para la virtud del vicio 5 y si no se le dexa mirar 
otro origen de sus obligaciones , que las primeras 
convenciones de los Pueblos, eso es degradarle, y 
hacerle infeliz. 

1 Porque desde luego , este horrible syste'ma 
priva al hombre de toda comunicación con el Au
tor de su ser, y habiendo de una vez abjurado la 
ley natural, ó tratándola de quimera , ya no reco
noce Legislador algiuno , que prescriba su obser
vancia , 6 que vengue su desprecio. Entonces vivi
rá en una absoluta', y perpetua independencia^ 
este Señor j si evita ciertos excesos, si practica 
ciertas virtudes, es porque su interés exige que 
ponga cotos á sus (Jeseos , ó que haga algunos sa
crificios 5 pero ya t)ios ni es el principio , ni d 

i mo-
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motivo de su moderación , y de su fidelidad. Y a 
se propone honrarle , complacerle , hacer su 

Juntad , obedecer sus leyes : pues que en el 
extraño systema que impugno , el hombre está 
persuadido , que el primer ser nada tiene que 
prescribir á las criaturas racionales 5 y que enté

lente indiferente sobre sus pasos , y su des
tino ., les ha dexado el cuidado de que ellas mis
mas arreglen su conducta, y su moral. 

4 Si esto es asi , desde luego será cierto que 
el hombre nada tiene que esperar de 1-a bondad 
de Dios quando sea verdadero , que nada tiene 
que temer de su indignación : conque todo co
mercio entre el Criador , y los entes racionales 
queda cortado 5 y sin embargo esta íntima cor
respondencia con el Autor del universo es lo que 
constituía su gloria , y su dicha. 

5 Por una necesaria continuación de esta pri
mera degradación , el enemigo de la ley natu
ral pierde de vista su primitivo destino 5 vive á 
'aventura 5 anda errante sobre este globo un cor
to numero de años , sin conocer el blanco adon
de debe dirigirse , y aun ignorando también si 
hay alguno. Semejante á un Caminante sorpre-
hendido de la noche , enmedio de un bosque He
lo de precipicios , ó un baxel combatido de la 
apestad en un mar desconocido , no tiene ru-
^ segura, sus movimientos, y sus exfuerzosle 
ôtan las fuerzas sin fruto alguno. Siempre está 

legado á la agitación de sus pensamientos: s i -
^e sin reflexión ciegos deseos , é impetuosos ape-
titGs; finalmente , fa vida futura no es para el 

que la nada , ó un sueno. 
6 Y aun quando estuviese convencido ya por 

ya 
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sus propias reflexiones , ó por las de los otros 
que no se acaba todo con la muerte Í y que ha! 
ya brujuleado mas allá del sepulcro otro plan de 
vida , ¿ qué fruto le puede resultar de esta ver
dad , mientras creyere no tener para este esta-
do incierto, ó desconocido , obligaciones que cum-
plir , ni recompensas que esperar , ni castigo que 
temer? 

7 Si es verdad que el hombre no tiene otros 
deberes sino aquellos que se le ha antojado im-
ponerse á sí mismo , vedle ya confundido con 
aquellos entes inferiores , y pasageros, que de-
xandose ver un rato en la tierra , desaparecen 
después para disolberse en polbo , y sepultarse en 
una eterna estupidez. ¡ A h , que su destino es 
mucho mas noble que el de los brutos! No está 
obligado como ellos sino al corto periodo de es
ta vida: ¿lo que es superior á esto les será ex
traño ó desconocido? ¿Y sus designios , sus em
presas , sus ̂  movimientos , sus esperanzas, todo 
esto quedará encerrado en el estrecho círculo de 
este mundo? Porque si sus obligaciones , y su 
destino no tienen otro principio , ni otro apoyo 
que la misma formación de la Sociedad , y ^ 
leyes de esta , tampoco pueden durar aquellos mas 
que ella 5 y luego que estas asociaciones pasage-
ras se hayan acabado , ó que la muerte venga á 
romper los vínculos conque estaba unido á ellas, 
y volver á el hombre á su primera independen
cia : he aqui un ente aislado , sin obligaciones, 
sin uso , sin destino. 

8 En el mismo intervalo en qué aparece ata
do con. las obligaciones equívocas, ó arbitraría^ 
que unos vanos discurridores han sostituido a laS 
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utábíes decisiones de la ley natural , no veo, 

al hombre que sea un ente menos incomprehen
sible , y desgraciado. Porque no teniendo , por 
fin, sino gozos pasageros 5 no pudíendo ser con
movido sino por la esperanza , ó el temor de 

bienes , y de los- males de esta vida , siem-
ire se verá entregado á la instabilidad de sus 
deseos, á la variación de sus intereses. As i no 
tendrá regla fixa para dirigir sus movimientos, y¡ 
i conducta : abusará de su inteligencia / y de su 
ibertad todas las veces que en esto encuentre 
n ventaja , y que pueda hacerlo impunemente. 
Tomará pues , sin duda, el partido del vicio , sí 

promete mas dulzura que la virtud; y llegará á 
lacerlo sin remordimiento ? pues lo hará sin injus-
tóa; porque , ¿á título de que la virtud pre
nderá la preferenciá , si en suma, no es mas 
ie una vana denominación? 
¡Pero cómo ha de ser esto! ¿El hombre ha re

gido en herencia una inteligencia capáz de con-
!̂ plar la verdad en su origen , y en su ple-
t̂ud, y ha de quedar reducido por la misma 
t̂itucion de la naturaleza , á no conocer sino 

objetos frivolos, y pasageros, que se ofre-
cei1 acá abaxo á su vista ? Su corazón está siem-

agitado de deseos insaciables , que á un mis-
t tiempo son prueba de su pobreza , y de su-
^lencia : necesita de nada menos que un bien 
nito, inmutable , eterno , para llenarle , y sa-
^eriej ¿y el Criador no le habrá asignado otro 
ênto mas que bienes insípidos , ó limitados, 

Je después de una embriaguez momentánea, no 
e_xan otra cosa sino un vacío espantoso, un 

diento, una desolación que le hacen insopor-
ta-
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table á sí mismo , luego que se interna en su 
corazón , ó que sale un solo instante del tor
bellino que le atolondró 7 y que le arrastró? ¡Que 
abatimiento! jQue' deprabacion de la naturaleza 
humana! ¡Que ultraje hecho á su Autor! 

10 Esta es una nueva prueba , entre otras tan
tas , que el Deismo , no obstante sus falsos le
nitivos , y sus protestaciones fraudulentas, lleva 
por la mano al mismo abysmo , que el impu
ro , y soez dogma del materialismo. Este, fran
camente , y sin rodeos nos pone en una misma 
línea con los brutos, y nos da el mismo origen, 
y el mismo destino. Aquél otro „ como que se 
avergüenza de este horrible exceso '•> y no se atre
ve á hacer un tan sangriento ultraje á nuestra 
naturaleza ; pero con algún, rodeo la conduce a 
una degradación poco diferente. Porque, no nos 
engañemos , toda la excelencia , todas las ven
tajas , y todas las esperanzas del hombre ¿en que 
están fundadas sino en la relación natural, e in
tima que tiene con su Criador? Pero la ley na
tural , y la Religión son á quien pertenece unir 
los entes racionales con su Autor 5 y cortanoo 
este doble lazo , se despoja el hombre de sus fe-
rogativas , y se pervierten todos los sentimien
tos que el Autor de la naturaleza había puesw 
en su alma , pues que desde entonces jg00^. 
principio , el destino, y el uso ¿e todos eu ' - _ 
y queda marchito todo su ser, reducido a.on, 
virtuoso sin mérito, ó vicioso por desespere ' IH 
y últimamente , no ve otro termino a una 3 L 
siempre agitada , y desgraciada , sino una e ^ 
insensibilidad , ó la pura nada. , ^ ^ 

í i Conque no se puede restablecer a ei \ 
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bre en el puesto que le fue asignado por el Cr ia
dor del universo , ni asegurarle la posesión de 
los derechos aligados á su naturale-za , sino ar
rojando lexos estas hypotesis perniciosas , c in
sensatas , que atacan la ley natural , y que re-
ducea nuestras obligaciones á meras convencio
nes. Para esto es preciso suponer como un prin
cipio constante , que el Autor de la naturaleza 
«iempre tiene puestos sus ojos en las obras de 
sus rpnos 5 que le ha prefixado al hombre en 
particular el termino adonde debe caminar , y el 
camino que á e'l puede conducirle j que le ha pres-
cripto obligaciones , y propuesto recompensas; y¡ 
que estas obligaciones son esenciales , anteriores 
a todas las Sociedades , y se hallan fundadas en 
un orden inmutable , y sobre la justicia eterna. 

12 E l hombre encuentra pues en esta verdad 
de tanto consuelo como cierta , la regla de sus 
ĉlones , el termino , y el objeto de sus estu

cos , y de sus cuidados , el título de su gran-
deza, y el fundamento de sus esperanzas. Con-
que se guarda muy bien de vivir á la ventura, 
J ^ el antojo de sus pasiones : trabaja en per-
teccionar su cuerpo , y su alma 5 y contribuye 
Ctl quanto está de su parte á la utilidad común 
^ la Sociedad de que es miembro. Mas sabe que 
toctas las Sociedades , como lo restante del uni-
verso de que son parte , están destinadas por un 
0l:acn natural, é inviolable á honran al Criador, 
^ asi todos los intere'ses comunes : ó particu-
res deben desaparecer , ó no ser contados por 
d̂a luego que se hallan en concurrencia con 
e fin principal , al qual es justo que todo 
a referido. De este modo pone cada cosa en 

el 
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el lugar que le conviene 5 discierne los place
res que puede permitirse , y los que no po
drían sino envilecerle , y corromperle : en una 
palabra , sabe el uso que debe hacer de su tiem
po , de sus bienes , de su autoridad de sus ta
lentos , para cumplir con el fin de su ser, pa
ra agradar á su Autor , y asegurarse la pose
sión del Sumo bien. 

SÉ' 
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En donde se descubren las relaciones que hay 

entre las obligaciones particulares, y l a 
primitiba regla de l a justicia. 

A R T I C U L O I . 

Todas ¡as obligaciones toman su origen de el 
orden natural, y absoluto, que 

es Dios, 

lUbiendo asi, por el orden Analít ico, á la 
J regla primitiva ^ y fundamental, de don-

todas jas obligaciones de los entes racronales 
tienen su origen , se llega finalmente ai orden 
Unc ia l , absoluto , e independiente , que seña-
â á todos los entes su esfera , y sus funciones; 

quiere que cada cosa se dirija á lo que es 
Sü objeto , y su fin , y no puede sufrir que se 
^pare un instante de el ácia otra parte : de tal 
modo , que Dios mismo no puede apartarse de 
est0 ? porque no puede contradecir sus propias 
Perfecciones , ni desmentir su Ser. ( i ) 

N E s -
(0 V t igltur céterna legls notionem <, qua Impresa nohls 
•> quantuín vaho , verbis explicém , ed est qua justum est 
otnnia sint ordinatissima» S. Augusta Uh, de Ver» Rel ig , 
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2 Este orden por sí solo agrada : es lá her

mosura original , la medida invariable., y univer
sal de todo lo que es justo , y hermoso ; y la 
conformidad con este motivo primitivo, e inal
terable , es de la que dependen la regularidad, 
la rectitud, la perfección de las Artes , de las cien
cias, y de las costumbres. Por manera , que con
sultando este arquetipo superior , y siguiendo esta 
regla viva es como los hombres ponen en buen 
orden , con proporción , y simetria los pensamien
tos de su entendimiento , los movimientos de su 
corazón , y las obras de sus manos. Todo lo que 
hiere nuestros sentidos, todo lo que está expues
to á la perspicacia de nuestra razón , nos pare
ce mas, ó menos hermoso , mas , ó menos per
fecto , según lo mas , ó menos que acerca á este 
orden invisible , que une las partes de un mis
ino todo , por una mutua dependencia , que es
tablece entre ellas una verdadera armonía , las 
hace concurrir á un mismo fin ; y reúne final
mente sus diversas relaciones ^ y sus particulares 
caracte'res en una perfecta unidad. 

3 Mas este no es un orden arbitrario : por
que en qualquiera parte adonde sea desconoci
do , ó despreciado , no se verá otra cosa que con
fusión , y deformidad. Tampoco se ha de creer 
que su d i r e c c i ó n está ceñida á algunos objetos; 
todo e s t á sujeto á e l 5 y es tan universal conio 
necesario; porque no solamente es la regla a 
los entes groseros , y de aquellas convinaciones 
sensibles, que llenan el mundo material ^ es pr in 
cipalmente en el mundo e s p i r i t u a l , e invisiO_ » 
en el que exerce su imperio. Asi p r e s i d e a ^ 
operaciones de las inteligencias: es la re£a 
sus pensamientos , de sus juicios , de sus a « 
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y de sus afectos 5 pero una regla inmutable/in
dependiente de su imaginación , y de sus caprichos, 
e inaccesible á su audacia. 

4 .Orden excelente, y sumamente hermoso, 
pues que cada cosa no es hermosa sino en quan-
to es imitación suya : orden anterior, á todo, asi 
á laŝ  ieyes divinas , como á las humanas, por
que á todas sirve de modeló , y aun hasta á las 
ideas ^ y á la esencia de las cosas: porque es
tas ideas, y estas esencias no son eterna, y ne
cesariamente lo que son , en tanto que ellas sub
sisten en las cosas mismas , no siendo estas co
sas ni necesarias, ni eternas sino en quanto son 
una participación , y una emanación , ó deriva
ción áQl orden eterno , inmutable , subsistente por 
si mismo , ó la suprema razón, y universal, que 
no es otra cosa sino el mismo Dios. 

5 Este es pues el verdadero fundamento de 
Ja obligación moral 5 y solo es un nombfe va-
c;o para qualquiera que se para en las conven
ciones, 6 leyes de los hombres Í porque es in
cierta , y mudable la obligación moral quando 
no tiene otro apoyo, n | otro motivo que los de-
êtos libres , y aun la institución arbitraria del 

fiador. Si : para dar á la obligación moral una 
1 ase sólida, e inmutable, era preciso volverla 

SÜ origen , es decir , á aquel orden natural , y 
osario de que hablo. Una vez que se haya 
gado á este primer principio del derecho na-

teral ) ya no es posible levantarse mas alto. Es 
es el origen primitivo , que encierra todo el 

4 ¿ A de las leyes nat.urales 5 y el manantial 
das 1 se deriban todas las relaciones , y to-
nüe . obligaciones de la moral : de tal modo, 

si se desciende al principio de las conse-
N 2 Clien, 
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cuencias , ó subiendo de las consecuencias al prin-
cipio , siempre nos vemos obligados a partir des-
de este termino, ó desde este punto , y siempre 
obligados á volver á el. 

A R T I C U L O I I . 

Obligaciones del hombre para, con el Autor 
de su sér, 

kAra conocer este orden natural, y las oblj-
garlones que nos impone , es necesario 

salir un instante de este mundo visible , 7 ^ " 
reno, y trasportarnos con e pensamiento a aq -
mundo' inteligible , que es la estancia de la , 
Y de la verdad. A l l i se presentan a nuestra cem 
sideración los diversos entes que P^den s-r « 
objeto de nuestro conocimiento, Dios ' 1OS 
J i m s creados , y la materia ; y cada uno ^ 
L o s entes ocupa el lugar que ,le eonvien . ^ 
la cabeza de todo aparece el Ser P»1 * nlo 
origen , y plenitud del ser : sígnense después » 
espLitus U a d o s , conociéndose a st — , /tt 
pudiendo elevarse por sus pensamientos, 
L o r , hasta su Criador; y en el 
se ve la materia , substancia ciega, y P ^ 
capáz de conocer ni a su Autor , m s » _ 

i T a l es visiblemente el orden natural üe 
dos los entes que conocemos; pero orden m 
table , y tan necesario , que es ^ 
bir otro que le sea contrario , Porclue ' 1 . mis-
c de las cosas es inalterable. Vemos con J a » 
ma evidencia , que el orden naturaP que 
entre nuestros objetos, Y.^estras ideas ^ 
también reynar en los juicios que ae ^ 
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cémos , y én nuestras disposiciones, respecto á 
ellas 5 que asi debemos reglar nuestros amores, 
y nuestras preferencias por la verdad , sin de-
xarnos deslumhrar con vanas apariencias , ni cor
romper de las pasiones. 

3 Estas máximas no son ni menos ciertas , ni 
menos evidentes que ios primeros principios de 
la Metafísica , ó que los acciomas de la Geome^ 
tría. Pues de estas verdades fundamentales di
manan naturalmente todas las reglas de la mo
ral 5 y kis obligaciones del hombre se descubren 
por sí mismas luego que se le mira con respe
to á Dios , de quien es su criatura 5. con res
peto á la Sociedad del genero humano , de quien 
es miembro 5 finalmente , con respeto á las dos 
substancias , que son parte de su Ser. Asi que 
la verdadera sabiduría consiste únicamente en es
tudiar estas diversas relaciones , y en cumplir 
las obligaciones que de ellas resultan. (1) 

4 Dios es el Se'r por esencia, la misma gran
i z a , la soberana perfección : conque debemos 
atribuirnos profundamente delante de esta supre
ma Magestad , y rendir un perfecto homenage 
a la infinita superioridad , y á la excelencia de. 
sti naturaleza 5 pero este gran Ser no es con res
peto á nosotros un puro espectáculo extraño , que 

debe excitar en nosotros mas que una este'-
l ^ admiración. No es asi : tenemos para con e'l 
^s más extensas , y mas íntimas relaciones 5 y 
Atamos en una dependencia absoluta, universal, 

N 3 y 
(0 Hczc (Thitosofia) nos -primutn act Deorum cuttum^ 

undi ad jus homvnum , quod situm est in geheris hutnani 
petate , tttm ad modestiam magnitudincmque animi arttm 
dlvit- TuU. Cicer* Tuscutanu Q. Q. tih. 1. cap ^6. 
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y permanente de este Supremo Ser. 

5 De eí recibimos en cada instante nuestro 
ser , el movimiento , y la vida : el es quien ilu
mina nuestro entendimiento con el explendor de 
su luz ; y el es el que anima, y vivifica nues
tro corazón con la comunicación de su caridadj 
de tal modo , que nuestra inteligencia privada 
de su verdad v no és otra cosa que tinieblas: y 
nuestra voluntad despojada de su amor , vuelve 
á caer en el desorden , y la injusticia 5 y si re
tira un solo instante su influencia , y ^ sus do
nes , nuestro ser ya no tiene ni actividad; ni 
vida , ni movimiento. Es también nuestro primer 
principio , nuestro ultimo fin , nuestra única , e 
Invariable regla, y nuestro sumo bien : luego 
estamos obligados á no amar cosa alguna smô  a 
el , ó por é l , á no obrar sino para su gloria, 
á consagrarle, sin división, todo lo que tene
mos , y todo lo que somos. 

6 Internémonos todavía mas, si es posible , en 
este primer orden de nuestras obligaciones. Si Dios 
solo es con toda propiedad el origen 5 y el dis
pensador de todos los bienes: aunque todas las 
criaturas se junten , reúnan sus atractivos , sus 
recursos, y su actividad, para aumentar mis bie
nes , y hacerme bienaventurado : como Dios no 
sostenga sus esfuerzos , y nos dé eficacia a sus 
pasos , y á su querer , no formarán todas junta 
otra cosa que deseos estériles , é impotentes j y 
yo permaneceré en mi indigencia,, y mi .mísenar 
porque entre ellas , y mi corazón , la distanc 
es infinita, y ningún ente criado puede^sali> 
tal abysmo. M i alma habita una región inac<: 
sible , no solo á la materia , sino también a 
otras inteligencias. Cotr 
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7 Conque solo Dios puede servir de Media

dor entre los espíritus criados; y establecer una 
comunicación entre, ellos de pensamiento , y de 
afecciones: por manera , que si un instante solo 
cesa su operación , se rompe la mutua comuni
cación ̂  que tenia , ó llega aún á ser imposible^ 
y una inteligencia será siempre con respeto á otra, 
como si no fuese. Luego ninguna criatura pue
de ser ni mi luz , ni mi felicidad : ella nada 
puede quitarme , ni nada puede darme , porque 
ella no es ^ ni el principio , ni la plenitud del 
Ser- y sería preciso que lo fuese para comuni
carla. ¡Que digo! Ella misma es nada por 
si , ha sido sacada "de la nada , y todo lo que 
tiene lo esta recibiendo en cada instante de una 
mano extraña : bien podrá pues aplaudir , y com
placerse en mi felicidad , mas no podrá contri
buir á ella por una actividad propiamente suya, 
c independiente de otro., 

8 Asi que solo Dios es el principio de to-
aas las cosas , aun quando emplea las causas se
gundas en la execucion de sus designios, de jus-
tlcia , 6 de misericordia en nosotros; y no obs- . 
tante el resplandor que las cerca, los bienes ó 
jíales, que parece reparten , no son otra cosa 
Jas criaturas sino un mero canal de sus benéfi
cos , ó un instrumento de su justicia, un velo 
^e cubre las operaciones de su poder , pero que 
j10 puede ocupar su lugar, y que tampoco nos debe 
^cer perder de vista este poder. Los espíritus, 
<-omo todo lo demás, no obedecen sino á Dios; 
l siendo obra suya , y no existiendo sino por 
^ ? siempre están á su mandado , sin poder ni 
j.11 solo instante substraerse de su vista , ni sa-
Ir de los términos de su imperio. Solo Dios es 

. N 4 quien 
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quien propiamente los aflige , y los consuela; y 
es de su mano de donde salen las impresiones 
agradables que los acrisolan , y los diversos senti
mientos que los hacen dichosos ó desgraciados. 
9 Estos principios son evidentes e inmutables 

y nuestras principales obligaciones para con el pri
mer ser dimanan de ellos por-consecuencias jus
tas , y naturales ; jorque si es verdad quê  Dios es el 
único manantial de nuestros bienes , y que él solo pue
de hacernos dichosos : luego él solo es propiamente 
amable , y á quien se debe amar con un amor de unión 
y de fruición. Bien podemos usar de las criaturas 
porque este es el orden ,• y la correspondencia 
que le plugo á Dios Criador poner entre las obras 
de sus manos 5 mas nos está prohibido el de 
ellas y porque ellas no son nuestro verdadero bien, y 
que ellas son por sí mismas incapazes de hacernos 
bien alguno. Asi no á entes estériles por si mis
mos , á instrumentos impotentes , y quebradizos, 
es permitido el atribuir la gloria de los buenos 
sucesos , ó reducir nuestro afecto , y nuestro re
conocimiento : estos movimientos de nuestro co
razón no se deben á otro que al ser bueno , y 
poderoso que los emplea , no porque lo necesite, 
sino para unir todas las partes del universo entredi. 

N O T A D E L T R A B U C C T O R -

Qualquiera que considere atentamente las v e r ^ ^ 
que se contiene en este párrafo , sentirá quantos ^ 
res , y delitos se cometen por no imbuir á los Jo ^ 
en este principio fundamental de la Religión , y de laJene 
dadera Filosofía ; quiero decir , que el hombre np ^ 
otra felicidad que buscar en esta vida ni á que aspu'3^, 
la otra sino amará su Dios mientras vive , y gozarle _s 



L A J U R I S P R U D . U N I V . 2 0 1 
io Habiendo Dios sacado de la nada entes do

tados de inteligencia , y de voluntad , les im
prime , para el bien , un movimiento continuo, 
y un atractibo invencible ( i ) . Corno Dios no obra 
sino para si mismo , y que el verdadero bien 
del hombre no puede estar sino en Dios , este 
amor natural al bien no le lleva por si mismo sino 
acia Dios ; porque este es el orden , y la institu
ción natural ¿quál será pues el desorden , y la in
justicia de aquellos , que seducidos de los falsos 
atractivos de las criaturas perviertan esta impre
sión natural , y dominante que nos lleva ácia el 
sumo bien 5 y que con un monstruoso trastorno 
del orden primitivo , vuelven á los bienes frági

les 

pues eternamente. Si se estableciese la educación sobre 
este primer cimiento de la verdad,, y de la santi
dad se quitaría la causa principal dé todos los desorde
nes que es la concupiscencia , esto es, aquella necia pro
pensión que nos arrastra á gozar de las cosas criadas 
como si fueran nuestro verdero Bien , no siendo sino ori
gen de todos nuestros males : porque la posesión , y gozo 
de aquellas por sí mismas nos ha de hacer necesariamente 
^alos é infelices. Nada pues se mire con mas atención 

explicar bien porque el primer mandamiento de la 
Religión nos enseña á adorar solo á Dios , y á amarle 
Con todo nuestro ser ; porque amar la que se debe amar, 
H amarlo como se déhe \ es l a verdadera virtud •> y el cul~ 
to verdadero. 

(t) Es visible que no tratamos aqui sino del bien en 
Seneral , ácia el qual todos los entes racionales , son ar-
^strados por una propensión natural é invencible ; pero 
esta determinación invariable que les hace tan solícitos en 
""scar la felicidad ó lo que tiene apariencias de ella , no 
estorva el que disfruten el privilegio de una verda-
dera livertad en la elección que hacen de los bienes par-
tlGulares que se les presentan. 
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les e indignos del hombre , á objetos impotentes é 
incapaces de satisfacer sus deseos , aquel movi-
miento natural de un amor que proviene de Dios 
como de su primer causa , y que debe termináis 
se en Dios como en su ultimo fin ? 

11 Asi que todo movimiento de nuestro cora
zón q'ue no se dirige á Dios , y que se detiene 
en laŝ  obras de sus manos , es desde luego vano, 
y estéril , porque las criaturas son por sí mis
mas impotentes é incapaces de contribuir á nues
tra felicidad. Es también este movimiento vicioso, 
y desrreglado , porque turba el orden natura], y 
por un ^error injurioso á Dios , transfiere á entes 
finitos e indignos , el carácter del verdadero bien, 
y del ultimo fin , que no puede convenir sino 
al ser supremo. Los atractivos pues, que nos 
alexan de Dios, que determinan el curso de nuestras 
afecciones acia nuestro cuerpo ó á los otros cuerpos 
que nos rodean, que nos lieban á gozar de las cosas 
visibles, y pasageras, á quererlas por sí mismas, to
dos estos son unos atractivos falsos, y engañosos re
probados por la ley natural , porque envilecen 
nuestra alma, la corrompen, y la dan la muerte. 

12 Si es verdad , como no puede dudarse que 
Dios es el que todo lo hace asi en el mundo cor
póreo como en la república de las inteligencias} 
que la materia , y todos los cuerpos , sin exceptuar 
el nuestro , volverían inmediatamente á caer en 
su natural inercia , si Dios cesase de imprimirles 
un movimiento , y una acción á que nuestros de
seos pueden dar motivo , pero sin ser jamás cau
sa eficiente de ellos : si es verdad que los entes 
que están al rededor de nosotros , no tienen mtt 
fuerza , y actividad que la que Dios les da , quS 
nuestros bienes , y nuestros males dependen úni

ca-
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camente de su magestad ; que nuestra suerte en esta 
vida presente , y en la futura está en sus manos : si 
todas estas proposiciones, digo, son otras tantas ver
dades evidentes, sigúese que propiamente solo Dios 
esa quien debemos temer , y áe'l solo á quien debe
mos obedecer, sin dexarnos nunca acobardar ni aba
tir con todas las amenazas de los hombres. Debemos 
pues siempre andar en la presencia de Dios con una 
santa solicitud , no poniendo nuestra atención en 
otro que en el , no buscando sino complacerle , no 
deseando mas testigo , no queriendo otra aproba
ción , y consolándonos con la suya del olvido, del 
desprecio , y de la injusticia de los hombres. 

13 Si no hay cosa tan sagrada como la acción, 
y el poder del ser supremo , la qual pone en mo
vimiento todo quanto se comprehende en el mun
do espiritual , y en el mundo corporal, si el primer 
designio del Criador exercitando continuamente es
te poder en todo el universo , es juntar todas \sus 
partes en la unidad , volverlas ai principio de don
de salieron , y hacer que sirban á la gloria de 
aquel que la sacó de la nada , conservando asi 
borden en la naturaleza , y sometiendo todos los 
eWes á la ley de su Autor : ¿quál será el delito , y 
Ü atentado de aquel que se atrebe • á oponerse á 
!as intenciones de Dios , reformar el plan que le 
Ptago escoger para la formación , y gobierno del 
universo , y dístraher el poder de su verdadero 
destino, usurpándole , y haciéndole servir pará 
Satisfacer sus injustos deseos , y sus pasiones des
penadas • y en quanto está de su parte , aun ha-
^ que Dios sea el instrumento , y el cómplice 
^ sus iniquidades ( i ) . 

En 
(0 Serviré me feclstt in peccatis tuis. Isaí. 43* ^4* 

Vea-
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14 En fin para comprehender en pocas pa

labras lo que pertenece á este asunto , el orden na
tural , quiere que tengamos una profunda vene
ración á el Autor de nuestro se'r, y á el árbirro 
de nuestro destino 5 que invoquemos con Humilde 
confianza á: aquel que es á un mismo tiempo 
nuestro Criador , y nuestro Padre , el manantial 
de todos los bienes , y el dueño del Universo, 
estemos penetrados de un vivo ? y continuo reco
nocimiento á este ser bueno , y poderoso, de 
qliien hemos recibido quanto somos , y q 11 ante te
nemos , que nos sometamos alegremente á todo lo 
que quiera ordenar o permitir : que enmediode 
todos los acontecimientos desagradables ó favo
rables , adoremos los decretos de una providencia 
que todo lo ve , "que á todo preside , y quede 
todo dispone con una soberana justicia , y una sa
biduría infinita qüe vivamos únicamente para 
un ser que es nuestro primer principio , y nuestro 
ultimo fin j que le tengamos un amor ardiente, 
y sincero , fecundo y constante, que llene nues
tro corazón , que avasalle nuestros afectos, que 
purifique nuestros deseos , que dirija todos nues
tros movimientos , y que santifique todo nues
tro se'r , á fin de que en el orden moral todo obe
dezca á su voluntad , asi como todo respeta sus 
leyes en el orden fisico 5 que todo le este sugeto 
por elección ó por necesidad : que sea el Dios de 
los. espíritus ; aun mucho mas que lo es de la ma
teria 5 que todos los entes se refieran a aqueí 
que es su principio y su fin , ó por el impulso 
necesario de su naturaleza , ó per el movifflien' 

to 
Véase le Traite de Morale du P. Malebranche , parí» a' 
chap. a. 
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to libre de su voluntad. ¡Ah que obligaciones 
tan juntas, tan conformes á la ley natural segura-, 
mente las hubiera dictado la razón á todos los hom
bres , si ella no estuviese obscurecida , y corrom- : 
pida con las pasiones! 

N O T A D E Z T R A D U C T O R . 

De las pasiones han provenido , y Revendrán siem
pre los errores con que el entendimiento , y la voluntad 
del hombre han podido desconocer, y desfigurar el 
principio de donde dimanan las obligaciones inmutables 
de la criatura racional para con su Dios. Asi es muy con
siguiente que los falsos Filósofos , y los perjudiciales Eo
líticos , aquellos por orgullo, y estos por ambición no pro-
pongan otros motivos para formarlo que llaman e / W . n c 

Uen , sino los meramente humanos , olvidando o des
atendiendo el clamor de una conciencia ilustrada con la 
fé, que siempre reclama por los derechos del ser supre
mo á quien se le usurpa la autoridad , y se le roban siem
pre que en los pensamientos , en los deseos , en las pala--
bras, ó en las obras se tiene otro finque aquel que nos 
ensena San Pablo serlo de la ley , esto es , la Candad. L a 
Candad christiana , aquella caridad cuya excelencia , y 
qualidades, ó caracteres nos describe este verdadero f i 
lósofo en su Epístola á los Corinthios en el capitulo 13. y 
que es , y será siempre la única regla á que se atendrán 
los sensatos Políticos para unir en su conducta , y Jcredl-
tar quan inseparables son las obligaciones del hombre de 
bien , esto es, de aquel hombre que dando al Cesar lo que 
es de Cesar le vuelve á Dios lo que es de Dios , quiero 
decir , que desempeña todos sus deberes para con los otros 
hombres , mirando solo á Dios de quien recibe el poder, 
«1 querer , y la acción de quanto bueno piensa , quiere, y 
executa , y se reputaría por infiel á su único Señor si pu
siese su atención en complacer a otro sino á él ó por el; y 
se avergonzarla si esperase ó temiese otra recompensa u 
otra pena que la de gozarle ó la de perderle. Estlldb1^e 
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bien y desentráñense las enérgicas palabras del rí. A 

• capitulo , y me atrevo á decir |ue en ellas se en. ^ 
ja no solo la sublimidad , la ne^esida/ y Ia ut 
la moral christiana 5 sino también ios pdJc pioS 1^ , de 
mLid'd6111":165 de - e c ' d l u0" 
manidadque tan decantados se ven en boca de tantos Pi 
losofos, y Polmcos ( permítaseme esta expresión U o r t 
de vista; pues no alcanzan á ver aquel en auion . 
vmmos , y nos, movemos , para á 'el L o ^ ü c 7 2 
quanto intentamos , y executemos , invocanfol con h 
mi de confianza , y atribuyéndole nuestros aciertos co„ 
pubhcas y sinceras demostraciones de nuestra nte^r 
exterior Religan. Procúrese pues, que esto sea lo pdme 
lo que Se explique , y repita en los estudios públkos v 
puvados si se quiere ver a la nación libre del conta-
gu. contrahido con el comercio , y luxo estranoero, que 
hace sus ganancias con aquellas mismas primeras materias 
con que nos doto , y prefino el Cielo á todas las deemas 
naciones ; y al mismo tiempo no solo nos quitan nues
tras antiguas riquezas naturales ', sino que también des
truyen e inhabilitan las virtudes, y talentos que siem-
pre se. han visco precisados á confesarnos. Para que 
no se diga que exagero, cotéjense nuestros antiguos 
escritores, y ias costumbres de aquellos siglos en que es
tos escribieron , con las producciones literarias, y las 
modas de nuestro siglo ; y se verá en que ha parado el 
ingenio , solidez , sabiduría , christiandad , ardimiento 
militar , frugalidad y modestia que caracterizaban á los 
•españoles. 
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A R T I C U L O I I I . 

OhHgacwnes del hombre para con sus seme-
jantes, 

i \ Quella misma ley natural que somete el 
j \ _ hombre á Dios y como á su ultimo fin , y 

i su sumo bien , le coloca á el lado de otros en-
¡les que tienen con el un origen común , una mis
ma naturaleza , las mismas obligaciones , y el 
mismo destino. Sus facultades, sus inclinaciones, 
sus necesidades, aquellos secretos terrores que se 
apoderan de su alma quando se ve expuesta á 
Jlgun peligro , y lexos de ser socorrida ; todo da 
testimonio en cada instante á el hombre , que por 
¡la constitución fundamental de su ser , y la ley 
I de su Autor, está destinado á vivir en Sociedad 
con sus semejantes. Si ingenios extravagantes, ami
gos de paradoxas , y enemigos del genero huma
no , se han atrevido á negar este principio , y han 
hecho esfuerzos para que el error contrario se 
Pásente con un ayre de verisimilitud , sus sofis
mas ni han seducido ni trastornado á nadie 5 por

gue si por un momento se han escuchado sus dis
c o s , luego se ha continuado creyendo la per-
¡ Masiva , y autorizada voz de la naturaleza. 

Oíos no ha dado facultades á el hombre , pa
pá que de ellas no haga uso alguno , y las dexe 
debilitarse en una perpetua inacción. ¿Pero quién 
110 sabe que á la sociedad humana le toca el des
abrirlas , el hacerlas crecer, y el llevarlas á su 

j l ecc ión , y madurez? 
i . } ¿Es acaso en vano el que la naturaleza haya 
ligado á ¡a vénevoiencia , á la amistad , á la 

com-
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compasión , y á la generosidad , unas impresiones 
tan puras, y tan deliciosas como producen? ¿Aque
lla inclinación tan natural , y tan fuerte que se 
dirige á unir los dos sexos en una santa alianza, 
no anuncia altamente las miras , y el plan del 
Criador ? 

3 Inténtese por un instante , romper los vín
culos de la Sociedad , y privar á cada individuo, 
de los auxilios que de ella saca , y presto se 
verá despoblada la tierra , y destruido el genero 
humano. ¿Quál sería la suerte de aquel niño que 
acaba de nacer sin la Sociedad del marido , y 
de la muger , y sin los socorros que de esto le pro
vienen? xVLoriría apenas nacido , y su existencia 
instantánea sería un irrisorio don de la naturale
za. Quando la vejez atralie las enfermedades , ne
cesidades muyipoco diferentes de las de ia primera 
edad , el hombre estaría reducido á sufrir , y mo
rir en una privación espantosa , y universal de las 
cosas mas necesarias. No habiendo hecho jamas 
cosa alguna por los otros hombres, no tendría 
derecho al cuidado , y al reconocimiento de na
die , en el mismo intervalo que separa la desnudez 
de la infancia , y la impotencia de la caduquez. 
2 Qué vendría á ser un hombre haislado , y redu
cido á solo su recurso? Errante y vagamundo sobre 
la superficie de la tierra , entregado á un mortal 
tedio , á una tristeza profunda , ó agitado de con
tinuos terrores , no podría soportar el peso cíe 
una existencia tan infeliz , y pronto sería la pres 
de los animales feroces ( i ) . 

( i ) Nam quo alio t u ú suMus , qiiam quod mutms ] ^ 
vamur offiáis > Hoc uno instructa v i t a , contraque $ 

súbitas mmiúo r es t , Uneficiorum commerao* £ac 
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4 Pero las necesidades corporales no son las 

únicas que hacen necesaria la Sociedad. Sin ella el 
espirim del hombre permanecería sepultado en la 
ignorancia , en la invecilidad , y en una estupidez 
deplorables; y su corazón entregado desde el 
principio á impresiones ciegas , y desordenadas, 
vendría á ser un ente tan despreciable , y tan des
graciado como un bruto. 

5 Para esto suple la experiencia por todos los 
argumentos. En un hombre salbaje no vemos otra 
cosa sino ignorancia , sino grosería , viles inclina
ciones, y frecuentemente feroces. Vergonzosa
mente encorvado acia la tierra , ni tiene deseos, 
temores ni solicitud , sino de aquello que perte
nece al cuerpo ; y todo lo que es espiritual e' inbi-
sible es. para el como si no fuera. Sus mas pre
ciosas facultades no teniendo ni exercicio ni cul
era , degeneran absolutamente , y se embotan 
para siempre : su entendimiento se cubre con espe-
s3s nuves 5 y toda la actividad de su alma se 
einplea en objetos viles y despreciables. Y en este 
t̂ado casi no tiene mas que idc'as falsas , y con

fusas de la ley natural: asi ignora las obligaciones 
esenciales; las viola sin vergüenza , y sin 

^mordimiento , desconoce su origen , ignora el 
^uor de su ser , la excelencia de su naturaleza, 
y ̂  grandeza de su destino 5 y finalmente vive , y 
^ucre poco mas ó menos como los brutos. 

^ ¿No es una cosa incomprehensible que una 
O tan 

ftSvios ; quid sutrais ? Vrcucía anlmalmtft et victima- ac v i -
^flus et facilllmus sanguis, Quacumque vaga nascuntuf 
^ actura vltam segregem , arma&a sunt : homine7n nu* 

: i'ijirmum Socistas mwiit» Sitiee* de JBquef, Uk* 
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tan vergonzosa degradación se halle én el plan 
de la naturaleza? ¡Qué el hombre es capáz de 
conocer la verdad , de amar la justicia , y honrar 
á el Autor de su ser , de trabajar en su perfec
ción , y para su felicidad! ¿ Y por una seguida 
de su institución primitiva estaría entregado á las 
tinieblas , á la estupidez , y aun desorden de que 
la razón , y la naturaleza se avergüenzan? ¿Es po
sible que haya habido Escritores tan insensatos, 
y tan temerarios para desacreditar la Sociedad , pa
ra querer hacer que el hombre heche menos aque
llas edades quiméricas, en donde sin unión, sin 
dependencia, sin relación con sus semejantes, 
andava errante como los animales en los bosques? 

7 Luego el mismo Autor dé la naturaleza es 
el que ha puesto en nuestro corazón esta vene-
yolencia acia nuestros semejantes que todos sen
timos , y la qual nos lleva á hecerle todo el bien 
que depende de nosotros , á no separar nuestros 
intereses de los de nuestros hermanos, y á bus
car nuestra felicidad , travajando en la de los otros. 
' 'No hemos nacido solamente para nosotros mis-
5>mo, decia un antiguo Filósofo, sino también 
jipara nuestra patria , y para nuestros amigos, 
j» Si las diversas producciones de la tierra son para 
«los hombres, los mismos hombres han nacido 
separa ayudarse unos á otros , y hacerse mutua-
«mente todo bien." Debemos pues todos entrar 
á la parte de los designios , y miras de la natura
leza , seguir el destino que ella nos ha asigna
do , contribuyendo , quanto podamos á la utili
dad común , y á la felicidad general de la Socie
dad , y de todos los miembros que la componen, 
por un comercio recíproco de deberes , y de ser-
Vicios i no teniendo menos actividad para dar que 



L A J u R I S P R U D . U N I V . 2 1 1 
para recibir 5 empleando nuestros cuidados , nues
tra industria , y nuestros bienes para estrechar 
mas, y mas los vinculos que unen á todos los hom
bres entre sí ( i ) . 

8 De este principio nacen rodas las obligacio
nes de la sociabilidad j y basta desenvolverle , y 
hacer de él una cabal aplicación , y adequad'a a 
las circunstancias , para encontrar en el las regías 
seguras , y propias para dirigir nuestro proceder 
en todas las situaciones en que la providencia nos 
puede poner, aunque estas reglas sean muchas, 
no obstante se pueden reducir á una tan cenci-
11a como evidente que es esta : estar , para con 
hs otros , en las mismas disposiciones en que quer
ríamos que estuviesen ellos mismos con nosotros j y 
portarnos siempre con ellos del mismo modo qne quer* 
riamos que se portasen con nosotros en iguales cir-
(umt anclas. 

9 De esta disposición general , quando es sin
cera es de la que proceden los sentimientos no
bles , y generosos en que estrivan la paz , y la 
felicidad de la Sociedad. De esta nace el deseo 
puro , y eficaz de contribuir al bien de nuestros 
semejantes, tanto quanto podemos , el desinterés 
universal que en todas ocasiones no da oidos 

(i) Sed qnontam , ut praclare scriptum est h Ftatone, 
n°n nolis solum nati sumus , ortusque nostri partem patria 
VMdícat , partem amici : atque , ut placet Stoicis , 'qua in 
wns gignuntur , ad usum hominum omnia creari , homines 

autem hominum causa es se generatos, ut ati i alus prodesse 
POisent . 'm ôc. naturam ¿¿lemus ducem sequi , et comunes 
Kihtates m médium afferre mutatione offeiorum , dando?, 
R i e n d o , tum arúhus , tum.opera , tum faeultatihus de~ 

««re hominum ijiisr homlms Socktatm» Cker, de (>/&. 
Uh-i*cap.7. J J 

i 
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sino á la obligación , y á quien ninguna mira par
ticular puede corromperle 5 la perfecta sinceri
dad en los discursos , y comercio de la vida 5 una 
fidelidad constante á las leyes públicas 5 una obe
diencia inalterable á las potestades encargadas de 
velar en su observancia , una exactitud siempre 
sostenida en cumplir todas las obligaciones pú
blicas ó domesticas 5 una adhesión invencible á 
la verdad , y á la justicia 5 y últimamente una pro-
vidad invariable ? aun enmedio de todo lo que 
pueda ofuscarla ó abatirla. 

rAK-

J T O T A V E Z T R A J D V C T O R * 

Si estas evidentes , y hermosas obligaciones, todos 
los hombres que tienen uso perfecto de razón ks reco
nocen , y las aman , díganme ¿adonde encontraran mo
tivos , y medios mas fuertes, y eficaces para desem
peñarlas que los que enseña , manda ^ y da la Keiigion Ca
tólica? Ni adonde se encontrará cosa alguna que pueda 
suplir su falta í Temamos pues que si la dexamos primero 
ella nos dexe después , y entonces se repetirá de nosotros 
lo que queda dicho de los antiguos Filósofos por nó haber
la honrado , tomo por la gracia de Jesu-Christo se nos 
hizo mamar desde nuestra niñez de los pechos de nuestra 
tierna , y amorosa madre la Iglesia Católica 5 y fi"^016^ 
te no envilecemos el carácter superior á todas las dema 
qualidades , esto es el de hijos de Dios que se nos impri
mió en el bautismo , mirando á otro objeto ó intentan 
otra dicha que la gloria de nuestro Padre Celestial, y ^ 
complacencia de agradarle , que es el blanco , y e * 
mentó de todos los verdaderos hijos , y her™a"OS-pPioS 
adopción de nuestro Maestro Jesu-Cbristo , Hijo de 
por naturaleza, y que nos ha merecido el ser llamados, 
serlo por adopción de su mismo Padre. 
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A R T I C U L O I V . 

Nuestras obligaciones para con nuestros semejantes m 
están reducidas a esta> vida». 

i A Quel principio evidente, que se debe 
_ ¿ \ hacer con los otros lo que se tiene dere

cho de exigir de ellos , es muy fecundo en con-* 
secuencias 5 y por esto los antiguos Filósofos hi
cieron de el un gran uso e infirieron del una mul
titud de ellas , mas sin embargo de esto estu-i 
vieran muy distantes de conocer todas las relacio
nes > y toda la extensión de este importante accio-
ma. Como ellos reducían sus investigaciones, sus 
esfuerzos, y su legislación á la vida presente , ŷ  
que las escasas nociones que pudieron tener de la 
vida futura , han sido en ellos un objeto de cu* 
riosidad , y la materia de sus disputas , mas bien 
que la regla de sus sentimientos , y de su con-̂  
ducta , no hay que admirarse el que hayan igno
rado los principales deberes de nuestra mutua cor-i 
respondencia. 

z Los mas célebres Legisladores creen habet 
plenamente llenado su ministerio , y ser bene
méritos del genero humano, quando han conseguí-
(io formar entre sus semejantes una Saciedad pa-< 
sagera , y alguna comunicacacion de los bienes, 
particulares , y perecederos , cuyo fin , y fruto 
se reduce á pasar en este mundo una vida dul^ 
ce > y pacifica. 

3 Pero ac]uelIos que á ías escasas luces de la 
razon han juntado las luces seguras , y abundan-
^ de la religión , ponen su mira mas alta. L a 
Vlcta presente para estos no es mas que un lugar 

O3 ' de 
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de paso , de prueva v y de preparación ; y |a 
unión que tienen acá abaxo con los otros hom
bres no es á sus ojos mas que un bosquexo de 
aquella Sociedad inmortal que después del corto 
espacio de esta vida debe Juntar á los buenos en una 
paz bienaventurada y un inalterable descanso. So
ciedad intima , y perfecta de la qual estarán pa
ra siempre desterradas las disensiones , en donde 
los espíritus , y los corazones estarán unidos con 
un amor puro é. inviolable , porque siendo solo 
e infinito el bien que alli se posee , basta para to
dos su misma unidad y plenitud. Sociedad pura 
e inmutable que nunca se verá afeada con algu
na mira humana , ni turbada con algún particu
lar ínteres 5 en donde el amor propio no tendrá 
entrada , y en donde ninguno experimentará^ ya 
ni vanas inquietudes ni viles envidias , ni injus
tos deseos. 

4 A esta grande esperanza es a la que los hom
bres religiosos arreglan sus sentimientos y sus pa
sos. Su venevolencia pues no se ciñe á comuni
car bienes frágiles que no duran mas que la vi
da, ; y esparce al paso diversos beneficios entre los 
que están á su rededor : da parte á unos de sus 
luces y de sus consejos , y á otros de su crédito o 
de sus riquezas : esta venevolencia es cierto que 
nada omite de quanto puede afirmar la Sociedad 
presente , apretar sus nudos , y hacerla floreciente 
y dichosa : pero su verdadero objeto es la So
ciedad eterna que esperamos 5 porque solo ella 
corresponde por su dignidad , y su duración , al 
principio que la inspira , y al termino á don
de se dirige. 

5 Asi la paga de sus servicios está en otra par
te , y no es de los hombres de quien espera la 

re-
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recompensa 5 ni solícita su admiración , ni sus 
aplausos ; y todo lo que se propone es contribuir 
á su perfección , y ponerles en el camino de la 
verdadera felicidad : 6 si desea su reconocimiento 
mas es por ellos mismos , que por ella j porque el 
hombre no puede ser ingrato sin ser injusto. 

6 L a vista , y la memoria de la vida futura no 
por esto destruyen ningunos de los vínculos le
gítimos que nos unen acá abaxo ; al contrario los 
estrechan mas y mas ; pues su poderosa justifica
ción da á los sentimientos morales una nueva ener
gía á las virtudes sociales un apoyo mas sólido^ 
motivos mas eficaces y mas sublimes. Aquellos 
respetos que unen aquí á los hombres en una So
ciedad pásagera , ya no tienen ni estabilidad n L 
duración , luego que no se afianzan en esta prime
ra base j siendo casi imposible que entes que no 
creen ó no esperan nada después de su muerte, 
tengan los unos para con los otros una vene-
volencia sincera , y generosa. Solo la inconsecuen
cia puede hacer de estos hombres ciudadanos , y 
preservarlos de la hipocresía , y de la perversi
dad del amor propio. 

¡Ah , que la gloria de hacernos amará nues
tros semejantes con un amor puro, y efectivo 
es tan peculiar de la religión é inseparables de ella, 
que la Filosofía humana no puede ni robársela , ni 
partirla con ella! Solo una !moral fundada sobre 
el Dogma de una vida futura es á quien le pertene-
ce hacernos conocer , y amar mas las obligacio-
nes de la Sociedad , el descubrir su origen , el 
^gular su exercicio , el sobrepujar sus estorvos, 
y el proponer sus sólidas recompensas. Ella quiere 

todo el amor de nuestro corazón se levante 
P0r un generoso esfuerzo hasta el sumo bien , que 

O 4 es 
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es Dios 5 y que de este primitivo manantial en 
donde el amor se hace más abundante , y mas pu
ro , se derrame por una comunicación general so
bre todos los hombres , hechos como nosotros 
á la imagen de Dios , y como nosotros llamados 
para verle , y poseerle. Por manera , que esta se
gunda obligación está fundada en aquella prime
ra , no siendo otra cosa que una emanación , y 
una dependencia de esta 5 y en ella es adonde se 
encuentra el sólido apoyo , y el digno motivo de 
los esfuerzos que hacemos para cumplir la se
gunda. 

8 Asi es como la moral sostenida , y ennoble
cida por la religión , nos inspira una beneficen
cia sincc'ra para con nuestros semejantes j porque 
amar á los otros con un amor puro , y eficaz j el 
amarlos como á nosotros mismos ¿que otra cosa 
es sino desearles , procurarles siempre , tanto quan-
to podamos , el mismo bien que para nosotros 
mismos deseamos , y del que esperamos nuestra 
felicidad? 

9 Mas para elevarse á esta disposición pura, 
y sublime , es preciso haber despegado el cora
zón de todos aquellos bienes particulares, en los 
que necesariamente hemos de temer á los con
currentes 5 porque éstos bienes se disminuyen con 
su partición : asi es necesario no desear sino aquel 
bien común , y general de la criatura racional; 
el qual vasta á todos por su unidad , y su abun
dancia 5 y que estamos asegurados de poseherle de 
un modo tanto mas perfecto , quanto mbajemos 
con mas ardor , v celo en nrocurarselé á los 
demás. 

TO Qualquiera que no conoce ó no ama otros 
bienes que los de esta vida presente , y P'~re' 

ce-
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cederá , no ve desde entonces en sus semejantes 
otra cosa que rivales, y enemigos , porque te-

Iniendo las mismas pretensiones , y los mismos 
derechos'que e l , hacen esfuerzos para quitarle en 
todo ó en parte los bienes de que el hace que de
penda su felicidad 5 y como estos bienes son l i 
mitados , nunca puede haber mas que una cier
ta medida que sea proporcionada para cada uno 
de nosotros; y aun quando se pudiesen todos jun
tar , y apoderarnos de ellos , nunca podrían lle
nar nuestro corazón. ¿Podremos pues dexar de 
enfurecernos , á lo menos secretamente , contra 
aquellos que vienen aun á dividir la presa que 
toda entera no bastaría á nuestra codicia? 

11 Si un hombre , por exemplo , ama con pa
sión las dignidades , los puestos elevados , la po
testad , en suma todo lo que es objeto de la am
bición 5 no puede , mientras que esta propensión 
reyne en su corazón , dexar de aborrecer ó te
mer á aquellos que por su crédito ó sus intrigas 
han sabido anticiparse , y conseguir aquellos em
pleos porque el suspirava , y que asi le obligan 
3 quedarse en una vergonzosa obscuridad , y en 
un olvido que le es insoportable. 

12 Con que solo la esperanza de poseher al
gún dia el sumo bien en la vida futura , es lo 
'̂e puede en esta purificar el corazón , dester-

rar el intere's propio , y inspirar sentimientos no-
ês y generosos; y toda Filosofía, como toda 

'Uoral que reduce sus lecciones á una economía 
P âgera , abare el animo , acorta sus facultades , y 
trompe sus sentimientos. Afloxa necesariamente 
todos los vínculos de la Sociedad ; desune los 
^embros que la componen , del intere's general 
3 que deben aspirar , para reconcentrarlos en su 

in-
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ínteres personal; y nunca hará otra cosa que va
nos esfuerzos para mudar una tan injusta , y ver
gonzosa disposición ; aunque consiga alguna vez 
el cubrir su cobardía, y su ignominia 

13 Es pues consiguiente en la mayor parte de 
los que han tratado de las obligaciones de los 
hombres para con sus semejantes, un engaño ó 
una distracción inexcusable el fixar su atención, y 
sus preceptos á esta vida ; sin jamás alargar sus 
miradas mas allá del sepulcro. Ellos creen que 
han presentado sobre este punto un systema com
pleto de legislación natural , quando prescriben 
á el hombre lo que debe á una Sociedad imperfecta 
que la va á disolver la muerte. No ponen la aten
ción en que las obligaciones de nuestra mutua 
venevolencia son mucho mas estensivas , y su
blimes 5 que se deriban de la excelencia de nues
tra naturaleza , y de la grandeza de nuestro des
tino ; y que consiguientemente tienen una re
lación natural , y necesaria á aquella Sociedad 
estable , y eterna de que esta no es mas que 
una imagen. 

14 Para desempeñarnos de las obligaciones 
que tenemos con nuestros semejantes , cumplien
do las que nos impone la ley natural, es indis
pensable el reconocer la vanidad de los bienes 
presentes, y la grandeza , y solidez de los bie
nes futuros. As i es preciso comparar el tiempo con 
la eternidad , medir las obligaciones de la Socie
dad natural y c i v i l , pero pasagera , por los inte
reses de aquella Sociedad superior que la religión 
comienza á formar acá abaxo , y que ella la hará 
perfecta en otra mejor vida 5 porque es un prin-
cipío de una verdad innegable , que lo finito se 
debe referir á lo que es infinito j lo que pasa ? Y 

no 



L A J U R I S P R U D . U N I V . 219 
no dura mas que un instante , á lo que es eterno 
¿inmutable ; y las pruevas , y preparaciones , á lo 
Lúe es termino , y fruto de ella. 

15 Por manera que en todas las ocasiones, 
en que los intereses de la Sociedad pasagera se 
encontraren en concurrencia con los intereses de 
ja Sociedad eterna , la razón no permite ni aun 
dudar, porque lo que tiene los mismos limites 
que la vida aun no merece entrar en compara
ción con un objeto infinito , y eterno. Es asi que 
todas las grandezas temporales, la gloria , y la 
admiración de todos los hombres , los mas vivos, 
[ diferentes placeres , la mas larga vida , la mas 
pacifica , la mas deliciosa , y el imperio del unl-
fersô  todo : estos bienes , digo , con todas las 
ventajas que puede darles el pensamiento no son 
masque un puro nada , sino nos pueden seguir 
más allá de la muerte ; y todo lo que se encierra 

los limites del tiempo se eclipsa , y se ano
nada á vista de la eternidad. 

16 Esta máxima fundamental de la religión, 
r̂o tan sencilla como fecunda , es la que "debe 

timbrar nuestra venevolencia , reglar sus movi-
ijentos , y sus pasos. Por esto nos dice la reli-
l'on tu amarás al próximo como á tí mismo : es 
íecir , tu trabajarás con celo para procurarle aquel 
^mo bien que deseas para tí mismo , y que 
We hacerte perfecto , y dichoso. Mas nada de 
ânto hay sobre la tierra puede llenar tu co-

?zon ni satisficer sus deseos : es pues ácia la vida 
tUra i y la bienaventurada inmortalidad á lo 

^ debes elebar tus miradas , y tus pensamien-
^para hallar en ella un objeto digno de tu cora-
Jn > y á este termino de la dicha es al que de-
"s atraer á tus hermanos con tus deseos , con tus 

be-
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todos quantos medios sean 
2 2 0 

beneficios , 
posibles. 

17 ¿Paede haber mas horrible indiferencia 
mas estraño engaño que reducir todo nuestro afec
to para con los otros hombres , á procurarles ven
tajas frivolas , y pasajeras que no tienen ptopor-
cion alguna con la naturaleza , y la duración de 
sus deseos , que no pueden seguirles después de 
muertos , que después de un goze , y una ilusión 
momentánea le serán quitados para siempre , y 
les dexaran en una eterna indigencia : unos bienes 
falsos , y engañosos que son frecuentemente cstor-
vo de la adquisición de los bienes reales, y du
rables que fortifican el imperio de las pasiones 
contra la razón , que ofuscan el alma , la hacen 
salir de los caminos de la justicia , y la arrastran 
á mil excesos reprovados por la ley natural? 
¿Que'llamare'mos venevoíencia el imprudente celo 
de Agripina para asegurar el imperio á suabo-

? • A h que la vida de Nerón pue-
hecho horror á las leccio-

si nunca hubiese sido Nerón 

minable hijo? ¡ A h t 
de ser que hubiera 
nes de Séneca 
sino es un igual , y un amigo suyo! 



L A J ü R l S P R U D . U N I V . 2 2 1 

A R T I C U L O V . 

Obligaciones del hombre para consigo mismo, 

O que la ley natural prescribe á el hom
bre para consigo mismo , constituye el 

liiltimo orden de nuestras obligaciones. Estas son 
importantes, y muchas unidas entre sí por relacio
nes naturales e' intimas > y pueden reducirse á as
esta máxima general , que el hombre debe trabajar 
mu ser perfecto , y de este modo caminar a su su-
mrema felicidad. 

Para adquirir una y otra , es necesario que 
el conozca la clase ? y las obligaciones que el 
orden natural le asigna en el universo. E l hom-
b está colocado inferior á Dios que es ^u prin-
dpio, y fin j á el lado de otros entes que tie
nen la misma naturaleza , y las mismas esperanzas 
We el , y superior á la materia , y á todos los 
kerpos sobre los quales debe exercer su im-
Iperio. 
j 2 Asi el hombre por su inteligencia es igual á 
los espíritus criados, mas perfecto que los cuer
pos, y menos excelente que Dios. Debe unirse á 
pos, amarle sin reserva , y preferirle á todoj 
porque que mostruoso trastorno sería el atrever-
ê á poner alguna cosa en paralelo con su Dios: 
ísto sería juzgar que lo finito es igual ó superior á 
'0 infinito j que los entes imperfectos , y depen
dentes que no tienen por sí mismo sino es la 

, son tanto ó mas grandes, mas amables, 
J138 dignos de ser solicitados ó mas capaces de 
Pernos dichosos , que el sumo bien. 

3 Debe también amar los entes racionales 
co-
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colocados en el mismo grado que e l , como com 
pañeros suyos pero no como origen de su felij 
dadj y debe evitar con el mismo cuidado el so' 
meterse á ellos 6 el sujetarlos á su dominio , pues 
que ellos ni son su ultimo fin ni su sumo bien; 
y el tampoco tiene por sí este carácter para con 
ellos. Superior á el , la religión le presenta unas 
inteligencias que no teniendo nada común con 
esta materia tenebrosa , cuyo negro vapor obs
curece nuestra razón , y corrompe nuestro cora
zón , siguen constantemente la ley eterna sin 
resistencia , y sin división. Es verdad que el hom
bre está llamado á la misma felicidad 5 pero no 
puede llegar á conseguirla sino atravesando el de
sierto de esta vida , que es para el un lugar de 
expiaccion , y de combates. 

4 Es pues preciso que trabaje sin afloxar en 
someter á la razón lo que tiene de común con los 
brutos , es decir , los sentidos 5 y en someter á 
Dios la razón que le es común con los Angeles, 
hasta que llegando á la perfección de la justicia , y, 
purificado de este manchado varro que cubre sa 
alma , merezca ser asociado á los espíritus bien
aventurados , y vever como ellos en el mismo K 
manantial , de la verdad , de la justicia, y ^ f 
la felicidad (1). 

5 En fin debe mandar á los cuerpos ¿por que L 
9u5e'ri lue 

( 1 ) Angélica suUlmís natura non peccat, qtda ita I 
particeps est legis aterna , ut sotus eam detectet Vetis, 
cu/us voluntati sine uüo experimento tentationis ohteui' P 
pe,rat. Homo autem , cujus , proptsr pecatum , tentatio est 
vita^ svplr terram , suhdat sibi quod hahet comune cam-
hestís : suhdat Deo quod hahet comune óunt Angetis , doñee 
justicia et inmortalitate percepta ah istis exaltetur iUff 
aquetur. S . JLugust. contk Faust. Uh, aa. cap, a8. 
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I quien duda que, el espíritu hecho á la imagen de 
•¡Dios, capaz de conocerle, y poseherle no. sea 
jinfinitamente mas noble que una materia ciega 
jé insensible? Todo el universo , considerado co
bo la junta de todos los cuerpos cuya magnitud 
jó resplandor nos pasma , es nada en cotejo de un 
ente inteligente e inmortal. Pero el orden sobera-

IEO que dirige el mismo plan del Criador , y que 
Ino puede sufrir que haya confusión ni desorden 
jen las obras de su poder , quiere que lo que 
jes mas perfecto esté colocado sobre lo que lo es 
jmenos 5 y que lo que es inferior por su naturale
za lo sea también por el lugar que ocupa : por 
manera que si el espíritu , y la materia , no obs
tante la infinita distancia que los separa, se ha-

lllan reunidos, es indispensable que la materia obe-
Idezca sin resistencia , y sin murmuración , y qus 
jel espíritu mande sin ceder jamás el lugar que 
lie pertenece ni dexar usurpar su imperio (1), 

6 Con que el hombre está bien reglado , y 
h ú en el debido orden , quando en él el cuer-
jpo está sumiso al alma , quando en el alma los 
I sentimientos, y las afecciones obedecen á la razón, 
jy quando la razón misma tiene á la ley eterna 
por guia, y por regla (2). Sería pues un atenta

do por su parte , y una audacia criminal el des-
lobedccer á Dios , ó el sublevarse contra el j se-
ĵ a una injusta usurpación el dominar á sus seme-
l'̂ jantes 6 querer ser su regla , y su fin , y sería 
jambien una vergonzosa cobardía el someterse á 
ĵ os entes menos perfectos , y menos nobles que 

el 
I, v1) S. JÍitgust. de nub. et concug* Uh» I . caj¡>. 6. Idem 
V^íusica lih, 6. cap. <l, 

v). Idem ibidem cag, 15» 
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el hombre , quales son las criaturas materiales 5 y 
aquel ciego amor que le impele ácia los bienes infe
riores , y corruptibles , mancha su alma , hace que 
pierda su excelencia, y su hermosura, y la hace un 
objeto horroroso á los ojos de la verdad eterna (1). 

7 Internémonos aun mas en esta materia que 
tiene una relación tan grande con nuestras obli
gaciones , y nuestras prerrogativas. E l hombre na 
es una pura inteligencia 5 es un compuesto de 
cuerpo y alma , y un intimo é inexplicable ñu
do que ata en él estas dos substancias : no es pues 
en vano el que haya recibido uno y otro 5 y aun 
quando no hubiese en el otra cosa que la pro
pensión natural, permanente é invencible que le 
arrastra ácia el sumo bien , no sería necesario 
mas para hacerle acordar que está obligado á con
ducir todo su ser , esto es , su cuerpo y alma, 
á la perfección y á la felicidad. 

8 Dios le ha establecido como pastor , guía, Y-
medico de uno y otro : con que debe conservar
les el lugar , y las funciones que el orden na
tural les asigna 5 y debe sostenerlos en su flaque
za , librarles de sus males, volverles á su inte
gridad natural , y hacerles gozar del fin para que 
el Criador los sacó de la nada. Pero solo Dioses 
nuestro verdadero fin y nuestro sumo bien; Y 
solo en él hallamos la perfección , el reposo , )r la 
felicidad que convienen á la naturaleza de nues
tro ser. Asi que todas las obligaciones del homb^ 
consigo mismo consisten en someter todos lo 
pensamientos de su alma , todas las afecciones 
su corazón , todos los movimientos de su cuerpo» 
todas las potencias , y toda la actividad de sus 

(1) Amor inferioris pulchritudinls animam £ 
¿iugust . de Mussica lib, 6. cap» 14. 
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al orden natural ó á la razón universal que es 
Dios mismo. 

9 Fiel á esta ley de su ser , el hombre tra
bajará con cuidado para conservar , para restable
cer, y para aumentar el buen estado de su cuer
po , evitando los excesos capaces de turbar la eco
nomía , destruir ó alterar en el cuerpo la obra del 
Criador 5 pero nunca perderá de vista la infini
ta preminencia de su alma , y á eiia referirá los 
cuidados que se toma de su cuerpo. Con el fin de 
que no se le subsciten á el alma nuevos embarazos 
para adquirir la perfección , y la felicidad , con-̂  
temporiza con está porción material la que des-»: 
compuesta casi siempre turva las funciones def 
alma, y no por esto atiende á poner en paralela 
los intereses de estas dos substancias. 

10 Miraría pues como un horrible trastorno 
del orden natural dar á un ser frágil que la muer
te ha de corromper , una preferencia que solo es 
debida á un espíritu inmortal. Asi luego que el 
cuerpo llega á ser estorvo para perfección del al-
nja; y que es preciso elegir entre el , y la justi
cia , no titubea ni un solo instante en sacrificar 
sus gustos, sus placeres, y aun su misma con
servación , al exercicio de la virtud ó al cumpli
mento de las obligaciones prescriptas por la lev, 
natural. 

n Esta alma á cuya perfección , y dicha re
fiero mis cuidados , y mis trabajos es por su na-
toaleza, inteligencia , y voluntad ; por aquella es 
capaz de conocer la verdad,; y por esta ha sido 
l̂ cha para amar el bien , y gustar el placer. Se ve 
ltripelida á este doble objeto por una impresión se-
creta , poderosa , y universal que no puede tener 
otro principio sino el mismo auto-i de la natu-^ 
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raleza. Con que yo debo fixar toda la atención de 
mi alma en la verdad 5 y baxo este nombre no 
entiendo solamente ciertas verdades particulares, 
obscuras luces ó imaginarias que se presentan á 
nuestra vista , ó que descubrimos por medios del 
estudio , porque un objeto tan limitado no pue
de satisfacer aquella ardiente sed que tengo de 
ver y conocer. Una continua experiencia me está 
siempre advirtiendo que necesito de la verdad 
misma , esto es , la verdad en su origen , y en su 
plenitud , la verdad enteramente descubierta , co
municándoseme sin nuves ni sin reserva , pues 
que ella sola es capaz de llenar, mi entendimien
to , fixar sus agitaciones , y poner fin a sus in
vestigaciones (1). . . . . 

12 Y o debo también dirigir toda la actividad 
de mi corazón ácia el bien , no ácia estos bienes 
particulares, ó estos placeres pasageros que irri
tan el hambre , y no la pueden satisfacer rsino ha
cia un bien infinito , y permanente , hacia un pla
cer puro , sin mezcla , y sin termino que corres
ponda á la vivacidad , y á la duración de misde-
seos. Porque reducir la atención , y la invesn 
eacion de mi inteligencia , á verdades Particulares, 
y los deseos y ardor de mi voluntad , a bienes n 
nitos y perecederos: es trastornar el ^den de 
naturaleza, ú oponerse á los designios del Criador, 
é interrumpir la dirección del movimiento n 

tural qife nace del ser supremo como de su o 
gen , y que debe parar en él como en su verdaae 
ro fin. , 1 rnnri 

13 E l es quien excita en mi esta sea co i^ 

(1) Natura inest mentihus nostrts i " * * * * * ^ * ^ * 
gufidítas veri vidmdU Cícer, Tuscidan* (¿« ¿£7* 
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nua , ardiente , e infinita de la verdad misma , y 
del sumo bien ¿y que' me dice este deseo continuo, 
e insaciable que el Criador incesantemente me 
inspira , y que es como lo mas intimo de mi ser, 
sino que Dios solo es el fin á donde debo dirigir
me , porque el solo es la verdad por excelencia , el 
origen , y la plenitud del bien ; que todo lo que 
ha salido de la nada no podrá llenar ni mi vo
luntad , ni mi inteligencia , cuya capacidad no 
tiene limites , y cuyos deseos son infinitos e in
mortales ? 

14 Luego es violar continuamente la ley na
tural, es un vergonzoso olvido de nuestro des
tino , y es envilecer nuestro ser , el reducir nues
tro empeño , y nuestra solicitud á estos vanos 
objetos qué nos rodean ( i ) . O quam contenta res 
est homo nísi supra humana se erexeritl ¡Ah , que 
yo soy tan grande que todo lo que no es Dios 
no es digno de mi ! Yo no puedo pasar sin Dios 
porque mi naturaleza es tal que no puede pasar 
sin el sumo bien j pero yo no necesito mas que 
de Dios para ser dichoso , y ningún otro bien me 
es necesario. 

15 A s i que mi inteligencia camina á su perfec
ción natural, quando no se dexa ni deslumbrar 
con las apariencias ni seducir del error , ni arras
trar del torrente de las preocupaciones , y del 
templo 5 y quando juzga de todas las cosas, co-
mo la misma verdad , quando sobre los bienes, 
y sobre los males , sobre la perfección , sobre 
«¡s medios que deben concurrir á ella , sobre los 
0Metos contrarios que le son embarazo 5 sobre el 
^úno fin , y camino que puede llebarla á el > so-

P2 bre. 
(0 Senec» Natura» Qutst* lií» 1. Trefat. 
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bre sus obligaciones, y modo de cumplirías; so-i 
bre sus males, y lo que puede ser remedio de 
ellos : entoces vuelvo á decir camina á su per
fección quando sobre todos ios objetos que le 
importa conocer consulta á la verdad , y aplau
de sus decisiones 5 y quando finalmente tiene por 
regla de sus pensamientos , y de sus juicios, los 
oráculos de la soberana razón, 

16 Mas no es bastante para el hombre el co
nocer en general qual es la luz que puede pre
venir sus errores , retilicar sus juicios , y presi
dir á sus determinaciones j lo que mas le impor
ta es descubrir el origen , y el dador de todo es
to j porque de otro modo se lo atribuiría todo 
á sí mismo ; se tendría por autor de su sabiduría, 
y la verdad que debe confundir á el hombre 
corrompido , y prepararle para su curación mani
festándole su grande miseria , no serbiría , contra 
su verdadero destino , sino para formar Filósofos 
ingratos, y sobervios. 

17 También mi voluntad , como mi inteli
gencia tiene sus obligaciones 5 y pues que ella 
no puede saciarse sino con la posesión de un bien 
infinito , yo debo caminar constantemente con 
todos los deseos , y movimientos de mi corazón, 
á unirme lo mas intimamente que pueda, á aquel 
Ser supremo que es el manantial único e inago
table de mi felicidad. . 

18 L a misma razón me está diciendo que el 
hombre es por su corazón todo lo que es 5 q112 
sus buenas ó malas costumbres dependen única
mente del amor que es el principio de ellas (i> 

(1) 2íec facimt lonos vet malos mores, ntsi ion^ 
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y cjuc ási lo mas esenc ia l de sus ob l igac iones , 
y el or igen de todas las d e m á s consiste e n 
arreglar b ien s u a m o r 5 p e r o este a m o r p a r a 
ser bien reg lado , y c o n f o r m e a l o r d e n n a t u r a l 
ha de tener dos caracteres q u e son : amar lo 
que se debe amar , y amarlo como merece ser ama
do (1). 

i p ¿Mas quie 'n no v e q u e solo Dios es c o n 
toda p r o p i e d a d amable , pues q u e e'l solo es e l 
verdadero b i e n de la c r i a t u r a r a c i o n a l , y e l q u e 
puede hacer q u e le goce. Con q u e es ác ia Dios 
adonde debe inc l inarse todo e l peso de m i afnon 
porque los otros entes n o son mas q u e u n e s 
calón , u n med io p a r a e l e v a r m e hasta el c o n o 
cimiento , y p o s e s i ó n de este grande objeto , y 
sin desorden , y s in l o c u r a yo no p o d r í a a m a r 
los por si m i s m o s , n i hacer de e l los e l t e r m i n o 
de mis affecciones , y de m i s so l i c i tudes . 

20 Asi atado con m i s deseos a l s u m o b i e n ; 
y por la g r a n d e z a de m i esperanza , e l evado so 
bre la i n u n d a c i ó n u n i v e r s a l q u e se l l e v a todas 
las cosas temporales a l a b i s m o de la n a d a ó d e l 
olvido , yo m i r a r é c o n desprec io todo lo q u e 
pasa , como q u e es m u y i n f e r i o r á m i des t ino , 
Y á las p r e r r o g a t i v a s de m i ser 5 y v e r é s in e m o 
ción , y s in e n v i d i a desaparecer la p o m p a v a n a , 
^ prosper idad ó los rebeses de l s ig lo : c o m p a 
d e c i é n d o m e d e aque l l o s h o m b r e s s in v i s t a o sin 
Magnanimidad q u e se apegan á cosas v a n a s , y p a 
j e r a s , y q u e p o r esta insensata e l e c c i ó n m e r e -

P 3 cen 

KOi[?íí , secL ex eo quod quisque ¿Litiglt, judícar í soteñt* 
S'August. JZp. cap. 4. 

( i ) Virtus non est n i d ¿Liligere quod díllgendum cst. 
Üem Ibidem. 
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cen participar la fragilidad , y la inconstancia 
de ellas. 

2 r Luego el hombre es perfecto quando su 
espíritu , libre de las tinieblas , y de las agita
ciones del error , goza pacificamente de la luz 
de la verdad ; quando su voluntad , no hallándose 
corrompida ni dividida por algún mal deseo , no 
ama sino es lo que debe amar , y sigue sin re
pugnancia enteramente las reglas de la justiciaj 
y quando los sentidos obedecen á la razón , y la 
razón á Dios. Esto es efectivamente el orden na
tural e inmutable j pero este buen orden ya no 
se halla en el hombre : habiendo subcedido á tan 
dichosa armonía la confusión , y el desorden. Su 
entendimiento está lleno de tinieblas, y es ju
guete del error : su corazón es la presa de una 
tropa de injustos deseos : no conoce ya la verdadí 
ya no ama la Justicia 5 y está á un mismo tiempo 
ciego , y corrompido. 

22 Es verdad que una luz superior alumbra 
algunas veces á su alma , que le manifiesta sus 
obligaciones , y le excita á que sea fiel en cum
plirlas 5 pero ías pasiones levantan la voz mas al
to , y le arrastran á mil extravíos : su razón 
aunque se avergüenza de este desorden no puede 
impedirlo 5 y sí condena sus malos deseos , tampo
co puede inspirarle otros mas legítimos; y aun
que hace esfuerzos para sostener al alma con
tralle este peso vergonzoso , y funesto que 14 
abate continuamente ácia la tierra , todos los es
fuerzos no pueden impedirlo. 

23 Por todo lo dicho se v e , que el hom
bre no tiene obligación mas esencial que trabajar 
para curar su enfermedad , y livertarse de su cor
rupción : una y otra consisten , como acabamos 

de 
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decir, en las tinieblas que le ocultan la ver

dad y en la concupiscencia que le hace escla
vo de sus injustas propensiones. ¿Mas como con
seguirá disipar la espesa nuve que le cerca , 7 , 
sacudir el yugo de las pasiones que le oprimen? L a 
hlstotia de todas las naciones , y de todos los si
dos le ensenan que el hombre reducido a solo 
sas recursos ó arbitrios , no conoce ni el origen 
de sus males , ni lo que puede ser remedio de 
ellos. Busque pues en la Religión las luces , y los 
socorros que la razón no puede prestarle ; por
que solo la religión es la que puede libertarle de 
las tinieblas del error , y de la tiranía de las 
pasiones. 

F4 
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S E S I O N v ; 
E n donde se examina qual es l a sanción de 

l a legislación natural. 

A R T I C U L O I . 

L a ley natural no halla sanción en la tierra 
que sea digna de ella, 

|Ara que sirbe probar que hay , sin dea 
pender de nuestras opiniones , una dife

rencia esencial entre lo justo, y lo injusto, y que él 
hombre tiene obligaciones ácia el Autor de su ser, 
acia sí mismo y sus semejantes , ni que estas obli
gaciones están prescriptas por una ley natural é 
invariable ; si al mismo tiempo no se prueva, 
que una potestad superior vela en la egecucion 
de esta l e y ; que tiene para hacerse obedecer 
los mas eficaces medios, que están en su mano 
los dos poderosos resortes que mueven , y deter
minan á los hombres , quiero decir , el temor, 
y la esperanza 5 que ella ofrece las mas magní
ficas reconpensas á el hombre fiel, y que ame
naza al prevaricador con el mas terrible casti
go : de modo que nadie puede violar el dere
cho natural, sin ser á un misino tiempo injus
to y infeliz. 

2 Sin este doble apoyo , la ley natural sería 
ei juguete de los malvados: una regla impotente y 

inu-
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"nutíl'sí fuese observada sin fruto ó impune
mente despreciada. A s i no merecería aun el nom
bre de ley j y quando mas se reputaría como un 
simple consejo , abandonado al capricho , y á la 
licencia de los inferiores á quienes no podría so
meter. Una ley no es perfecta sino quando á la 
disposición que determina lo que se debe hacer 
ó evitar , junta la sanción que previene con la 
esperanza de la recompensa , y por el temor del 
castigo la infracción , y la desobediencia. 

3 ¿Adonde pues encontraremos una sanción 
digna del derecho natural, capaz de asegurar á 
sus reglas el carácter de ley previniendo ó re
parando su violación , y por este medio exerci-
tando sobre el hombre un imperio de que ni la 
violencia , ni el artificio jamás pueda susrraher-
le?¿Será por medio de leyes humanas , y con el 
terror que las rodea? Sin duda que este es un 
motivo real , y que también impone respeto : pues 
que el temor de las leyes , y de la potestad pú
blica que vela en su egecucion , previenen una 
multitud de desordenes; y la ignominia corno 
los suplicios preparados á los malhechores , ha
cen en el espíritu de la multitud una impresión 
mas fuerte que el atractivo del vicio. 

4 Pero este medio es al mismo tiempo insu
ficiente para asegurar á las leyes naturales su es-
íabilidad , y su egecucion , lo primero ¿Qnán-
tas infracciones del derecho natural puede haber 
que manchando á un hombre en secreto sin tur
bación visible del orden público , nada tienen 
que temer de la seberidad de los Legisladores hu
manos? Lo segundo , aun entre los mismos deli-
tos que castigan las leyes temporales ¿Quántos 
hay que se escapan de su vista, y consiguientemen

te 
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te de su venganza 5 quantos culpados anifíciosos 
ó poderosos , cuyos atentados contra las leyes de 
la naturaleza , se quedan para siempre ignorados 
6 sin castigo? ¿pues que' es cosa rara ver al vicio en 
paz con prosperidad y abundancia; y la virtud 
despreciada , hollada , y condenada á el olvido, 
y á la miseria? L o tercero en fin , las amena
zas de la ley , el aparato , y el terror de los 
suplicios temporales bien pueden detener la ma
no , mas no sabrán prevenir ni ahogar los ma
los deseos. Las leyes humanas ni regulan el prin
cipio de nuestras acciones , ni sus motivos: es 
verdad que espantan algunas veces al malo , pe
ro es dexandole tal qual es ¿y que' importa pa
ra la observancia de la ley natural que se abs
tenga de ciertos excesos en lo público , si el co
razón es presa de las mas injustas pasiones; si 
desprecia el orden natural , si alimenta voluntaria
mente los mas funestos designios, sino espera 
para egecutarlos otra cosa que la obscuridad, y 
la impunidad? 

5 Es visible después de esto que para dar fir
meza á la ley natural, y ponerla á cubierto de 
la insolencia de los malvados , es precisa una san
ción mas estendida , mas temible , mas eficaz que 
la de los Códigos humanos. Pero se dirá , que el 
amor de la gloria, el temor de la infamia públi
ca contendrán en los términos de la obligación 
á aquellos que se hallan tentados de salir de ellaj 
y que los hombres mutuamente serán centinelas, 
y censores unos de otros. ¡ Ah , que débil parape
to contra una violenta pasión , y un poderoso in-
tere's! Por otra parte la experiencia nos enseña» 
que los mas viciosos saben juntar la hipocresía 
con sus desordenes, escaparse del desprecio , y 

la 
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lá indignación de sus semejantes , usurpar tam
bién los omenages debidos á la virtud , y go
zar pacificamente hasta la muerte del fruto de 
su impostura. 

6 ¿No podrá pues decirse que la sanción mas 
magestuosa , y mas formidable de la ley natu
ral permanece en la conciencia misma del hom
bre? Porque es constante que no hay cosa de que 
tanto huya el hombre como desagradarse de sí 
mismo , el verse forzado á avergonzarse á sus 
propios ojos , y reprehenderse sus vicios , y sus 
extravíos ; siendo la vista de sus flaquezas , y de 
su depravación para el un objeto de grandísimo 
desconsuelo e insoportable. Esta pues , se dirá , es 
la salvaguardia del derecho natural. 

7 Pero en primer lugar, es demasiado frecuen
te que los atractivos imperiosos , que pasiones 
tan ardientes como injustas seduzcan el corazón 
contra las obligaciones prescriptas por la ley na
tural i y enmedio de este tumulto , y de estas 
intestinas agitaciones la voz de la conciencia no se 
hace oir ó es desatendida. En segundo lugar , sino 
hay otro freno contra la fogosidad de las pasio
nes sino los remordimientos , quanto ellas fueren 
mas violentas , mas grande será el peligro , y 
nienos eficaz será el remedio 5 y solo los malva
dos á medias sufrirán en parte la pena de sus 
delitos 5 quedando como precio de una consu
mada perversidad , Una entera impunidad. 

8 En fin , sino se alarga lá vista á mas allá de 
esta vida que podrán ser á los ojos de un mal-
vado atrebido, los remordimientos con que se 
^ amenaza , sino fruto de la superstición ó una 
Popular preocupación. Demasiado se sabe per 
nüestra propia experiencia ó por la de otros que 

uno:. 
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unos amargos disgustos unos remordimientos "de
vorantes se siguen muy en breve á los grandes 
delitos , ni quien puede dudar que esta interior 
rabia no sea un freno: mas para conservar este 
motivo que reprime su energía , y su eficacia es 
preciso no separarle de la idea de una vida ve
nidera en donde Dios dará á cada uno según 
sus obras. 

9 Es verdad que la conciencia es un testigo 
formidable , porque ella nos representa aquel su
premo Legislador , de quien és ministro y órga
no. Su censura nos turva , y espanta porque sa
bemos que sus decisiones son los mismos decre
tos de un Juez poderoso , eterno , inexorable 
contra la iniquidad. Bien puede , por razones in
cógnitas mas siempre dignas de su sabiduría , de-
xar al malvado que goce por un instante del 
fruto de sus delitos, y al hombre Justo que gi
ma en la opresión , y la miseria : pero su si
lencio á vista de los desordenes que manchan , y 
turban la tierra, no es por su parte ni distrac
ción ni indiferencia. Sin cesar vela , y examina 
las acciones de los hombres , aprobando las unas 
y condenando las otras 5 y después del corto es
pacio de esta vida hará que todo se coloque en 
el orden debido 5 enjugando las lagrimas del Jus
to oprimido , estrellará el vano poder de los im
píos 5 y los entregará para siempre al dolor , y 
a el oprobio. De este modo los remordimientos 
excitados , y sostenidos con la continua memoria 
de la vida futura son una fuerte muralla contra el 
torrente de las pasiones. 

10 Pero si se separa la conciencia de esta 
magestuosa idea de lo venidero 5 si se dexa ig
norar á el hombre la inmortalidad de su alma: sí 

se 
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se le persuade que no hay Dios , ó qué el vicio
so nada tiene que temer de su indignación 5 ó 
aun sin atacar estas verdades fundamentales , si 
se procura fabricar sin ellas un systema, de mo
ral no se conseguirá otra cosa que hacer inúti
les esfuerzos para armar , y defender las leyes 
naturales 5 y en vano implorareis el socorro de 
los remordimientos de la conciencia , y os ve
réis precisados desde luego á confesar que su voz 
es débil, sus reprehensiones impotentes, y sus 
amenazas terrores vanos. 

11 Con que hasta en lo venidero , y mas ajta 
del sepulcro debemos alargar , y fixar nuestras 
miradas para descubrir alli una sanción suficien
te de la ley natural; y desde entonces , por de
cirlo de paso , se ve quanto la moral que nues
tros sofistas modernos quieren segregar , y hacer, 
independiente de la religión , está por el con
trario estrechamente unida con ella , y hasta que 
punto se abusa quando se lisongean poder suplir 
la poderosa consideración de una vida futura , con 
solo la confusión , y las reprehensiones , con que 
la conciencia oprime al violador de las leyes de la 
naturaleza. 

12 Mas ¿se quiere aun convencer del todo que 
qualquier systema de legislación natural es im
perfecto , déb i l , mudable , sino tiene por apoyo 
el Dogma de un Dios que castiga el vicio , y, 
remunera la virtud? pues no hay mas que figurarse 
una república fundada por uno de nuestros pre
tendidos Sábios. Que en ella sus Ciudadanos , do--
cües á las lecciones de su nuevo Legislador j crean 
que no hay Dios ó que no tiene atención algu-; 
na al proceder de los hombres 5 que es muy 
grande , Y esta muy elevado para entretenerse con 

' ^ J lo 
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lo qué pasa en la tierra , y nosotros tan flacos, 
y tan poca cosa que no merecemos sus miradas 
ó su indignación. 

13 Dexemos en hora buena á esta nueva re< 
pública todas las ideas de conveniencia , de ín
teres , de humanidad , de benevolencia , en una 
palabra , todos aquellos muelles ó resortes con que 
hacen esfuerzos los Filósofos para sustituir a! mas 
poderoso de todos que es la religión j ¿ Y en 
este caso que' vendría á ser la ley natural con tan 
frágiles apoyos? ^que se opondría al choque de 
las pasiones pues que no es creíble que la ger-
ga Filosófica sea capáz de moderar su furor? Tie
nen las pasiones sobrado imperio en la opinión 
pública , y asi pueden justificar los grandes des
ordenes , y quitarles el debido oprobio : también 
saben por otra. parce ocultarse de la vista , y 
censuras de los hombres , en los casos en que 
no se atreberian á lisongearse de corromper su 
juicio , y de obtener su aprovacion. 

14 E l hombre vicioso creyéndose seguro por 
parte del Cielo , y no teniendo mas que hacer 
sino procurarse la impunidad en la tierra, se 
verá á cada instante como brotan los mas horribles 
atentados (1). 

15 No teniendo la virtud nada que esperar 
después de esta vida , y "reducida , por única com
pensación de sus sacrificios , al testimonio de su 
propia conciencia , 6 á la estimación de algü' 
nos hombres solitarios que nada son en conipa' 
ración de la multitud de los injustos , bien pron
to se cansará de sus • esfuerzos , y fatigas j ^ 

tá| 
( 1 ) Si t Spes fattendi misceHs sacra ^rophanis»^01^' 
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tardará en preferir una licenciosa utilidad , á uná 
fidelidad estéril , y desgraciada. L o que se llama 
conveniente , decoroso , y obligación natural se
rá mirado como una preocupación despreciable; 
y á aquellas injustas propensiones que agitan con 
violencia el corazón de la mayor parte de los 
hombres , no encontrando ya estorvo capáz de 
sostener su esfuerzo , arrastrarán á la multitud en 
todo genero de desordenes. Las pasiones como 
otras tantas bestias feroces que han roto la ca
dena causarán las mayores desgracias afloxando-
se poco á poco todos los vínculos de la Socieded, 
el universo no será ya sino un theatro de vio
lencias , y de errores, en donde reynará solo la ley; 
bárbara del mas fuerte ( i ) . 

rAR-
(1) l i in fxima fortuna aqttlus quocl validus. Tac i t . 

Annal. Ub, 15, cap. 1. 
Falluntur qui humanis imperiis ac legihus respublicas^ 

non ultionis divince metu , contineri arhitrantur. Quemad-
modutn ex omni civitatum genere nullum deterius est anar-
ch'Ld , inqua nemo paret , nemo imperat , sed in summá. sce-
lenifn omnium impunitate ac Ucentid v iv i tu r : sic etiam 
Vulla pestis civitatibus gravior accidere potest numinis ca-
^"tta, quam Graci vocant, Supertitio^ quantactimque fueritr 
Qtnines tameii in legum at Magistratuum metu , et in mu-
fis vita, officiis cont-inet : impietas autem adversas numi-

na 1 omnem ex animo pecandi tnetufíi evellit, JBodin. de ive-
tub- lib. 4. cap. 7. 
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A R T I C U L O I L 

Es envilecer , y desarmar la ley natural, el reiu* 
cir su dirección , y su imperio á los termh 

nos de esta vida. 

1 T ? ^ Vn t s necesary para apoyar la ley n*. 
12J tural , y asegurar su ejecución j que Dios 

juntase á sus ordenanzas , una sanción de mayor 
utilidad , y de mas poderosos motivos 5 porque 
es preciso intimidar con la idea de una justi- I 
cia superior , al malvado que tenga maña pa
ra eludir la justicia de los hombres , ó poder 
para insultarla. Era necesario para oprimir los Ím
petus de sus pasiones, un vigilador eterno e 
infatigable , cuya vista perspicaz , y terrible le 
siguiese hasta los retretes mas inaccesibles á la 
luz , un tribunal supremo cuyos decretos no encon
trasen nunca estorvo á su egecucion , un Juez 
omnipotente que no pudiese ser contenido ni 
por el numero ni por el crédito de los delin
cuentes j unos suplicios tan inevitables como ter
ribles , de los que solo la idea pudiese contra
pesar los engañosos atractivos del vicio : de tal 
suerte que el delincuente no pudiendo nunca li-
songearse de que escaparía de la vista de su 
Juez ni que vencería su poder , buscase su se
guridad solamente en el arrepentimiento ¡ Ah , que 
si á pesar de esta sanción temible sucede aun 
frecuentemente que el hombre flaco o vicioso & 
dexa^ seducir , y arrastrar de sus inclinaciones! 
¿Que' sería pues si las pasiones, ya tan atrebi-
das, y tan osadas, estuviesen también libres & 
este saludable temor? 

Es 
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2 Es pues en PufFendorf, y en la mayor par

te de los que han escrito sobre la legislación uni
versal un extraño engaño , el reducir las leyes 
naturales, y su influencia á los estrechos limites 
de la vida presente. Ello es que no se ve otro 
blanco en el systema de estos Autores sino ha
cer ai hombre justo , y dichoso en la tierra y 
las leyes naturales que proponen no le hacen'es-
perar otra pena ni recompensa que en este mun
do ( i ) . Por manera que la satisfacción interior de 
haber cumplido su obligación , la paz consigo mis
mo , y con sus semejantes , la estimación , y be
nevolencia de estos son , dicen ellos , poco mas 
o menos las ventajas que el hombre justo se 
puede prometer de la virtud ; y la turbación , ios 

Q re-
(0 E l uso del derecho natural considerado en sí 

mismo, está encerrado en los términos de esta vida , pues 
R e í se dirige únicamente á hacer el hombre sociable 
'utten. pref. sur le Traite des Devoirs de 1' homme et dú 
Cltoyen. §. 6. 

los economistas han caído en el mismo error. E l de 
K-cho natural5 si se les debe creer, no tiene otra función 

reglar la Sociedad , y lo que tiene relación con ella 
(Pero el hombre está atado con obligaeiones acia el Autor 
<• su ser : ó tiene otros bienes que esperar ú otros males 

|e temer que los de la vida presente í E l derecho natural, 
tiont ' n? Provjene de ^«puesta alguna á estas cues
ca a1delantasus ^ a d a s mas alia de esta econo-

• -ni-ocio lo que nos pide el orden natural sobre núes 
" las obligaciones , dice uno de estos nuevos restaurado 
" es , no tiene relación sino con la Sociedad , sino con 
" a 'elación , y respetos de los hombres entre sí - no <-e 

«a a ir mas laxos.... Sus reglas , sus demostraciones, 
no, " ? sus medios únicamente se dirigen á bacer-

J ŝ conseguir una felicidad temporal." Sanction de l*-
^ naturel, i u patt. pag. 3 7 . et sh,. 
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remordimientos , el sentimiento de haberse envi
lecido , y deshonrrado , las enfermedades, el odio, 
y desprecio de los hombres , y la seberidad de 
las leyes son también los castigos con que ame
naza al hombre vicioso , si viola las leyes de la 
naturaleza. ¡Que' débil dique contra la impetuosi
dad de las pasiones ! ¡O que sanción tan insuficien
te para asegurar á estas leyes la sumisión, y la 
obediencia de los hombres! 

3 Sin duda que no se debe destruir ningu
no de estos motivos , pero es menester añadir 
á ellos otros mas poderosos , y mas durables. Se 
debe correr el velo , y presentarle á el hom
bre mas allá de la muerte , un Legislador om
nipotente que hade castigar la infracción de las 
leyes naturales con suplicios proporcionados á la 
magestad del superior ofendido , y al destino del 
hombre culpado. 

4 Si se le quita á la ley natural este gran
de recurso, sus ordenes ó sus amenazas ya no 
impondrán respeto á nadie 5 y si una pasión im
periosa , y violenta hace oir su voz , hoy s i un 
vicioso está libre de testigos, y no tiene que te
mer por parte de los hombres : ¿Que es lo que 
reprimirá sus deseos, y prebendra sus delitos. 
5 Podrá hacerlo la hermosura de la virtud , la de
formidad del vicio , el temor de los remordimien
tos? No es dudable que son motivos verdaderos, 
pero que no tienen mucho influxo sino en los cora
zones que no necesitan de ellos 5 y que pierden 
su eficacia á proporción de la maldad de cada uno. 
A s i que no teniendo entonces á la vista una v i 
da futura , seguirá el atractivo que le sohcita, 
y cometerá los mas negros delitos , si su pasión o 
L g e , y si la soledad ó las tinieblas le pue 
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den ocultar del desprecio , y venganza de los 
hombres. 

j Con que se debilitan las leyas de la natu
raleza , y se desarman enteramente , no dándo
les mas sanción que la temporal. Por otra par
te, ¿no es envilecer la ciencia sublime del de
recho natural, el emplearla solo como un puro 
medio para adquirir las inconstantes , y vanas 
ventajas de esta vida? Las leyes naturales no son 
de la misma naturaleza de las ordenanzas huma
nas. Estas no tienen mas que un destino l imi
tado , y pasagero : siendo el designio de los L e 
gisladores , dándoles fuerza de ley , el mantener 
el buen orden , y la-paz en una Sociedad que no 
siempre ha subsistido , y que no subsistirá siem
pre. Estos mas son reglamentos provisionales, 
destinados á prevenir las disensiones , y las quere
llas entre unos caminantes que están de' transi
to 5 y que habiendo llegado al termino de nues
tra peregrinación , no tendremos ya necesidad de 
estas leyes temporales j y asi ellas desaparecerán 
con el motivo que -las hizo dictar ó establecer. 

8 Pero la ley natural no conoce esas vicisi
tudes , es eterna ¿ inmutable : sobrevive á to-
âs las leyes humanas : subsiste , y subsistirá aun 

después que todas las repúblicas , y las Socieda
des desaparezcan ; porque ella estiende su impe
lo por todos los siglos , y hasta la vida futuras 
Y es principalmente alli adonde recobra sus de-
¡•echos , hace brillar su luz , y desplega su po-
der. L a ley natural sigue á el hombre aun mas 

de la muerte , y eternamente le servirá de 
Jpgla , prescribiéndole siempre sus obligaciones. 
Entonces ya n® se tratará de aquellas leyes que 

ar-
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arreglan las sucesiones, y las herencias, y que 
deciden de la paz ó de la guerra : mas la ley 
natural que quiere , y manda que el hombre 
glorifique á su Criador , que ame á su Dios por 
sí mismo , y todo lo demás por Dios , nada ha
brá perdido de su brillantez ni de su fuerza. 

7 Luego es hacerle violencia , es desconocer 
su mas augusto carácter , es usurparle la mayor 
parte de su dominio , el reducir su dirección , y 
su influencia á ebta corta vida , sin tener alguna 
atención , y respeto al imperio eterno que debe 
exercitar en la vida futura. Por otro lado el 
alma del hombre como inmortal, necesita de re
compensas ó de castigos análogos á la grande
za , y al destino de su ser j y no encontrándo
se unos, y otros en la tierra , es indispensable 
que ponga sus miras mas altas , si se quiere dar 
una sólida vase á la legislación natural. 

8 "As i como dice un Filósofo celebrado, 
i desechar la consideración de otra vida que tiene 
nina inseparable unión con la providencia divina, 
>y contentarse con el mas ínfimo grado del dere-
> cho natural, que aun puede tener lugar res-
9 pecto de u n ateista , es privar esta ciencia de 
? la mas bella de sus partes , y destruir al mis-
í m o tiempo muchas obligaciones que se arrui-
» n a n inmediatamente que se arranca este primer 
acimiento. 

9 » L a ciencia del derecho natural explicada 
> según los principios del christianismo , y tam-
ibien según los principios de una verdadera fi-
ílosofia , es muy sublime , y muy perfecta ^pa
i r a medirlo todo por las ventajas de esta vida. 
Mucho mas dexando aparte el Dogma de una v i -
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»da venidera , sino se nace con tales disposicior 
»nes que se halle un gran gusto en la virtud, 
?iy un gran disgusto en el vicio , dicha que no 
»todos tienen , no habrá ya cosa alguna que 
«sea capáz de separarnos de un gran delito , si 
«cometiéndole se puede precurar grandes venta-
''¡as > Y prometerse la impunidad" ( i ) . 

Q 3 A R -
( 1 ) Jugement dfc un Anonime (Leib inz) sur le Trai

te du droit de la nat. et des gens. de PufF. p. 6. 

N O T A D E L T R A D U C T O R . 

No puedo comprehender como amando los hom
ares tanto el espíritu de independencia , y por otro lado 
sufriendo gustosamente el yugo de la obediencia , y su
bordinación á los Soberanos que se acreditan de pa
ctes de sus pueblos por su beneficencia , y justificación, 
no puedo , repito , comprehender jpor qué se quiere ne
gar á Dios el homenage que dicta la ley natural , y que 
al mismo tiempo eleva á el hombre á no reconocer otra 
potestad sobre é l , y aun puede decirse la única dig-
na de su primitiva grandeza, y eterno destino, que la 
ê su Criador , y Glorificador. Asi pues los que qui-

tan la sanción sobrenatural que enseña , y manda es
perar el christianismo, son indignos de ser oídos , y de 
ñamarse Filósofos. 
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A R T I C U L O I I I . 

L a virtud no puede ser la recompensa de si 
misma, 

"AS puede ser que se diga que la vír-
tud se vasta enteramente á sí misma; 

que siendo la recompensa de sí misma , bien 
puede sacrificar sin dificultad todo lo demás; 
que el deseo de poseher un bien tan grande, y 
el temor de perderle , deben hacer en el cora
zón del hombre una impresión viva y profunda; 
y que asi no se necesita buscar , en una providen
cia futura , una sanción que llevamos dentro de 
nosotros mismos. Tales eran , en efecto las fas
tuosas máximas del pórtico. L a virtud , dice el 
altanero Estoyco , vasta á los deseos del sábio ; y 
con ella es dichoso aun metido en el toro de 
Falaris. 

2 Pero esta vana ostentación siempre. ha 
parecido digna de risa. L a virtud es camino, y 
no termino : nos conduce al sumo bien , pero 
no puede ocupar su lugar : por sí misma es im
potente para hacernos dichosos, pues que nos 
manda muchas veces sufrir los mas dolorosos sa
crificios; y su exercicio es reprimir nuestras in
justas prehensiones, negarnos á las falsas dulcu-
ras del vicio , soportar con valor , y constan
cia la indigencia , los dolores , los oprobios , que 
son frecuentemente la herencia del hombre bue
no en este mundo. Mas ella es el precio de la 
felicidad , porque nos hace hallar gracia 
de aquel que es el origen , y el dispensador de ios 
bienes 5 y que después de haber sido el üspec^ 
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tádor nuestra paciencia , y dé nuestros com
bates , nos promete una corona digna de su 
magnificencia. Es pues la vista del premio colocado 
al fin de la carrera el que puede esforzar la 
virtud , y serbir de apoyo á la ley natural ( i ) . 

3 Mas si se le quita á la virtud esta pres-
pectiva de tanto consuelo, si se reduce única
mente al testimonio de la propia ciencia , y al es
pectáculo de su propia excelencia ; si se la fuer
za á que busque en sí misma el principio de 
sus conatos, el motivo , y la compensación de 
sus sacrificios , es desde luego quitarle toda su 
eficacia ; y quedándose entonces solo con la expe
riencia de su propia flaqueza : está inmoble , ca
davérica , y incapáz de emprender cosas grandes, 
ni de hollar poderosos intereses, ni de resistir 
á violentas pasiones. No experimentando en este 
caso, como lo supongo sino desprecios e injus
ticias por parte de los hombres , y no viendo 
después de la muerte , ni compensación de tan
tas cosas de que se ha pribado , es preciso que se 
tobe, y se desconcierte, y consiguientemente 
ve que á su fortaleza , y á su valor se siguen la 
desesperación , y la desolación. 

4 Porque no nos engañerpos , el hombre 
êmpre quiere ser dichoso > y este deseo que 

es una parte de su naturaleza , no puede ni dismi-
^ürse ni acabarse. Así nunca el hombre puc-
?e resolverse á hacer un sacrificio enteramente des-
Retesado; y por mas que quiera sostenerse es-
t() de desinterés absoluto, y general^ es y será 

pura quimera. L e es precisa una recompen-
Sa tan grande , y tan durable que pueda tener 

Q4 eclui' 
(0 Zactar. Vih'u Institu* tií>» 3. cap* 8. !«• 
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equivalencia con todos aquellos bienes que algu
nas veces se ve obligado á sacrificar á su obli
gación , quales son las riquezas , la livertad , la 
reputación , y hasta la misma yida ; porque ello 
es cierto que hay ocasiones en que la perdida de 
todas estas ventajas es inevitable sino se quiere fal
tar en nada á las reglas de la justicia. Pero sí 
la virtud está sola , y á nada conduce , solo^apa
recerá como una idea vaga sin realidad , ó in
capaz de llenar el corazón humano 5 y entonces 
ya no falta mas que se presente un delito ocul
to , y gustoso para ser preferido á una fidelidad 
estéril , y desgraciada ( i ) . 

5 Para hacer esta verdad de bulto, súpon-
gamos un hombre colocado en uno de aquellos 
casos apretados donde está todo cerrado á la 
virtud , en que es absolutamente preciso escoger 
6 el delito ó la indigencia , entre una acción re-
provada por la ley natural, y el destierro , el 
oprobio, la muerte, y que consiente en perderlo 
todo antes que faltar á su obligacion.Vedle aquí re
ducido á solo su virtud en tales circunstancias pre
séntese la Filosofía con todos sus apoyos , y sus re
cursos ¿Que podrá ella ofrecer á este hombre cerca
do de la mayor angustia , abatido con la desgracia, 
despojado de su crédito, y sus riquezas, condenado 
á el olvido ó á el suplicio , que no tiene esperanza 
alguna de recobrar su primer esplendor, que no ve 
otro fin de sus desgracias que una cruel , y obscu
ra muerte pregunto ¿qué puede decirle la tuo-
sofia que sea capáz de suavizar la amargura de su 

1 1 suer-

( 1 ) Honesta , qtiamdiu atíqua UUs spe* ^est , 
qütviur : ín contranum transitun , si 
tnitant. Scnec* 
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I suerte , de sostener ó elevar su. valor , y de com-
I pensarle todos los sacriflcios que exige de el lá 
I virtud? 

6 i Por ventura le avocará al testimonio de 
I su propia conciencia , á la satisfacción interior que 

la virtud le hace percibir en el fondo de su 
corazón para encontrar alli lo que la injusticia 

i de los hombres, ó los caprichos de la fortuna le han 
i arrebatado ? Verdad es que su conciencia le pue-
i de consolar de todas estas desgracias 5 que ella le 
I puede sostener contra las mas violentas sacudí-
¡das; y finalmente que su aprobación (como di-
I xo Cicerón) vale mas que la admiración , y los 
I elogios de todo el universo.... Mea mihi constlen-
I tía, plures est , quam ommum sermo (1). 

7 Mas , para fíxar asi el alma del Sabio en 
j medio de todas las agitaciones , y compensarle to-
I do lo demás , es preciso que la conciencia se pon
ga en la presencia de un Dios bueno , y póde
l o ? quien , pasada la prueva de un instante, 
debe coronar la paciencia del justo , y mudar su 
opresión en triunfo ; pero si está reducida á solo 
su testimonio preciso es que busque en sí mis-
^0 su consuelo , y su apoyo y entonces está 
t̂ubeante , y no experimenta en sí otra cosa que 

^ cobardía, y su flaqueza. 
8 ¿ Recurrirá á hacerle presente la gloria que 

Je resultará de su prueva , y de su valor como 
^ bien^ que debe suplir por todo lo demás? 
jMas quánras ocasiones hay en que el hombre , sí 
1)3 de ser justo debe consentir no solo en ser des-
paciado en este mundo , sino también sin 
estigos; y de consiguiente sin recompensa algu

na, 
C1) Cicero» ad Atticum* Epist* i a . a 8. 
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na , sino hay otra para un hombre de bíén opri
mido , sino el placer de dar á sus semejantes el 
frivolo espectáculo de una paciencia inútil y de 
una virtud desgraciada? 

9 Con que esta virtud no es preciosa , digna 
de nuestra admiración , y de nuestra constante 
solicitud , sino porque nos conduce á la pose
sión del sumo bien. Asi que el hombre debe es
tar plenamente convencido que es obra de un 
Dios sabio , y omnipotente ; ^que esta vida no es 
otra que un lugar de prueva , y de paso, y que 
a ella se debe seguir otra vida en donde el hom
bre de bien gozará de una felicidad pura e in
alterable. 

10 En este plan , que es el de la verdad, y 
el de la Religión , se concibe sin dificultad que 
la virtud es un bien no solamente verdadero , sino 
infinitamente preferible á todo lo que en este 
baxo mundo seduce ó entretiene á los hombres: 
nos sentimos atrahidos de la hermosura que bri
lla en ella : se sabe de donde proviene , y adon
de lleva. Entonces pues es Justo que para ad
quirir 6 conservar este rico tesoro , se sacrifiquen 
las^ falsas dulcuras del vicio : que se exponga á 
la indigencia , á la humillación , y al dolor , por 
que está asegurado el hombre que la virtud al
gún dia le volverá con usura todo lo que ha
ya abandonado por ella. 

11 Pero ¿que puede ser la virtud para un hom
bre que no cree en Dios , ó que está persua
dido á que se desdeña de mirar la tierra , ó á 
un hombre que considera la muerte como fin de 
su existencia , y que le ha ede poner en el es
tado de una eterna insensibilidad ? L a virtud no 
será á sus ojos sino una ilusión ? una idea fan-

tas-
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tastícá , eme no permitiéndole nada después de 
esta vida', le hace desgraciado en ella: con que 
no puede menos de que la trate como una qui
mera , que se arrepienta de todos los sacrificios 
que haya hecho por ella 5 y que exclame: "co-

\mo Bruto en las llanuras de Filipos. ¡ A h desgra-
Liada virtud , que yo he sido engañado sir-
»viéndote! ¡Yo te he cultivado desde mi infan
c i a , y he aqui el fruto que recojo de mi ad-
»hesion á t í : yo te he cultivado como un bien 
«verdadero , y sólido , pero yo veo en este día 
»aunque muy tarde , que tu no eres sino un 
»Idolo vano un fantasma ó una esclava de la for-

Utuna! ¡Ojalá hubiese yo antes huido de tus sen
adas estériles, y desgraciadas, para entregarme 

| »vá la injusticia que es la fuente de las riquezas, 
I »y á la intemperancia de la qual se originan los 
«placeres! (i) .u 

12 No tiene duda que estas murmuraciones 
contra la virtud nos parecen absurdas e impiasj por
que efectivamente lo son para todo el que cree 
en Dios , y espera otra mejor vida 5 pero si no 
hay recompensa para el hombre bueno después 
de la muerte , las blasfemias de Bruto entonces 
ya no serán.sino unas qnexas racionales , y bien 
Andadas. Para comprehenderlo asi no hay que ha-
cer otra cosa sino ponernos por un rato en el 
^gar de aquel fiero Romano , y considerar , que 
c'l habia creido que la virtud , que la justicia, 

que 
( i ) 1 Oh infelix vir tus! itane cutn nlhit quam notnen es* 

íw 1 ego te tamquam rem aliquam exercui, cum tu fortnua. 
I ^vier ís , omissa divitias targiente injustitia, et otnnis vo~ 

[«Ptatis feraze intemperantia* Plutarch. X . de SufersU 
^tio , pag. 165. Dio» L , 47. subfnem* 
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que el amor de la Patria , eran objetos reales, cu» 
ya fuerza tarde ó temprano triunfava de la in
justicia de los malos 5 y experimenta todo lo con
trario. Ve que la victoria se declara constante
mente á favor de los opresores de la libertad pu
blica , y el partido de la justicia hollado con 
los pies de los rebeldes : con que se halla in
felizmente engañado con la idea que se había 
formado de la virtud : ve que no había ganado eti 
su servicio sino la cruel alternativa de darse.la 
muerte , ó ser el juguete de un ribal insolente: 
al mismo tiempo que un malvado , cuyas manos 
teñidas con la sangre de los mas ilustres Roma
nos acavaban de poner los grillos á su patria, 
estava lleno de prosperidad , y de delicias. 

13 En tan penosa situación pregunto ¿para 
que' podia serbir la flema filosófica , ó que recur
so se encontraría en ella? Asi su desaliento pa
só á ser desesperación. Destino inevitable para 
qualquiera que se halle expuesto á la misma prue-
va , sino conoce otra recompensa de la virtud, 
que la misma vir tud, por manera que se habrá 
de rendir al rigor de su suerte , ó escaparse de 
ella por medio de nn delito , porque considera
rá ser una locura sacrificar á una ilusión los bienes, 
y las dulcuras de esta vida....(i). 

Cotí 
(1) Nam demptas spe iinmortalltatis, ejuam Deus foU 

ticetur in sua retigione versantihus , cujus assequenda gfa' 
t i virtus apetenda est , et quldquid malorum accidefit 
^referendum , máxima erit prefecto vanitas , ohsertii vele 
virtutihus , quee frustra homini calamitates afferunt et MÍ 
hores..,. S i enim mortales sunt . animee , si virrus dissolüW 
corpore nihit futura est , quid fugimus attrihuta nohis h ' 
na* S i autém virtus capessenda est , quia constet ad 
nasci hominetn , suhesse debet spes aliqua major , qu<£ inn' 
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14 Con que es cierto que las reglas de la 

moral no tienen estabilidad , si la religión no le 
sírbe de apoyo , y de motivo 5 ¿porque qué san
ción puede añadir á la ley natural un Legislador 
tan ciego , que ignore los recursos de la religión ó 
tan corrompido que se desdeñe de ellos? ¿Que auto
ridad dará él á sus leyes •> de donde traerá su 
principio ó dimanará la obligación de obedecerle, 
y respetar sus mandatos? ¿Adonde están aquellos 
tesoros necesarios para satisfacer los deseos insa
ciables del hombre , y premiarle todos los sacri
ficios que exige de él? ¿Qué nos propondrá que 
sea capáz de atarnos , y estrecharnos con la virtud, 
y sobrepujar en nosotros los falsos atractivos del 
vicio? ¡ A h , que es gran verdad que sin la re
ligión son indisolubles todas estas cuestiones , y, 
ia ley natural se queda sola , desarmada , y sia 
defensa! 

S E -
^ m et tabofum , quos -perferre virtutis est, magnum af-
^at praclarumque solatium, Nec aliter virtus , cum per se 
^ « J t í , haheri pro bono potest n quam si acerhitatem suam 
^tno },onQ genset, Lac* D i v ^ i n s t i t . lih. 6. cap. 9. 
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S E S I O N v i ; 
Porque camino se llega á conocer exacta

mente lo que prescribe l a legislación 
natural. 

A R T I C U L O I . 

L a razón dexada á s i misma , es incapaz de 
formar un systéma completo de moral, 

Exemplo de Cicerón, 

i r ^ l la razón es la que nos conduce ; y la 
que nos muestra el origen de nuestras 

obligaciones, y la regla fundamental de la moral. 
Y sfsiguiendo su luz deducimos del primer prin
cipio de la justicia todas las máximas que deben 
dirigir nuestros pensamientos, nuestras afeccio
nes , nuestros pasos , y prebenir los extravíos a 
que nos conducen las pasiones. No por esto se de
be inferir que la razón se vaste á sí misma pa
ra formar un systema completo del moral. Alum
brada con la refulgente , y superior luz de la 
revelación , y asegurada de su autoridad , es ca
paz de elevarse hasta hallar los primeros prin
cipios de la legislación natural , comprehender 
las verdaderas relaciones del hombre , y desenvol
ver , y hacer patentes todas las obligaciones que 
de ellos resultan. . ¿ j , 
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2 ¿Masque puede la razón antes que la reli

gión haya disipado sus tinieblas , afirmado sus 
pasos, y fixado sus incertidurobres? Como es 
mas capaz de formar dudas que de resolverlas 
casi no produce mas que opiniones falsas , con
tradictorias, muchas veces vergonzosas e impías 
y siempre inciertas ó inútiles: bastando para 
prueva de ello la historia del genero humano la 
que por desgracia es bien palpable : pues a me
dida que las naciones multiplicándose perdieron de 
vista sa primer origen , dexaron corromper el 

| deposito común de las tradiciones generales. L a 
! idea del primer ser sumamente perfecto, de su 

providencia , de su atención á castigar el vicio 
y recompensar la virtud , el Dogma de la Crea-

> ôn , y el̂  de la corrupción del genero huma-
, jo , poco a poco se fueron desfigurando , y equi
vocando en la memoria de los hombres; seme-
mes a los arroyos que alexandose de su co-

| *un manantial , perdieron las aguas puras , y 
turales qu^tenian en Sll origen y y s e l l e n a r ¿ 

e aguas estranas , y corrompidas. Por esto toda 
>pecie de errores nacidos de las pasiones inunda-

\uXTfT\ ynla meZclf delas suPe^iciones, J ê las fábulas llenaron el mundo de nuves v 
^mcertidumbres ( i ) . ' Y' 
en3™ ̂  f ^ n discurrir WQ venárh á ser la moraí 
las v ^ ^ tinieblas> y tal depravación, hocid̂  5 T se quedaron desco
ge 1 ̂ .(iesi;onradas 5 Y aun aquellas mismas 

fe7nP ^ d^iOSgran^^^ principios que de-
^ n servirles de apoyo , perdieron su claridad, 

^ ) Cicerón Tuscul, Q. Q. tih. i . 
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y su actividad 5 y ya no fueron más que nñ 
endeble parapeto contra el choque de los vicios, 
y de los errores que inundaron el universo. 

4 En fin aparece en el mundo la Filoso
fía , y se dexa ver. con pompa , como trayen
do á los hombres una luz pura , y abundante : se 
alava de que ha abierto un camino seguro, y 
eomodo para llegar á la sabiduría, y á la feli
cidad ; y la verdad tanto tiempo ha sepultada 
vaxo el peso de mil Dogmas absurdos ó impu
ros , va á volver á parecer con un nuevo luci
miento. 

$ \ Mas ah , que el efecto ha correspondido 
muy mal á estas falsas promesas! L a Filosofía no 
nos ofrece otra cosa que hipótesis innumerables, y 
disputas interminables. Escuelas competidoras, y 
celosas , mas movidas de su propia gloria , que 
de los intereses de la verdad , siempre se están 
destruyendo , y jamas edifican cosa alguna. Las su
tilizas de la dialéctica , las gracias de la elocuen
cia , los1 recursos de razón , todo esto no se em
plea mas que en hacer prevalecer malos systeWs. 

6 En medio de estos necios combates , cuyo 
principio , y fin era la soberbia , los Dogmas mas 
importantes , aquellos mismos que deben ser fun
damentos de la religión , y de la moral , se re-
duxeron á solo opiniones indiferentes,y arbitrarias, 
y los vicios aprovechándose de esta anarquía , salen 
de madre , y todo lo inundan porque no hay em
barazo ni medida que los detenga. Asi las opinio
nes mas atrevidas , y funestas habían roto el fie-
no que contenia las pasiones ; y las pasiones suel
tas vinieron á hacer por su parte que se tras
tornaran las reglas de la moral, y que se pusiesen 
en duda todos sus principios, y acciones. 
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, 7 Una excesiva multitud de sofismas que tu

vieron pronta acogida en los corazones corrom
pidos , llegaron á sofocar muchas veces la voz 
de la conciencia , y pervirtieron los documentos 
de la razón. L a mas continua aplicación , las mas 
largas y laboriosas investigaciones ya no bastaron 
para descubrir la verdad en medio de un cahos de 
opipiones falsas, y de sysremas contradictorios? 
y si el pueblo , ignorante ó despreciado! de las 
disputas de ios Filósofos , no hubiera conservado 
algunas reliquias de las antiguas tradicciones del 
genero humano , puede ser que el Pirronismo uni
versal sería el único Dogma común á toda la 
tierra. 

8 Por lo menos es bien cierto que la Filo
sofía con toda su ostenracion , no pudo jamas for
mar un cuerpo de moral , y de derecho natu-
íai'#y todos sus esfuerzos para conseguirlo no han 
servido para otra cosa sino para hacer evidente la 
q̂uê za é impotencia de la razón , y la necesidad 

tiene de una superior luz , y de un so-
Corro mas poderoso para instruir á el hombre, 
Y nacerle entrar por las sendas de la sabiduría! 
yno ó dos exempíts vastarán para confirmación 
Qe lo dicho. 

9 Si hubo jamas un hombre célebre , y de 
jlujen icl Filosofía pueda gloriarse es sin duda el 
J incipe de la elocuencia Romana. Cicerón pues 
^ guardó de adherirse exclusivamente á alguna 
- ^ j porque hubiera sido sacrificar la verdad 
^oipeííos humanos o á intereses de systéma , y 

caso de parecerle necesaria alguna elección, la 
pref* ^ ó el Portico le hubieran merecido la 

erencia : pero creyó que era mas prudente, 
• as ú t i l , tomar de sus contemporáneos , y en 

R ro-
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todos los que le habían precedido quanto le pare
ció mas Justo , y mas bien pensado. Asi supo 
reunir , y poner en orden lo que estava espar
cido , y sin hermosura en otros. Conque sus es
critos se pueden mirar como un tesoro donde 
los Filósofos mas hábiles de su siglo , y de las 
edades precedentes , han depositado sus descubri
mientos , y sus riquezas j y consiguientemente 
consultar á Cicerón es oir á un mismo tiempo lo 
que la Grecia , y la Italia tuvieron hasta su tiem
po mas celebrado. 

10 Veamos pues si una mano tan hábil , y 
que á sus propios recursos , añadió los ricos ma
teriales que le ofrecían las diferente sectas de la 
Hlosofia , ha conseguido elebar un edificio regu
lar , formar un systéma de legislación natural en 
que no haya hueco ni defecto esencial. Desde 
luego sienta como máxima fundamental , la exis
tencia de un Dios; y de ella habla en muchos 
pasages de sus obras con una elevación , y una 
elocuencia admirable 5 pero leed su celebre trata
do de. la naturaleza de los Dioses , y no os que
dará en este punto esencial otra cosa que opi
niones mutiladas , tímidas conjeturas , systemas 
absurdos , y una incertidumbre general. 

11 E l Do^ma de un primer ser , Autor , V 
moderador del Universo casi no tendrá uso algu
no en la moral sino se establece en ella al mis
mo tiempo que la alma del hombre es inmortal, 
que hay otra vida , en donde la virtud las mas 
veces perseguida ó infeliz en este mundo , reci
be recompensas proporcionadas á sus pruebas, y 
á sus sacrificios; y en donde el vicio frecuente-
i T i p n i - p imoune, y triunfante en esta viaa , 
c n ^ r al ¿ t l g o , y á b ignominia que me-



L A J U R I S P R U D . UNIV. 259 
rece. Si la muerte es para el hombre el termi
no de su existencias si un mismo destino le es
pera al Justo que al malo , después de su muer
te , concluimos con la moral : ya no se necesita 
mas para dar alas al vicio , desanimar la virtud , y 
aniquilar todas las obligaciones. 

12 Solo este principio nos descubre un vicio 
esencial en todo lo que ha podido decir Cicerón 
sobre la regla de las costumbres. L o primero no 
es la inmortalidad del alma para él un Dogma fi-
xo, y cierto qual debe serlo para serbir de mo
tivo , y de apoyo á la legislación natural. A s i 
esta verdad capital no se ve en sus escritos sino 
como una opinión fluctuante , é incierta que la 
trastorna el menor argumento , y aun la mas l i 
gera distracción la arrevata. Semejante á un cami
nante que sorprehendido de la noche en un gran 
bosque vislumbra una senda que á poco espacio 
se le desaparece , camina siempre incierto , y á 
tientas. De este modo la verdad es como una 
lalación ó un relámpago que en un instante alum-
¡tfa, y se desaparece, no dexa sino una ligera 
impresión en su alma , y nunca obra en ella aquel 
convencimiento intimo , y durable que libra de 
k perplejidad , y de la obscuridad ( i ) . 

13 Refiere , y aprueva aquel discurso que Xe-
nofonte pone en voca de Ciro moribundo 5 y es-
te es una nueva prueva de que en el punto esen
cial de que tratamos los mas grandes hombres de 
la antigüedad profana no tenían otra cosa que 
Cô jeturas 7 y verosimilitudes. Mientras vivían pa-
recia estar convencidos ; hablaban de ello con-
Pornposamente en sus conversaciones , y en sus 

R 2 es-
C1) Tusculanus Q' Q* tih, 1. tom.^. gag* 136. fc? seqq. 
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escuelas : mas luego que sentían que la natura
leza se desfallecía , y que se acercava la muerte, 
ya no sabían que pensar de la inmortalidad 
del alma 5 y el lugar de su pasada seguridad 
le ocupan unas incertídumbres de gran descon
suelo ( i ) . . , . 1 . j i , 

14 Aun quando la inmortalidad del alma, 
fuese á los ojos de Cicerón , y de aquellos ^ cuyos 
sentimientos nos hace presentes , un principio 
cierto é inmutable , no podría , en su systema, 
serbir de fundamento de la moral 5 porque el 
sostiene que no hay cosa alguna que temer después 
de esta vida. Asi ridiculiza , lo que decían los 
Poetas de los diversos suplicios del Tártaro ^reser
vados á los malos 5 y por esto dice , que á qual-
quier secta que se entregue ó qualquier senti
miento que se abrace , se debe creer, que mas 
allá del sepulcro no hay otra cosa sino una su
ma bienaventuranza , ó un anonadamiento de in
sensibilidad eterna : no conoce medio , porque la 
muerte ó nos sepulta en la nada , y por̂  esto es 
tontería temer sus consecuencias j ó nos introdu
ce en una vida para siempre dichosa , y en es
ta suposición , lexos de ser un mal , es muy ape
tecible ( 2 ) . , , , 

15 ¿Cómó es posible que a este hombre m 
grabe , y que hace tanta figura entre los Filó
sofos , se le ha escapado el que su alternativa, 
no es necesaria 5 que el dilema con que triunta 
no es otra cosa que un sofisma pueril , que ha de 
haber medio entre la nada , y la felicidad 5 

(1} Cyrus apud Cicero.deSenect.tom.4..pag.^i7'ed. 1577' 
( a ) Quest. Tuscul. m. i . pag. 116. touu ^ Idem ^ 

Scnectut. pag. 415. tom. 4. 
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es á un mismo tiempo muy posible qué nues
tras almas sobrevivan á la destrucción de nues
tros órganos , y que su destino después de esta 
vida , sea diferente , y que finalmente haya 
recompensas para la virtud , y castigos para el 
vicio? ( i ) . 

16 Por lo demás, no es solo Cicerón el qué 
ha emprehendido asegurar á los hombres contra 
los terrores de la vida futura , sosteniendo que 
después de la muerte no se sigue otra cosa que la 
nada ó un eterno descanso; y en esto puede 
reputarse interprete de todos los demás Filóso
fos : no solo de los que atribulan el universo al 
azar , que sostenían que no hay Dios , ó que no 
interviene en las cosas humanas , sino también 
de aquellos que creen la providencia (2). 

17 No es este el lugar de combatir estos extra
vies de la Filosofía pagana : vasta observar que 
hombres entregados á semejantes errores , qué 
trastornan de pies á cabeza toda la moral , no 
podian ni conocer , ni establecer , los deberes 
que la ley natural nos impone. Si después de 
esta vida es todo igual para el justo , y el injus
to , y si uno solo y el mismo destino le es
pera al hombre virtuoso que ha reprimido sus 
pasiones por seguir la razón , y al vicioso que no 
ha tenido otra ley que sus caprichos; el derecho 
natural no será otra cosa que una quimera 5 y Epi-
cliro, el único maestro que merece ser escucha
do. No habrá ya otra regla que nuestros de-
Seos, mas prudencia que proporcionarnos acá aba-
xo una vida dulce , y voluptuosa : y los hom-

R 3 bres 
(1) JLact, D'tbi» Instltut. lih» 7. cap. 19. 
(a) Cicero, deOji. líh* 3. j¡>ag. 40a. tom. 4. 
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bres de bíen son unos insensatos én luchaf com 
tra sus inclinaciones, hacerse una,continua violen
cia , caminar con esfuerzo por el camino peno
so de la virtud. 

18 Asi es , como desarmando la ley natural, 
y quitándola su principal sanción , viene el Se
ñor Cicerón á abandonarla á la insolencia de los 
malvados , abre la puerta á los mayores delitos, 
y convierte la moral en una estéril especulación. 
Por este solo error destruye todo lo que había 
dicho mas bello sobre la divinidad , sobre la 
providencia , y sobre la inmortalidad del alma. 

19 Sería vana la respuesta de que el vicio se 
castiga desde esta vida con los remordimientosí 
porque no hay ninguna proporción entre esta pena, 
y la mayor parte de los delitos que manchan 
el alma. Por otro lado ¿que'pueden serbir los re
mordimientos sino son un convencimiento de ha
ber quebrantado la ley natural , e incurrido en 
la indignación de un Dios omnipotente que ha 
de exercitar su venganza en los injustos en el ul
timo dia de su vida? 

20 Finalmente si los malvados no tienen otra 
cosa que temer , los que sean mas malvados , se
rán los menos castigados^ y de este modo la 
ley natural no tendrá penas que imponer con
tra aquellos delincuentes que por excesivamente 
perversos sofocan los clamores de la conciencia, los 
que por muy astutos se ocultan de la vista de 
los hombres 5 y aquellos que están tan endure
cidos ó son tan poderosos que insultan el odio , y 
hasta el desprecio mismo de los hombres. Conse
cuencias absurdas pero inevitables en elestranosys-
téma que , según refiere Cicerón, ha sido el que si
guieron todos los antiguos Filósofos. 
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A R T I C U L O I I . 

p pmeva la misma verdad con el exemplo de al
gunos otros Filósofos, 

1 1 X TEamos si la secta de Zenoti que hacia 
V profesión de una alta sabiduría , podrá 

¡ofrecernos sobre la moral , un cuerpo de ver-
jdades mas conexo , y mas seguido. Para esto nos 
pastará preguntar á Séneca ; y su dictamen nos res
ponderá del de todos los demás. Desde luego se 

J nota que no titubea sobre la existencia delpri-Jmer ser : mas parece que le confunde con el uni-
I verso que es obra suya. "Dios , dice , es el alma 

»del universo , es todo ^queréis llamarle el mun
ido? convengo en ello; porque el es efecti-
¡"vamente todo lo que veis derramado en cada 

»una de sus partes, no teniendo necesidad sí-
!'»no de su propia fuerza para subsistir ( i ) .u 

2 Hay otra vida que esta ; Dios vela sobre 
lias acciones de los hombres; una magnifica re
compensa está preparada páralos buenos , el mal

eado á quien sus créditos ó sus artificios le subs-
I traen aqui abaxo de la pena que merecía , cae-
Irá tarde ó temprano en las manos de una jus

ticia poderosa y severa. Estas son las máximas 
1 que Séneca parece haber brujuleado. 

3 ¿Pero son estas verdades constantes , y indu--
I Atables? Está bien como-se quiera que sirban defre-
Ino al vicio , de aliento á.la virtud , y de apoyo 
|Ua ley natural. Pero si trastornáis este principio, 

si le ponéis en la clase de las opiniones arbitra-
R 4 rías* 

(0 Senec. Q. Q. Natur* UU a. cap* 4?. 
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rias , ó sí también mirando como cierto el Dog
ma de la Providencia , y de la vida futura , le 
anunciáis al vicioso el mismo destino que á el hom
bre de bien 5 sino debe haber en esto para am
bos igualmente sino el abismo de la nada , ó 
una eterna felicidad , con esto solo desarmáis las 
leyes de la naturaleza 5 rompéis el único freno ca
paz de reprimir eficazmente las pasiones 5 y tras
tornáis de pies á cabeza el edificio de la moral. 

4 A vista de esto ¿ Qué caso se puede hacer de 
las pomposas lecciones de Séneca? L o primero, 
todo lo que se dice de la vida futura , y de la 
inmortalidad del alma , es á sus .ojos un hermoso 
sueno mas que un principio indubitable 5 y asi 
dice "De buena voluntad adhiero al dictamen de 
3> tantos grandes hombres que prometen la inmor-
malidad á nuestras almas , aunque sobre esto 
"mas que pruebas sólidas solo tienen simples con-
" jeturas 5 y esta idea en que me ocupo algu-
" ñas vezes , tiene para mi el gusto de un be-
" l i o sueño" (1). 

'5 L o segundo , Séneca declama frecuentemen
te contra el vicio , y le pinta con ios mas feos 
colores. Por el contrario nos representa la virtud 
como digna del amor , y respeto de todos los 
hombres: mas olvidando inmediatamente lo que 
acaba de decir sobre esta materia , sostiene que 
no hay cosa alguna en lo futuro que deba alar
mar á un hombre-vicioso , que ha juntado á sus 
delitos • la audacia ? y el endurecimiento : pues 
que la muerte le pone en la misma clase que 
á el hombre de bien j y para uno y otro no resta 
otra cosa que la alternativa de la nada ó ia felicidad. 

Des-
(1) Senec» Epist. 10a. Initio, 
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£ Después de haberse burlado de todo lo que 

se dice de las penas del infierno , añade " L a 
^muerte no puede producir en nosotros otra co-
)?sa que arrojarnos á la nada , ó introducirnos 
»en una mejor vida. En el ultimo caso no te-
uñemos que esperar sino dicha : en el primero 
uñada tenemos que temer todo se acabó para noso
t ros , no hay ya ni mas bien , ni mas mal" ( i ) . 
Esto como se ve es el sofisma de Cicerón. 

7 ¿Con que la virtud , y el vicio no serán 
sino un nombre vacio , ó los limites que separan 
lo uno de lo otro , son obra de los hombres? Pá-
rece qUe no se puede sospechar de Séneca una 
semejante locura ¿será que Dios no ve las ac
ciones de los buenos, y de los malos , ó que 
las mira con indiferiencia? Nuestro Filosofo dice 
muchas veces lo contrario , y parece que cree 
la providencia. 

8 ¡ Y que delitos, que trastornan el orden na
tural , que atacan directamente la ley natural, 
que ultrajan al ser supremo , que violan las obli
gaciones mas sagradas de la Sociedad , que t i 
ran á romper sus vínculos , y arrancar sus funda
mentos , se han de quedar impunes! ¿El malva
do que ha delinquido en estos atentados , y á 
quien solo la muerte ha detenido en la execu-
cion de los excesos y injurias , no tendrá mas ni 
menos que esperar que el hombre virtuoso que ha 
honrado á la divinidad , amado á sus semejantes, 
servido á su patria , reprimido sus pasiones , y 
cumplido todos sus deberes? ¡Que mostruosa in
consecuencia! 

9 T a l fue en todos tiempos la ignorancia , y la 
per-

(1) Eplst. i^.. Idem, Consota, ad Martíam. cap. 19* 
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perplexídad de una Filosofía meramente huma
na. Pero no hay que admirarse de que haya 
reducido á los limites de esta vida el exercicio de Ja 
virtud , el precio que le está reservado , y el 
castigo que merece el vicio 5 pues que su corta 
y débil vista no alcanza á ver mas allá de la 
muerte. As i para este estado desconocido , ella no 
tiene ni promesas, ni amenazas : ó si lle^a á 
brujulear alguna cosa , sus conjeturas , y sus sos
pechas no pueden proveher á Ja moral de al
gún apoyo sól ido, ni á la virtud de algún mo
tivo digno de ella misma (1). 

10 Si sobre un punto de tanta importancia 
los hombres mas grandes de la antigüedad han 
sido capaces de semejante deslumbramiento; si 
sus esfuerzos , y sus investigaciones no han ve
nido á parar sino en producir errores ¿Será me
nester otra prueba de la debilidad de la razón, 
de la impotencia en que está , de instruir á el 
hombre en todo lo que le importa saber , de 
señalarle , y manifestarle el termino donde debe 
dirigirse , y el camino que puede conducirle á 
esto? 

'AR
CO Lac . Dlh i . Institu, Vé. 6. cap. 3. 
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A R T I C U L O I I I . i 

U moral de los antiguos sabios es esencialmente 
defectuosa , porque se halla separada de la 

Religión, 

i " V T O son estas las únicas reconvenciones que 
i N tenemos que hacer á la moral Gentíli

ca 5 porque tiene otro vicio que nada puede es-
cusarle ni ocultarle. Para hacer esto mas palpa
ble , se debe establecer un principio no solo cier
to , sino evidente , es á saber , que la religión, 
y la moral están unidas entre si por las rela
ciones mas naturales , y mas intimas. Aquel mis
mo Dios á quien serbimos en la religión , es ai 
mismo tiempo el ultimo fin , y el sumo bien que 
buscamos en la moral. Por manera que toda ac
ción de virtud es de su naturaleza un medio pa
ra llegar á nuestro ultimo fin , y un culto que 
rendimos al verdadero Dios 5 y aquel mismo 
amor que honra á Dios como mereze serlo , nos 
hace trabajar utilmente para procurar á nosotros 
mismos , y á nuestros hermanos la posesión de 
aquel único bien proporcionado á la extensión 
de nuestros deseos , y á la grandeza de nuestro 
destino. 

2 " L a religión cuyo carácter esencial es llebar-
nos á Dios, unirnos á el como á nuestro ultimo 
fin , es también el principio , y el móvil de to
das las acciones de la vida, quando está forma
da sobre las reglas de la moral : ella las anima, 
ías sostiene-, las ennoblece , y las santifica 5 y 
fodas las virtudes , todas las obligaciones que la 
^oral nos hace practicar para combatir nuestras 

pa-
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pasiones , y purificar nuestro corazón no se di
rigen á otra cosa sino á hacernos capaces á Dios 
con los sentimientos mas puros , y con los movi
mientos celestiales de la religión. Y esta relación 
mutua , esta unión inseparable de la religión , y 
de la moral es puntualmente uno de los mas 
grandes caracteres del christíanismo. Sería pues 
tener una idea muy falsa de la religión el es
trecharla ^ no asignarle sino ciertos instantes, y 
reducirla á ritos, y ceremonias : pues no es tanto 
una obligación particular , sino una obligación 
general que es estiende á todas las acciones y á to
dos los instantes de la vida ; á todo tiene derecho, 
y nada puede quitársele. Asi á ella splo le pertene
ce santificar á el hombre todo entero , todos los 
pensamientos de su alma , todos los movimien
tos de su corazón , todos sus designios, y to
das sus empresas ; porque , como se explica San 
Agustín , todo lo que el hombre parece hacer bue
no , sino está animado del espíritu de religión , y 
dirigido por ella al verdadero fin , no puede estar 
bien hecho.... Quldquld honi fit ah homine , et non 
propter hoc fit , propter quod fieri deberé vera sa-
ptentia prcecipit , et si officto videatur bonum , ipso 
non recto fine pecatum est ( i ) . 

3 Es pues desfigurar la moral , desconocer las 
obligaciones mas esenciales de ella , destruir su 
parte rrias importante , y robar á todo lo demás 
su valor , su fuerza , y su hermosura , el que
rer hacerla independiente de la religión. Esta 
sola dá á la regla de las costumbres un funda
mento firme , y una sanción suficiente , y á la vir
tud , y á los esfuerzos que ella hace para soste-

ner-
( í ) Contra Julianum tih. pag. 
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nerse motivos puros , universales, é invariables, 
ella sola sigue al justo en aquellas criticas situacio
nes en donde puede hallarse por el curso de los 
acontecimientos ó por la malicia de los hom
bres. 

4 Solo la religión puede sostenerle , y con
solarle quando desaparecen los demás moti
vos, y . quando todos los apoyos humanos fal
tan ó se trastornan. En la soledad mas profunda 
en que no hay nada que esperar ni que temer 
de los demás hombres, adonde impunemente pue
de entregarse á su natural flaqueza sin testigos, 
adonde de consiguiente está expuesto á el peli
gro de hallarse sobrecojido del miedo ó prefe
rir á una austera obligación las ventajas que le 
promete el vicio , alli la religión le hace presen
te un testigo muy temible que debe inspirarle 
mas espanto , y respeto que la mas augusta asam
blea del universo, aquel cuya censura, y re
prehensión son mil veces mas terrible que las 
amenazas ó la ira de todos los potentados de la 
tierra 5 aquel cuya aprovacion le consuela , y le 
recompensa con ventajas el olvido, y la injusti
cia de los hombres. Por manera que si se des
precia el gran móvil de la religión , se quita to
da la fuerza á la ley natural, y á la virtud su 
principal recurso. 

5 Pero los falsos sábios del Paganismo nun
ca conocieron la justa quanto necesaria unión, ó 
alianza de la religión , y de la moral. Una per-
ociosa preocupación habia dibidido lo que es 
^separable en el plan del supremo Autor de la 
legislación natural; y los Pilosófos como sus Pon
tífices , en vez de unir sus miras , y sus es-
berzos para conducir á ios hombres á la sabi-

du-
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(duría, cada uno usurpó lo que le parecía mas 
propio para lisonjear su vanidad , ó para fabo-
recer á su ínteres. 

6 E l estudio de la sabiduría , y de la moral 
estava desterrado de los Templos y ceremonias 
vanas, ritos absurdos , sacrificios impuros ó im
píos eran los que únicamente ocupavan á los Sa
cerdotes. En las escuelas todo el estudio se redu
ela á unas especulaciones morales relativas á los 
diversos respetos que unen á los hombres en
tre s í ; y toda la ciencia de la religión fue siem
pre para ellos asunto indiferente ó estraño j ó 
quando mas todos los cultos fueron el blanco 
de sus burlas, y de sus desprecios. 

7 Asi les decia en otro tiempo Lactancío "¿ En 
9>que pensáis separando en tales términos la re
l i g i ó n , y la Filosofía? Entre vosotros hay unos 

que son Doctores de la sabiduria , que de nin-
íígun modo tienen cuidado de elevar á sus dis-
5?cipulos hasta la religión , y la divinidad que 
9>debe ser el termino de aquella : otros son mi-
«nistros de la religión , que se juzgan dispen-
5>sados de enseñar á los hombres los caminos de 
" l a sabiduría" ( i ) . 

8 De este modo la religión , y la moral de los 
Paganos no tenían propiamente nada común > y 
por lo mismo demuestran la falsedad de una y 
otra. Porque en fin si el Dios que se adora 
no es el sumo bien que se ama , luego se ama , y 
se estima alguna otra -cosa que este Dios que 
es el objeto de nuestro culto 5 y en este hy-
potesis , ¡ que extraña religión 1 Y si en ^ la mo
ral se propone otro fin , se busca otro bien que 

. e l 
(1) L a c . JDivi. Insti, lih. 4. cap. 3. 
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el Dios verdadero j ¡que funesto engaño! ¡Que 
trasrosno del orden natural! ¡Que vajeza para la 
criatura racional , apocar sus deseos con objetos 
viles y fragües , que no pueden sino manchar , y 
hacer infelices á los que se fixan en ellos , y no 
anhelan por otros capaces de satisfacer su corazón! 

9 Por una consecuencia necesaria de este er
ror , es por lo qye los falsos sábios de la an
tigüedad siempre ignoraron lo que hay mas im
portante en la ley natural ¿Hay cosa mas esen
cial en la moral que el ultimo fin á que debe
mos dirigir nuestros deseos , y en quien poner 
nuestras esperanzas? Seguramente no hay cosa 
mas necesaria-para el hombre que conocer aquel 
sumo bien que puede llenar su corazón , fixar 
sus agitaciones , y terminar sus investigaciones. 

xo ¿Se ignora que solo Dios es el bien CIH 
ya posesión nos puede hacer bienaventurados, y 
cuya privación hace la suma miseria del hom
bre? Quitadle este conocimiento , y todos los de
más bienen á serle desde entonces ó perniciosos 
ó inútiles ( i ) . 

i i De este punto esencial depende toda su 
conducta en este mundo , y su eterno destino 
en el otro 5 y solo la duda de una verdad de 
tati grande importancia es un estado de opresión, 
y su ignorancia una espantosa desgracia. Mas 
^tes que la religión hubiese disipado las t i 
nieblas que cubrían la tierra , no habia en toda 
ella cosa tan generalmente ignorada como esta 
Verdad capital. Mientras que los hombres han es-
^0 envueltos en las tinieblas de su razón , y 
lüe no han tenido en el estudio de la sabiduría 

otras 
C1) Cicero, Definib. Hh. 5. cap, 6. 

m 
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otras guías que los falsos resplandores ó imper
fectos de la Filosofía , tampoco han conocido 
otras virtudes , ni otras reglas de moral que aque
llas que tienen relación á sus semejantes. Han 
descubierto bastante bien aquella especie de jus
ticia que distribuye los bienes temporales , que 
vigila para la seguridad del público , y que es 
el vinculo de la Sociedad ; pero jamás hubieran 
tenido idea alguna de la sincera piedad , y del 
verdadero culto debido al supremo hacedor , y 
fin de todo sc'r. 

12 Recórranse todos los dictámenes de los 
Filósofos tocantes al fin de los bienes , y de los 
males , como se explica Cicerón , esto es tocan
tes al sumo bien que deben buscar , y el sumo 
mal que deben temer 5 y de lo que después de Só
crates que dio principio á raciocinar sobre esta 
importante materia , todos ios Filósofos que le 
han seguido , le han mirado como el objeto ca
pital de sus estudios. De esto han disputado con 
calor : se han entregado á las mas sublimes me
ditaciones , y profundas discusiones : mas de to
dos estos grandes ingenios que han consumado su 
vida en la investigación de esta verdad funda
mental , no ha habido ni uno solo que la haya 
conocido , ó que se haya acercado á ella 5 re
duciéndose todas sus fatigas, y sus disputas a 
dar á luz solo systémas y errores. 

13 Léase aquella famosa obra en que Cice
rón ha recojido sus opiniones, el fruto de sus 
trabajos , y la conclusión de sus disputase y 
pronto quedaremos convencidos de la impotencia 
de la Filosofía para descubrir el termino adon
de el hombre debe caminar. En ella se verá to
do el genero humano cercado de las mas espesas 

ti-
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tinieblas; el vulgo entregándose sin reflexión , y 
sin remordimiento á los mas vergonzosos desor
denes , y los Filósofos juntando la soberbia , y 
la impiedad á los errores antiguos , y generalesj 
cada uno de ellos abriendo nuevas sendas en el 
país de la sabiduría , y de la felicidad , pero to
dos extraviándose del camino único , y real que 
podia conducirlos á ellas ( i ) . 

14 L a mas vergonzosa infamia mancha la sec
ta ó el systéma de Epicuro. Los placeres de los 
sentidos , y dcleytes groseros constituyen todo 
su bien , y su erencia : ¡ Que ultraje hecho á una 
alma inmortal! ¡que asunto de vergüenza para la 
razón semejante systema , si todavia puede dar
se este nombre á inclinaciones villanas, anima
das de máximas aun mas abominables! 

15 Aparece desde luego alguna cosa que em
belesa en la Filosofía del Pórtico : pues en ella 
no se habla sino de virtudes , y la honestidad 
es su sumo bien. Mas á la otra parte de este 
velo engeííoso , no se encuentra sino una presun
ción horrible que colma nuestros males hacien
do esfuerzos para disimularlos. Estos filsos Sá-
bios jamás conocieron la obligación í^ue tiene el 
hombre de referir todas las cosas á Dios , y la 
virtud mas que todo lo demás : pues no quieren 
ser deudores de ella sino á sus esfuerzos , y á su 
Valor. Se establecen como centro de ella , y así 
se atribuyen toda su gloria • y la confunden con 
sti razón , y pretendida sabiduría. De modo que 
pareciendo que la honran , y que la siguen , se 
detienen en sí mismos , y á sí mismos terminan 
su admiración j no la alaban en su interior solo 

S ado-
0) Horado. Saty. llh. 1 , saty, 3. 
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adoran su propia excelencia : por manera que 
aquellos grandes nombres con que la secta de Ce-
non atolondró el mundo no cubrían sino la ilu
sión de una ridicula vanidad i y la injusticia de 
un abominable orgullo ( i ) . 

16 En fin , la contemplación de la sabiduría 
que Aristóteles nos ofrece como la suma felicidad, 
no es en el fondo sino un puro entretenimien
to de la curiosidad 5 y asi no hay que dexarsc 
engañar de ella j porque este Filosofo , nô  es ácia 
la. sabiduría eterna , ácia el Dios vivo , á donde 
eleva nuestras miradas , y nuestros pensamientos, 
para recibir de el é conocimiento de la verdad, 
la perfección de la justicia, y todos los bienes 
que pueden hacernos dichosos. Esta gloria estava 
reservada para la religión , y aquellos que no 
la han conocido, no h în podido proponer á los 
hombres , en lugar de su ultimo fin , y de su su
mo bien , otra cosa que estériles especulaciones 
que les dexan en sus extravíos , y miserias. 

17 Asi es como las tres principales sectas que 
se hablan repartido todas las naciones , y todos 
los Filósofos , han hecho consistir la felicidad en 
satisfacer alguna de aquellas concupiscencias que 
son la corrupción e infelicidad del hombre. Nin
guna de dichas sectas jamás conoció , ni enseño 
que Siendo Dios nuestro primer principio^ dehe ser 
también nuestro ultimo fin , que siendo él solo un 
bien infinito, y eterno , solo él es el que corres
ponde á aquellos deseos inmortales , é insaciables 
que experimentamos y que consiguientemente 
la posesión de este supremo bien es en lo que 
debemos emplear todas nuestras fuerzas pa^ 

go-
(1) S. August, de Civi. Dei. líh. 19. caj>. a j . 
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gozarle , y ala varíe eternamente1 como nos en
seña la verdadera religión. 

A R T I C U L O I V . 

Vicios enormes que mancharon la moral dt 
los Paganos, 

1 O I de estas observaciones generales sobre la 
K3 moral de los Paganos descendemos á los 

reparos particulares que se ofrecen sobre ella, nos 
quedaremos espantados al ver la razón sepultada 
por una larga serie de siglos en las mas espesas 
tinieblas , no haciendo otra cosa sino inútiles es
fuerzos para salir de este abismo , chocando á 
cada instante con los principios mas esenciales de la 
ley natural, y precipitándose en mil extravíos 
con los imprudentes que no querían tener otra 
guia que ella sola. 

2 Esta es una verdad que salta á los ojos; 
que el primer ser , soberano, único , y perfecto, 
que no puede tener ni concurrente n;i igual , de
be ser el único objeto de nuestro cult o. Es nues
tro primer principio , y es nuestro ultimo fin: 
conque no podemos sin impiedad , y sin injusti
cia referir á otro nuestras adoraciones , y nues
tros omenages 5 porque si las leyes humanas no 
pueden sufrir que los vasallos partan sus tributos ó 
su obediencia entre un usurpador; y su Princi
pe legitimo : ¿con que' ojos el Criador ., y dutí-
^ dej universo mirará aquellos homt>res i m -
pios é insensatos que levantan altares á <;us seme--
)antes, y que se atreven á juntar con el Dios 
Vlvo ? sus impuras ó imaginaris divinidades? 

3 Y no obstante esto ¿Quien no sabe que 
S 2 es-
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esta primera obiigacion de la ley natural ha si
do desconocida , y hollada todo el tiempo que los 
hombres no se han guiado mas que por la ra
zón ? E l Filosóso , como el pueblo se han postra
do delante del palo , y de la piedra 5 y han pros
tituido el sacrosanto nombre de Dios á los mas 
viles objetos. Una idolatría tan vergonzosa como 
delincuente manchó por largo tiempo toda la tier
ra , sin que esta tan decantada razón de que ha
bla la Filosofía , y que opone altaneramente á la 
rebelación , haya podido nunca libertar , no di
go un reyno , ni una provincia, ni una ciudad 5 si
no un sólo hombre de un error tan grosero, 
de una impiedad tan contraria á los primeros prin
cipios del derecho natural. 

4 No se ha encontrado ni un solo Sábío que 
se haya atrevido á levantar la voz contra tan ge
neral impiedad; que se haya opuesto al torren ^ 
te de las supersticiones, y errores que inunda
ban el universo ; ni á desengañar á sus con
temporáneos;; y rendir un testimonio público a 
la unidad del verdadero Dios. No ha habido 
uno solo entre ellos á quien se haya acusado 
de haber negado estas absurdas , y impuras divi
nidades , inventadas por la ignorancia , y Ia de
pravación ': y el cobarde resiste aun la sospecha, 
se defiende de ella como de un delito ; protesta que 
siempre ha honrado á los Dioses de su país; y 
acava su. vida con un acto de idolatría ( i ) . 

(!) Se dice vulgarmente que Sócrates ha sido el mai-
tyr de la unidad de un Dios, por haber reusado sus ^ 
menages ó los Dioses de la Grecia , pero es un erroi-
la apología que Platón hace de esre Filosofo ^ ^ J ^ 
Sócrates reconoce Dioses subalternos , ^¿c. x ei ^ 
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5 Y no se diga para justificar la cobardia de es

tos falsos Sabios , que conocían la vanidad de los 
ídolos , que creian en un solo Dios 5 sino que 
temían prostituir esta verdad sublime , y exponer
la á la profanación , anunciándola á un estupido 
vulgo , cuyos débiles ojos no podían sufrir una 
luz tan viva (1). 

6 ¡Que! L a disimulación , y la impostura tan 
justamente odiadas en el trato ordinario de la v i 
da , y en los negocios de la menor importancia 
¿serán disposiciones legitimas ó indiferentes, 
quando se trata de la religión? ¡Pues qué! porque 
aquel pueblo que el Filosofo soberbio menosprecia, 
es débil dominado de sus preocupaciones 5 incli
nado á la superstición , ¿ha de ser preciso que 
aquellos que reverencian como sus maestros, con
tribuyan con sus máximas , y sus exemplos á afir
marle en sus errores? (2). 

7 Si hay un Dios , fuente de toda justicia, 
y de todo bien 5 si el hombre es obra de este 
Dios, y vive una continua dependencia suya; 
si nada tiene sino lo que ha recibido de su l i 
beral mano 5 debe abatirse profundamente delan
te de esta magestad infinita , adorar su omnipo
tencia , implorar su ayuda, corresponder á su bon
dad con un humilde reconocimiento, hacerle ome-
üage de sus bienes , y consagrarlos á su gloria; 
porque estas son las máximas comunes, y po-

riaton , en su dialogo sobre la santidad , nos eníeña que 
"o fue castigado por negar que hubiese Dioses inferiores, 
S'no porque declamava claramente contra los Poetas que 
les atribuian pasiones bamanas, y enormes delitos. M . Der-
ramsai. Disc. sur le Mitologiae. 

(0 Tlato. Intimeo. pag. 515. ecLit. \$yo, 
(a) Tlato, ¿Le Leg» ct ativi gassin. 
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pulares qué la misma razón las aplaude , pero 
antes que ella se ^iese libre de sus tinieblas por 
medio de la rebelión ¿á qué preocupaciones, á 
que impiedades *no estuvo entregada en estapar
te esencial de la ley natural? 

S Bien sabido es , que entre los antiguos Filó
sofos , aquellos que afectaban una vida mas pu
ra que los otros , se comparaban con Dios, y 
aun se atrebian á preferirse á Dios : pues que de
cían haberse hecho justos , y sábios por su elec
ción , y por sus conatos : en vez de que Dios de
be su justicia , y su sabiduría á la necesidad de 
su naturaleza. Sapiens, excepta mortalitate simiUs 
De o est ( i ) . 

9 Estas insensatas blasfemias son comunes á 
todos los pretendidos sábios del paganismo. Cice
rón , el mismo Cicerón , aquel grande hombre de U 
antigüedad , y á nuestro modo de decir el S, Agus
tín de la Filosofia. Atestigua en nombre de todo 
el genero humano , que ningún hombre racional 
hizo jamás omenage á los Dioses de su virtud, 
y de su sabiduría; que en esta parte el hom
bre no depende de persona alguna 5 que es la re
gla , y el fin de sí mismo ; y que como es de si 
mismo , y no de Dios de quien tiene estos bie
nes tan preciosos j es asi mismo, y no á Dios 

á 
( 1 ) Séneca de const, Sapien* cap. 8. 

JZst aliquid quo sapiens antecedat Deüm, lite natura 
beneficio, non suo sapiens est. Ecce Rex magna, habere tm-
tecillitatem homiuis, securitatem Det.... Idem Epístola. 

N O T A D E L T R A D U C T O R . 

¡O arrogancia solo proferlble por un Filosofo, y 
Gentil I 
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i quien debe referir toda la gloria ( i ) . 

10 ¿Hay ni puede haber en toda la ley na
tural una obligación mas justa , mas dulce , mas 
indispensable , que aquella que nuevamente nos 
prescribió el Legislador del christianismo ? quan-
do dixo : Amaras al Señor tu Dios de todo tu cora
zón* ¿Y que son en cotejo de esta expresión tan 
cencilla , y tan sublime las mas pomposas lec
ciones de los Filósofos? ¿Y un systema de moral 
de que está grande verdad no sea el cimiento, 
y el principio que puede valer 5 ni para que pue
de servir (2). 

11 A la verdad ¿Que Sábio , sino ^ ha tenido 
mas luz que la de la razón , dixo jamás cosa 
semejante; ni que otro Legislador sino Jesu Chris-
to , y Moyses ha establecido nunca como fun
damento de sus leyes , que solo hay un Dios Cria-

S4 dor 

N O T A .D íJ i T R A D U C C T O R . 

Con razón llama Mr. Duguet, heregía del genero hu
mano aquella que empezó á tener nombre desde Pelagio; 
vastando para prueva esta blasfemia que por la voca de 
Cicerón vomita la soberbia , é ingratitud del corazón hu
mano contra su hacedor. 

(1) Vlrtutem nemo unquam aceptam Deo retutit; nimi~ 
fum recte. Propter viriutem enim jure taudemur, ei de vir-
tute rzeti gloriamúr , quod non cont'mgeret, si id donum h 
•Deo , non h nohis haberemus*»»* Judicium hoc omnium 
moHatlum est, fortunam h Deo petendam ^ h se ipso sa~ 
Kendam esse Sapientiam. Cicero de nat» Deor. pag, ^53-
tdit. 11; 61;. 

(a) Qua disputattones , qtia üttera- quorumlihet Phito-
Sophorum.... Duohus praceptis^ ex quihus Christus dixit to-
tam penderé legetn , et Tropheta, ulto modo sunt comparan^ 
d&l S. August. epist» 137. num. 17. 
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dor del hombre , y dueño del universo, y que 
este Dios quiere ser amado de todo nuestro cora
zón? ¡ A h , que esta parte esencial de la moral 
hubiera sido siempre desconocida sin la rebe
lación ! 

12 L a vida no es de tal modo nuestra que 
podamos disponer de ella como se nos antoje: es 
un deposito que nos ha confiado la providencia, 
y que debemos conservarle con cuidado hasta 
que nos le vuelva á pedir. E l Autor de la na
turaleza sacándonos de la nada , ha asignado á ca
da uno las ocupaciones en que se ha de emplear, 
el camino que debe seguir , y el fin de su car
rera ; asi á nadie le es permitido abandonar el pues
to que se le ha asignado ; y el furor que lle
va á un hombre á quitarse la vida , es un ul-
trage hecho á Dios , cuya imagen rasga ; una 
injusticia contra la Sociedad á quien arranca sus 
miembros, y uno de los mayores atentados con
tra la ley natural. 

13 A pesar de todo esto los Filósofos hacen 
la apología del suicidio 5 pues que esta acción 
de una furiosa rabia , y de una indigna cobar
día pasa en su opinión por heroísmo digno de los 
mayores elogios. L a razón que da Cicerón para 
justificar á Catón , prueva muy bien que estos 
grabes personages no tenían en asunto de moral ni 
ideas cávales ni principios fijos. A s í , dice Cice
rón , cada uno tiene su propio carácter , y cu
yo ascendiente es algunas veces tan imperioso, 
que hace laudable en uno , aquella acción que se
ría reprehensible en otro. Carón , por exemplo, no 
podía mirar ala cara de su vencedor. Un alma de es
te temple debió necesariamente substraherse de se
mejante ignominiaj era pues preciso que muriese? y 
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si una resolución tan violenta podia ser vituperable 
en otros; en Catón fue legítima porque fue necesa
ria ; era conveniente á la^severidad dê  sus costum
bres, y á la inflexibilidad de su carácter ( i ) . 

14 ¡Estraña apología! Como si la regla d é 
las costumbres debiese á los diversos caracteres 
délos hombres , el derecho que tiene de obligar
los , ó que el suicidio , aquel detestable deliro, 

jreprovado como tal por la ley natural , pudiese ha
cerse acción legitima porque la alma de Carón 
se rindiese á la vergüenza de su destrucción ¿Es
to es otra cosa que substituir el temperamento o 

I genio al derecho natural , subordinar la ley á 
lias pasiones , justificar las mas injustas propensio-
Ines , y los excesos que hacen comerer , solo por 
lia razón de que son violentos j y casi indomables? 

No-

W O T A D E L T R A D U C T O R » 

Esto acredita que del Cielo habla de venir el Maes-
Itro de la verdad , y sabiduría que enseñase , como pri-
I mera máxima de su escuela , que para ser su discípulo es 
j preciso negarse a sí mismo ; porque el que no reprima los 
i impetüs de su genio , jamás cumplirá lo que debe á Dios, 
I á sí mismo , y á sus semejantes. ¡ Ojalá esta divina máxi-
1 toa fuese el plano , y el fruto de l,a buena educación I 

( 1 ) Atquehac differencia naturarum tantam hahet vim, 
I nounumquam mortem sihi ipsi consciscere alias deheat, 
I rílus in eadem causa non deheat. Non entm alia in causa M . 
I Catofuit , alia cateri, qui se in Africa casari tradiderunt, 
i A-tqui cateris forsitam vitio datum faisset, si sese intermis-
j íent, -propterea quod eorum vita lenior et mores fuerant fa~ 
i flores. Catoni autem ctim incredihilem tñhuisset natura 
I Sfavitatem, eamque ipse perpetua constantia rohoraset, sem~ 
i T q̂ue in proposito susceptoque consilio permansiset, tnorien-

&uin pottus , quam tiranni vultus adspiciendus fuit. Cicero. 
| *e 0ffic. lih,i.tom.6.£ag.'$66. vic de Smec, episUO.^ et 117* 
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15 Nosotros nos llenamos de rubor leyendo 

ta los Griegos , y en los Romanos las vergonzo
sas solemnidades de Baco , y de Venus, y de otras 
semejantes divinidades , durante las quales las le
yes de la templanza , y del pudor estaban tan 
indignamente ultrajadas. No leemos sin horror en 
su historia , aquellos abominables sacrificios en 
donde victimas humanas eran inmoladas á unos 
Dioses maléficos. Aquellos espectáculos sangrientos 
en que el ciudadano Romano tomava por juego 
6 diversión el ver degollar á sus semejantes , nos 
parecen horribles. ¡Y bien! estos usos impuros ó 
crueles que miramos como el trastorno de la mo
ral ¿no estaban autorizados por las leyes , y aun 
consagrados por la religión : de tal modo que 
los grandes como el pueblo , los Filósofos como 
los Genriles , corrían á estas infamias? (1). 

i(5 ¡Que diré de aquella horrible doctrina de 
Platón , sobre que las mugeres fuesen comunes! 
2 No es una cosa incomprehensible que un tan ala-
vado Filosofo haya querido autorizar semejante 
licencia?¿y esto no es (como dice un antiguo de
fensor de la religión) hacer de toda una Ciu
dad un Lupanar 5 y á la sombra de las leyes , in
troducir en una Sociedad política , desordenes des
conocidos en los bosques , y entre bestias fero
ces? ¿El mas sábio de los Filósofos si se hubiera sen
tado en el trono , hubiera emprendido executar 
lo que ni aun le hubiera pasado por la imagi
nación al mas caprichudo Despota , y al Tirano 
mas abominable (2). 

17 ¿No era preciso haber renunciado á todo 
pu-

(1) í a c t . dlvl instít» tlh. 6. cap, co. 
(2) Lact* divi ínst i t , tlh, 3, cap, a i . et sequen. 
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püáot para asistir al vanquete de Platón , á aun 
para oír sin ponerse colorado las infamias que 
en el se cometían? No ignoro que se han he
cho esfuerzos para ocultar con términos honestos, 
y magnificos, lo que semejantes ideas tienen de 
chocante á la razón 5 pero todo esto no es ; d i 
ce Filón , el mismo (aunque grande admirador 
del Principe de los Filósofos ) no es otra cosa sino 
un engañoso velo. L a disolución oculta vajo expre
siones misteriosas , y alegóricas , no es ni menos 
real, ni menos vergonzosa (1). 

18 No contento Platón con aprobar la impie
dad de la idolatría , prescribe para honrar las i n 
fames divinidades del paganismo , las acciones 
mas contrarias á las leyes de la naturaleza. Así 
quiere , por exemplo , que en las fiestas de Baco 
se embriaguen : introduce convates en que po
ne forcejeando los hombres con las mugeres, y 
quita ambos sexos , lo que sirve de velo al pu
dor , y de salvaguardia á la virtud ; ¿Y que' co
sa mas contraria puede haber á las buenas cos
tumbres , que unas luchas vergonzosas , en las 
que una entera desnudez 7 y una perniciosa fa
miliaridad , extinguen toda modestia , y prepa
ran el camino á los mayores desordenes (2). 

19 | Oh , y que' furioso delirio en estos pre
tendidos Sábios que tanto nos alava la Filosofía! 

Uno 

(1) Ttatonlcum autetn eonvivlum totum fere in amofl-
fy* consumitur , non virorum modo in mutieres ^ mulierum 
ln viros ínsanientium : sed virorum in sexils ejusdem sola, 
ttate dispares. Ifam si quid ibi de amore ccelesti dici audi" 
tu'' •, id honesti ohtentiis causa assumitur* JPhito de vita. 

(2) F ia t , de rej>uU tih» ¡>ag, 45 7. ct EdiccU 1^90. 
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Uno de ellos no puede dexar de vituperar las 
imágenes deshonestas, cuya sola vista ofendeá 
la virtud , y lleva á la disolución. Pero excep
túa de esta regla las imágenes de los Dioses, 
porque dice el gran Aristóteles , el Filosofo por 
antonomasia , que los Dioses quieren ser honra
dos con estas infamias. ¡ Hay que insensato! que 
no ve que este desorden qué habia infectado to
da la Grecia , era tanto mas contagioso , y mas 
reprehensible , quanto una indigna preocupación 
le representa va como agradable á la divinidad, 
y consagrado por la religión.... (1). 

20 Si todavía se quiere una nueva prueva 
de la grande obscuridad de la razón , y de la impo
tencia en que por si sola está de conocer las obli
gaciones prescriptas por el derecho natural : traí
ganse á la memoria aquellas barbaras , y absur
das leyes que consagraban á la muerte los ni
ños que nacian con alguna deformidad exterior: 

^ co-
(1) Perspicum est picturas et fábulas indecoras ac i í -

formes spectare per nos non licere. Bent igitur operam Ma~ 
glstratus , nc qua sit vel statua , vel tahula picta, qua ta
les actiones {turpes et tege vetitas) imitetur, nisi forte in 
Templis Deorum qubhus lex lasciviam attrihult. Verumta-
Wen hos Déos permittit lex iis qui paulo sunt átate provee* 
tiores , venerari , et omni cultas genere mactare. Arist, Po' 
thic. lib, 7. cap. 17. 

N O T A V E L T R A D U C T O R , 

\No permita Dios que con el pretexto de perfeccionar 
las nobles artes, se vean en nuestros Templos, y casas 
imágenes de Mártires , que inspiren pensamientos muy 
distantes de su gloriosa fe , y ardiente caridad ; ó de 
Santas penitentes que exciten , en vez de los movimientos 
de compunción , los de concupiscencia 1 
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corno sí un alma recta , elevada , generosa , lle
na de bondad , y de sabiduría , fuese un ente inú
til en la tierra 5 ó que la naturaleza no diese ja
más este don á aquellos á quienes rehusa el de 
un cuerpo sano , y vigoroso. No obstante sabe
mos que con estas ordenanzas insensatas , y crue
les se halla manchado el Código de los Solones, 
y de los Licurgos; y aun también han encon
trado apologistas entre los mas celebres Filósofos. 

21 No contento Aristóteles con aprovarlas 
añade á ellas nuevos errores 5 pues quiere que el 
numero de los hijos que cada uno ha de criar 
sea limitado. ¿Y si la naturaleza , mas imperiosa 
ó mas liveral no respeta estos limites arbitrarios, 
qué se há de hacer? ¿Que? Detenerla, dice clj 
darse prisa á destruir su obra ; y prevenir por me
dio de abortos , los inconvenientes de una po
blación demasiado numerosa. Pero solamente se 
tendrá atención á que las mugeres sean cridas antes 
de que el feto este' animado : pues cómo añade 
este extraño Legislador , sería un delito el ha
cerlo después de que los fetos están formados, 
y vivos en el seno de su madre : Y ¿que no es 
un delito y muy horrible impedir que nazcan, 
y engañar y ultrajar á la naturaleza? (1). 

22 Mas no. creamos que solo Aristóteles cayó 
en estos vergonzosos delirios. E l Legislador de 
Creta , aquel Sábio tan decantado , dió sobre el 
mismo asunto leyes impuras , y feroces que h i 
cieron frente á los primeros principios del dere
cho natural. Tan ignorante en la política como 
en la moral , temia una grande multiplicación 
ê la especie humana j y para alejar de sus esta

dos 
( 1 ) Arist . Politic. Uh, 7. caj?. lá. 
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rdos esté Imaginario riesgo , sometió á los casa
dos á unas privaciones que condena la naturaleza 
y le§ ofració unas admirables compensaciones de 
ella misma se horroriza ( i ) , y Minos es no obs
tante aquel hombre privilegiado que se nos ha
ce concebir como intimo confidente de la divini
dad , aquí en Júpiter comunicava sin velo , y 
sin reserva todos los secretos , y todos ios te
soros de la sabiduría (2). 

23 ¿No es cosa incomprehensible que errores 
6 excesos que tanto chocan á la razón hayan si
do generalmente recibidos , y practicados en los 
pueblos mas civilizados , y en unos siglos en que 
la razón tuvo todo el tiempo , y medios de des
plegar sus vuelos, y aguzar con recursos el in
genio , y aumentar sus luces ? 

rAR-
( 1 ) Idem* ihldem. tlh» i . cap» 10 . 
Qi) Magni Jobis urcanis admissuS Minos. Home, Cdys* 
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A R T I C U L O V . 

| U Filosofa Gentílica habla convertido en proble
mas , las verdades que sirven de fundamento 

á la moral, 

i Q l algunas verdades de la moral parece ha-
k 3 berse escapado del casi universal naufra

gio , se convirtieron en problemas j y expuestas 
j sin cesar al choque de las opiniones , y de los er
rores que cubrían la tierra , perdieron con su 
certidumbre , su energía , y su hermosura. 

2̂  Id y consultad á los Sábios del Egypto ó de 
jBabilonia : entrad en las escuelas de Atenas , y, 
jde Roma , las mas celebradas del universo : pre
guntadles á estos grandes personages, que el gene

ro humano reverencia com'o sus preceptores , y 
N oráculos , qual es el camino que guia á la justi-
F > y á la felicidad : y os quedareis pasmados 
¡viendo que son tantas las opiniones quantos los 
Posófos. 
j 3! Cada secta os alavará sus luces , y sus des
abrimientos en el país de la sabiduría , y sus re-
j^sos para comunicarlas á los hombres : pero sus 
Fputas interminables , sus perpetuas contradic
ciones , y sus groseros errores , presto os ha-
|Iani palpar la vanidad de sus promesas. Por esto 
j3 ninguno han persuadido : habiendo solo logra-
I o estos pretendidos restauradores el desprecio, 

0 dexando en pos de sí sino ruinas , y frag-
entos que con las disensiones cada dia aumenta-

1 ̂  nuevas tinieblas que obscureciendo la ver
dad 



288 ENSAYO SOBRE 
dad hacían él camino para llegar á ella mas im
practicable....(i). 

4 Los objetos mas esenciales , aquellos que es-
tan mas estrechamente unidos con nuestras obli
gaciones , con nuestros interese's, y nuestras es
peranzas , se hablan reducido á cuestiones de pu
ra curiosidad , destinadas á entretener el tiempo 
de las escuelas; y la vanidad de los Filósofos. Siem
pre fluctuando entre la verdad , y la ilusión de 
los sentidos ó los fantasmas de la imaginación , no 
se podia fixar el entendimiento en cosa alguna, 
el torrente de las opiniones se los llevava, ya 
un lado ya otro. Asi un dia se hallavan movidos 
de una razón , y el dia siguiente trastornados por 
otra razón contraria , sin poder contener su l i 
gereza , ni fixarse en la verdad , con firmeza y 
duración. 

5 E l uno hace esfuerzos para establecer lo que 
el otro derriva ; y lo que una escuela respeta co
mo verdadero , se ve deshechado por los otros 
como un error. Cada uno de ellos en particular 
se ve tampoco acorde consigo mismo, como con sus 
competidores , negando ó afirmado , edificando ó 
destruyendo , según el interés ó el capricho ins
tantáneo , porque solo á la verdad le pertenece 
el caminar uniforme y seguramente, y la men
tira está inevitablemente condenada á pade

cer 

( i ) Cum inter se magna concertatione dissideant (^Fhí 
losophi') secumque ipsipíerumque díscordenc , apparet eO' 
rum iter nequáquam esset directüm ; siquidttn siht̂  qtaqvti 
sit est tihiturn , proprias vias impresserunt , confusionemqw 
magna inquirentibus veritatem reliquerunt. Lac. J)iv* ins 
11 b. i . cap. i . 
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cer variaciones , c inconstancias ( i ) . 

6 Elíos mismos confiesan ingennamente que 
la verdad se les presenta como una exalacion que 
pasando en un instante , los dexa en el abismo 
de sus obscuridades, y de incertidumbres , en 
el que su débil razón e inconstante , no discier
ne cosa alguna. Reparad en ese famoso persona-
ge que es tenido por el mas Sábio de los mor
íales. En su muerte no se acuerda de todo quan-
to dixo durante la vida de la unidad de DÍOSÍ 
y con desprecio de la primera de la mas importante 
obligación de la ley natural, manda hacer un sacri
ficio á Esculapio, y acabando su carrera con un acto 
de idolatría 5 sigue hasta el ultimo instante de 
ella en la, vergonzosa disimulación que le habla 
hecho reverenciar en lo publico las Divinidades 
imaginarias , de que se había burlado en el se
creto de su corazón , y con sus amigos (2). Así 
dexa á todos los siglos siguientes una prueva pal
pable , de que las verdades mas importantes de 
ja religión , y de la moral , no eran entre los 
filósofos del paganismo otra cosa, sino estériles 
especulaciones que no tenían influxo alguno en 
^ conducta de su vida. 
i 7 Sócrates que había muchas veces hablado 
a sus discípulos , y á sus amigos de la inmorta-
^aad del alma , y que al parecer tenia como un 
^ogma cierto e indubitable : acercándose la muer-
^ le falta la firmeza , y no ve ya esta capital 
Verdad sino como una opinión incierta 5 y asi d i -
^ á los que estaban al rededor de el. ' T o voy 

morir, y vosotros amigos míos vais á conri-
T >rnuar 

(0 Idem» ihidem, lih* $» cap, 3, 
(a) Idem, ihidem. Uh> 3. cap, ao» 
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f^nuar una vida mas larga. ¿Qual de las dos cosás 
í v e s la mejor? N i vosotros ni yo lo savemos: es-
í n e es un secreto que los Dioses han reservado. 
5>Yo espero que la muerte me volverá á juntar en 
abreve con todas las gentes buenas que ya han 
51 salido de esta vida , pero esta esperanza mia ño 
n e s una certidumbre 5 y yo no me atrevería a atir-
91 mar mucho loque digo de la felicidad que me 
«espera. Si es verdad , que yo debo sobrevivir 
j i á m i cuerpo, es cosa hermosa creer una ver-
91 dad de tanto consuelo , y tan sublime , si mi es
pe ranza es vana , si mas alia de la muerte no 
91 hay cosa alguna , la agradable- ilusión de una 
91 vida mejor me habrá por lo menos ayudado a so-
91 portar los males de esta , y habrá suabizado sus 
91 rigores" ( t ) . , , , 

9 De este modo los hombres mas alabados de 
sus contemporáneos , y en la posteridad no eran 
con toda su ostentación sino unos ciegos y ni
ños : y aquella verdad tan capital como lo es la de 
la inmortalidad del alma , y de la vida futura , nun
ca fue para estos falsos Sábios mas que una opi
nión que se podia igualmente sostener ó contra
decir 5 y asi tuvo entre ellos partidarios, y ad
versarios celebres, sin que secta alguna pudie
se jamas , ni colocar su dictamen en el grado ae 
certidumbre , ni demostrar la falsedad del con
trario dictamen (2). , 

10 Después de esto ¿que podía ser la morai 
'de estos hombres que vivian , y morian con ta
les incertidumbres , en puntos de tan gran^ 

( i ) Sócrates apud Vlatomm in Phadone ; apnd 
ron, Tusculan. Q. d- tifo i- PaS' tom' 4* 

(a) Lact . D lv i . inst* lih. 7. cap. 8. 
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de importancia 5 que no sabían si todo se acava 
con la muerte 5 si nuestra alma es otra cosa que 
el^ mecanismo de los órganos del cuerpo 5 si el 
mismo golpe que ^ hiere á los unos reduce á ios 
otros, á la nada ó á una eterna estupidez? 

11 Pero no solamente cayeron en error ó fluc
tuaron en una perpetua incertidumbre los anti
guos Filósofos sobre las reglas particulares dé l a 
moral: sino que también hasta los primeros prin
cipios de la (justicia eran muchas veces á sus 
ojos puras opiniones 5 y por esto la menor ob
jeción los ofuscaba , y los trastornava. Cicerón 
nos da de esto un exemplo que salta á los oíos 
lodo el mundo conoce su excelente obra sobré 
las leyes. En ella establece como una máxima 
íundamental , que hay un orden natural , una 
justicia independiente de las instituciones huma
nas , y obligaciones ciertas e invariables 5 acciones 
buenas , y justas por su naturaleza , y otras esen
cialmente malas , y desordenadas : que es menes
ter practicar aquellas , y evitar estas , y no pre
cisamente porque vivimos en Sociedad en la qual 
Jas leyes positibas mandan las unas , y prohiben 
las otras , sino porque asi lo quiere la ley eter
na 5 y lo que es mas digno efe notarse que ana-
«e Cicerón que sin este primer fundamento en 
vano se harían esfuerzos para levantar el edifi
cio de la legislación, ni formar un systéma de 
moral. 

12 No obstante lo dicho, no se atreve á Jí-
songearse de que sus principios tengan la apro-
vacion de todo el mundo , porque sabe que la es-
cuela de Epicuro , es en todo contraria á sus prin-
^Pios; y también respeta los ataques de los nue
vos Académicos. No se atreverá pues á respon-

T 2 der 



292 ENSAYO SOBRE 
'dcr de que el edificio que acava de levantar sea 
capaz de resistir á los embates. Sus argumen
tos dice el mismo , que harán en él grandisimas 
brechas: yo no me siento con bastantes fuerzas 
para rechazar sus tiros : quédense pues en su ín-
certidumbre universal, una vez que tiene para 
ellos atractivos : pero cesen de querernos sumer
gir en ellas , y dexennos á nosotros gozar paci
ficamente de nuestras opiniones ( i ) . 

12 Con esto se hace evidente que todos los 
esfuerzos de una Filosofía meramente humana no 
sabrán conducirnos á la sabiduría ; y que si no
sotros no tenemos otra guia ni otro recurso que 
ella, viviremos y moriremos en la ignorancia de 
las mas necesarias verdades. Aun se puede for
zar á la Filosofía á que cante de plano ; y pa
ra esto no es menester , mas que hacer á cada sec
ta en particular que se presente delante de las 
otras asambleas : allí será acusada y convencida de 
su error y su locura por un juicio unánime, 
pero bien entendido que aquellas que acaben de 
pronunciar el decreto , cada una en su vez ten
drá que sufrir la misma condenación, sm que 
alguna pueda poner al juicio de sus rivales^ otra 
cosa que el testimonio que ella da de si misma. 
Por manera que ellas se destruyen , o s e f ^ : 

-Han unas á otras, y todas tienerr una espada para 
herir , y no tienen broquel ^ ^ ^ ^ ' ^ 

14 Si se quiere ver toda la sabiduría huma 
Ra derrotada , no hay otra cosa que hacer sin0 
poner á los Filósofos en contienda unos ^ n otros, 
y esto es lo que hizo en otro tiempo el tuna 

(1) Cicero, ¿e teglh. tlh. 1. fot. 33b. 
1<Á U*:* dtvi. inst. Üb. 3. cap. 4* 
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Hor de una secta famosa. Fue su designio en 
esta parte muy extraño , porque no se propuso el 
sacar triunfante la verdad sino quitar á los hom
bres toda esperanza de llegar á poseherla. Sin 
duda que tuvo razón para burlarse de la arro
gancia , y de la locura de sus contemporáneos, 
pues se engreian y empabonavan con sus preten
didas luces ; y tenian por verdadera ciencia 
un montón de opiniones vacilantes é inciertas 
¿Mas por que' sostener que !a verdad es inacce
sible á nuestra inteligencia , y asi infundir aba
timiento , y desesperación en los entendimientos 
á quienes la Filosofía no habia podido ni aclarar 
ni satisfacer? Seguramente su audacia es inexcu
sable ; pero como no puede triunfar sino rindién
dose , es preciso que vuelva contra si misma los 
tiros con que quiere herir á las otras sectas; y que 
se precipite primero en el espantoso abismo de la 
duda universal para arrastrar también á e'l á to
dos los demás ( i ) . 

15 En vano pues recuríremos á los Filósofos 
para aprender de ellos lo que nos imporra sa
ber : pues semejantes á un vaxel combatido de 
la tempestad , y agitado de vientos contrarios an
dan errantes á merced de las olas en el vasto 
toar de las opiniones humanas , sin poder fixar-
se, ni seguir Un derrotero seguro (2). L a ver^ 
dad es para ellos un bien inaccesible , y si tie
nen de ella un cierto presentimiento 5 si se sien
ten tirados de sus secretos , y poderosos atrac
tivos , se avalanzan á ella , mas sin poderla asir 

T 3 n i 
(1) Idem. Jhídem. & cap* 
Ca) Idem, Ibidem. Ub» ó. cap. 8. 
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ni alcanzarla : aun no saben tampoco discernir dé 
donde proviene aquel atractivo , ó por decirlo 
asi el süabe olor de la sabiduría , del qual una 
comunicación aunque imperfecta causa á las inte
ligencias una tan deliciosa , y pura sensación ¡ Ah 
que su soberbia colocó entre ellos, y la ver
dad una vatrera que no pódian saltar! ( i ) . 

A R T I C U L O V I . 

E n vano se opone el exemplo de Epitecto , y de 
Marco Aurelio, 

S T A ha sido en todos los lugares , y en 
f todos los tiempos la disposición de un 

hombre que no tiene otras luces que lás de la 
razón 5 siempre ha sido presa de los errores gro
seros 5 y se ha permitido sin vergüenza , y sin 
remordimiento mil excesos que la misma ley na
tural reprueva ; y aun aquel corto numero de 
verdades que había brujuleado , no tenían en su 
alma principio ni fundamento cierto : perdiendo 
frecuentemente por un solo extravio , el fruto 
de todo quanto había llegado á conocer. 

2 No ignoro que contra esto se alega el 
exemplo de Epitecto y de Marco Aurelio , de 
quienes , se dice , que sus máxima puras y su
blimes , han merecido la mayor admiración.^ Efec
tivamente es preciso convenir que su systc'ma de 
moral tiene algo que embebece mas que todas 
las lecciones de quantos Sábios les precedieron. 
Mas en primer lugar aun quando en 

(1) Idem» Ihidem. tih. 7. cap* I * 
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puntos de la ley natural, estos dos escritores ha
yan establecido principios mas seguros, y roas 
justos que nunca los antiguos Filósofos lo hablan 
hecho , no sería esto digno de tanta admira
ción 5 porque quando Epitecto , y Marco A u 
relio , aparecieron en el mundo , ya. la luz del 
Evangelio brillava en todas las provincias del im
perio. L a moral sencilla , y sublime del Evan
gelio atrahia desde entonces las miradas , y la 
admiración hasta de sus mismos perseguida-
res j y todos se veian obligados á confesar que 
sus máximas tan dignas de Dios , tan propor
cionadas á las necesidades , y al estado del 
hombre , tan conformes con las mas puras l u 
ces de la razón , eran infinitamente superiores 
á las estériles especulaciones de la sabiduría hu
mana. 

3 Asi se vio desde entonces , que los Filó
sofos se corrían de las supersticiones aun do
minantes j que empleaban todas las sutilezas de la 
razón , y el recurso de la alegoría , para cubrir 
ó no confesar lo que el paganismo tenia de mas 
vergonzoso ; y en parte desterraron de su moral 
aquellos errores y vicios que el contraste del 
Evangelio los hacia mas palpables , y mas odio
sos. Desde entonces se les empezó á ver menos 
fluctuantes en sus principios ; raciocinar mas pro
fundamente sobre verdades que los antiguos siem
pre hablan ignorado , ó divisado á lo lexos 5 e 
inferiores en talentos e' ingenio á la mayor par
te de los que les habían precedido , tubieron la di
cha de sobrepujarles en conocimientos, y en lu
ces. ¿Mas quién no sabe de dónde les vino tai 
superioridad? Seda mucha injusticia el atreverse 

T 4 a 
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á revólver contra la religión , una ventaja que 
á ella debieron especialmente. 

N 0 T A D E L T R A D U C T O R . 

Be este modo aquellos falsos Sabios han dexado á los 
que hablan de seguírseles, un exemplo de que nuestros es
pináis fuertes se han sabido aprovechar con igual injusti
cia. Estos tomando prestado de la religión todo lo que di
cen verdadero , út i l , y hermoso; declaman contra ella, 
y habiendo sacado del christianismo las máximas de moral 
de que hacen ostentación ; por una inconsecuencia con la 
quál no hay cosa que sea comparable sino su pérfida in
gratitud , tienen la abilantez de querer probar con ellas, 
que la razón es enteramente suficiente , y que el chris
tianismo no es necesario. 

4 En segundo lugar, no es precisó que el 
entusiasmo de la Filosofía por sus héroes engañe a 
nadie : pues con toda su pompa , y pretendida 
sabiduría Epitecto , y Marco Aurelio, son un nue
vo exemplo del deplorable estado en que se ha-
llava la razón humana , y del que no pudie
ron sacarla los sofistas. 

5 Vamos á la prueva ¿Ubo jamas verdad mas 
patente ó mas necesaria, que la unidad de un 
Dios Autor , y Moderador del universo? jSon 
menester largas discusiones para saber que siendo 
Dios esencialmente único , y no pudiendo tener 
ni concurrente, ni igual , á el solo es debido el su
premo culto? Y no obstante esto ¿Quien no sabe 
que los dos Filósofos cuyo exemplo y principios 
se nos oponen con tanta altanería, estos mismos 
desconocieron este Dogma popular , y traxeron 
entre pies esta primer obligación de la ley na
tural ; y siguiendo el torrente , confirmaron con 
su conducta , y sus máximas, la impiedad y ^ 
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superstición que se habían hecho tan generales? 
Se Ies vio postrados delante del palo , y de la 
piedra : prostituyeron á falsas é impuras divini
dades , los homenages que no son debidos sino 
al Dios Santo , y verdadero : y no cesaron has
ta el ultimo instante de su vida de autorizar 
la idolatría , esto es , aquel enorme delito re-
provado por el derecho natural , este error in
sensato que cubre y cubrirá de oprovio al espí
ritu humano. 
t 6 K o extrañamos qué el Filosofo cobarde y 

tímido , á pesar de su fanfarronería , no se atre
va á parar cara y atacar de frente las preocupacio
nes dominantes 5 ni que siga en los Templos el 
tropel del vulgo que en sus escuelas afecta des
preciar ó tenerle lastima; ni que trasporte los 
honores divinos á ídolos sordos y mudos de quie^ 
nes en secreto se avergüenza 5 pero nos cau
sa indignación su disimulo y su vajeza. 
Mas después de esto ¿Por que unos frivolos dis-
ciirridores que no saben sí la virtud es cosa ver
dadera ó un nombre vacio 5 si hay recompen
sas para ella después de esta vida , ó sí la muer
de ha de disipar la ilusión , y el prestigio , por
que , repito ? habían semejantes hombres de 
exponerse a la severidad de las leyes ó á los 
gritos del populacho , dando un testimonio pú
dico de la verdad que podía serles tan funes
to^ 1AI1, que no es de un sofista de quien se 
puede esperar tal desinterés y tan gran valor! 

7 Pero Marco Aurelio que estava sentado 
sobre el Trono ¿Que tenía que andar con estra-
tagemas , ó que temía? ¿Por ventura no conoció 
^ verdadero Dios ; ó que creyó de buena fe los 
cliItos absurdos, crueles e impuros de su capi

tal 
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tal , y de sus provincias? Si fue capaz de tan 
mostruoso engaño avergüénzese la Filosofía de 
haberle prodigado tantos elogios. Si por el con
trario supo que el universo era obra de un Dios 
sábio , bueno , omnipotente , que la magestad 
de este primer ser es indivisible é incomunicable; 
que las religiones esparcidas , y aprovadas en to
dos los lugares del Imperio , no son otra cosa 
que vergonzosas supersticiones que ofenden la 
razón , y hacen avergonzar la naturaleza. ¿Có
mo ha podido ser que hasta el ultimo ins
tante de su vida , haya con sus lecciones , y 
exemplos confirmado los pueblos en tan detes
tables errores? 

Aun 
N O T A H E Z T R A D U C T O R . 

E l exemplo de un Emperador, por otro lado tan 
. sabio y moderado , nos debe convencer de que sin la 
vigilancia y continuo recurso á Dios , no hay tenta
ción alguna , aunque sea de la cosa mas ridicula que 
ro sea capaz de hacernos caher en las mayores in
consecuencias , vilezas , y execrables delitos en que nun
ca era de presumir que incurriesen los hombres de bien; 
pero gracias á la bondad de Bios que con los exem
plos de David , Salomón , y S. Pedro , nos ha hecho 
indubitable que el único recurso para ser hombres de 
bien es el que intimamente persuadidos de nuestra here
dada perfidia , siempre pongamos nuestra seguridad en 
el auxilio de nuestro Dios , y á el incesantemente rogue-
mos , sino queremos perdernos. No Epitecto ni Marco 
Aurelio son dignos de nuestros elogios , sino solamente 
el Maestro , y los fieles discipulos de la verdad en
carnada , y humilde de corazón. 

8 Aun que Marco Aurelio se hallava armado del 
soberano poder , y autoridad , reusa aí verdadero 
Dios un testimonio publico > y le niega el que era 
tan fácil como justo , e indispensable. No solo no 

aba-
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ibate los ídolos , sino que en quanto está de su 
parte , afirma el vergonzoso reynado de la ido
latría ; y tampoco son estos los solos excesos que 
la moral tiene que reprehender á Marco Aure
lio j pues un hombre constituido en la pr i
mer dignidad ve sin indignación , que su indig
na esposa anima con su exemplo el vicio , que 
se presenta en espectáculo á todo el Imperio con la 
depravación de sus costumbres , y que mancha 
el Trono con su desolucion y su escándalo : que 

I ¡lo diré? Después de la muerte de esta disolu-
j ta le levanta altares, le fabrica templos , y con-
j sagra sus vergonzosas prostituciones. ¡ Y estos son 
I los Sabios que la Filosofía nos propone con tan

ta arrogancia como modelos ó dechados de las 
buenas costumbres! 

N O 

N O T A D E Z T R A D U C T O R . 

No se con que razón los discípulos de Jesu Christo, 
y los que leen á San Pablo tienen cara para citar , y 
proponer los exemplos de estos mentidos Filósofos , en 
quienes se vé a la letra cumplido lo que el Santo Apóstol 
decia á los Romanos en su incomparable carta , en el ca
pitulo primero desde el verso veinte y uno , hasta el fin 
êl mismo ; y esto mismo nos debe hacer temer aun mu

cho mas, á los que hemos tenido la gracia , y la dicha de 
conocer al verdadero Dios sino le damos continuas accio
nes de gracias por semejante beneficio: ó si la soberbia, y 
Ia vanidad nos hacen evaporar en vanos raciocinios que 
Manteniendo nuestros corazones en el pérjudiciaíisimo er-
roi* de tenernos como Sabios , y como primeros Autores 

nuestra propia sabiduría, nos atraiga la desgracia en 
ü̂e cayeron aquellos : pues que la idolatria fruto de la 

^gratitud , y del orgullo , nos hará viles esclavos de los 
"onores, de las riquezas , y hasta de los mas sucios deley-

tes, 
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tes , como a aquellos infelices en quienes el desorden dt 
las costumbres fue el mas Justo , como el mas proporcio
nado castigo ; pero el mas horrible aun á los ojos de la 
recta razón. ; Quién puede considerar aquellas vergonzo
sas impurezas con que deshonraron sus propios cuerpos; 
aquel trastorno del mismo orden que la naturaleza esta-
bjeció en la distinción de los dos sexos ; y que confun
diendo los oficios de ambos se entregaron á excesos abo
minables ; y aquel desorden de las acciones con que per
diendo el discernimiento del bien, y del mal se volvieron 
tan injustos , y corrompidos que en sí mismos estavan lle
nos de toda malicia , y para con los otros hombres eran 
embidiosos , homicidas , pleitistas7 , falsos , intratables, 
chismosos entre los amigos , calumniadores , enemigos de 
pios , despreciadores de los demás , sabios en el arte de 
inventar nuevos males, reveldes á sus padres y á sus ma
dres , sin Juicio , sin fé , sin afección , sin reconciliación, 
sin humanidad, y finalmente hombres que habiendo cono
cido la justicia de Dios , esto es , á nuestro modo de de
cir , el Derecho Divino que declara dignos de muerte á to
dos los Autores de esto delitos ; no solamente los cometían, 
sino que aprovaban con sus alavanzas á los que los come
tían? Vengan nos después de esto los Filósofos de nuestio 
siglo a declamar con el antiguo proloquio.... VtinamPhi-
losophi regnarent , &c. Del impio Platón; pues que todos 
sus conocimientos naturales, politices, y morales , no les 
contuvieron para caer en desordenes tan espantosos, y los 
alexaron tanto mas de la verdadera justicia , que los tra-
xo Ghristo, quanto no conociéronla humildad de corazón, 
y la mansedumbre christiana , de que este Señor se llama-
va maestro , y convidava á todos para que le imitasen. 

fAR-
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A R T I C U L O V I I . 

los falsos Filosófos de nuestros días se ven entre
gados a ¡os mas vergonzosos errores sobre 

la moral, 

i C11 sobre lps P11^05 mas imPortantes> Y 
J3 los mas estrechamente unidos con nues

tras obligaciones , y nuestro destino , los tenidos 
porsábiosde la antigüedad , no nos ofrecen sino 
opiniones vagas , systemas contradictorios , erro
res funestos y vergonzosos 5 los falsos Filóso
fos de nuestros dias no merecen mas que los oi
gamos , ó que nos sirvan de guias en el impor
tante esxudio de la moral. Para disgustarnos pa
ra siempre , si tenemos juicio, de los vanos syste
mas de estos sofistas sobre la legislación natu
ral , nos vasta el reconocer que han desterrado 
á Dios de su moral. Los menos insensatos y menos • 
irreligiosos de entre ellos , reducen todas la obliga
ciones del hombre ácia el primer ser a una estéril 
confesión de su existencia, y de su grandeza? 
por lo que toca á lo demás , no se cuenta con es
te grande objeto para nada en aquellos precep
tos que se jactan imponer á el genero humano: 
pues no influye ni en sus motivos ni en sus ope
raciones. L e reducen á una magestuosa indolen
cia , á una perpetua ociosidad , y no le suponen 
que tenga recompensas para la virtud , ni casti
gos para el vicio , y aun que se desdeña o igno
ra lo que pasa en la tierra 5 y asi sena muy en 
vano que esperásemos de el la verdadera sabi-
duría ó el precio que.le está destinado en otra me
jor vida >Y semejante moral afeada con tan gro-

4 se-
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seros errores que puede ser, ni para que pue
de serbir? Mas orgullosos ó mas ciegos aun que los 
mismos adoradores de los Ídolos , estos llamados 
sabios han pasado aquellos limites que hasta el mis
mo paganismo habia respetado. 

2 E l hombre , como ellos se explican , no ne
cesita sino es de sí mismo para llegar á ser Sa
bio , y con esto ser Autor de su felicidad. (Pe
ro ha que sus eternas disputas, la impotencia en 
que han estado , y están aun de poner cosa al
guna razonable en lugar de la religión que des-
hechan sus systemas perniciosos ó absurdos han 
debido al fin enseñar á toda la tierra , que la ra
zón humana no tiene cosa mas palpable que su 
presunción, y sus tinieblas j que entregada á sus 
extravíos , y á su inconstancia , no es otra co
sa que un vaxel sin timón ni sin piloto , que fluc
tuando entre abismos y abismos va á perecer en un 
naufragio inevitable , si prontamente no la ase
gura la autoridad de la rebelación ¡ 

3 ¡Grabes Filósofos que os dais por precepto
res del genero humano , lazarillos de los ciegos, y 
vista de los que suponéis estarlo : vosotros hom
bres privilegiados á quienes la verdad , si os he
mos de de creer, ha venido á coger de lama-
no , y sacaros enmedio de tanta tropa de ciegos 
y estupidos, para confiaros sus intereses , para 
estableceros vengadores de sus derechos , y los 
interpretes de sus oráculos : vosotros inflamados 
Apostóles de la razón que os desdeñáis de vale-
ros de los recursos que nos ofrece la religión! 
Por vida vuestra, ¿decidnos si esta razón que 
tanto os preciáis de consultar , y de seguir , al 
fin os ha reunido en un punto esencial? ¡ A h , que 
vuestros discursos , y vuestros escritos no nos 

pre-
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presentan sino conjeturas vanas, opiniones r idí-

1 culas , dogmas horribles , y Doctrinas desespera
das { No me creáis á m i , escuchad á un hombre 
muy instruido en vuestros apotegmas , y nada sos
pechoso , que ha dado este publico testimonio; 
y que añadiendo sus propios errores á vuestros ex-
travios , y sus contradicciones á vuestras incer-
tidumbres confirma con su exemplo la verdad de 
sus siguientes palabras:::: " Y o consulte , dice , á 
>vlos Filósofos 5 yo ojee sus libros , yo examine 
»sus diversas opiniones : los encontré' todos fe-
»rt)ces , tenaces , dogmatizantes , aun en su pre-
»tendido excepticismo , nada ignorando , nada 
«pudiendo , vurlandose los unos de los otros : y 
«este punto común en todos me pareció que era 
)>el único en que todos tenian razón. Triunfan-
»tes quando atacan , no tienen vigor quando se 
"defienden. Si pesáis sus razones no las tienen si-
«no para destruir : si contais sus votos cada uno 
»se reduce al suyo. No están acordes sino para 
"disputar : en fin escucharlos, no era el medio 
»de salir de mi incertidumbre" ( i ) . 

4 Me abstendré' de hacer aqui , y poner á 
la vista de los religiosos lectores , el vergonzo
so por menor de todos los excesos á ios que 
nuestros pretendidos Sábios se han dexádo llevar 
contra la ley natural. Todo el mundo sabe con 
cjue audacia han hecho guerra á la existencia ó 
á les atributos del ser supremo , á la livertad del 
hombre , á la espiritualidad , é inmortalidad de 
su alma , y á la diferencia esencial de lo justo 
y de lo injusto. No han respetado ninguno de 
aquellos principios que sirven de fundamento á 

ia 
(1) Rousseau Emilio. Uí. 4. 
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la religión , y á la moral 5 y tanto quánto han po
dido han anonadado ó desanimado la virtud 
atizado las pasiones , jastificado todos los vicios, 
y han roto todos los vínculos que unen los hom! 
bres entre sí ( i ) . 

5 - Si entre los Filósofos modernos que sé han 
levantado contra el christianismo se encuentran 
algunos que se avergunenzan de estos excesos , y 
que parece que respetan , y tienen celo de la ley 
natural ¿Cómo no han visto que despreciando el 
apoyo, y las luces de la rel igión, exponíanla 
verdadera regla de las costumbres á todos los insul
tos de los impios? Ya lo hemos observado , to
do el edificio de la moral titubea 5 la ley natu
ral se queda sin fuerzas , sin defensa , sin atrac
tivo , si la violación de ella debe quedar sin 
castigo , y su observancia sin recompensa. 

6 Es una verdad muy clara , y muy visible 
que acá abaxo muchas veces los mas malvados 
están rodeados de honores y de gloria , sepulta
dos en delicias ; al mismo tiempo que el hombre 
justo vive una vida obscura , y despreciada í llora 
sin que nadie enjugue sus lagrimas , es presa de los 
dichosos del siglo , objeto de sus insultos y de sus 
dolencias , y últimamente muere en la humilla
ción , y acava su trabajosa carrera en la mayor mi
seria : con que si todo se acava en la muerte , ya 
no habrá ni obligaciones ni moral , porque si á la 
virtud se le quita estos dos recursos el temor del 
futuro y eterno castigo , y ia esperanza de una 
mejor y perpetua vida , inmediatamente pierde el 
vigor , desfallece , y desprecia todo lo que mas 

de-
( 1 ) Systema de la naturaleza ; el libro del espíritu, 

ia fábula de las abejas , &c. todas estas pestilentes obraí 
son una piueva inegable. 
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debía apreciar; y en este caso ¿Que será ya la 
ley natural á los ojos de los hombres sino un yugo 
inútil , una absurda tiranía? 

7 ¿Para que7 el hombre de bien ó el hombre. 
bueno se empeñaría en caminar con vigor por las. 
sendas penosas de la vitud si el camino ancho^ 
y llano del vicio le puede conducir á el mismo 
fin ; ni que conseguirá con haber en todas las 
ocasiones luchado con sus inclinaciones viciosas sa
crificado sus gustos á la razón , y preferido la 
justicia á todos los demás bienes, si la diferencia, 
entre el hombre virtuoso , y el malvado no viene 
á. quedar reducida sino á el corto espacio de esta 
vida? 

8 Digan nos pues, los soberbios despreciado-
res de la religión , pero díganlo con seguridad, 
si mas allá de la muerte tenemos alguna cosa que 
esperar ó temer. Digan nos si hay bienes reserva
dos á el hombre justo , y desdichado en este mun
do; qiie precio ofrecen á sus trabajos, que co
rona á sus combates ; que compensación de sus 
sacrificios. Sepamos también que' suplicios debe 
esperar el vicioso que ha gozado pacificamente 
hasta la muerte del fruto de sus delitos ; porque 
en una materia que nos toca tan de cerca , el enga
ño es una espantosa desgracia , la duda una in
sufrible situación , la indiferencia una incompre
hensible locura. 

9 Pero de buena fe ¿Quie'n síh el socorro de 
la religión , conoció jamás, como combiene, el des
tino futuro del hombre? Por espacio de quarenta 
siglos ha estado toda la sabiduría humana con
sumiéndose en inútiles esfuerzos ; pues sus im-
bestigaciones han parado en infundadas conjeturas, 
ó en errores intolerables, y los sofistas de nues-

V. tros 
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tros días se ven entregados á las mismas inccrtl-
dumbres , y obscuridades : no ofreciendo sus es
tériles especulaciones cosa alguna que sea digna 
de la virtud ó capaz de hacer intimidar al vi
cioso. 

lo. De estos , unos no ven en el hombre sino 
un despreciable montón de polvo , un ente frá
gil y pasajero , que por una próxima disolución 
va á reducirse á una eterna insensibilidad. Y asi 
su consoladora Filosofía no presenta al que vive 
en este mundo oprimido , y desgraciado , ni otro 
asilo después de muerto, ni otro recurso que 
la nada. ¡Doctrina soez , desesperada que la ra
zón , y la naturaleza rechazan- con indignación, 
y que no pudo nacer de un corazón v i l y depra
vado ! 

11 Otros sí que nos lisongean con la espe-
xanza de una futura felicidad j ¿ Mas quien nos 
saldrá por fiador de la verdad de sus promesas? 
L o que nos dicen sobre este asunto , mas pare
ce á las ilusiones _ pasageras de un hombre dor
mido , que al convencimiento firme y constante 
'de un Sábio que raciocina 5 y este propiamente es 
aquel velutls somnlum , como se explicava nues
tro Filosofo Séneca. Uno de los grandes discur-
sistas de nuestro siglo "no sabe si después de es-
í n a vida , habrá en la otra algunos manantiales 
5>de felicidad, y de-pena, sino aquel deleite 
99puro que nace del contentamiento de sí mismo, 
51 y el amargo remordimiento de haberse envi-
wlecido" (1). 

12 ¿Que mas necesitamos para combencernos 
de que ia moral separada de la religión, ni pue

de 
(1) Emilio. Tom, 3 . ^ ^ . 7 8 . y slg. 
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de instruir á el hombre de lo que mas le impor
ta saber , ni conducirle a su verdadero destino? 
Porque en fin la suerte eterna que le espera des
pués de esta vida es para el del mayor interés, 
sus acciones , sus deseos , y sus pensamientos de
ben tomar sendas tan diferentes , según haya ó 
no bienes eternos que esperar , y males eternos 
que temer 5 que es imposible el caminar sábia , y 
razonablemente sino teniendo á la vista este grande 
objeto que debe ser el fin de todos sus "movi
mientos , y el primer móvil de toda su conduc
ta j pero precisamente en este punto , es en el 
qiie la razón dexada á si misma ha incurrido en 
los extravíos mas comunes , y mas deplorables. 

13 Otra observación no menos importante nos 
hará conocer la insuficiencia , y la imperfección 
de todo syste'ma de moral en que no tenemos mas 
guia que la escasa luz de la razón. Aquel prin
cipio confesado por todos los Filósofos , que la 
primera lección de moral es conocerse el hom
bre á sí mismo, Nosce te ipsum , confirma lo dicho: 
conque toda Filosofía que no se dirige ó que no 
puede llegar á este blanco , solo es una gcrga 
que podrá entretener ó embelesar á un sofista, 
mas es y será inútil siempre á el genero huma
no , e' indigna del verdadero Sábio. 

14 ¿Que le importa á el hombre conocer todo 
lo demás , si sobre un punto tan esencial está á 
obscuras ó yerra? ¿Será menos desgraciado , si 
después de haber sondeado todo los secretos de la 
naturaleza , perfeccionado las artes y las ciencias, 
civilizado las naciones, dado leyes á el mundo, 
ignora su origen , su naturaleza , su depravación, 
y aquello que debe ser remedio de todo esto, y 
finalmente el ultimo fin para que fue criado , y 

Y 2 los 
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los medios que pueden proporcionarle su conse
cución? 

15 ¿Mas á dónde encontrará este conocimien
to tan necesario , si ignora la religión ó se des
deña de seguir su luz? Vivirá á la ventura, 
siempre fuera de sí mismo , arrebatado de todos 
los objetos que se le presenten , y no, siguiendo 
como los brutos , sino un ciego instinto , concluirá 
su desgraciada carrera en la ignorancia de su origen 
y de su destino. Si , avergonzado de tal estupi
dez , se separa de los objetos exteriores , para 
internarse en sí mismo , y preguntar á su cora
zón , no verá en el sino un abismo inaccesible 
á la razón; y se encontrará de un golpe sumergido 
en una espantosa obscuridad. Nunca podrá separar 
la confusa multitud de afectos tan violentos , y 
opuestos que agitan su corazón 5 aquellas con
tradicciones que hacen su condición tan espanto
sa , y tan deplorable ; y que son á un mismo 
tiempo preciosas reliquias de un esplendor , y 
de una abundancia pasadas , y pruevas visibles de 
una degradación , y una miseria presentes., Vera 
una mezcla monstruosa de luz , y de tinieblas, 
de grandeza , y de baxeza , de excelencia , y de 
corrupción ; un deseo natural é invencible de una 
dicha durable e infinita , con aquella violenta in
clinación que le arrastra sin cesar ácia vienes fal
sos ópasageros que siempre dexan burladas sus 
esperanzas. No podrá dexar de advertir que una 
parte de sí mismo le arrastra ácia el mal , quando 
la otra le da en cara con su injusticia , y le obli
ga á avergonzarse de ella ; aquel convate con
tinuo entre la razón y sus pasiones, entre Jos 
apetitos de su corazón , y las recombenciones de 
su conciencia : ia inmensurable desproporción en-

tre 



LA JüRlSPRUD. ÜN1V. 309 
tré sus deseos , y los bienes que le cercan ; fí-: 
nalmente aquella domestica disensión que conti
nuamente le trae en contradicción consigo mismo, 
que le inquieta y le despedaza. 

16 No sabrá discernir de donde le provie
ne aquel amor á las verdades que no puede al
canzar , y á unos bienes que para él son des
conocidos ; porque el experimenta que fue he
cho para conocer la verdad ; la desea ardientemen
te , incesantemente la busca 5 y casi siempre la 
verdad se oculta á sus deseos , y huye de sus co
natos. Una natural e invariable impresión le im
pele acia la felicidad , y se ve condenado á ser 
desgraciado : se avergüenza del vicio , y sigue 
su atractivo : admira la virtud , y no tiene va
lor para declararse por ella : condena al vicio , y 
se entrega á el. 

17 M i l veces le sucede er confundir sus pa
siones con lo que tiene un origen mas puro? 
inclinaciones legitimas que le es permitido se
guir , con propensiones viciosas que tiene obli
gación á combatir. Vive en un continuo peligro 
de abusar , ó de lo que le resta de grandeza pa
ra entregarse á la vanidad , ó del conocimiento 
que tiene de su actual vajeza para justificar los 
apetitos que de ella proceden 5 y asi no evita el 
orgullo sino con la desesperación , ó no se len 
vanta de su desaliento sino por una vana in-
chazon. 

18 Ve aqui lo que el hombre no puede ex
plicar sino consulta mas que á su razón ó a la de 
los otros, porque en todos está ciega y cor-, 
rompida. No ha hecho otra cosa que consumirse 
con inútiles esfuerzos , sin poder desenrredar este 
punto esencial del qual sacan toda su fuerzá 

V 3 núes-
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nuestras más grandes obligaciones , y por cuya 
ignorancia han sido siempre inútiles, y aun pe
ligrosas las lecciones de la sabiduría humana: 
pudiéndose decir que ha colmado nuestros ma
les ó por habernos lisonjeado con una imagina
da salud , ó por habernos quitado hasta la mis
ma esperanza de la curación. 

19 ¿ Es pues para su desgracia el que el hom
bre se interne dentro de si mismo? Porque ello sus 
descubrimientos no conducen sino á rurvarle , y 
sus averiguaciones le agitan sin fin , y sin fruto. 
Sus luces confusas é imperfectas le abaten y le 
desesperan , haciéndole experimentar que entre 
él , y la verdad hay una altura insuperable : pe
ro del desaliento á la impiedad , y al desenfre
no no hay mas que un paso que dar. Con que blas
femará de la bondad , y sabiduría de su Autor: 
le imputará sus desgracias: le hará responsable 
de sus desordenes; y para entregarse con mas 
livertad á sus pasiones , sofocará los clamores im
portunos de la virtud , y de la sabiduría. 

20 Quiero suponer que evite este escollo, qué 
tiemble á lá vista de este abismo , y que vuel
va atrás sus pasos ; que enmedio de las dudas 
que le agitan , y de las tinieblas que le cercan, 
conserve las siguientes fundamentales verdades. 
Que hay un Dios Sábio , Poderoso , infinitamente 
perfecto ; que el universo es obra suya j que el 
hombre tiene obligaciones que cumplir , y que 
estas obligaciones no son ni dudables ni adbi-
trarias. También supongo que tome el partido 
de adherirse á la virtud , ' de preferirla á los fal
sos atractivos que nos distrahen de ella , que 
someta á la razón todos los apetitos que contra ella 
se sublevan ¿Quién le sostendrá en esta gene

ro-
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rosa resolución? ¿Que puede decirle ó prometerle 
la razón para determinarle á vencer 1OÍ> sinsabo
res , y obstáculos que encontrará en la senda de 
la virtud , y para sacrificar á esta los placeres de 
los sentidos, y quanto lisonjea c inflama la con
cupiscencia? Para esto como para todo es menes
ter que el corazón humano descubra algún ín
teres ; y asi la sola esperanza de ser feliz le po
ne en movimieto , y le determina. 

21 ¿Mas que le puede prometer la sabiduría 
humana ? porque los honores , los placeres , y las 
riquezas no están á su mandado; y aun quan-
do ella fuese el canal ú origen de semejantes 
bienes , la virtud , no los reputa dignos de ellas 
al contrario los teme , y los desprecia como que 
no pueden satisfacer sus deseos , y sí en ervar 
su valor , y corromper su integridad. Si no sé 
puede oponer á la terrible propensión de nues
tro corazón acia los objetos viles e indignos de 
nuestro ser , la esperanza de una mejor vida , de 
unos placeres mas' reales , y mas durables , de 
unos bienes de superior orden , y que correspon
dan á la excelencia de nuestra naturaleza , y a 
la vasta extensión de nuestros deseos nada he
mos adelantado ¿Pero de buena fe la Filosofía 
meramente humana podrá no solo alcanzarlos pero 
aun descubrirlos? 

22 ¡Ah , que esta importante obra está re
servada á la religión! A ella solo le pertenece el 
correr el ve lo , disipar nuestras incertidumbres, 
hacernos conocer nuestro verdadero |?ien , núes* 
tras obligaciones , las flaquezas que nos detienen, 
el remedio que puede curarnos , y los medios 
seguros de conseguir este remedio. Solo ella nos 
puede enseñar que hay un Dios á quien debe-

mos 
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mos amar ; que nuestra sólida felicidad es ser 
suyos sin reserva alguna , como nuestro sumo 

-;mal estar separados de su magestad Í que estamos 
llenos de obscuridades , y de pasiones que nos 

-Impiden el conocer , y amar este sumo bien; y 
-que asi nuestra mas esencial obligación , y nues
tro mas amable interés siendo el unirnos á el, 
y estorvandolo nuestra concupiscencia por lo que 
de el nos alexa , venimos á ser tan injustos co-
010 desgraciados. No se contenta la religión con 
.manifestarnos el origen de estas espantosas con
tradicciones que son una prueva real de núes-
rtra corrupción , y de, nuestra excelencia 5 sino 
que también nos ofrece el medio seguro de que 
nos sea ventajosa esta guerra interior entre nues
tra razón , y nuestras pasiones. 

33 ¿Habrá pues quien pueda dudar un ins
tante, entre la Religión , y una Pilosofia llena de 
orgullo , y de viento? Esta siempre nos dexa con 
la misma obscuridad , y flaqueza que nos halló: 
aquella por el contrario nos instruye de lo que 
nos importa saber , y lo hace con prontitud , con 
suprema autoridad , con una entera certidumbre. 

.Igualmente nos libra de nuestra corrupción , y 
de nuestras tinieblas , perfeccionando nuestros co
nocimientos sombríos e imperfectos 5 afirmando 
en nuestro entendimiento el corto numero de 
verdades que habiéndose escapado en el tiempo de 
nuestra depravación, ya no eran para nosotros 
sino unas opiniones inciertas , y fluctuantes. 

24 X a Religión pasa mas adelante descubrién
donos aquellas verdades que hablamos perdido 
de vista, y por cuya ignorancia heramos des
graciados: nos señala con entera seguridad el ter
mino á donde debemos caminar , y la ruta que 

he-
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hemos de seguir : añadiendo á estas luces todo 
el peso de la autoridad divina , y sosteniendo 
sus lecciones con los mas poderosos motivos, 
quales son , la esperanza de una magnifica , y eter
na recompensa , ó amenazándonos con el temor 
del mas cierto , y mas terrible castigo. Aun mas 
allá del sepulcro nos descubre un objeto de gran 
consuelo ó de gran temor pero infinitamente ma-
gestuoso , y cuya memoria es un continuo freno 
para sujetar las pasiones , y un ayjon para cor
rer por el camino de la virtud. 

25 Ultimamente sobrepuja con atractivos mas 
íntimos , y mas penetrantes aquellas fogosas in 
clinaciones que nos tiran ácia el desorden , y á 
la injusticia 5 y no disimulándonos nuestra ere-
dada miseria , y nuestra connatural vajeza , ha
ce que una y otra sirvan para restablecernos en 
aquel feliz estado de nuestra primitiva grande
za. De este modo nos lleva de la mano entre los 
dos escollos de la presunción , y la desespera
ción , hasta colocarnos en aquel lugar en que 
nos pondrá en posesión de la sabiduría, y de la 
felicidad ( i ) . 

[AR
CO Pensees de Paschal. titul. 5. 
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A R T I C U L O V I I I . 

L a moral que se funda en la Religión es infinita,' 
mente superior á las estériles lecciones de 

la Filosofía, 

1 T OS principios que dexamos establecidos, 
§ / nos hacen bruxulear qual es el precio, y la 

hermosura de una moral fundada en la Religión, 
Mas un punto tan esencial pide de justicia mayor 
explicación: asi nos detendremos á desmenuzar una 
materia que tiene tan estrecha conexión con nues
tras obligaciones, y nuestro verdadero interés, 
principalmente en estos dias en que una nume
rosa caterva de livertinos , hace los mayores es
fuerzos para envilecer la religión , y substituirle 
una falsa Filosofía. Para cerrarles de una vez la 
voca , y reprimir su injusta arrogancia , vastará 
comparar las lecciones , y los recursos de su de
cantada Filosofía con las enérgicas lecciones e' in
falibles recursos que nos subministra el Christia-
nismo de que tanto se desdeñan. 

2 En la ciencia de las costumbres no sucede 
lo que en las estériles especulaciones que en
tretienen, la ociosidad , y lisongea la vanidad 
de un corto numero de Sábios , que en nada 
contribuyen á la perfección , y á la felicidad del 
genero humano. L a ciencia moral tiene uso mas 
noble , y un destino mas importante , porque de
be instruir , y santifícar á todos los hombres, 
alumbrar su entendimiento , reformar su corazón, 
y curar sus pasiones. Les debe manifestar clara
mente el camino que han de seguir , ofrecerles mo
tivos muy poderosos para determinarlos á seguir 

es-
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este cámíno con valor , y continuar en él cotí 
perseverancia. Pero esto es lo mismo en que la 
sabiduría humana siempre ha tropezado ; y la inu
tilidad de sus esfuerzos solo ha servido para de
mostrar lo grande de la empresa, y la impo
tencia de quantos medios sugiere , y promete la 
Filosofía. 

3 L a gloria de la execucion de esto estava re
servada á una moral mas eficaz , y mas subli
me. Las obligaciones del hombre penden nece
sariamente de su. origen , de su constitución na
tural , y de su primitivo destino 5 mas la razón 
dexada á sí misma casi nada sabe de estos tan 
importantes objetos , y de esta ignorancia resul
tan tan funestos efectos. Nos puede ofrecer va
nos syste'mas , opiniones inciertas , 6 contradicto
rias , y errores insensatos 6 impios. 

4 Pero la religión nos provehe en su código 
Evangélico , de un cuerpo entero de la ciencia 
moral, sin imperfección ni yerro alguno. Nos pone 
delante de los ojos una admirable pintura , cuyos 
grandes y visibles rasgos embelesan á los Sábios co
mo á los ignorantes. No se necesitan profundas 
disputas , ni largos discursos , para descubrir en 
ella todo lo que es á proposito prra formar nues
tras costumbres , curar nuestros males , y diri
gir nuestros pasos. Los mas sencillos ven á la pri
mera ojeada la relación que el hombre tiene con su 
Dios , y la que los hombres tienen entre sí: 
lo que Dios exige del hombre , y lo que el hom
bre puede ofrecer á su Dios. L a grandeza del 
Hombre , y su vajeza : su caída y las desgracias 
que se le han seguido ; su degradación , y su 
restablecimiento , la excelencia de su naturaleza, 
ío que le ha deshonrado , lo que debe volverle su 

prí-
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primer esplendor , y restablecerle en la integri
dad de su origen. A l l i se ven , á mas de los pre
ceptos generales., y las obligaciones comunes á 
todos los hombres , las reglas mas proporciona
das para perfeccionar á cada hombre en el estado 
particular ó profesión de la sociedad humana. No 
hay hombre que no encuentre en este código 
sagrado , y en los exemplos de su divino Autor, 
reglas precisas , motivos poderosos para honrará 
Dios , pata reformar su corazón , y para amar á 
sus semejantes , en qualquiera situación que se 
hallaren. E l marido y la muger , las virgines y las 
viudas , el padre y el hijo , el criado y el amo , el 
viejo y el Joven , los ricos y los pobres , los reyes 
y los vasallos , todos hallan instrucciones prácti
cas de sus respectivas obligaciones , de un modo 
corto , fácil , é infalible. 

5 Mas no solo por la certidumbre de los 
principios , y por la abundancia de luces , es por 
lo que la moral evangélica excede infinitamen
te á la sabiduría humana : su superioridad'e fun
da en otros titulos tan ciertos como respetables 
¿Se puede dudar un instante, entre una y otra, 
si se compara el termino adonde van á parar sus 
miras , y sus pensamientos? L a Filosofía con to
do su pomposo aparato , no nos ofrece nada 
que no sea pequeño y despreciable: pues su so
licitud , y sus esfuerzos no pasan de esta vida. 
Es verdad que predica alta y arrogantemente 
sus máximas , y sus preceptos : hace ostensión de 
los vicios y de las virtudes; convida á los hom
bres con faustuosas promesas ; mas al fin todo es
te magnifico aparato está reducido á muy estre
cho circulo. Todo lo que pasa mas allá de la muer
te , es para ella como nada , un país por lo me

nos 
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nos desconocido adonde su corta vista no alcan
za ó trémula no descubre nada que pueda ser 
objeto de sus especulaciones , ó motivo de su es
peranza : asi no gusta de ocuparse en estos.. ob
jetos para ella inciertos, ó cubiertos de espesas 
tinieblas. 

6 L a Filosofía cree que tiene mucho mérito 
con el genero humano , y cumplido gloriosamen
te su ministerio , quando ha conseguido el ha
cernos justos , y dichosos en este mundo : pero 
seguramente está muy distante , y es incapaz de 
hacer este bien á los hombres 5 porque ella no 
tiene sino ideas falsas é imperfectas sobre sus 
principales obligaciones 5 y esto aun no consi
derándolas sino por los respetos que unen á los 
hombres entre sí en la sociedad pasagera de es
ta vida. Por lo que mira al amor , y practica de 
las obligaciones que llega á descubrir aun está mas 
falta de motivos , y de medios para inspirar uno 
y otro. Por manera que el Sábio que nos ha 
prometido , después de tantos siglos aun no se ha 
visto en la tierra. 

7 Pero aun quando la Filosofía tuviese todos 
los arbitrios, y recursos para hacer la condición hu
mana acá abaxo pacifica y dichosa , para dester
rar los desordenes que manchan , y turvan la tier
ra 5 para prevenir las usurpaciones , y la violen
cia : todavía sería muy indigna de entrar en pa
ralelo con la religión. Sus medios no tendrían 
proporción alguna con nuestros deseos , y nues
tras necesidades 5 porque á la hora de la muerte 
desaparece , y no puede seguirnos á aquella región 
á donde van todas las generaciones á precipitar
se con una rapidez prodigiosa. 

8 A la moral evangélica es á quien le toca ) y 
k 
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le está reservado el hacernos justos y dichosos 
para siempre 5 porque ella extiende nuestros de-
seos, y nuestras esperanzas mas allá de los tér
minos de esta vida 5 é imprime en nuestrafjustiíi-
cacion , y en las acciones que de ella nacen , el ca
rácter indeleble de la inmortalidad. Las mas fa
mosas obras de la sabiduría humana , nacidas en 
un terreno estéril ó cenagoso, solo brillan un 
instante : sus mas generosos esfuerzos , y los pro
digios con que ha embelesado ó aturdido al mun
do , no han dexado tras de sí otra cosa que una 
vana memoria. Quando las vergonzosas variaciones, 
y los vicios inexcusables no obscureciesen aun 
antes de la muerte , lo que ha habido mas famo
so en los héroes de la Filosofía , quiero decir, 
en aquellas almas eminentes en quienes la razón se 
complace en hacer ostentación de quanta activi
dad , y riquezas posehé , todas esas qualidades 
pomposas desaparecen en un instante. L a muer
te marchita para siempre esas virtudes falsas ó pa-
sageras j y descubre el vacio ,. y la nada de ellas. 
E l alma del Sábio despojada entonces de este va
no adorno , y de estas aparentes riquezas , se ha
lla reducida á una vergonzosa desnudez , y á una 
eterna indigencia. 

9 No asi á la moral fundada en la religión 
porque tiene otro poder , y otra eficacia. Es una 
raiz fecunda plantada , y cultivada por una ma
no inmortal: los frutos que de ella nacen par
ticipan de la excelencia de su principio , y son 
de eterna duración : las virtudes que tienen su 
origen en la Religión su morivo , y su fin , sub
sisten después que los prestigios de esta vida se 
han disipado. Como ellas no hermosean solamen
te ei exterior del hombre , sino que santifican lo 

mas 



V 

LA JüRISPRUD. UNIV. 319 
mas interior de e l , no tienen que temer ni Ja 
rebolucion de los siglos. , ni los caprichos de ia 
fai'na , ni la injusticia de los hombres. Como tienen 
un principio mas puro que el esfuerzo huma
no , motivos mas sublimes que los ap lausos, y 
la admiracicm de los contemporáneos , ó de la 
posteridad : asi también sobreviven al trastorno 
de toda la naturaleza. Este es un tesoro que el Sá~ 
bio lleva dentro de su corazón , y le conserva 
quando todo lo demás le falta. Aun la misma muer
te , este fatal escollo en que vienen á estrellarse 
las falsas virtudes de que solo fue principio , y 
motivo la Filosofía , es para las que la Religión 
inspira un crisol encendido de que salen mas 
brillantes , y mas puras , en que no pierden s i
no aquel polvo que cubria su br i l lo , y dismi
nuía su precio : mientras que todo lo demás que
da consumido en ella como paja y heno. 

10 E l mayor esfuerzo de la Filosofía, se re
duce á inspirar al Sabio aversión , y desprecio á 
aquellos objetos groseros que entretienen , y cor
rompen á las almas vulgares 5 pero no puede le
vantar al hombre sobre si mismo. Supongo que 
desprecie los deleytes carnales , pero que importa 
si es esclavo de la soberbia. En hora buena que 
ponga debaxo de sus pies las riquezas $ si por 
otro lado concede á la vanidad lo que niega á la 
avaricia. Se sobrepondrá á la vanidad grosera , y 
popular que solicita los aplausos de la multitudj y 
mirará con desden las alavanzas de los hombres, 
y su admiración. Contento con el testimonio de 
sí mismo , se hará admirador de su virtud tenien
do lugar de todo lo demás el espectáculo de su 
propia excelencia: no querrá ya otro theatro de 
sü gloria que la aprovacion de su propia concien

cia 

fei 
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cia ¡mas ó que pequeño es con toda esta arro
gancia! A pesar de toda su agitación , y todos sus 
esfuerzos, no puede salir ni por un solo instante 
del estrecho circulo á que le ha reducido su amor 
propio. Y aunque parece que no hace caso de 
quanto hay mas excelente en la t ierra, no obs
tante siempre se arrastra sobre ella. Las alas de su 
soberbia no pueden levantarle sobre la huma
nidad , y consiguientemente le dexan en su vi 
leza y heredada miseriaporque á la verdad no 
hay cosa mas vi l y mas desgraciada que un hombre 
ciego que cree ser suficiente á sí mismo , y que 
ha llegado á perder hasta el sentimiento de su pro
pia miseria ( i ) . Este es un esclavo que muda de 
Señor sin recobrar la livertad 5 y substituye á las 
cadenas puestas por un estupido vulgo , esposas 
que en la apariencia son menos deshonrosas j mas 
en la verdad siempre padece el oprobio de la ser
vidumbre. 

11 L a moral christiana es la que tiene en sí 
él origen de la verdadera grandeza , pues á ella 
solo le compete el elevar al hombre sobre sí mismo. 
Descubriéndole la instabilidad , y la nada de todo 
lo que. pasa 5 le manifiesta mas allá del tiempo 
un bien infinito e inmutable , ofreciéndole al mis
mo tiempo los medios de asegurar su posesión, 
y su gozo eterno 5 ella finalmente le hace entrar 
en una compañía inefable con el Dios vivo , y 
verdadero (2). Desde tan alta elevación es desde 
donde le está bien á el hombre el ver con una no
ble indiferencia todo quanto hay en la tierra 5 pues 
vastando á satisfacer plenamente sus deseos , y su 

1 * ar-
(1) jLugust. de Civit. Del, lib. 4. cap» ao. 
(a) 1, Joannis» 1. 
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ardimiento este bien que se le promete , y que 
ya posehe por la esperanza mira con .desden to
do lo demás como una vana pompa indigna de su 
amor , y de su atención. Obedece á Dios 5 y con 
esta justa sumisión logra una feliz independencia 
de todo quanto no es este su sumo bien. 

12 ¿Se dirá después de esto que hay cosa 
mas grande que la moral Evangélica? Sus leccio-
nes, y sus promesas , aun al solo juicio de la ra
zón , sobrepujan infinitamente á quanto la Filo-, 
sofia antigua y moderna ha podido inventar mas 
pomposo , y mas magnifico para lisongear el or
gullo del hombre. Con este^ orgullo ei Sábio ss 
ve reducido á su pretendida excelencia , á su fal
sa gloria , á los recursos de su imaginación 5 pe
ro sostenido de la Religión , se levanta hasta á el 
mismo Dios , se une á el ,. y vive con su mis
ma vida , y es dichoso al modo que Dios lo es (1). 
Mas no es este el lugar de manifestar1 con mas 
extensión estás sublimes verdades. Vasta el dexar 
á la razón ei que las brujule , para que asi se le; 
excite el deseo de internarse en el Santuario de la 
Religión, y aprehender de ella aquellas maravillas, 
en cuya comparación las más sublimes especu-* 
laciones de la sabiduría humana no son otra cosa 
que ideas baxas y pueriles. 

13 De esto se infiere que todo systema de 
moral , que no está fundado y ajustado á la Re-; 
ligion es insuficiente para satisfacer el corazoa 
humano , que no puede pasar sin su propio al i 
mento. Los continuos e insaciables deseos del hom
bre le hacen buscar incesantemente fuera de sí 
mismo aquel bien que no encuentra en su mis-

X mo 
(0 Joannis, 6. 58, 
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mo corazón. A s i por mas que haga ni se le per
mite ni le es posible el contener aquella ignata pro
pensión que le arrastra ácia la felicidad: conque 
lo que únicamente importa es dirigirle , y pre
caverle de la ilusión y el error. Nunca se le de
be decir á el hombre , no ames cosa alguna, 
no desés la felicidad ; porque el no entiéndeoste 
Jenguage : lo que necesita es que se le manifies
te un bien tan grande y tan durable que satis
faciendo su hambre y su sed fixe sus inquietu
des , y ponga fin á su solicitud. 

14 ¿Mas adonde encontraremos este bien que 
sea digno de la grandeza del hombre, que cor-
cesponda á sus deseos, y que pueda satisfacerlos? 
Para encontrar un objeto que tenga todas estas 
qualidades , es indispensable el salir ó elevarse 
sobre el tiempo de esta vida. Mas esto o no se 
lia atrevido a intentarlo la Filosofía ó no lo ha 
conseguido. Es verdad que ha escogido entre los 
bienes presentes los que le parecieron mas pro
porcionados á nuestras necesidades, y á nuestros 
deseos 5 pero nada hay de todo esto en la v i 
da temporal que sea digno del hombre , ó por me
jor decir nada hay que no envilezca , y haga 
desgraciado á el hombre , si de ello hace fin de 
sus^deseos , y objeto de su fruición. Asi la situa
ción del hombre es la más miserable, y de nin
gún alivio , mientras que no tiene otra guia que 
la vana Blosofia : pues está pendiente en el ay-
re entre el sumo bien que no conoce , ó a que 
no puede llegar , y estos bienes infelices y pa-
sageros que lisongean sus sentidos , pero 
corrompen y envilecen su alma ¿Y que le dirá 
entonces la sabiduría humana? Detente , busca ia 
felicidad en tu propio corazón ? que la virrfu ' 
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fruto de tus esfuerzos, y de tus investigacio
nes supla todo lo demás 5 goza de tu propia ex
celencia 5 se tu el bien de t i mismo , y no es
peres otro. 

15 Estas fanáticas ideas podrán sí entretener 
algunos instantes su vanidad , pero no podrán 
contentar sus deseos , ó por hablar con verdad 
le extraviarán, y le harán violar la mas impor
tante , y la primera de todas sus obligaciones. 
Todos baben que es un principio fundado en aque
lla ley^ eterna que manda conservar el orden na
tural e inmutable de las cosas, que el hombre debe 
apartar su corazón y su amor de las cosas tempo
rales para volverle ácia las cosas eternas (1). £{ 
hombre es muy grande para poder encontrar su 
felicidad en la posesión de unos objetos pere
cederos que están reducidos al corto espacio del 
tiempo. Por manera que necesita un bien infini
to , y todo quanto se presenta á su vista acá 
abaxo es imperfecto , y mas tiene de niñería'que 
de solidez. Necesita un bien estable y permanen
te , y todo lo que puede gozar en esta vida es 
tan fragii como ella. Solo nuestras pasiones pue
den dar á estos objetos una aparente grandeza 
y una estabilidad imaginaria que no tienen. ' 

16 Esta ilusión no dura mas que un instan
te: ¿Por que podemos entrar dentro de nosotros 
mismos , y no experimentar estos deseos violen
tos e infinitos , á quienes no puede ni fixar ni sa
tisfacer ningún bien criado ; esta ardiente sed de 
k felicidad que nunca se ha podido extingair ni 
suspender su actividad con la posesión de bien 

X 2 a l -
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-alguno? ¿Esta infinita necesidad que no nos po
demos disimular á nosotros mismos, que nos per
siguen en medio de las mas violentas disipacio
nes , que nos pone inquietos , y nos hace des
graciados , en el mismo seno de los placeres , y 
de la prosperidad? Por otro lado sabemos que 
esta disposición no es solo propia de nuestro carác
ter particular 5 sino universal , y^ que todos los 
hombres la experimentan , y están como noso
tros sin poder nunca satisfacerla. ¿Pero quál es 
el principio de esto? ¿Quál es su destino? Ve aqui 
una cosa que jamás nos podría enseñar la sabi
duría humana por sí sola 5 porque lo intimo de 
nuestra naturaleza siempre ha sido para ella un 
abismo impenetrable 5 y por un efecto de esta 
ignorancia ,, trabajó , y trabaja siempre por en
vilecer nuestro ser reprimiendo los suspiros , y 
ansias de un corazón á quien nada infinito le 
puede llenar. 

17 Estava reservado á la moral Evangélica el 
desmenuzar , descubrir , y aclarar este sentimien
to vago y confuso á quien nada le basta. Ella 
sola nos hace notar en jesto mismo una precio
sa reliquia de nuestra antigua grandeza 5 da sa
lida á esta secreta impresión de la naturaleza, 
que mirando con desden las cosas visibles y pasa-
geras , se avalanza continuamente ácia un bien mas 
excelente , y mas durable. Esta Filosofía Evan
gélica aun hace mas porque aumenta mayores 
grados de catividad , disipando nuestros temores, 
y nuestras desconfianzas , convirtiendo en una 
entera certidumbre aquellas tímidas sospechas que 
be nos ofrecen de la grandeza de nuestro destino. 
Nos dice claramente que hemos sido formados 
para un bien infinito y: eterno 3 y ofrece á nues-
r tros 
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fros deseos , después de las agitaciones de esta 
vida , una felicidad sin vicisitud y sin limite , es
to es la que solo es digna de la magestad de un 
Dios eterno , y de la debida esperanza del hom-* 
bre á quien ha hecho conocer su eternidad. 

18 L a Filosofía humana nunca conoció esta 
verdad de tanto consuelo , y tan necesaria. Ella 
puede precipitarnos en los mas deplorables enga-̂  
ños , substituyendo á esta solida felicidad obje-» 
tos vanos e incapaces de hacernos dichosos. Aun 
es poco que estos falsos bienes burlen los deseos 
y las esperanzas del hombre , prometiéndole una 
felicidad de que no pueden ser causa , sino que 
también el goce de ellos corrompe la excelencia 
de su naturaleza , mancha su alma , y la hace 
miserable ¡ A h , que'la perfección del hombre, 
su grandeza , su verdadera felicidad solo consis
te en unirse á Dios , en preferirle á todo , y en 
amarle sobre todo y sin partición alguna de su 
amor! Como fue criado para gozarle , y hallar 
en esta unión 7 todo lo que puede hacerle per-, 
fecto y dichoso ; es preciso que cometa una in-t 
justicia horrible , un monstruoso trastorno def 
buen orden natural, y esencial quando prefiere 
el goce de la criatura al Criador , y de los obje
tos viles e' imperfectos al sumo bien. 

19 ¡ Mas quien creyera que éste habia de ser 
el mayor atentado de la injusticia del hombre , y, 
la mayor vaxeza de su heredada ingratitud! Co
mo el pecado original le alexó de Dios , hace 
continuos esfuerzos para llenar con la fruición de 
las criaturas , aquel espantoso vacío que reconoce 
en su corazón por estar privado del sumo bien. A1 
todas partes lleva una hambre que le agita y 1c 
tormenta? se precipita con violencia ácia todos 

X 3 los 
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los objetos que le presentan alguna imagen de 
la felicidad que perdió 5 pero de que solo tiene 
una vaga y confusa memoria. Este deseo violen
to , y desordenado de las cosas criadas y pasage-
ras , esta inclinación ciega y desgraciada que le 
impele ácia estos falsos bienes , es una enferme
dad general que oprime al genero humano. 

20 Pero antes que la Religión nos hubiese ins
truido sobre un objeto tan estrechamente unido 
con nuestra justicia , y nuestras obligacionesj 
¿qué Sabio habia jamás conocido esta corrupción 
profunda f esta enfermedad universal , y tan ein
veterada? Es verdad que la Filosofía algunas veces 
se avergonzaba de los excesos demasiado visibles 
á que ésta desgraciada propensión arrastra á los 
hombres 5 pero no le fue concedido el poner su 
atención ni hallar remedios para el principio de 
donde nacen. Si que hizo algunos esfuerzos para 
cegar los pequeños y particulares arroyuelos; pe
ro ni aun se ensayó en tapar aquel impuro ma
nantial desde donde corren los copiosos rauda
les de maldad que encenagan la tierra : (digámos
lo de otro modo) podó algunas ramas, y dexó sub
sistente el tronco envenenado , y fecundo que pro
ducía sin cesar frutos de muerte. 

21 Ninguno de los falsos de la antigüedad 
conoció Jamás que el bien del hombre no está en 
la tierra 5 que es indispensable pasar los limites 
del tiempo para hallar aquel tesoro que basta á to
das nuestras necesidades; que nada de lo cria
do ni aun tiene aquellas mismas propiedades que 
nuestros deseos , pues que estos , en un sentiuo 
verdadero , son infinitos e inmortales 5 que no 
hay mas que un solo bien digno, y capaz de 
hacernos dichosos ? y que este bien está en Dios, 
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o por mejor decir es Dios mismo ; que asi sien
do Dios el único bien que nos es permitido ape
tecer , buscar , y amarle por si mismo ; todo lo 
demás no puede ser sino un medio sencillo de 
que podremos usar de paso , pero no fin nuestro, 
en el qual nos sea permitido fixarnos con su 
fruición ó goce. Esta grande obligación , siempre 
y por siempre ignorada de la Filosofía humana , es 
la primera que se encuentra á la frente del C ó 
digo Evangélico i y por ella el Sábio , y amoroso 
Legislador del Christianismo empieza sus leccio
nes. As i , amar i Dios por sí mismo , y todo lo de
más amor á Dios , es el compendio de aquella 
sublime moral que baxó del cielo , y no pudo 
venir de otra parte para santificar á los hombres, 
y purificar la tierra. 

22 Los principios mas importantes y necesa
rios, no venian á ser en manos de la sabiduría 
humana , sino máximas estériles é inciertas. To 
dos los hombres , y hasta los mas Sabios entre 
ellos ignoraban las verdades fundamentales; ó sí 
llegaban á divisarlas , estos principios obscu
recidos con la mezcla de mil errores , ó trastorna
dos con el choque de las opiniones contradictorias, 
no podían ya servir de vase á una teórica i ra
ciocinada , ni á un systema completo de moral. 
Aun menos podian ser motivos bastante poderosos 
para determinar á el hombre á seguir estas re
glas en la práctica , y hacerle sacrificar los falsos 
atractivos del vicio. ^ r 

23 Este es aquel dogma capital que enseña a el 
hombre á considerar que no es únicamente u» 
despreciable montón de polvo , pues á mas de 
esta material capa que percibimos por los senti
dos , tiene en sí un principio mas sublime que na-

X 4 da 
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da tiene que temer ni las enfermedades ni 
la muerte. Que á las ilusiones y vicisitudes de 
esta vida , se ha de seguir necesariamente una 
inmutable providencia en la qual todo se pon
drá en el orden debido ? en dónde el vicio será 
degradado y castigado , y íá virtud estará llena 
de bienes y de gloria ¡Oh , sublime verdad que 
eres para nosotros el fundaaiento. de la mas so
lida grandeza , el título de nuestras mas altas 
esperanzas , y el origen de nuestras principales 
obligaciones! 

24 Si nuestras almas son inmortales , si la v i 
da presente no es mas que un instante compara
do con la infinita duración de nuestro ser 3 no 
hay cosa ni mas justa ni mas necesaria que ele
var nuestras miradas , y pensamientos acia aque
lla Ciudad permanente á donde caminamos para 
establecer , y fixar nuestra eterna habitación. Si 
todo lo que acá abaxo embelesa nuestros senti
dos , y nuestra imaginación no viene á ser otra 
cosa que una figura pasagera que al instante des
aparece , para dar lugar á un nuevo orden de co
sas que no tendrá fin ¿la misma razón no nos 
grita , no nos persuade que reservemos nue-tra 
afición acia aquel objeto magestuoso , y durable 
que nos espera? Los reveses ó la prosperidad , la 
elevación ó el abatimiento , la riqueza ó la in
digencia , los bienes ó los males de esta vida no 
son pues dignos de nuestra consideración. Aquella 
eternidad que corre acia nosotros va á devorar 
en un instante todos estos objetos , y á borrar 
con su presencia todas estas frivolas , y pasage-
ras apariencias que nos rodean. Si después de algu
nos instantes este cuerpo nuestro se ha de disol
ver , y sepultar en el polvo, si nuestra alma al 

con-
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eontrario ,* debe sobrevivir á la destrucción de 
nuestros órganos ¿no es justo que ella sea el primer 
y principal objeto, de todo nuestro cuidado , y 
de todas nuestras solicitudes? En una palabra , sí 
la vida presente no es mas que un lugar de pa
so y de prueva , debemos todo referirlo á la v i 
da futura que es el termino de estos preparativos. 

25 Estas consecuencias tan claras , tan natura
les , y tan precisas se han ocultado á la perspi
cacia de todos los Sabios que no han tenido mas 
guia que la razón. Esta verdad tan importante 
y necesaria , fue siempre una cosa conque no con
taron en su modo de proceder como en su mo
ral ; y aun quando es objeto de su cutiosidad , y 
materia desús disputas nunca hacen de ella otro 
uso. Después de haber jugado con ella en sus 
contestaciones interminables , atacada con objecio
nes pueriles , ó vindicada con débiles razonan 
rnientos , la desechan como una idea inútil. Su 
moral v i l y mutilada no tiene mas miras , precep
tos , amenazas , ó recompensas ? que para el tiem
po 3 y la eternidad le es un país desconocido , á 
que no exriende ni su solicitud ni sus miras. 
Los hombres mas grandes que ofrece á nuestra 
admiración , y de quienes la Filosofía nos opo
ne arrogantemente sus virtudes y sabiduría , no 
tienen mas pensamientos , mas designios , ni mas 
esperanzas qúe de las cosas de la tierra 5 y lo fini
to lo cuentan como todo , y lo infinito como 
nada. ¡Que extravagante engaño! ¡Qué ultrage á 
la ley eterna! ¡Que mayor trastorno del orden 
esencia y natural! 

26 Vastaría este solo reparo para hacer co
nocer la imperfección , y la inutilidad de una 
^oral meramente humana' ? para confundir la ar-

ro-
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rogancía de nuestros sofistas modernos, que tie
nen la osadía de decirnos que la razón no te
nía necesidad sino de sí misma para reformar los 
hombres , y ponerlos en posesión de la sabidu
ría y de la felicidad. \ Que' loco desvarro I L a Re
ligión solo es á quien le compete esta obra : pues 
solo ella puede suplir la impotencia de la ra
zón , corregir sus engaños , hacerla avergonzar 
de sus extravíos , reformar las preocupaciones de 
que la corrupción natural , y la ceguedad de los 
hombres hablan hecho una impresión tan univer
sal , y tan eficáz. L a Moral christiana es la que 
restablece el buen orden de nuestros afectos y 
de nuestros pensamientos ¡ y la que pone cada 
cosa en el lugar que le conviene. Ella, nos dice 
con una voz fuerte y poderosa , que el tiempo es 
como nada , la eternidad el todo 5 que bienes que 
corren como el agua , no pueden ser nuestro te
soro 5 y que sería otra tanta injusticia como ba-
xeza el preferir las cosas visibles y pasageras á los 
bienes invisibles y eternos (1). 

27 E l Sabio formado por los principios de es
ta divina moral , es ya por anticipación ciuda
dano del Cielo ; sus pensamientos , sus desig
nios , y sus acciones son correspondientes á la 
excelencia de su ser , y á su inmutable duración. 
Sabe que las prosperidades humanas , después de 
una momentaneíi ilusión , desaparecen como la 
sombra 5 y que aun los mas grandes desastres son 
cosas de poca monta , sino tienen relación mas 
que con esta vida. No por esto su virtud le vuelve 
inhumano , ni le hace insensible á las felicidades y 
á los reveses 3 pero ligeramente le commueven, 

(1) a. Corlnt. cap, 4. 18. 
por-
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porque su transportamiento, y su mayor des
consuelo están reservados para otros bienes y 
males mas verdaderos. Como la eternidad está siem
pre presente en su memoria y en su corazón; 
esta es la que arregla sus sentimientos , y sus pa
sos como su asunto mas importante; y la vis
ta continua de este grande espectáculo le tiene co
mo distraido ó indiferente en otras mil cosas que 
embelesan al común de los hombres. 

28 Tampoco por esto dexa de cumplir con 
una exácta fidelidad todas las obligaciones de la 
sociavilidad ; hace lo que hacen aquellos hombres 
que el mismo mundo admira , pero lo hace con 
miras mas puras y motivos mas sublimes. Asi es 
justo, venéfico , casto , activo , generoso , mas 
todas estas virtudes no le parecen sino un vano 
adorno , si la Religión no las ennoblece y no las 
santifica. No puede dexar de lamentarse de que 
haya hombres tan pusilánimes,, tan ciegos , que 
se contenten con su propia complacencia ó con 
la admiración de sus semejantes; porque tan frá
gil recompensa no puede vastar á su noble am
bición. Estimándose asi mismo mas que quanto le 
presenta el mundo , creería que era envilecerse, 
si fixase su corazón en unos bienes que ni pue
de retener ni ir tras ellos, y que corren precipi
tadamente á el abismo de la nada ( i ) . 

29 L o que anela es solo lo que necesita , esto 
es , un bien infinito y eterno , y es también has
ta este objeto magestuoso á donde dirige sus pre
tensiones. Asi grita á aquellos que no tienen ni 
sus luces ni sus esperanzas : hombres impruden

tes 
(1) S. Bernard» de consider, lih, 4. cap» 6* 
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tes y desgraciados , mirad que camináis á grandes 
pasos , pero sin saber adonde vais. Tomáis tan
tos cuidados , multiplicáis tantos designios , y te-
neis una vida llena de trabajos y de solicitudes; 
pero ignoráis qual será el fruto de vuestras agi
taciones y vuestras empresas ¿ Que' hacéis que sea 
durable y sólido? Agotáis vuestras fuerzas , pe
ro como la arana , en obras tan inútiles como 
las telas que ella forma de que no se puede ha
cer uso alguno para cubrirse 5 y vuestras obras 
son infructuosas , y vuestra pretendida sabiduría 
no es á los ojos de la verdad sino una insigne 
locura (1). 

30 No hay pues verdadera sabiduría sino lá 
que discierne el ultimo fin del hombre , y el ca
mino que puede llevarle á e l ; y es ser ciego en 
todo el engañarse en esto. Vasta un solo error, 
si nos oculta el blanco adonde debemos fixar nues
tra mira, para hacer que todos los demás cono
cimientos sean perniciosos, ó inútiles. ¿Qué im
porta que un Rey sea excelente Geomatra , que 
posea las ciencias abstractas y profundas , sino sa
be gobernar su Rey no? Con solo esto se califi
ca de un insensato , porque ¿de que le sirven su 
entendimiento y sus conocimientos sino le pro
porcionan la consecución de aquel fin que debe 
proponerse quien exerce la soberanía? Un Piloto 
gran Poeta, y que entiende las lenguas extran-
geras 5 pero que ignora el arte de la navegación, 
en un triste naufragio , experimenta el fruto de 
su temeridad , y de su impericia : porque su eru-
diccion , su literatura no tienen relación alguna 

con 
(1) Isaías 51. y 5:9. 
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con las funciones de su ministerio , y no le con
ducen al termino que debia siempre tener á la 
vista : luego es un insensato. 

31 Hagamos pues juicio por esta regla que 
concepto se debe formar de una sabiduría , y 
de una moral meramente humana , pues todos 
sus esfuerzos y sus preceptos se reducen á la 
vida presente. Aunque se muestre triunfante 
porque ha descubierto con continuas fatigas , y 
desvelos ciertas verdades , ó porque las ha recogi
do de las antiguas tradiciones ¿Que le servirá sí 
ignora el uso de estas preciosas reliquias? T o 
mará algunas veces prudentes medidas para con
seguir limitados fines 5 pero no tomará alguna 
para conseguir aquel fin general , que debería 
haber sido el motivo y termino de todo lo de
más. Conque toda su ostentación no biene á 
parar en otra cosa que en engaño y locura. 
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A R T I C U L O I X . 

ha moral fundada sobre la Religión , es tan efi
caz como sublime, 

i T A sabiduría Evangélica tiene otra venta-
i 4 ja , que la Filosofía no puede ni hur

tarle ni partir con ella , y es, ser tan eficaz co
mo sublime. Los incrédulos que todavia conser
van algún pudor, se ven forzados á confesar 
que la moral christiana arrebata todos los espíri
tus con su resplandor y su hermosura. Pero de 
su perfección misma quieren hacer armas para 
convatirla ; porque dicen ser muy superior á nues
tra flaqueza para poder nunca pasar de una be
lla especulación , y una idea Platónica. 

2 Si á las lecciones que da la sabiduría hu
mana se le hiciera esta reconvención , entonces 
si [̂ue se hablarla con razón. L o primero , es
tos graves Filósofos que se han erigido en pre
ceptores del genero humano , son unos intrusos, 
unos Apóstoles sin misión y sin autoridad ; por
que no tienen titulo para hacer que los oiganj 
y asi á nadie persuaden. Por un instante se admira
rá su ingenio ó su elocuencia , mas no se se
guirán sus máximas , y aunque en sus escuelas se 
oiga el eco de hermosos discursos sobre la mo-
ral , el genero humano sigue en sus acciones otros 
principios , mirando siempre á los Filósofos co
mo unos charlatanes que pueden entretenerle , mas 
no como unos Maestros á quien esté obligado 
á seguir ( i ) . 

En 
( i ) Lactan. divu instit. lih. 3. cap. 27. 
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5 En segundo lugar , á la incertidumbre de 

sus opiniones, estos pretendidos Sábios añaden 
una inconsecuencia en su proceder , que destru
ye todo el fruto de sus lecciones. Siempre la 
fuerza del exemplo es la que conmueve y arrastra 
á los hombres 5 palabras pomposas destruidas con 
una conducta del todo contraria , les dexan frios e 
inmobles : ó si les causan alguna ligera conmoción 
es solo instantánea , que en nada muda ni los 
dictámenes ni las operaciones ¿Que'hay pues que 
admirarse de ver los preceptos de la Filosofía sin 
haber podido hasta ahora reformar el mundo? 
Estos falsos Sábios cautiban la atención con la 
pompa de sus discursos , y casi siempre nos lle
nan de vergüenza viendo el desorden y la vile
za de su modo de proceder. Por manera que un 
livertino ó disoluto le pudiera decir á un pre
sumido Filosofo : tu me mandas que sea justo, 
uioderado , que huelle las riquezas , que despre
cie los placeres , y que prefiera un no se que de 
virtud á los gustos que me procura el vicio, 
pero tus obras desmienten tus palabras ; y yo ad
vierto que tu conducta justifica la mia : dexo 
aparte tus lecciones , y quiero seguir tus exemplosj 
y la regularidad que me predicas la considero co
mo una perfección imaginaria ó imposible. ¿Es 
menester mas que esto para tapar la voca á un 
inconsecuente declamador? (1). 

4 Escojamos un exemplo entre otros muchos 
que pudieran ponerse ¿Que fruto se puede pro
meter de sus lecciones aquel culpable adulador 
que sabe juntar la gravedad de un Filosofo con 

to-
(1) Zactan, divi. inftlt. Ub. 4. cap. 23, 
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toda lá vaxeza de un cortesano? ( i ) . Habla con 
ostentación de la inutilidad , y del veneno de las 
riquezas : dice que la indigencia no asusta al Sá-
bio : una mediocridad obscura y pacifica es la que 
merece siempre su preferencia , pero éi mismo se 
ve devorado con la hambre de los bienes que 
parece desprecia j y hace pública manifestación 
á los ojos del empíreo indignado , una escanda
losa opulencia que es el precio vergonzoso de sus 
complacencias criminales. 

5 Nada es comparable á la arrogancia de sus 
discursos , quando habla de la independiencia del 
Sabio , y de su elevación sobre todo lo que en-
velesa ó trastorna al resto de los demás hombres. 
Siempre retirado en un asilo seguro y honroso, 
es inaccesible á los caprichos de la fortuna 5 y 
aun no teme los dolores ni la muerte. Los mayores 
reveses no pueden conmoverle , porque la vir
tud que es todo su tesoro, y que ocupa el lu
gar de todo lo demás , no puede serle rovado 
con el artificio ó la violencia de los malvados. 

6 \ Mas que práctico desengaño! ¡ quien creería 
que este hombre tan intrépido, y tan fanfarrón 
en sus escritos , no hiciese patente en su con
ducta otra cosa sino una vergonzosa cobardía! 
Las mas ligeras incomodidades del destierro abaten 
su valor , se envilece , para recobrar las delicias 
de su patria , á las mas vergonzosas súplicas : so
lo el temor de perder la gracia de un tirano, 
le hace prostituir , pero de un modo el mas in
digno , su espíritu y sus talentos 5 llegando su 
osadia á hacerle apologista del mas abominable 

de-
(1) Séneca' 

i 
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delito que jamás pudo manchar el trono. 

7 L o tercero en fin , aun quando la Filosofía 
nos hubiese presentado un cuerpo entero de 
moral perfectamente unido y seguido 5 y aun 
quando los institutores encargados de predicarla 
á los hombres hubiesen tenido , para cumplir un 
ministerio tan glorioso , los titulos suficientes y 
toda la autoridad necesaria 5 y que una vida pu
ra e irreprehensible , perfectamente proporciona
da y ajustada-á sus principios, hubiese'honrado 
su carácter, y dado peso á su enseñanza, no. 
por esto hubieran recogido mas del fruto de su 
empresa. E l genero humano los hubiera tenido 
por ilusos ó por hipócritas 5 y quando no los ha-
biera acusado ni de doblez ni de locura , no por 
esto se habria negado á sus inclinaciones para ca
minar siguiendo sus huellas. 

S ¿Pero esto no será una vana conjetura? Quan
do se conoce el corazón humano se puede muy 
bien asegurar que no lo es. Este corazón es incapaz 
de hacer un puro sacrificio , y sin alguna mezcla; 
abandonar un bien presente , sin esperar en lo 
venidero mayor compensación ni recompensa ; asi 
que esta interna disposición , y común en todos 
los hombres , hará siempre ineficaces las leccio
nes de la Filosofía. Ella se presenta con pompa á 
unos entes sumergidos en el amor de las cosas 
sensibles , y ostenta á sus ojos justísimas y hermo
sísimas leyes , como lo supongo ¿mas qué pue
den servir preceptos' áridos? ¿Que' paga (replica 
el hombre sensual) prometéis á mi fidelidad? y 
pues queréis arrebatarme lo que hasta ahora ha 
constituido mi felicidad ¿que ponéis en su lugar? 
¿Queréis que yo dexe caer de mis manos unos bie-
nes que si son incapaces de satisfacerme , por 

Y lo 
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lo menos me entretienen 5 que endulzan mis ma
les , y embotan mis disgustos quando no pueden 
llenar mis deseos^ Me decis que son vanos é in
dignos de mi 5 quiero que asi sea ¿pero tenéis 
otros mas reales y mas durables que ofrecerme? 
Yos no veis , ni me prometéis nada cierto después 
de la muerte : conque sería locura el no gozar 
lo presente , siendo esta mi única recompensa? y 
la verdadera prudencia será el hacer que esta 
vida sea todo lo larga y dulce que me sea po
sible , respecto á que no tengo que esperar 5 y 
si la virtud intenta violentar mis inclinaciones 
despreciarla , pues no me puede compensar tales 
sacrificios : en suma yo preferiré' siempre el v i 
cio , si me promete mas gusto (1). 

9 De todo esto se infiere , que quantos es
fuerzos hace la Filosofía para llevar á los hom
bres acia la virtud , y retraherlos del vicio , son 
vanos é ineficaces j porque la incertidumbre de 
sus promesas quita toda la energía á sus leccio
nes. A l fin con todos sus razonamientos , y toda su 
elocuencia siempre ha dexado á los hombres en 
el mismo estado que los encontró. Siempre incli
nados acia los bienes sensibles por un ciego y 
violento impulso ; no ha podido suspender su ac
tividad , aunque haya conseguido algunas veces 
mudar su curso. E l corto numero de verdades que 
la Filosofía no ha obscurecido con sus disputas 
y sus inconsecuencias , solo han sido en su voca 
y en sus escritos una letra muerta , sin activi
dad , y sin eficacia. Sus estériles especulaciones 
no pueden cosa alguna para someter los espíritus, 
para reformar las costumbres > y para contener el 

im-
(1) Zact» div'h Instittt* Uí* $• cap, itj. 



LA JURISPRUD. UNIV. 339 
ímpetu de los vicios y de los errores que inun
dan la tierra 5 y el mismo Filosofo , como ios de
más hombres , es juguete de sus opiniones , y 
esclavo de sus apetitos, 

10 Mas la moral evangélica reúne en el mas 
eminente grado , todos los caracteres que le fal
tan á la sabiduría humana , y por cuyo defecto 
ha hecho esta sus esfuerzos impotentes , y sus 
lecciones inútiles. L o primero, el Legislador del 
Evangelio no es un hombre cercado de tinieblas, 
cuya autoridad pueda despreciarse ó combatir sus 
lecciones con sus exemplos 5 es la misma verdad: 
es la sabiduría en persona que viene á instruir y 
reformar el mundo. Para esto habré , enmedio de 
su Iglesia , una augusta escuela á que llama á 
todos los hombres. A l l i hace resonar claramente 
sus oráculos , alli dicta á todos los entendimien
tos dóciles, y á todos los corazones rectos , re
glas invariables, máximas seguras , y decisiones 
en que se explican por menor todos los. deberes, 
y en cada una de las circunstancias de la vida. 

11 L o segundo , para hacer la impresión de 
la verdad mas profunda , y la persuasión mas 
intima y mas patética , este Doctor por excelen
cia añade á sus preceptos todo el peso de la Ma-
gestad Suprema j y confirma sus lecciones con sus 
exemplos. Todo en su vida es grande , todo arre
glado á la verdad dirigido , y animado por la 
sabiduría: vastando seguir sus huellas para lle
gar á la mas sublime perfección. L a santidad de 
sus acciones sostiene perfectamente la pureza de 
su enseñanza 5 y delante de semejante modelo, 
todo exceso queda confundido , toda injusticia 
proscripta , y todo vicio enmudece y no tiene 
excusa. 

Y 2 L o 
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I 2 L o tercero Jesu Christo conoce perfecta-

mente el temple del corazón humano 5 porque 
si le arranca los falsos bienes que le corrompen , y 
las viandas pintadas ó empozoñadas que irritan
do su hambre le conducen á la muerte , es pa
ra darle en cambio bienes sólidos , un manteni
miento abundante y delicioso , y una felicidad, 
real y permanente. As i añanza sus preceptos con 
la esperanza de las mas magnificas recompensas. 
Descubriendo á nuestros ojas las maravillas de la 
Vida futura 5 nos muestra con una entera certi
dumbre mas alia del tiempo una providencia me
jor en donde el hombre bueno está amplisima-
mente compensado de todos los sacrificios que 
hizo para mantenerse fiel , en donde la virtud 
casi siempre estéril y desgraciada acá abaxo , re
cibe una recompensa digna de ella, una corona 
incorruptible , y una bienaventuranza que sobre
puja infinitamente á nuestra admiración y nues
tro reconocimiento. 

13 Este divino Legislador no se ve tampoco 
reducido , como los Legisladores humanos á no 
dar á sus ordenanzas sino apoyos exteriores y 
frágiles. No se contenta con convidar á los hom
bres á la virtud con la esperanza de la recompensa, 
ó alexarlos del vicio con el temor de los castigos, 
sino que tiene también medios mas internos y 
mas poderosos para corregir sus errores, para cu
rar sus pasiones , para sacarlos de su inacción ó so
ñolencia , y para hacerles gustosos sus preceptos. 
Como es dueño de los entendimientos , y de los 
corazones , porque son obra suya , esclarece á los 
unos con el resplandor de la verdad , y abrasa 
A los otros con el amor de la justicia 5 y final
mente reforma sus Juicios y sus pensamientosj 
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y muda sus gustos , y sus propensiones. 

14 Este es aquel prodigio que la moral Evan
gélica ha obrado , no en un corto numero de Sá-
bios , sino en una inumerable multitud de per
sonas de toda edad , de todo sexo , y de toda clases 
y ha producido en el universo los frutos mas 
abundantes y mas saludables 5 y este mundo que 
no habia sido hasta entonces mas que un teatro 
de los errores , de las pasiones, y delitos de los 
hombres , la moral Evangélica le ha convertido 
en un santuario lleno de verdad , y de justicia. 

15 ¡ O h , que' nobles son y que admirables 
los sentimientos que inspira! Ella es á quien 
propiamente le pertenece volverle á el hombre 
la tranquilidad, y la dicha. "Es acaso verdad, 

decía en otro tiempo un grande hombre , en 
«nombre de todos los discípulos del Evangelio, 
"¿Que estamos reducidos á llevar una vida tris
ó t e y amarga , nosotros que aun morímos con 
«gusto? Fuera del consuelo que da la esperan-
15za de los bienes futuros ¿Hay en esta vida go-
«zo mas tierno que el de estar reconciliados con 
«Dios , haber recibido de su magestad el co-
«nocimiento , y el amor de la verdad , y en fin 
«estar desengañados de nuestros antiguos erro-
«res , y purificados de las manchas de nuestra 
«vida pasada? ¿Hay gusto mas delicioso que el que 
«experimentamos poniendo debaxo de nuestros 
«pies esos deleytes groseros y terrenos que en-
«vilecen los hombres? ¿Y hay mayor placer que 
«reconocerse con una verdadera livertad , y una 
«entera independencia de este siglo presente, yi 
«de todo quanto puede tener de seductivo, y, 
«de terrible 5 y gozar también de la paz de una 

Y 3 « con-
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"conciencia pura, vivir sin temor, sin ambi-
«cion , y sin avaricia?" ( i ) . 

16 Estando el hombre expuesto á mil acci
dentes que turban su descanso , y envenenan su 
vida ¿En donde encontrará consuelos , y recur
sos contra las desgracias de que muchas veces no 
puede Jivertarse , ni aun prevehet? En esto es 
principalmente en lo que se demuestra evidente
mente el vacío , y la nada de una Filosofía me
ramente humané , ó por mejor decir de la mo
ral de los que se llaman Fiíosofosj porque un hom
bre que no conoce otro recurso , cercado de aflic
ción y desamparo ¿que juzga de esa FiJosofia pre
sumida para sostener su flaqueza , y enjugar las 
lagrimas de su desgracia? Ella le dirá acaso á 
aquel que en los rebeses improvisos ó la malicia de 
sus enemigos le han reducido á la mayor indi
gencia 5 que todos nuestros bienes están en este 
mundo ? á aquel desgraciado que se ve despeda
zado con unos dolores agudos y penetrantes, 
que no hay otro placer que el de los sentidos 5 que 
todo lo que se dice de las castas delicias de la ino
cencia , y de la vida futura todo eso no es mas 
que ilusión y mentira : á aquel á quien sobre-
eoje la muerte , y que siente que todo se desacc 
vaxo sus pies , que todas las criaturas se le es
capan , que el universo se alexa de el con una 
fuga eterna , la Filosofía le demostrará el asilo 
de la nada, ó de su aniquilación. También puede 
ser que le diga que la vida es un don p^sage-
ro de la naturaleza: que nuestros órganos no se 
hicieron para durar siempre j que es preciso ceder 

al 
(1) Térttit* X. 2?. esgectaculis* cap, a8. et seffl» 
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al torrente que se lleva las cosas humanas , y nues
tra propia existencia , como todo lo demás , al in
menso pozo del olvido: ¡doctrina villana y funesta, 
que aumenta mi caimiento y desconsuelo , muy, 
lexos de ser su remedio! Mas diga la Pilosoha to
do lo que quisiere , mi corazón levanta la voz 
y me dice que yo he sido hecho para vivir 
siempre ; el deseo invencible que tengo en lo in
timo de mi ser de una dicha siempre durable 
me responde y me asegura la grandeza de mi des
t i n o , y arroja lexos de sí los vergonzosos con
suelos 'de una Filosofía tan ciega como material. 

17 Si no pudiendo negar estos sentimientos 
de grandeza , ni sofocar su impresión , reconoce 
que la corta duración de esta vida no tiene pro
porción con mis deseos ¿Que puede decirme ert 
el ultimo instante de ella capaz de disipar mis in -
certidumbres y mis sustos ; ó que vé en lo venide
ro que pueda servir de termino á mis deseos,y 
de apoyo á mis esperanzas? ¿Qué puede prome
terme para consuelo de la perdida de quanto la 
muerte me arrebata ; ó que motivos me presen
tará para calmar los fundados temores que me 
causan una multitud infinita de infidelidades pu
blicas 6 secretas que he cometido contra la ley 
natural , y el abuso que he hecho de los dones 
de mi Criador? Finalmente , ¿qué segundad pue
de darme de que mi arrepentimiento ha desar
mado su justa indignación ; que mi reconciliación 
con él está concluida ; y que puedo esperar lue
go que muera , ser admitido á su presencia , y 
ser compañero de su bienaventuranza? 

18 ¡Ah , que sobre todas estas cuestiones, se
guramente muy serias , la tal Filosofía enmude
ce y Pierde el tinol El la me dexa en mis per-
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píexidades , y tinieblas. Puede haber lisonjeado 
mi orgullo durante la vida ; pero en la muerte 
me abandona pues no me sirve entonces de re
curso alguno. El la no me ofrece sino una vana 
ostentación de un corage que oculta una espan
tosa desesperación , ó una brutal apathia que sí 
fuese posible , destruiría lo intimo de mi ser 
muy distante de poder reparar sus perdidas , y 
suavizar sus desgracias. 

19 Por esto vemos que la sabiduría humana, 
•hasta entonces tan presumida y arrogante , ol
vida en un instante su firméza , y su intrepidez. 
Luego que una muerte próxima impone silencio á 
sus pasiones, y le roba los medios de satisfa
cerlas , la Filosofía consternada y trémula , ya no 

' descubre otra cosa sino es su vergüenza y su fla
queza 5 y * de esto no son raros los exemplos 
en nuestro infeliz siglo. Aquel Patriarca de los 
sofistas modernos ,. aquel escritor famoso , mas por 
el abuso de los talentos , 'que por la superiori
dad de su ingenio- ( 1 ) , aquel hombre singular 
<\\ie inspiró a una muchedumbre de sus contem
poráneos , paisanos y extrangeros, un entusiasmo 
insensato , y que la posteridad indignada le pre
cipitará algún dia de aquella falsa elevación en 
que la depravación del gusto , y de las costum
bres le han colocado: toda su vida, no ha sido, 
por decirlo asi , sino una continua serie de ultra-
ges hechos á la Religión , á sus Dogmas, á sus 
misterios , y á su Dios i y en su Filosofía se 
creería que habia encontrado algunos nuevos secre
tos para asegurar á los hombres contra los terro
res de la fe. Pero amenazado con la muerte su 

m i s -
(1) Poiter. 

i 



LA JüRISPRUD. UNIV. 34$ 
mismo espanto desmentía sus principios; y á su 
pasada arrogancia se vio mas de una vez seguir
se una cobardia y un desconsuelo dignos de su 
atrebimiento. 

20 A lo mas semejantes inconsecuencias no de
ben admirarnos porque son inevitables en todo 
syste'ma irreligioso, y el falso Sábio de nuestros 
dias no puede librarse de esto sino por hipocre
sía. No es esta una infundada sospecha meramen
te mía 5 esta es la confesión formal de un hom
bre , y muy instruido en los principios de la 
pretendida Filosofía. Nadie ha profundizado nun
ca ni conocido mejor que Bayle todos los me
dios y recursos de la incredulidad; y no se ha 
descuidado tampoco por su parte de darle nue
vos apoyos 5 y sin embargo , á pesar de sus es
fuerzos e' ímbestigaciones , no ha podido ^ hasta 
ahora descubrir principio seguro en las hipóte
sis de los espíritus fuertes. Se ha visto precisado 
á confesar, que si se abandonan-los caminos de la 
Religión , para tomar los dé l a ; incredulidad se 
camina á tientas; que. ,pueden formarse dudas, 
multiplicar objeciones , sin llegar jamás á la cer
tidumbre ( i ) : de lo que concluye que la mayor 
parte de los que afectan desafiar e insultar á la Re
ligión , son impíos por ostentación , . y por or
gullo mas que por una persuasión intima y ver
dadera ¿pero puede haber cosa de mayor des
consuelo que tales perplexidades sobre un punto 
de tan alta importancia , y en que la indiferen
cia es una monstruosa estupidez ; y el engaño, 

s í 
( i ) BalU dio. totn. i . pag. 561. Idem ihU tom* 1» ]>ag* 

908. edlt, de Roterd. 1720.' -
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jsi dura tanto como la vida , una desgracia infU 
nita y sin recurso? 

21 Pero quando la Filosofía no nos ofrece 
otra cosa que su flaqueza ó su incertidumbre , y 
que nos dexa en nuestra obscuridad y desespera
ción , la Religión viene á esforzar nuestro valor 
y animar nuestras esperanzas, y en esto es en 
ío que emplea su energía , y nos subministra segu
ros recursos. Como está ilumlminada de la fe cor
re el velo , nos pone delante una nueva patria, 
que se ha de seguir á esta vida , y en donde rey-
na la verdad , la justicia , y la Bienaventuranzaj 
y quando el desfallecimiento de la naturaleza nos 
advierte que ya ha llegado el tiempo de dexar 
esta vida , nos toma de la mano , nos guia por 
aquel camino obscuro , tan espantoso á los senti
dos , pero que no es ya la estancia de la muer
te una vez que la Religión le alumbra con su re
fulgente luz. 

22 Digámoslo de una vez , la Religión , y 
solo la Religión Católica es la que ofreciendo á el 
hombre para después de su muerte , una re
compensa segura, y una compensación infinitamen
te superior á todos los sacrificios que haya he
cho en esta vida , puede también ella sola ser el 
origen del desasimiento universal de lo terreno , y 
de una firmeza inmutable. Esta doble disposición 
está fundada en aquel gran principio fecundo , en 
tan ventajosas consecuencias, y el mas digno de ser 
estudiado y jamás olvidado para ser feliz en esta 
vida , y bienaventurado en la otra. Este pues im
portante principio sienta, que no hay cosa que 
propiamente sea necesaria al hombre sino Dios ( i ) , 

por-
( i ) Porro unum. est necesarium Zac. ío. 4^. 
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porque efectivamente el único verdadero bien 
del hombre es su Dios ; y este Señor tuvo la 
bondad de imprimir en el su imagen , y criar
le á su semejanza, que por esto es tan grande que 
no necesita sino es de Dios para ser dichoso, yj 
todo lo demás le es indiferente. 

23 Una moral tan pura , y tan sublime ¿ N o 
debe ser el fundamento de las que se llaman al 
mas grandes y esforzadas? Porque ¿que generosi
dad , qué elevación , que independencia pueden 
compararse con las que inspira el christianismoj 
ni que tienen de común con estas máximas tan pu
ras j tan aproposito para sostener el alma á to
da pruev a , y afirmarla contra las Olas y las bor
rascas , los fragües y haéreos apoyos de la Filo
sofía? ¿Qué perdida puede desconsolar aquel que 
enmedio de los mayores desastres oye siempre 
allá en lo intimo de su corazón aquella con
soladora palabra : no se me puede robar mi te
soro ; yo poseheré algún dia el sumo bien; ni 
qué potestad puede intimidar á aquel que con
tento con Dios se desdeña de todo lo demás? 
Asi que, con una noble firmeza le dice al mas for
midable enemigo : yo no temo tus amenazas ni 
tu ira , porque todo lo que tu puedes darme 
6 quitarme , no es mi bien ; y mi tesoro está 
asegurado : una mano mas poderosa que la tuya 
vela en su guarda 5 es pues inaccesible á los es
fuerzos de la persecución, y á las empresas de 
la tiranía (1). 

24 Los Héroes de la Filosofía han querido 
algunas veces imitar este lenguage j pero solo al 
Sábio del Evangelio , es á quien le pertenece el 

jus-
(1) S. Augttst. Scrm. B$. de verUs Evang. 
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justificar la verdad con las obras; porque la fir
meza e independencia de-Jos otros nunca pasó 
de una vana ostentación : como su bien , y su 
tesoro estava en este mundo , era consiguiente 
que dependiese del poder de los hombres , y estu
viese á merced de los acaecimientos. ¿Quál podía 
pues ser su constancia ? Es verdad que una escuela 
famosa se jactava de hacer á el hombre impene
trable á los tiros de la fortuna 5 y como decia 
el Sabio se vasta á sí mismo , encontrando en 
su corazón todo lo que pierde por defuera ; y 
aun los mismos tormentos , que despedazan sus 
miembros , no trastornan su alma , ni llegan á to
carla (1). 

25 Estas arrogantes máximas si lisongeaban 
la soberbia del maestro y de los discípulos, no 
por esto mudavan en cosa alguna los sentimien
tos de la naturaleza. E l medio de afirmar á el 
hombre contra los vaivenes de la fortuna , de 
inspirarle desinterés y valor , y de hacerle , en 
una palabra , feliz , no es dexarle solo , ni ha
cerle^ desdeñoso con sus semejantes , ni meterle 
en sí mismo , por medio de una disposición cis
mática y feroz j porque semejantes lecciones no 
pueden servir sino para extraviarle , y hacerle mas 
vano y mas desdichado. 

26 L a razón es de bulto , pero solo la Re
ligión nos hace atentos á ella. E l hombre así 
como no ha podido ser su primer principio, 
tampoco es para sí mismo su ultimo fin : en sí mis
mo no halla mas que un vacio inmenso , y una 
infinita necesidad : no teniendo otra cosa que le 
haga grande , que la extensión de sus deseos , y 

la 
(1) Lactan, dlhi. institu, tih* 3. cap* 27. 
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la capacidad que tiene de recibir , sin satisfacer
los con la posesión de todo lo criado : conque es 
para él un error insensato y cruel , el juzgar que 
puede suplir el interminable deseo dél sumo bien 
consigo mismo ni con cosa alguna que no sea 
su Dios. Si llegare á ser tan ciego que se reduz
ca á saborearse con esta triste situación , no encona 
trará otra cosa sino que es presa de sus propios 
deseos 5 y después de haber disimulado por un 
corto espacio su indigencia y desolación , se can-' 
sará de hacer un papel tan contrario á sus mismos 
sentimientos naturales 5 y al fin confesará su mise
ria , y maldecirá su falsa Filosofía. Digámoslo 
claramente , no se evita la hipocresía del Pórtico, 
y la vergüenza de la retractación , sino dexando 
aparte las falsas lecciones de la sabiduría huma
na , para escuchar y practicar la religión. Esta nos 
conduce como por la mano á el Autor de nues
tro ser , para recibir de su pura bondad todo lo 
que buscaríamos inútilmente en nosotros mismos 
ó en quanto nos rodea. 

27 No es pues en las producciones de la Fi lo
sofía , sino en los monumentos de la Religión 
á donde se encuentra aquella moral digna del Dios 
que nos crió , y proporcionada á las necesidades 
del hombre. En este sagrado deposito es adon
de ella se nos ofrece , y se nos presenta con tan 
singulares , y atractivos caracteres , que no es po
sible , á no haber perdido el juicio , y renun
ciado á toda equidad , el dexar de admirarla. 
Las reglas de las costumbres , que en qualquie-
ra otra parte se hallan esparcidas y mutiladas, 
aqui se manifiestan con toda su perfección y na
tural integridad. Aqui se presenta con aquel ayre 
de magestad y grandeza que concillan el respeto: 

con 
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con una autoridad y una evidencia que conven
cen , y someten á los mas indóciles : con un atracti
vo tan poderoso que arrebatan todos aquellos cora
zones en quienes la virtud conserva aun algún 
poder, y cuya depravación aun no ha llegado 
á el extremo. Asi e'sta divina moral no ha tenido 
ni tendrá jamás otros enemigos sino á los genios 
licenciosos ó frivolos , hombres ciegos y corrom
pidos que vomitan su veneno , y blasfeman de 
la ley , porque esta les aterra en lo intimo de su 
conciencia: hombres en fin que quisieran desqui
ciar la regla de todo , para satisfacer impune
mente aquellas pasiones que ella condena , y siem
pre abominará. Mavult quilibet improbus execran 
legem , quam emendare meptem, Mavult príteepta 
edise quam vitla. Salviam, contra ávarit* 

F i N. 
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